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10. Artículo s de la Con¡3titución Ne.cional citados y no tr::mncritos en los 
estudios anteriores : 

Del Poclor PÚblico. 

- De las Enmi~ndas. 

- De l as R ~formas . 

- Tratado Michelenn-Pombo 1.833. 
Tratado de Arbitramento por el cual so sometió al juicio y sentencia 
del Gobi Grno do su Hajostnd ALF':' IT:JO XII do 'Jspa::-1 .:1, en c~lidad do Ar
bitro, Juez d0 Derecho, la dotormin~ción de los límit ea entro Vena -
zu~la y Colombia~ 

Acta Decl aración do Parir, do 1.886 por 1.:1 cual no aclara el Tratado
de 1.881. 
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Laudo arbitral dictado el 16 do marzo do 1.891 en ~iadrid por la Reina r egent o do i!:spa.ña fijando la línea fronteriza. entre Vonoznola. y Colom bio.. 

Acta do Los Castill et es uel vointinuovo de Abril de 1.900. 
Tratado do Límites Col ombo-Venezolano do 1.941. 
Convención do 1.916 on cuyo artículo 6o. Colombia a sumo la obligación -d o hacornos compensaciones t erritorial es. 
Sentencia del Con~o jo Feder al Suizo por l o. 
suolvo los puntos qu e l o fueron som ; tido s 
la Convención do 3 do Noviembre do 1.916. 
Berna ol 24 do Marzo do 1.922. 

cnn.l traza la front ora y ro
por vía do arbitramontó por 
1sto fallo fuó dictado en 

11. Demanda do nulidad del Tratado de Límites Colombo-Vonozol~no do 1.941• 

12. Nuestra Guayana ]soquiba y la exposición del Cancill er. 

13. Lo s milit aras ou política. 
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FRAGMENTO DE LA CARTA. DEL DR • . RAFAEL C.ALDERA .AL GENERAL E. LOPEZ CONTiillRAS 

"Ahora me juzga en términos peyorativos, porque no le ha pasado el 
dolor- de -la razonada oposición que le hice y que tengo por uno de los mo -
mentos tpás honrosos de mi vida , al Tratado Colómbo-Venezolanc de 5 de abril 

·' de 1.941. Ud. tomó por un ataque a su persona.y a. su gl oria., , lo que era de-
fensa impostergable de un interés patriótico". 



e ITA .. e ON LA ' HISTOJ;tiA 

Los aut o.ros do esta c;>bra., la cual hornos o di tc.do bajo el 
títuló do Vonozuola y sus Fronteras on. la Hora. Coro, tuvieron ayer una 
cita cch la Historia, pues ellos supioron defender con dignidad, talo~ 
to y lealtad, los n~s altos intereses do nuestro pais,unes desdo el 
Honib ic 1 o del C ongrcs o do 1 a Ropú bl io a, .on 19 4l f otros , e omo prof os o .... 
ros o discipulos desde las aulas do ilustres Universidades;~ ~ oás aún 
cono el soldado do la democracia para defender sus Instituciones y la 
Sobcrania do nuestra Noción. 

Todos ellos tienen how da nuevo una cita con la hist·oria •. 

Al escribir las p6ginas do o~tc libro, han cunplido honr~ 
samanta una alta misión, la do orientar a la Juventud do Venezuela,c~n 
ducióndola por los senderos do la justicia y del despertar patrio, • 
croando una renovada energía para robustecer, en el corazón y en el 
espiritu do ose juventud, los n~s nobles sentimientos do nuestra na 
o ion al idad. 

Ello pues, han sido vanguardia do la Vonozolanidad, y CO!!_ 

tinolas do la dignidad nacional, que con gran colo y en pcrnancnte v! 
gilia han sabido defender con firnoza, los más sagrados y suprcnos i~ 
torosos do la patria. do Bolivnr •. 

Esta publicación constituyo un aporto y un esfuerzo del Mo 
vimicnto Bolivariano de Mórida, en la fase inicial do la Campaña pro
defensa Territorial, y asimismo nos unimos por ello con fervor pa.tri~ 
tico a las fuerzas vivas del pa1s que están luchando actualnonto por 
logrnr los nisnos objetivos. 

Dodic anos esta obra. a la Juvonjcud y Pueblo do Venezuela -
y llovamos eón olla también nuestro humilde nonsaja do gratitud ·6 los 
forjadoras de nuestra noo ionalidc.d y cultura, :por haber sido ellos la 
vanguardia más tenaz e inplacable on la tit~ica lucha por la libertad 
y la justicic. en el Cqntinonte ./inericano. 

Por el MOVDUENTO BOLIVJ~RIANO DE MERinA. 
Ricardo Fargior Suárcz 

Presidente. 
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VENEZUELA 

y 

SUS FRONTERAS EN LA 

HORA CERO 

LA DEFENS.A DE LA CONSTITUCION 

11 La RepÚblica de Venezuela os para siempre o irrovocablemonto li

-bro o indopendionto do toda-domin~ión~D protección do potencia 

oxtranjora 11 • "Los Venezolanos tienen el deber do honrar y dofon

dor la patria y de resguardar y proteger los intereses do la na

ción"• 

(Articulo lo. y 51 de la Ccnetitución Nacional) 

Quienes auspician esta obra han querido iniciar el mensaje quo sus • 

pli.ginas llevan a. la angustiada opinión Venezolana, con un bravo análi ... 

sis - de la sub&Jtantivid.id.ad do la Constitución Nacional que rosul ta. co

lapsada como consocucncia. dol problema fronterizo engendrado, manten! 

do y agitado recurrent.omentc contra nuestro Pais por la clase goborn~ 

to de la República do Colombia. Y a tal efecto, y con el objeto de fa

cilitar al lector la investigación debida, so optó por reproducir al -

final do la primera parte do esto libro, dedicada al estudio del pro~ JSi¡. 

blmna limitrofe colombo-vcmezolanc, los articules que ordenan ol aca

tamiento y la reforma do la ConstituciÓnJ ol texto de la demanda quo -

so propuso ante la Cor·to Suprema do Justicia solicitando la nulidad do 

la Ley que aprobó ol Tratado do Límites do 1.94lt do dicho TratadoJ del 

Laudo dictado por la Roina Regento do &paña; del Acta do Castilletes -

que modificó el lindero señalado en ese laudo y de la Convención de - -

1.916, en la cual Colombia asumió la obligación do hacernos compcnsaci,E.. 

nos territoriales a cambio do la libro navegación do nuestros ríos. 

I 

La Constitución de 1.936, al igual quo .las procodentes y posteriores 

a olla, defino el-territorio nao ion al así J Art. 2o. "m Territorio do -

los liStados Unidos de Venezuela os el quo antes do la transformación .... 

política do 1.810, correspondia a la Capitanía General do Venezuela 
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con las modificaciones resultantes do los Tratados celebrados por

la República". TorrUorio, "que no podrá ni en todo ni en parto sor 

jam~s - cedido, traspasado, arrendado ni en ninguna forma enajenado a 

potencia extranjera". Ahora bien, una vez que so produjo el Laudo -

de la Reina Regente .. do España, constituyó, después do aceptado, po ... 

se a. sus ostensibles errores y marcada injusticia, "el título jurí

dico de toda nuestra. frontera colombiana, definiendo cuál os el to ... 

rri torio que antes do la transformación política de 1.810, corros 

pendía a la Capitanía General do Vcnozuola, a que so refiero el -

transcrito articulo do la CCilstitucién do 1.93611
; y por consiguion ... 

te, tal definición constitucional no podría sor -modificada sin vio

larso al mismo tiempo osa. disposición fundamental como las que ordd 
. -

nan ol procedimiento que debo observarse para reformar la Constitu~ 

ción. Poro os . ol caso como podrá apreciarlo al lector, verificando

los documentos que so anexan que al tratado do 1.941 al ratificar -

todos los órronoos actos do demarcación llevados a cabo por las .-Co

misionos Demarcadoras, confirmó la inválida acta do .castillctoa : en 

la cual se sustituyó arbitrariamente el sitio do los Mogotes do los 

Frailes ordenado . por el Laudo como comien~o de la frontera por al

de "Castilletes". Do eso modo, dicho tratado al modificar el comioa_~ 

~Q do la linea, adoptó, on perjuicio do Venezuela, una frontera te~ 

talmente diferente a la decidida por la ~cine de España y derogó la 

Constitución Nacional sin atenerse al . mocanismo que olla misma ost~ 

bloca para encauzar su propia . roforma. En parecidas modificaciones

incurrió el Tratado con respecto a las demás secciones do la frente -
ra fijadas por al Laudo, y por último otorgó a Colombia la libro n~ 

vogación do nuestros ríos y la soberanía sobro la Isla do Charo,con 

lo cual también desintegró el contenido do la fórmula Constitucio 

nal que defino el territorio do la Ropública. Eso conjunto do do 

pradncionos constitucionales no solamente violó la Carta Fundamon 

tal vigente para 1.936, sino que, en virtud do su subsistoncia,aqug_ 

ja sustancialmente la autenticidad do nuestra vida constitucional. 

Sin embargo, con la aprobación do la Constitución actual so pro. 

dujo una situoción do valiosos alcances que debo sor apreciada en 

su justa dimensión par lo que interesa a la existencia del Estado 

da Derecho que aspiramos a mantener y a mejorar. Eh efecto, la Con~ 
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tituci6n ~o nos rige amplió y aclaró la formuia que defino, el con

cepto territorial dc .la República, incorpor~dolo el adverbio válid~ 

monto, as! s .A.rt. ?o. El Territorio Nacione.l os el que correspondía

a la Capitanía G~noral do Venezuela ahtos do la transformación poll-
.. 

tica do 1.810 con las modificaciones resultantes do los Tratados vá-

lidamente celebrados por la Ropública'1• 

Al formular ol constituyente Venezolano osa nueva disposición ~ 

damcntal., opuso incquivocamonto la voluntad juridica. do la. Nación ....;. 

contra los Tratados inválidamente celebrados en materia territorial

Y al ordenar, on su carácter do poder normativo que da nacimiento Y

sostén al Estado do Dorcoho, que on el concepto territorial do la R~ 

pública únicamente están integrados los Tratados YÓlidamonto colcbr~ 

dos, dispuso al mismo tiempo qua los inválidamente celebrados ya no

forman parto do oso mismo concepto. Esa reforma limpiS instantánea ~ 
.. 

monto al sistema constitucional venezolano do todas las violaciones-

que on materia territorial lo depauperaban y abro ol . camino hacia la 

reconquista . internacional, con la futura rcinvintice.c.ión do los der.s, 

chos que nos han sido inválidamente arrebatados. Frente a osa histó~ 

rica decisión os dificil (lntondor como podr1a llagar, por ojcmplo,la 

Fiscalía Gcnorn.l do la República, o cualquier otro órgano del Poder-· 

Público, a dosobodocor o asfixiar, por acción u omisión, oso mandato 

supremo, expresa o irrovcrsiblcmcnto manifestado. 

Expuesto lo que antocodo, debo tomarse conciencia do que la ac • 

tual arremetida colombiana contra la integridad territorial do nues

tra -Patria revivo la eventualidad do qua la Constitución do la Repú

blica puedo violarsc nucvamcnto1 pues s-iendo el Golfo do Venezuela ... 

co-intogr2ntc del concepto territorial Vunczolano no puedo sor com 

partido, jamás en ninguna do sus trcns, con potencia extraña alguna, 

on acatamiento a lo di~pucsto en los articules 7o. y 8o. do la Disma 

Constitución. Y1 os por osa razón, que viene a resultar incomprensi

ble el que so haya consentido, accedido o tomando la "iniciativa" do 

discernir osa realidad sustantiva con el agresor. Y os también oso -

tinglado, dramático y absurdo, apuntalado por ocultas sinuosidades ~ 

oL quo siembra angustia, en ia conciencia patriótica do Vonozuola, en.:. 

vista, principalmente do unas "negociaciones" que según el anhelo do 

un conocido periodista crioll.o deben forzadamontc conducir a un "pro~ 
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to acuGrdo 11 , es decir, a la entrega de la soberanía del Golfo do Vena 

zuoia. en provecho del Estado Coloobiano vecino y desleal. 

_Afortunadamente para la supervivencia do Vonozuola, los indica 

dós ·propósitos encuentran un muro do contención en las propias for -

rula.cionos do la C0nsti tuoión, pues como rosul tado do que te.l entro -

:ga del torri torio nacional a una potonc ie. oxtro.ña~ irJI)lio u:ritl.-.o.l ms-
mo tiempo modificar ol contenido do lss artículos ?o. y So. do la 

Carta Fundamental que nos rige, ello sólo podría llevarse a cabo me 

dianto ol referéndum ordenado en el artículo 246, ordinal 4o. do la 

misma Carta, lo ~ue, en definitiva, transfiero tan delicado asunto -

a la decisión do la voluntad entera del pueblo 'Venezolano y nunca a-

~a eventual coincidencia do los Poderos Ejecutivos y Legislativo aon

una ~otoncia Extraña. En efecto, ol principio r ector que origina y -

nan t~ono la. vida jurídica do le. Nación es el do "La suprenac ia. de 

la C
0
nstitución", cuyas disposiciones por ostar supraordonadas a la 

voluntad do los P0 dorcs Legislativo y Ejecutivo no pueden en ningún 

caso sor nodificadas por óetos, y mucho monos aún,on acuerdo con una

Potencie. JJ!xtranjora, porque ello significaría suplantar arbitrarin .. -

nonto el rógir.1en constitucional inporantc. Por tanto, los Tratados 

y Convenios Internacionc.los señalados en el artículo 128 do la Cons 

ti~ué~ón, cono actos dostinc.dos a absorber validez con la sola apro 

bación del Congreso, s on, única y nocosarinmento, aquellos que no COf;! 

porten ni enmiendas ni reformas de la misma Cartn fundamental, pues -

cuando talos enmiendas y rofornas hayan do producirse correspondería

decidir privativament e al Poder Constituyente q~o ella nisna tiono -

estructurado en sus artículos 245 y siguientes a Y por~ue, además, -

nadie puedo dudcr tampoco que la cesión, traspaso, enajenación, arrou 

dacionto o afectación en cualquier forna., del territorio nacional 

a una potencie. extranjera, inplicnria do suyo une. nodificación del 

contenido propio do las normas constitucionalc$ que definen ose 

territorio y ordenan conserve.rlo inQUtablenontOJ y, que, por últi 

no, talos nodific~ciones territoriales por entrañar una profunda 

tranGEU-tnc ión del ~stc.do, :qo . caerían dentro de los cnsos do . onmion -

da do la Constitución sino dentro do la roforna de la nisna. Es do • 
,¡ 

cir, del referéndum ordenado on el artículo 246, Ordinal 4o. de la 

citada C~nstitución, que pone on nanos del pueblo Venezolano la de -. 

cisión de su destino fundc.nonto.l y, por tc.nto, lo defensa dcfiniti 
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va do la integridad territorial do la República. 

Un suJ!uosto "Tratado" que canbiaso el contenido do las noroas Ccn!L 

titucionalos que definen el Territorio do la República., no rcsponder:la 

nunca al concepto do 1'Loy" adoptado por el constituyente po.trio1 por-
.. 

caer en el campo do la derogatoria do lo. Constitución, os decir, del-

surgimiento do una nueva Carta Fundamental y do un estado territorial 

monto mutilado, lo que, obviaoonto, no puedo sor producido por el Po

der Legislativo, sin incurrir on la usurpación do atribuciones y aut2_ 

ridad, que execran como nula o ineficaz, y tambi6n castigan, los artf 

culos 117, 118 y 121 do la nisna Constitución Nacional. 

No debe olvidarse tampoco que es para consolidar la definición ddl 

territorio nacional cono un concepto inmutable que el Constituyente -

patrio, además de prohibir su enajenación, cesión, grav.amen o arrcnd~ 
,\ 

oionto total o parcialocnto a Potencia Extrenjora, únicaoontc reoonc~ 
.. 

co cor.1o ood.ificacionos implicadas en su elaboración definiti-va a lo.s-

provcniontes do los Tratados válidanento celebrados por la República., 

con lo cual extinguió para sioopro la posibilidad do pactar convenios 

internacionales efcctatorios del Territorio Venezolano. 

Esta conclusión extraída sin ningún esfuerzo do la diafanidad do 

lasxnornas converge aroónicaoonto con lo afirmado por el doctor .Ra 

faol Caldo:;.-a cuando al inpugnar ol Tratado do 1.941 suscribió esta 

... 
a-

scveración: ••• La definición del Territorio Nacional hecho. por ol art.f 

culo 2o. do la Constitución Nacional-igual a los articules 7o. y 8o. -

do la Constitución vigente ••• no pornito nodificación posterior que en 

ninguna forna nenoscabc, en todo ni en parto, el territorio asi dofini 

do. A diferencia por cierto de la Constitución colombiana, que en su -

articulo le. permito modificaciones, cesiones y porwutas do torritor~ 

por Tratados aprobados por el Congreso, la Constitución Venezolana en-- . 
su articulo 2o., previendo quizás nuestra debilidad diplomática ante _ 

las naciones limitrofos - Colonbia, Brasil, Gran Bretaña cerró la puo~ 

ta definitivamente a osas nodificacionos, y que al modificar el con ~ 

capto fijado inmutablomonto por ol art. 2o~ do la Constitución Nacional 

so incurrió ovidontomento on violación do dicho articulo"( EL TRATADO ~ 

COLOlffiO-VENI:ZOLANO, Pags. 72 y 73 )_. 
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Rosultnr!a, en c~nsocuoncia, nnonadnnte y destructor que ahora

so abondonnra una interpretación constitucional tan loalmonto sost2_ 

nidn, o que, pare caer otrá voz vencidanento en nanas do la conti -

nua agresión colombiana, pudiera, en contradicción con la doctrina

universal qua defino.- al torri torio do un Estado, hipoargunontarso -

que las droas marinas y subcarinas del Golfo do Venezuela ost&l ju

ridicnmento desprendidas de óste, y por tru1to, del Territorio do 1~ 

RepÚblica. Oreamos no obstante que el tuen juicio, el doninio do ~s 

conceptos jur!dicos ':flo. total adhesión del cornzón n lo. defensa do 

la pe!.tria y de la constitución, terminarán por ser los factores de

cisivos on la resolución do la contiendo o.ctuc.l. 

Ahora bien, como todas y cadn une. do las ~roas del Golfo do Vong, 

zuela , cointegran ol territorio nucioncl definido on el articulo -

7o. do la Constitución y mandado a conservar inmutablemente por al

articulo Bo. cjusdcn, ·Os evidente que la cesión o efcctación do cuif!.. 

quiera do sus áreas en beneficio do una potencia extranjera nl modi

ficarlas, producirin al nisno tionpo, la c odif icación del contenido

do las cita.das normns constitucionales que obj etivan nuestro torritg, 

rio, :y cce.sionar!a lo. derogatoria do la Constitución por modios dis

tintos a. los qua asta nisna proveo para oso f in. Con todo lo cual, .

o.dcrnós de consunerso la entrega del Territorio Nacionnl a una potan- . 

cia ext r aña, quodar1anos s u n idos en el caos do une ruptura institu ~ 

oional. 

Ponsanos por ello misno qua los "negoci a doras do las áreas del -

Golfo do Venezuela" y conste que emploanos con desdeño ese expresión 

oficic.lmonto ndnitida, poro juridicn y 15gicanonto caronto de toda - · 

ubicaci6n deban haber cumplido con laJ.elenontal obligación,_. tal cor.Jo 

lo exige la costunbro internacioneJ., do inponer a. la. oligerquia co -

lor.1binna del cuñl os la realidad constitucional de nuestro pais, a -

fin do qua tome debida. cuent~ de que os on la ratific ación del puo 

blo venezolano por vio dol referéndum ordenado en le Constitución, 7 

no en manos del Podar Legislativo oil donde descanse el destino do lo. 

nuova "operación" torri torinl quo so trona "e l o. sombr a del n istorio" 

contra la cun~ do Simón Boliva.r. 

Advertidos <lo que cualquier closo do afoctución do l e sobaran!~ 



quo oxciud.vamonto :Pcrtonccc n Vonozuolo sobro el Golfo quo lleva 

su nor.1bro no :PUedo ser consunndá sin la c.:probooión dol puoblo Vcng, 

zolano iopertidn a través del rcforóndun que ordena lo Constitu -

ci'ón Nacioncl,~orrosponde cnptc.r lo dispuesto por le. oisna. Cq,rto -

Fundanontal on su orticulo 256, cuya prinorc. parto dice csi a "!'a

ta Constituci&l no perderá su vigencia sf dejare do observarse por 

acto do fuerza o fUero derogada por cuclquior otro modio distinto

del que. olla nis~a dispone • . En tal oventunlida.d, t odo ciudad~o,i~ 

vestido o no do autoridad, tondr6. el deber do colo.borar on el ros

tnblecimiento do su afee t~ .va vigencia" o La transcri tn disposición

objetiva dos situaciones que obligan a , todo ciudadnno a contril:uir. 

al rost<:>.blooioiont.o do le Constitución.1 o. ) Cuc.ndo doj c.ro do obso!_ 

varso por neto do fuerza; y b) Cuando so la derogue por cuc.lquier

oodio distinto al que ella nismn dispone. El prinor caso ost5 dir! 

gido roe tilinoc.no11te al hacho violentOJ ol s ogundo obc.ro.n con o or

tozn los cosos on que ol Poder Legislativo o el Poder njecutivo1 o 
.. 

ambos a ln. voz, la deroguen tal oooo sucedió al aprobarse ol Tra-

todo do 1 •. 941, sin atener s e al occe.nisno que olla oisna. disiJonc p~ 

ra tüoanzar su propia reforme.. Le disp osición que comonte.wos no di, 

oo. cuáles son los tipos de colaboración que todo ciuda.dano debo 

prestar para lograr ol rostnblocinionto do la Constitución inobso~ 

veda por acto do fuerza o dorogcdc. por los Poderos Ej ocu·hivo o Lo.; 

gislativo,. poro os· obvie que tienen que sor los adecuados pare in~· 

validar la a.coi& do qu·i onos dc.r.mifiquon on unt;. u otro ovontuolidal 

la plenitud do su ioporio. 

Eso. nomo. sitúa, pues, logitinuocnto on le decisión do cndn v~ 

nozolzmo ol deber do restablecer le vigcncic:. del cont.o.."t'lido do las

nomos fundanontales q1.lC nos rigen on coso do que soun holln.dc.s o

I!lodifice:.dns metn-constituciono.lr.1ento y es do e:.dvortirs o quo dentro 

de os os contenidos so cncuontr~ jor~rquicemonto coloc a dos o.quo -

llos que integran el concepto terri toricl definido por le. c·onsti tu -' 
ción.- n1 cons ecucnoin debo sor c.tonióndoso c. eso vertobrcción cons -
titucionc:J. cono he de onfoc e..rse cuc.lquier proyecto de nfoctación -

do les á.rcos del Golfo do Vonczuala en virtud do que por co-into -

grc.r el contenido de los articulas ?o .• y 8o .• do nucstrc. Cnrtn Fun

do.ruento.l,. únic amente pod.ricn s er oodificc.d.~ c.pel&ldosc al rcfcréu,. 

dun que lo. mismo. Cv.rta ostc.bJ.ooc... 



-9-
.. 

lih esto orden do ideas debo observarse quo ol constituyonto Vano-.. 

zolano para consolidar oi principio do la dafonsa dol osto.tuto oons ... 

tituoional dispone on el articulo 132 do ia misr:ia Oonstituoi6n quo ;:.._ 

'tLas Fuor~c.s Amadas Nacionales forman una Instituci&l npolitica., obg, 

dionto y . no dolibore..nto organizada por el liS todo para a:ogurnr .lo. do 

fonso. nooiona1 1la. estabilidad do lc.s instituciones domoort!.tioas y el 

ros poto e. la Oonstituoi6n y a las loyos -ouyo a.oc.teoicnto oatar6 .. siotl -
pro por .. encima do cualquier otra obligaci6n. Las FUerzas .Amo.da.s ND

oionolos osto.r4n sionpro a.l servicio do la RepÚblica. y en ningún ca-
.. 

so tlJ. do una porsona o parcialidad polition". Cono puedo ooool"Vt\rso ... 

oso sobio y provisor principio cuya cito. hornos tra!do dentro do un -

ra.dio cstricte.oonto jur!dioo y cuya bonófioa ooci6n dosoamos var o. : 

plioc.de en una. futura rofottJo.1 a la adr.linistroción pl!blicG.-prosoribo 

para le Instituo15n Castrense do la. República. quo ol aoo.taoionto do 

la Constituci&l dobo ostc.r por onoio.a. do cuclquior otra. o'bligaoi6n,

os decir, aWl. sobro ol principio do la obodicnci.D. y do todos los do.:;_ 

m& quo la misma. Carta. Fundamental y las loyos lo soñDJ.an. Si so cae, 

templa, pues dicha disposioi6n, l6gioo.oanto onsaoblc.d.n oon los m1to~ 

riomonto cita.d.a.s, hD. do sostonorso sin atlbitlvdc.d.as qUO :para. al -

ponsao.ionto noroativo del constituyente po.trió ol ac o.taoianto da ln-
.. 

Constituc16n ostS conoobid.o, jur!dicu y oxistonoialraonto cono la ~-

so insustituib;l.o do la osonoic.lidad del &:!to.dc. 

Terminado ol anterior an~lisis juzgaoos do olonontal prudoneic .

adolantnrnos n . los inovitnblos ato.quos do quionos aqu! propician sin 
.. 

recato alguno_., la ontroga del Golfo do Vonozuola. a ln insaoia.blo . -

voraoidnd oolombian-t.. A .tolos sujetos cumplimos on decirlos qua nOSJl 

tres aoo.cos mds c;.1U) ·.ollos los principios do frotornidad y do ontondi;. 

miento, poro quo exigimos como oondioi6n inustituiblo ol me.ntonicion, 

to do le. dignidad y ol ros poto ~ la integridad torri toria.l. do nuos .,_ 

tro. patrie.. Sorin do dosoor quo quienes gast~ . tinto., papal y trnn

quilidnd de ooncionoia, po.trocint:mdo la mutllaoión do Vonozuola como 

fundao.cnto do una sodiconto horcandc.d oolornbo-vonozolo.na so empaña -

r~: nás bion on dommldar ecuo oio.ionto do una sincera y vioblo uniál 

antro los dos pueblos, la convonionoio. do quo Colonbia nos dcvuol vo

l os territorios que nos usurpó, coso on su aotual o inocultable ogr~ 



sión - o oum.pla. con lo. obligao i6n -que - oxprosc.monto oontrá.jo do. hacor

nos -cooponsacionos tcrritoriolos a cocbio do la libro navogaoi6n do 

nuestros rios. Po~o on verdad, ocnojondo ol misno dispositivo do~ 
·' 

fro.tornidnd so puedo a.lccnzo.r una Venezuela granda o una. . Vonozuolo.-

on ruto. definitiva hacia lo. docodonc ia y sul!lisión. El . :p~so.do os ri~ 

co 6n ojonplos do uno y otro nivel. Hubo, quionos lo coronaron do .. 

laureles y hUbo ta.nbi6n quion>Os lo. llovo.r.on G horo.s do tinioblo..; La 

diferencia poro. logro.r uno u otrc. mota dopando dol m:1or quo so ton.;., , 

go a asta tierra y do la. dooisiSn qua so ponga paro. dofondorio. y e-: 

mar la. 

El dilono histórico qüo tonamos plontoado os, el do si ostD.nOs~ 

resueltos D. oantonor lD. existencia do Vonozuola. como Ropúblioa indo -.. 
pond.io~to ·o si on cacbio vanos o ¡;omitir que al vecino Fst~do, oc ... 

dianto consecutivas dentelladas a nuestro suelo, torcino por a.bsor

vorlo totalmente en 11rovocho suyc. Porque rosul tu inaceptable poro~ 

el honor de la Patrio y la nonoria do los Libertadores ol que se 

tD.Cho de subversivo, guorrorista o antifra.tornD.l lo defensa dol Te

rritorio Ne.cionül., cuando on Colonbio. so despliega y aupa uno. aobi

ciosa ca.opa.ña. do o.poyo o. su progrc.nooión cntivonozolo.nc.. &!. do to -

raorso, por tento qu·e la subr01;0ión quo anioa lo.s pulsocioncs do quig_ 

nos han resuelto oolooarso sin oobages cJ. . la.d.o del egresar, ro.diquo 

pesadamente an ol temor de qua asto pa!s sea ~onotido a un varonil~ 
.. 

inventario do rosponsabilidad .y a una aut~ntica. sisto~tizaoién do-

gro.ndo~a.·.·· 

Y cono a<l~ortoncia tortninonto pero. los inc e.utos, quo dentro y "!" 

fuera de los fronteras patrias, o.ndan e a.ntando glorias por la ~a~ 

diatn negociación do lo...CJ droos de nuestro Golfo, les ontrcganos pc:ro. 

que no olvidan lo. cosecha do o.morgos frutos do nuorto qua do osa "" 

preouro. pueda derivarse- asta otra advertencia quo ol doctor Rafael 

CD.ldora susoribi6 en 1.941, en r6plica dirigida al c~iller vonoz~ 

lono de entonces;, "Les rc.zonos que da el doctor Gil Borgos para ju~ 

tificnr oso ~specto do la cucstiónt son razones do apresuro.oiento -

y ol o.prosuraoionto .no os nada convonicnto cuando se obtiene con -
. . . ' 

conguo do ios resultados- Tc.nto o&! CU9Jlt9 que l,o. urgencia. del T~ 

tndo do Cú'cuta po::t!" oás qua l¡a "buscé..nos no c.poroco en parto c.lSUQ.O'a ... 

con el estado do las rolocionos colombo~enozol~ cutos de dicho. 
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.. 

Tratado no so ostoban perjudicando intorosos o convonionoio.s nooio• 

nalos que no pudieran esperar algunos años o~. Y no so digo. qua la. 

solidaridad o.moricona y oás aún lo. bolivo.rio.na, impon!o. que a toda: 

prisa so zanjara la cuestión do limites oon Coloobia, porque la ve~ 

dad es que, cooo ya lo oxprosanos nás o.rriba, .-v.ntcs do quo ello a -

oontociora, les relaciones coloobo~vonczolnnns eQ nnnton!nn. on un ~ 

pie do ospccic.l cord.io.lidnd; y no qucronos creer quo lo.--o.nistad ca.::. 
lonbic.ne so resintiera por un oxo.oon o. fondo do nuestros darccl~ ;r 

mucho nonos qua Uoorriora por ello peligro la trnnquilidnd do los -

do.'3 Pnisos ", puesto que c.dcitir actitud tnl por.-pnrto do Colonbin -

oquivaJ.drin a convenir en que lns osti;pulacioncs del convenio do 01 
cuta nos fueron ir.1puostas . bajo o.nonaza-y y cono yo. lo dijo uno do ng, 

sotros en lo.s C~arna, nos oncontrarianos ontoncos . discutiondo no

un convenio ooloobo-vcnozolano, sino .un ultic~tuo colonbiano. Asp02., 

te aste de la cuestión que rochazo.rJos por conploto". (Las conilla.s.::. 

y al subrayado son do1 doo tor Rafa el O al dora y do sus e onpa.ñcros de 

voto salvado on el congreso do 1.941) (EL TRA.~DO OO.LOM130 '11Etl11Il.Z0L~ 

NO, Pn89• 83 y 84) 

Y para concluir, asta observación quo r::tuoho tiene qu.o ver con 

la sinceridad del o.xistonto Estado do Darochc. 

Todos sabocos que lo subsistencia do ln Ley que e.probó el Tro. -

tndo do Lioitos suscrito en Cúcut~ al 5 do abril do 1.941, consti~ 

yo ol "soporto Jur:!dico 11 do la actual agresión colonbinna sobro al

Golfo do Venezuela y do lns restantes invasiones que tiene provis -

tos contra nuestro. goograf!~ par~ un futuro coroe.noJ todos sabonos

igualnonto que, escudados con la presunta validez do osa nisnn lay, 

os cono algunos diligencieros criollos do la oligarquía oolonbiana, 

han sollado pa.cto do cononsol!o. nntivonozolono con al o.grosOrJ y,

fintiloonto, todos ostcnos inforoados que os con baso a la supuesta 

fuerzo. vinculante del noncionado Tratado cono ol actucl gobierno ... 

aceptó continuar, en arns del "principio do la continuidad jur!di

co. dol ll'etado", en le pasiva condición do acusado y perseguido por 
.. 

una potencie oxtrenjorn que so propone o.rrobato.rnos las ñroas del-

Golfo do Vonozuolo. cono golpe decisivo dentro do una vieja y oodu~ 

do. onprosa. que tiene por objetivo final extinguirnos cooo Ropublica. 

indopcndiontc. 



Ahora bien, ol d~ 7 do oo.yo do 1.971 :f'uo propu.oe-te. PQr ante la 
.. 

Corte Suprcoa do Justicia donando. por lo. ouol so solicitt~. la decla-

ratoria do nuli~d do le Lou qua aprobó ol noncionado Tratado do -

1.941. Y os ol ceso qua cliclw. Donandll fuo adci.tidn por auto dict<.:>.do 

ol dÍa 20 do no.yo do 1 . 971, oa ·docir, aponas trcco . dias dospu~s d0: 

ht ·.J or sido introducida, con lo ouol so produjo la connotn.do. si-.o -

oión histórica y procosol.do qua nuestro M~xioo Tribunal avoc~ ol

eonooinionto del probloo~. 
.. 

Debo rooordarso que antro nagotros los tres podares que rcmifi.-

cnn el ejercicio del Poder Público, no ost&l ooncobidos cooo 6rganos 

oquipotontos enfrontados a la posibilidad do matorielizar . funcionos 

disinilos. Todo lo contrario, la Constituc i6n . :nacional dispone( a.rt. 

117) qua ollas y l<J.s teyos definen ltl.S atril:ucionos del Poder Pdbl!, 

oo y a osas norruas debe sujoto.rso su ejercicio (ort.ll8) qua si -

bien cedo. una do las raoo.s dol Podar Pd.bl ic.o tiol-lo sus funciones -

propias, los 5rganos o. los qua incunbo su ejemicio colaborar6n on

tro s! a lo. roolizo.oión do los finos dol Fstado qno .. ( art.ll9) toda: 

autoridad usurpado. es ineficaz y sus actos son nulosJ q_ue (o.rt.2ll) 

la Corto Suprooa. do Justicia os ol raás aJ. to Tri buno.l do la RO]?tibl-1-

oo. y oontro. sus decisiones no so oir.1 ni adoitir~ recurso alguno; -

que, correspondo o la Corto &lpreno do Justicia daclarar la nulida.d 
.. 

do las loyos y da los actos del Ejecutivo Nacional cuando soc:::n vio-

lo.torios do la oison Constituci6n y qua (~rt.l90,0rd.lo.) os debo~ 

dol Prosidonto do la. Ropl!blioe. hacor ouopl1r ln Oonstituéi.Sn y los .. 

Loyoe. 

~das loe disposiciones oanstituoiannlos oito.dos el prinoip~o-

do esto estudio, cono la.s nGd.¡.ne.dc.s on Úl t.ioo lugar, integren va

rios tJoSpoctos f&icos . dc .un solo propósito nornctivcJ le dofensn do 

la Constituoi~n y lo. oonsorvnci& do la. integridad territorio.l da -

la Ropdblicc.. 

Ounndo s·o o.nalizen dicbn.s no:rnas fundaoonto.los y todo el conjun

te do . roglns logalos qua las doso.rrollnn se llega indofoctiblomcnto

n ln conolusi6n de quo la situnoi5n orondDo por le aludida dooanda do 

nul.ida.d y por ol c.uto que sogu.idaoonto la acl.niti61 o er:ró ol canino -
.. 

a. 1a oonoopoión dootrin~ia. do l<;4 "continuicJ.D.d do los notos o.dninis-

trctivos" para las cotualos "nogooincionos" qu.o on porjuioio do lo. -



.. 

intcgrido:.d torritorib.l dol po!s y con bru3o o. la suspensivo. VOJ.idoz-

dol Trotado do 1.941 so siguen por roquorinionto dOl Esta.do proton.::. 

dicntOJ y toubi6n, dospedo.zD. lo. const:rucci6n quo rusco proteger d.i

cho.s negociccionos on ol principio do lo. "c:ontinuidad jur!dico. dol

l!'sta.dó" J porque lo que ostf. procisononto en canos do la Corto Supr.2_ 

oa do Justicia os el osoguranianto do -lD. .su¡1orvivoncin. . nisoa . del - . 

B'3todo Venezolano que. por definición constituyu el único mananti~

posi1:1o do su o.uténtioo. juri~.dd.Eld Y, o la inverso., lo quo so gono

rn do lo.s lla.ncdos 'nogecinoionos" sobro -las . 5-rcos del Golfo do Vc

hczuolo os . abatir al r.1ismo E::!tado y, por coniliguiontc, ol deterioro 

do la. juridio.id.o.d dostino.da~ o. sur:'linistrarlo oualidnd do sujeto in 

tornacional o.utónooo y trnsoondontc. 
. . .. 

Quedo. dicho, pues, que lo. vigoncio. del ~tado do ncrooho depon-

de on estos inatcnros do la. Defensa f~tivo do lo. into€iido.d torrito -
rinl. dol pcis y del respeto que so dó o. la ya. c.di.1i ti da oausa quo -

tiene por objeto cxtirvar del ordonanionto jur!dico interno de Von~ 
.. 

zuela., ol invñlido Tratc.do do .1,941, on obediencia a lo dis¡;uosto :-

en el articulo 7rz.. do lo. Consti tuoió:n. 



mTEZU1!:LA Y SUS FRONTi]RAS ~ LA HORA CERO 

4. Tondr0mos un real concepto de Sobarania Territorial ? 



mó do los jamases~ 

En ~~tas circunstancias los venezolanos sabomos.on carne san~ 

te y sensibilizada 11or la injusticia, do la dramática historio. do.-lcs 

terribles jalones territoriales recibidos de parto de las naciones -

fraternas y vecinas. Conocemos on su valor el contenido de osas ar -

gucias y halagos, desdo las atractivas o insinuantes esmeraldas has

ta las cándidas distracciones proporcionadas por nubilos y oncantad2, 

ras damitas a quien ya su organismo os:clorotizado sólo le inducia .,. 

por los caminos do la entrega do su propia oxistonciaJ conocemos de

sus melifluos encantos y otros morcanceos que tan sibilinamento sa -

bon proporcionar h~sta culminar con el clima propicio do las más v~ 

ciadas y negativas piezas int<ilrnacionalos, las cualos so han intitu

lado y sólo para oortifico.r el infa11~q-to ::1.0ontooor de "laudos arbitr~ 

les o tratados 11 los que, ya de por adelantado so trf'.mi taban sumisa -

monto on ol congreso, cuya alma no ha sido siempre la del pueblo c,

do no pasar, suelen permanecer como otra bolla durmiente en el bes 

que dantesco do los antipatriotas. Ahl, los políticos sin vocación 

do Vonozolanidad l l.Ay del poso retórico do su único bagaje, oso con 

ol que acostumbran encubrir sus faltas. 

Poro, on estos momentos cuando la conciencia do un pueblo si se-

configura con el ámbito territorial qua lo constituye, lo qua importa 

os el estar seguro do que de lo que los venezolanos sabemos, con mñs 

firmeza y absoluta convicción, es del sentiniento do inconformidad -

de po_rder lo que no so puedo jamás perder para la Soberanía do lo. N~ 

ción. Venezolana. Do que esta voz no lo permitiré realizar un pueblo

con plena conciencia y rectitud do la misma.. Esto convencimiento es

t~ ·- en la firrr.o convicción do los hombros maduros y tambión on la do 

los jÓvenes cuya responsabilidad apunto. hacia el futuro inmediato do 

la patria, as1 como so vislumbra hasta en el tior.no florecer del di~ 

cornimiento do los niños. Ello os de una trascendencia importantísi~ 

ma y de una influencia determinante para llegar al corte positivo Y

tajante a que arribaremos en estas cuestiones fronterizas • . En todos

los Venezolanos, acaso más relevante on los anteriornnos que en los" ' 

do las ciudades, existe el firmo propósito do quo so corrijan las d~ 

ficioncias del pasado y do que podamos colocarnos do lleno, con ont~. 
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ro conocimiento y ,ro6todo, paro. contro.rrostar regateos injustifica -

blos. ~ó no m~s entregos ni on tierra ni en oguo.sl No queremos m5s 

nombres mo.tizo.dos on ol gris do la mediocridad que to.nt.o ho. o:tunda

do entro los politices do todos los gobiernos, y cuya chotura in -

conmosurablo constituyo algo asi como los crñtoros do los cnigmli.ti-. 

cos maros do la luna en el po.norama infeliz dando se ho.n movido o.-

s os .entregadores do fracciones . do lo tierra y del aguo. Venezolanas 1 

llrl.los, los I.JOrsonaj os matizados en el gris do la política claudicD.!!, 

te, do eso Oli~po donde so hartaron do satisfacciones porsonalos,o

rroros o vanidad deben pasar al rorudio franco y constante do todo-. 

un pueblo consciente y pundonoros o. He aqui su sentencio. indefecti

ble ante el vord..odoro y efectivo concepto do la Sobornia Nacional -

sobro las tierras y aguas do la República do Venezuela en toda su 

dimensión histórica, jurídica y goográficc.. 



.. . 
VEN11}ZU~A Y SUS FRON').'ERAS m· LA HORA CERO 

5~ Colombia adeuda compensaciones t ':lrrit0rial0s a Vonczu8l a . 



VENEZUELA 
y 

S U S F R O N T E R A S E N 
L A H O R A C ER O 

COLO.t-1B IA ADEUDA 
COMPENSACIONES TERRI'l'ORIALES A VENEZUELA 

POR AGUSTIN ASCANIO JI~~NEZ 

I 

Del nutrido e irrenunciable conjunto de acciones que asisten a 
Venezuela para preservar su integridad territorial y, muy princi
palmente, para contener la sist~mática agresión colombiana contra 
nuestra soberania, cabe destacar po~ su gran trascendencia y su ~ 
nergia juridica, la atinente a la ejecución del compromiso expre
samente contraido pcrcolombia en la Convención firmada en Bogotá 
el · 3 de noviembre de 1.916, de hacernos compensaciones territori~ 
les a cambio de la libre navegación de nuestros rios. 

Seguidamente analizaremos la estructura nitidamente bilateral 
de dicha Convención, la existencia de las respectivas obligacio

nes a cargo de cada una de las Alt as Partes Contratantes y la mo
ra en que ha incurrido el vecino Estado en el cumplimiento de su
contraprestación, pero en beneficio de la ordenación lógica de 
los conceptos, cumplimos en asentar como cuestión previa que el -
eje fundamental de la defensa terr itorial de nuestra Patria y el
único camino que puede proporcionarnos un futuro exeDto de peli-
grosas fricciones y de renovadas mutilaciones a nuestra soberania 
radica en que se excluya el ordenamiento juridico nacional la in• 
constitucional Ley que aprobó el inf: liz Tratado, firmado en Cúc~ 
ta el 5 de Ab=il de 1.941, y que, en consecuencia, tanto la indi
cada acción que compete ejercer para reclamar las compensaciones
territoriales que Colombia nos debe en pago de la libre navega 
ción de los rios venezolanos que le fue concedida únicamente a 
cambio de dicha obligaci.ón, asi como cualquier otra acción o re -
curso similar, representan soluciones provisionales hasta tanto

se hagan internacionalmente efectivos los resultados de la decla
ratoria de nulidad de la mencionada Ley: y además que de l caudalQ 
so fundamento juridico y moral que vivifica el r e curso de incons
titucionalidad ejercido contra la Ley que aprobó el Tratado de 
1.941, y contra este mismo, conviene r ecordar dos expresiones que 
brillan, aunque cada una en su propi o lugar, por la intensa compro 
bación con que los hechos se han encargado de prestigiarlas.Ell~ 

son : a) La suscrita por los entonces diputados doctores Rafael 
Caldera , Pedro José Lara Pefia y Dn Carlos Navas Spinola, en la ré 
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plica que con gran énfasis e indudable patriotismo dirigieron 
al Canciller Esteban Gil Borges, para repulsar la celebración 
del tratado de 1.941: y b) La proferida por el Doctor Guille~ 
mo Valencia cuando el Congreso de su Pais festejaba la aproba 
ción por parte de Venezuela del mencionado Tratado. 

Dijeron en aquella ocas ión los doctores Rafael Caldera,
Pedro José Lara Peña y el eGcritor Carlos Navas Spínola. 

"Con el convenio de C~:i:mta no se arregló ningún problema 
antes bien se ha vuelto insoluble el que las futuras genera -
ciones tend~án que afrontar con una demarcación territorial -
que, según palabras del Presidente Colombiano Miguel Antonio
-Caro, es igual a una he=ida abierta y dolorosa en el corazón 
de Venezuela". 

Y dijo el doctor Guillermo Valencia en el Parlamento Co
lombiano : 

"No olvidemos que aún restan por exprimir las consecuen
cias provechosas de este convenio previsor y nobilísimo" • 

La tranE'cri ta exclamación de los entonce\s diputados vene 
-Zolanos al mismo tiempo que revela una certera visión profé-
-tica, hace incontenible la siguiente interrogante: si esta -
-mos convencidos tal como lo corroboraron los hechos actuales 
que el Tratado de 1.941 enajena el destino de la presente ge
neración y el de las generaciones venideras. Debemos o no,cum 
plir con la tarea de librar a la República de las destructo -
ras consecuencias de una Ley que además de violar desgarrado
ramente la Constitución Nacional y de damnificar con su sub-
sistencia la integridad territorial de la Patria, constituye
el mayor obstáculo para lograr la supervivencia de Venezuela
-como "República irrevocablemente libre e independ:i b·.,te de t.Q. 
da dominación de potencia extranjera", tal como lo quiere y
ordena el Articulo lo~ de nuestra Carta Fundamental? La res -
puesta nos parece obvi a, tanto desde el punto de vista moral
como en lo juridico, politice e histórico. 

Por su parte, la amenazadora y por desgracia igualmente
profética incitación del doctor Guillermo Valencia que también 
se ha dejado transcrita además de reactiva~ crónicamente la -
repulsa Venezolana hacia el Tratado de 1.9~1, sirve para de
plorar una vez más el hecho doloroso de que recurrentemente -
tengamos que enfrentar los intentos que del otro lado de la -
-frontera se hacen para "exprimir" al máximo las consecuencias 
-antivenezolanas del Tratdo de 1.·941 
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Hecha la anterior aclaratoria pasamos a examinar la Con

vención que Venezuela y Colombia firmaron en Bogotá el 3 de -
noviembre de 1.916, y a tal efecto exponernos lo siguiente: 

Dicha Convención objetiva un Tratado, debidamente aproba 

do, ratificado y canjeado que estipula corno tiene que hacerlo 

todo Tratado propiamente dicho derechos y obligaciones en be
neficio y a cargo de ambos contratantes y no derechos en ben~ 

ficio 9o uno de ellos únicamente y se compone de dos partes -

dependientes una de la otra. La primera, está contemplada en
los Articulas lo. 2o. 3o. 4o. ·.· So. y se refiere a la design.2_ 

ción que los signatarios hacen del Presidente de la Confeder.2_ 

ción Helvética para qu~ lleve a cabo la terminación del des-
linde y el amojonami ento de la linea fijada por el Laudo de -
la Reina Regente de España, y decida también sobre la ocupa -
ción de los territorios ya deslindados o que se fueren deslin 

dando. El arbitro Suizo dió cumplimiento a esta primera pa~ 
te de la Convención conforme a sentencia que dictó el 24 de
marzo de 1.922, pero quedó pendiente la ejecución de la parte 

segunda de ambos Estados se impusieron en el Articulo 6o. en 
los siguientes términos: 

"Inmediatamente después de que esta Convención sea ra -
tificada, las Altas Partes contratantes abrirán negociacio -
nes con el objeto de concluir un tra·tado sobre navegación de 
los rios comunes y comercio fronterizo y de tránsito entre -
las dos Repúblicas, sobre bases de equidad y mutua convenien 
cia.Si dicho tratado fuere concluido y canjeado antes de prin 

cipiada la demarcación (es decir, lo que se encomienda en los 

articulas anteriores al árbitro suizo) cualquiera variación

proveniente del Tratado de Navegación y Comercio se tendrá -
en cuenta en los actos y operaciones concernientes a la de -
marcación. Si el Tratado de Navegación y Comercio fuere con
cluido después de empezada o terminada la demarcación ( por
el árbitro suizo) el trazo de ésta se modificará, en la par
te que sea necesario modificar de acuerdo con el referido 
Tratado, en la misma forma estipulada para la demarcación ge 
neral" (TRATADOS PUBLICOS Y ACUERDOS INTERNACIONAJ ... ES DE LA RE 
PUBLICA DE VENEZUELA , Ministerio de Relaciones Exteriores -
Páginas 1.194'-1.195). 

Claramente se advierte que el transcrito Articulo 6o. -
de la Convención de 1.916, incorporó en forma expresa e indu 
bitable el Territorio de Venezuela, la obligación por parte
de Colombia de "modificar la frontera fijada por el Laudo de 
la Reina Regente de España a cambio de la libre navegación -



-4-

de nuestros rios 11
, es decir de hacernos equitativas cesiones 

territoriales en compensación del derecho que se le otorgase 
en el futuro de navega~ los rios venezolanos.Esa obligación
aparece evider..tcmente asumida en el text.o de dicha estipula
ci6h. En primer lugar, olla dice que el Tratado de Navega 
ción se hará sobre bases de equidad y mutua conveniencia;en
segundo lugar, que si dicho Tratado fuese concluido y canje-ª 
do antes de terminarse la demarcación de la frontera,cual 
quiera variación proveniente del Tratado de Navegación se 
tendrá en cuenta en los actos y operaciones concernientes a
la demarcación y por último que si dicho Tratado de Navega -
ci6n fuese concluido después de estar empezada o terminada -
la demarcación, el trazo de éste se mcdificará en la parte -
que sea neceoario modificar C.e acuerdo con el referido Trata 
do. 

Esta con.clusi6n concuer--J.acon la afirmacién doctrinaria
que los entonces dip• .. ::.tados Rafael Caldera, Pedro José Lara -
Peña y Carlos Navas Spinola dieron del Orinoco como rio ex -
clusivamente Venezolano (no internacional) en el texto del -
citado voto calvado mediante el cual ünpuganaron la aproba -
ci6n del ·tr.enci.o!lado Trat~do suscrito en Cúcuta el 5 de abril 
de 1.941, e igualmente aparece sustentada por "tedas las ne
gociaciones habidas desde 1.894 hasta 1.916, por las Cuales
Colombia ha ofrecido sistemáticamente a Venezuela modificar 
la frontera fijada por el Laudo de la Reina R~gente de Espa
fia a car..bio de la libre navegación de nuestros ríos" como 
también fué advertido en la exposición del mismo Voto Salva
do. Las ofertas hechas por Colombia muy brevemente narradas 
son las siguientes~ 

a) Tratadc UNDA-SUAREZ firmado en Bogotá por los pleni 
potenciarios JOSB ;~.N'!':mro Uil DA y !&meo FIDEr., SU1!RT:!7, el 24 . ~

de I\bril cl8 1.894. Pc-r este comrenic, Colom."J-.üa ofrecia pagar 
a Venezuela un pedazo de terri·torio en la Goajira Y un in -
rnenso poligono en el orinoco. No fué considerada suficiente 
compensación por Venezuela. 

b) Tratado SILVA-HOLGUIN firmado en Bogc1tá por los pl~ 
nipotenciarios MARCO ANTONIO SILVA y GENERAL J OF.GJ':· V.HOL 
GUIN el 21 de Noviembre de 1.896. Contiene las mismas com -
pensaciones del Tratado anterior con otras añadiduras entre 
ellas la servidumbre perpetua de tránsito por el camino Atu 
res Maipures. Esta vez la no ratificc.ci6n pa~·ti6 de Cclom -
bia y el debate diG origen "al celebérrimo" l-1ensaje del Pr.§_ 
sidente Colombiano MI.GUEL ANTONIO CARO en el cual califica 
la linea del Laudo que es la misma que acoge,pero empeorán-
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dola en perjuicio de Venezuela el Tratado de Cúcuta de 1.941 
"Como l1erida abierta y dolorosa en el corazón de Venezuela". 

· e) Acta GRANADOS-LOPEZ BARALT. 8 de Junio de 1.905 Co ·
lombia se compromete a concedernos también compensaciones te- · 
territori~les en pago de la libre navegación de nuestros rios 

d) Conversaciones RESTREPO-tmB~~'!.BJA (1.907) en las cua
les el comisionado de Colo~ia reconoce la necesidad de hacer 
compensaciones territoriales a Venezuela, modificando la li 
nea del Laudo, a cambio de la libre navegación de nuestros 
rios y 

e) Negociaciones RIVAS-VASQUEZ COBO. En 1.909 llega a -
Caracas el General AT.,FREDO Vl\SQUEZ COBO con el objeto de nego 
ciar el Tratado de Navegación y ofrece a cambio de la libre -
nevegaci6n por nuestros rios, amplias compensaciones territo
riales. 

Insistiendo sobre la inexcusabilidad de la obligaeión
asumida por Colombia en el articulo 6o. de la Convención de -
1.916, los doctores RAFAEL CALDERA, PEDRO JOSE LARA PEÑA y 
Dn CARLOS NAVAS SPINOLA suscribieron en el mismo texto del VQ 
to salvado, esta cita: "Oigamos corno se e::presa acerca del 
sentido exacto de la Convenci0n de 1.916 el autor Colornbianc
JOg~ CAICEDO CASTILLA, actual Y!inistro de Trabajo de la Repú
blica her~ana : En la cuestión Colombo-Venezolana aún no se -
ha dicho la última palabra, puesto que existe el compromiso -
de celebrar un Tratado en que se nos darán facilidades comer
ciales por variaciones en la linea del Laudo, puede ser y pa
ra nosotros lo son (dice Caicedo Castillal esas promesas cen
surables e indignas, pero ellas existen y en su cumplimiento
está empeñada la palabra de la República. Luego no es posible 
evadirlas". 

A propósito de esa confesión de JOSE CAICEDO CASTILLA -
los mismos parlamentarios exclamaron ante la Cámara de Dipu -
tados en 1.941 "Si esta es la interpretación colombiana juz -
gamos a nuestro parecer con razón que la Venezolana no puede
ser menos favorable. 

Y finalmente en el mismo voto salvado, también expusie
ron ~ "Debernos decir ••. que esta politica de compensaciones
cuyo cumplimiento exigirnos en favor de nuestra patria , no e~ 
tá vedada en el Derecho Constitucional Colombiano, sino an 
tes bien, prevista y consentida de manera expresa y terminan
te por el estatuto fundamental de la República hermana cuyo-
articulo primero en su último aparte dice asi : " Las lineas 
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divisorias de la Repüblica con las naciones lim1trofes sólo 
podrán variarse en virtud de Tratados públicos, debidamente 
aprobados por el Cong::-eso. En Colombia es por tanto enajens. 
ble el territorio nacional". 

Ahora bien, estipula al Articulo 2o . del Tratado de 11 
mites y Navegación de Rios Comunes suscrito en Cúcuta el s
de Abril de 1.941, que "Los Estados Unidos de Venezuela y -
la República de Colombia se reconocen reciprocarnente y a 
perpetuidad, de la manera más amplia, el derecho a la libre 
navegación de los rios que atraviesan o separan los dos Pai 
ses". 

Esta estipulación evidencia las siguientes consecuen -
cias juridicas : 

a) Que por parte de Venezuela se materializó a favor -
de Colombia la promesa manifestada en el articulo Go. de la 
Convención de 1.916, de acordarle a dicho Estado la libre -
navegación de nuest:t·os rios y"muy particularmente del Orin.Q. 
co. De este modo Colombia logró una conquista afanosamente
buscada por más de un siglo , como era la de obtener por esa 
via acceso hasta el Atlántico , al mismo tiempo que la de p~ 
netrar y vigilar en forma permanente e inmediata el propio
corazón estratégico de nuestra patria. 

b) Que no• cancela para Colcmbia la obligación express. 
mente contrá1da en el articulo Go . de la Convención de 1.916 
de hacer compensaciones territoriales a favor de Venezuela
en pago de la libre navegación de l os rios venezolanos. 

e) Que dicho articulo 2o. del Tratado de Limites y Na
vegación de Rios Comunes suscrito en Cúcuta el 5 de Abril -
de 1.941, únicamente omitió d~terminar las modificaciones -
que a la frontera fijada por el Laudo de la Reina Regente -
de España y a cambie de la libre navegación de nuestr~s 
rios debe hacer Col ombia a favor de Venezuela, lo cual tam
bién revela a las claras la plena vigencia de dicha obliga
ción. 

d) Que la obligación de compensaciones territoriales
asumidas por Col ombia a favor de Venezuela en el articulo-
6o. de la Convención de 1.916, pasó desde entonces a co-in 
tegrar el CONCEPTO TERRITORIAL VENEZOLANO, razón por la 
cual el articulo 2o . del Tratado de 1.941, la deje subsis
t~nte en virtud de que su renuncia hubiera implicado la de 
rogatoria de lo dispuesto en el Articulo 2o . de la Consti-
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~~16n da 1.936 {A~ticu1os 7o . y B0. de la vigente) 

e) Que la aludida y vigente obligación por parte de Colombia a favor de Venezuela objetiva para nuestro Pais el derecho -a obtener una porción del territorio colombiano. 

f) Que por cuant o el Estado Colombiano ha incurrido en ~o ra al no demarcar ni entregar la aludida p~~·:¡:ción territorial 9Ue debe a Venezuela por via de comE'ensación ae ha creado a favor ;de Venezuela, y sobre todo el t .er.ritorio de la Alta Parte, contra -tante y deudo~a, un estado de indivisión semejante al que pro~uce entre los condóminos de cosa comunP-~a proindivisa. 

g) Que ante el incmnplimiento por parte de Colombia de l.a aludida obligación territorial en pago de la libre navegación : de nuestros rios corresponde al Estado Venezolano disponer losmedios adecuados para obtener au cumplimiento. 

h) Que la libre navegación de los rios colombianos que acuerda a Venezuela, el articulo 2o. del Tratado de 1.941, no sus 
¡ -tituye de ninguna manera la obligación expresamente contraída -por Colombia en la Convención de 1.916 de hacernos compensaciones territoriales a cambio de obtener la navegación de los rios venezolanos, "pues, Colombia habia abierto a la libre navega ción de todos los paises sus ríos por la Ley de 5 de abril de -1.852 cuando Colombia era aún Nueva Gra1ada y posteriormente e~ ta Ley fué corroborada por las leyes colombianas de 1.856 y 1.864, por tanto no puede haberse estipulado como contraprestación lo que ya era un derecho adquirido por Venezuela en virtud de ser uno de "todos l os paises" debidamente reconocidos por CQ lombia". 

i) En consecuencia la obligación contraida por Colombia -al suscribir la Convención de 1.916 no ha sido sustituida en ningún momento es una obligación vigente y debe ser cumplida. j) Que la declaración contenida en el Tratado de,l.941 que dice que las diferencias de limites entre los dos países quedan definitivamente canceladas, no entorpece en ningún caso la recl~ mación de las compensaciones territoriales que asiste a Venezuela frente a Colombia, por cuanto esa extinción de diferencias se contrae únicamente a cuestiones fr onterizas, y porque además resulta lógico que únicamente después de determinada la configuración territorial de Colombia, es cuando esta puede jurídicamente entregar a Venezuela una porci6n de territorio ciertamente suya; 

k) Una última observación cobijada por el análisis histó -rico y la filosofía juridica, nos permite afirmar una vez más que el cornp;omiso de las compensaciones te~ritoriales es una 
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deuda que Colombia es:tá en la obligación de pagarnos y que no
sotros tenemos el derecho y el deber de exigir en caso de in -
cumplimiento. 

En efecto si se anali~an las negociaciones celehradas -
por Venezuela y Colombia hasta la Convención de 1.916, se en
contrará ~le en todas ellas se torna como fund~~ento y aspira
ción la de unir la vol~~tad de los dos pueblos para abordar -
fraternalmente la aventura histórica del porvenir. Y que en -
todas esas negociaciones se reconoce y se admite por Colombia 
para culminar taJ.es met.as y propósitos es absolutamente nece
sario modificar a favor de Venezuela la desbordada injusticia 
que concretó la decisión de la Corona Española. Al mismo tiem 
po, y dentro de·l mecanismo de bilateralidad de esos fines, V~ 
nezuela daria a Colombia paso libre por el Río Orinoco para -
facilitarle ~1 desarrollo econ6rn:Lco y respaldarle otros bene
ficios de especial importancia. Ese modo de actuar y de persQ -guir fines determinados encuadró a tales negociaciones desde~ 
la aparición del Laudo Español hasta la Convención de 1.916,
con la substantividad de que habla~a Stammler en su tésis de1 

filosofía jurídica cuando dijo que todo acontecimiento histó
rico jurídico por ser en su contenido obra de la voluntad,co~ 
tituye el fin de aspiraciones precedentes. y es a su vez un -
medio para fines futuros a cuyo servicio se encuentra. 

Por tanto, es evidente, que si a lo largo de esas nego
ciaciones se buscó afanosamente una fórmula para modificar la 
injusticia contenida en el Laudo, y finalmente en la Conven -
ción de 1.916 se establece una regla bilateral para amortiguar 
esa injusticia con el fin de a?roximar el destino de las dos -
naciones, resulta antagónico y completamente contradictorio 
con las "aspiraciones precedentes" y "los fines futuros a cuyo 
servicio se encuentran" que pueda ar~ibarse en 1.941 a la cel~ 
bración de un Tratado que al mismo tiempo ~te agrava la injus
ticia del Laudo descendiendo el comienzo de la frontera a Cas
tilletes, ~le cede a Colombia nuevas porciones territoriales -
no previstas en ese fallo, que le concede la soberanía de la -
!rün da ··oharo y la l i bre navegación de nuestros rios en desmen. 
dro de la sober~~ia de la República y convalida todos los errQ 
res cometidos por las Comisiones Demarcadoras en perjuicio de
Venezuela tal como expresamente se est.i¡_:)Ula en dicho Tratado
sirva al mismo tiempo para cancelar tácitamente a Colo~hia la
obligación de las compenaaoiones territoriales ~~e expresamen
te contrajo dentro del mecanismo nitidamente bilateral de las
negociacioneG precedentes y que representan la única contra 
prestación destinada a mitigar, en algo, los beneficios masi -



-9-

vos acordados a Colombia 

Conviene recordar a propósito de esta cuestión que la 
doctrina internacional enseña que la base fundante de la j~ 
ridicidad de los tratados radica en que cada uno de los Es
tados contratantes resulte debidamente beneficiado, pues, -
cuando es uno sólo de ellos el beneficiario de las ventajas, 
tal convenio ni responde a lo cr.1e en el campo de la técnica 
jurídica y de la justicia internacional, debe entenderse co
mo un Tratado propiamente dicho. En este sentido en la obra 
DERECHO INTERN.ACIOl~ PUBLICO dirigida por el profesor sovi~ 
tic o Y. A. Korovin, se asien·ta que "la igualdad y beneficio ·. 
mutuo han de ser los principios jurídicos subyacentes de lo~ 
Tratados Internacionales, y 11 que" como los tratados desigua
les no cumplen en cambio, con tan elementales requisitos no~ 
son jurídicamente vinculanteo" • (DERECHO INTERNACIONAL PUBLI 
CO Y.A. Korovin Y Otros Editorial Grijalbo S.A. México D'F.¡ 
1.963 Pags. 250 y sgts). Precisamente esa es la situación 1 
del Tratado de Limites Colorr~o Venezolano de 1.941 y en con~ 
secuencia, independient8meni;e de su abrupta inccQ~ ti tuciona
lidad y es tarr.bién l o que autoriza a sostener eo base al ex
puesto principio del beneficio mutuo que dicho ~ratado l no
puede haber extendido su des~gualdad hasta el extremo de ca~ 
celar tácitamente a Colombia la obligación de las compensaci.Q 
nes territoriales anteriormente precisadas. 

En consecuenci a en fuerza de l o anteriormente expuesto 
y de la innegable vigencia de la aludida obligación de coro -
pensacicnes territoriales que nos adeuda c~lombia, creemos -
que VGnezuela debe proceder a reclamar su exacto cumplimien
to, lo que entre otros beneficios traeria el de invertir los 
términos de la ecuación diplomática que actualuum te nos afe.s, 
ta con motivo de las inaceptables ambiciones colombianas so
bre el Golfo de Venezuela. 



Vi!ThT~%.A Y SUS FRorrrr~s "N LA HORA CERO 

6. Colombia ensn.ncha sus fronteras a expensas de los países 

v-ecinos. 



VEN~ZU.illLA 

y 

¡us FRONTERAS EN 

LA HORA CERO 

COLOMBIA EN3}NGBA SUS FRONTERA~ A EXPENSAS 

DE LOS PAISES VECINOS 

Por CARLOS NAVAS SPINOLA 

lb lógica cartesiana nadie podría oponerse a la promoción de un ·sin
oexo acercamiento entre los pueblos de la América Latina, si este ace~ 
camiento fuese el resultado do un sano entendimiento y do una ofoctiva
oquidad. La Unidad histórica y mo~al con amplias y rocíprooas roporcu -
sionos on la actividad cultural, industrial y mercantil, roprosontaría
ofoctivamonto una mota ideal. Poro para olla sería monostor que junt~ -

., 

con ol desarrollo do una vigorosa conciencia do continontalidad so ~ul 
tivara al mismo tiompo un espíritu do justicia o igualdad, a objeto do 
que on ol desenvolVimiento do osa tarea solidaria no so deslizara la 
·contradictoria actitud do los qua siompro han pretendido oomo Colombia
poner sus propios y mezquinos interesas por encima do los legítimos in
torosos do los demás. Do otro modo la "unión" do nuestros ¡;ucblos, la-
11integración11 do nuestras economías o como quiera llamársolo 1 vendría ... 
a resultar una farsa más y tan vulgar y escandalosa como la do la ~~~ 

sincera "hermandad". Y astas apolilladas añagazas son precisamente l~a
quo debamos evitar, si aspiramos proyectar nuestros esfuerzos hacia el 
porvenir y si buscamos, sobro todo, la seguridad do la patria confo~mo 

' a las enseñanzas del Libertador, ol cual , on su proolama do desp-eaiqa-
a los Venezolanos dol 4 do julio do 1 .. 827, so expru~::~0 así : 11mi más g¡.~ 

to deber ora consagrarme al país do mi nacimiento; por destrUir a vue~ 
tros enemigos he marchado hasta las más distantes provincias do América 
todas mis acciones han sido dirigidas por la libertad y la gloria do Vo 
nozuola, do Caracas. Esta proforG~Bia ora justa, y por ello mismo dobo~ 
publicarla • Ho servido a Colombia y a la ~érica porquo vuestra suerte 
estaba ligada a la dol resto del hemisferio do Cc:t.&n''• 

NUestras relaciones oon Colombia han astado signadas eiompro como -
lo revelan las palabras do Bolívar on al Diario do Bucaramanga y otras-
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publicaoionoa más por una oxtraña paradojas la do g_uo los colombia

nos consideran a Vonozuoln para emplear una fraso do Gil Blas do S~ 

tillana como "la vaca mansa do locho g_uo fácilmente so doja ordeñar'" 

nunca han g_uorido practicar con nosotros ol gonoroso sentimiento de

la fraternidad, sino g_uo han procurado, por ol contrario, deteriorar 

o1 p.~.:os"tis:i.() do nuestros grandes hombros en América y dilatar luego

sus fronteras a costa do nuestra integridad territorial. 

Lo grave, con todo, lo doloras-), y proocupaF..to no os t;mtQ ~o

los Coloobi~nos SOilll así, como g_uo nosotros hayamos olvidado siom -

pro los insultos con g_uo pc.:.t·Riguioron aJ J...:i.oo;¡,-tad or, cuando sus tu.E, 

bas insolentas do Bogotá y Zipag_uirá lo gritaban al pasar 11Longani-

za", "Tirano", "extranjero qua dob~as morir o marcharte a tu País"

como lo refiero Ramón Díaz Sánchoz en su obra póstuma "El Caraq_uo

ño"; g_uo hayamos olvidado igualmente g_uo los colombianos no solamoli 

te -intentaron asesinar a Urdanota y al Libertador on la Ciudad do ~ 

Bogotá , y asesinaron a Suero en la montaña do Borruocos, mientras

preparaban ol docroto g_·uo expulsó a los mili taras y libertadores 

Vonazolunos de la .Nuova Grnnndn el año de 1.830~ sino que, con ina~ 

dit~ a~~a y extrema profanación destruyeron el sagrado cofre en g_ué 

so guardaba ol corazon do Bolívar echando la noble entraña a los ~ 

tos como lo dico ol historiador colombiano Fernando Gonzáloz y q_uo' 

do añadidura, so han empeñado una y otra voz, on mutilar la patria~ 

venezolana, como tomorariamcnto lo han hecho hasta hoy, lo gravo,lo 

doloroso y preocupante, repito, on nuestras incidencias históricas

y limítrofes con al vecino país, no os solamente el olvido do las -

afrontes pasadas q_uo so reproducen con amenazas militaras hoy ; no 

os siquiera la astucia y la habilidad do los colombianos para nego

ciar, sino la repetida o interminable revelación do nuestra falta

do patriotismo y do nuestra incapacidad tradicional, la nogligoncia 

o impericia con g_uo los personaros do nuestra Cancilloria ventilan, 

sin reflexión ni estudio, los problemas más arduos y fundamentales 

del patrimonio nacional. 

La Goajira, pqr ojomplo, so la ontrogamos gratuitamente a Ca -

lombia Dorquo nuestros gobernantes do ontoncos olvidaron o doscono -
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ciaron qua para ol caso os lo mismo qua Don Antonio Loocndio Guzmán 

había recopilado y exhibido anta al roprosontanto colombiano Manual 

Murillo más do cuarenta documentos incontostablos, verdaderos títu

los do Venezuela sobre aquel l a Península hasta ol Cabo do la Vela

y qua en osa copiosa documentación había do todo: códulte roalos,

disposicionos administrativas dol gobierno do España, "Cartas Goo -

gráficas" publicadas on Madrid, notas y comprobantes dol Ministerio 

do INDIAS, comunicaciones entro ol Virrey do Santa F6 y ol Capitér

Gonoral do Vonozuola y, por si fuera poco, una serio do p~uobas co

rroborantos do historiadoras coloniales, como Fray Pedro Simón y 

Fray Alfonso Zamora, y do testimonios oiontíficamcnto irroousablos

como los del Barón do Humboldt y del sabio granadino ~aldas. Y lo .. 

peor no os qua so ignoraran osos títulos do indiscutible autentici

dad como lo reconoció ol Embajador Colombiano Don Manual MUrillo, -

con los cuales había sostenido Vonozuola, a lo largo da un siglo,su 

posesión sobre la Guajira hasta ol Cabo do la Vela, sino qua luego, 

con aldeano ontroguismo, so puso on manos do Colombia esto import~ 

tísimo sector del territorio nacional, y do una manera tan burda, -

qua al mismo Presidenta Colombiano Eduardo Santos, al referirse a -

osta"oxtraña negociación diplomática" calificada así por ól expresó 

on un discurso qua, durante los ajustas dol convenio, no sabría pr~ 

cisar quien desempañó al papal do roprosontanto do Colombia, si ól

o ol Dr. Josó Santiago Rodríguez. Asimismo, ol Canciller Colom -

biano L6poz do Masa hizo sarcática mención do los momentos on qua -

ol Embajador do Vonozuola sclía decirlo& "Aquí tiono usted un docu

mento qua favorece su alegación; aquí tiene usted un mapa quo ilus

tra sus opiniones". 

Quó do extraño tiono, do consiguiente, quo los Colombianos, a -

costumbrados como están a nuestra inveterada claudicación, aspiran

también ahora al Golfo do Venezuela, si so!~ al Presidente Lloras 

Rostropo, fueron altos personajes dol Gobierno Venezolano quienes -

durante la administración dol Doctor Loán Valencia y on conversación 

con ól, los sugirieron qua intentaran la arbitraria y doscabollada

roclamación con qua nos acosan hoy ? 

Do la lectura dol libro Colombiano "Controversia do Límites-

Colombia-Vonozuola", del quo os autor al Soñar Hornando. Holcu!n P~ 
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l~oz, so desprendo, con meridiana claridad, que a los afortunados

sucesoras dol General Santander so los abrieron las agallas sobro

la plataforma submarina cuando el estudio simográfico contratado -

por el gobierno do Venezuela en secreto fuá absurda y oooplacionto 

monto cedido por ésto al Gobierno Colombiano, y pudieron ontorarso 

por asto modio, de la fabulosa riqueza cam~n~x~ y pctrolí~era quo 

ocult etba ol aludido "golfo histórico", que os, adornas para Venezuo 

la su "mar interior!!. 

J,os colombianos saben do sobra quo no tionon absolutamente ni:::, 

g.!u d~~:7ocho sobro ol Golfo de Venezuela como saben también qua lá 

Gua j .i.:.::-et m~.sma dejaría do estar bajo la dolosa jurisdicción do Co -

lombia on el momento t nn ansiado por la conciencia pública do la

nación on que la modulosa y brillantísima demanda del Dr.. Agustín

Ascanio Jimónoz echara por tiurra conformo a l as más preclaras no~ 

mas dol Dorocho Intornnci.onnl ol inicuo y fraudulento Tratado do ...;. 

1.941. 

Infortunadamente, los colombianos han asumido siempre una po

sición hostil frente a nuestro país y al mismo tiempo nos han vis

to como una fácil presa do sus expansiones territoriales y, con la 

ayuda do ignominiosas complicidades políticas, pretenden reconocer 

simbólicamente la vonozolanidad del Golfo do Venezuela a condición 

do quo su riqu.oza son explotada en común por los dos países y on -

beneficio del pueblo colombiano, que on los hechos correspondor:La

procisnmento, a una nueva y más artera d~sposesión. No han querido 

comprender ~~lende el Tnchira desde los tiempos del Libertador ha~ 

ta hoy el elevado concepto moral que nosotros ponemos en los sonti 

mientes de un americanismo fraternal y contra la nobilísima adver

tencia do Don MiGUel Antonio Caro q_uo, en sus tiempos, fue "la pri 

mora pluma y la primera virtud do Colombia", han seguido convir 

. tiendo su frontera con nosotros on "una herida abierta y dolorosa

en el corazón do Vonozuola", hasta ol día en quo nuestras valion 

tos juventudes , cansadas do tantas trastiendas y do tantos on~ 

~ - ¡ 1 so rosuolv~ do una voz por todas a canoolar ol oxpodionto-
,p 

do estas boahornosas transacciones y a dirimir loa efectos do tan-

toa despojos territoriales on ol campo del honor. Bolívar so lo di 
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jo al General Urdaneta ~n una carta que puede tener graves repercu
siones en el porvenir 1 "La Nueva Grannda no nos quiero y Venezuela
no íquioro somo terse a BoGotá" .. (Carta dol Li bort ador para ol Gonoral
Uraanota do focha 2 de onoro do 1.830. Simón Bolívar. Obras complotas 
con notas do Vicente Locuna, Volumen III, Pár;ina 392, Editorial Lc:x:
La Habana, Cuba 1.950) 

No sería justo, sin embarGo asovorar que Colombia haya hecho uso 
de sus dolosas armas contra Vonczuola solamente, por que las ha omplo~ 
do t ambion con el Brasil y ol Porú y particularmente con el Ecundor.
El Trat ado Salome~ Lozano lo aomuostra así, y bastaría dar un vista
zo c. l e. obra del ~-!1torn acion a:_j_ s J~a limeño Evaristo San Cristóbal para 
cercic:r·:.trse d.:: l a manera cómo so fra[;uó oso misterioso Trnt ado a os
pal las clol puebl o porunno; y bastaría al mismo tiempo una lectura a -
pro surada de l a estupenda mono.::;raf:ln q_uo :)ublicó Don J acinto Lópoz on 
Nueva York, parn calibrar, en sus justas proporcionas, ol clnño tnn 
Gr anda qua oso misno Tratado ocasionó al Ecuador. La diplomacia colo~ 
binna so manejó on osa ocasión con un secreto extremo y uno. sicilosa~ 

sacaciclnc1, y os obvio qua oso secreto y osn sacraciclad so ost;rira:lon t.9,. 
nobrosamonto contra al Brasil, ol Ecuador y ol Perú. Más afortunado -
que ol Ecuador, el Brasil pudo, a Última hora, descorrer el velo que
ocultaba su futura lesión territorial, y como ora un país fuerte y 
bien armado, obliGo a Colombia a una solemne rectificación antes do 
que firmara su pacto secreto con ol Perú1 poro al Ecuador, en cambio, 
aun~u~ pr ocuró por t odos los modios n su alcance que no so vulnornso
su i r.. toGridad territorial, fuo misornblomonto engañado con molífluns
pal abras do 11hornandad 11 • Sus notas y roclnmncionos fueron contostnc1as 
por el Gobierno ColombiQUO on conunicacionos on que so lo daban fals~ 
monto las más cato:.;óricns so,~idndos ele qua sus intereses habían si
do plonamon to •)arnn tizac1o s on la aludi da no:·;ociación y en las cuales
so lo expresaba, además, que nada tenía q_uo temor~ Poro on al f ondo -
todo ora artificioso y mendaz y cornplotamontc desvinculado do l os té~ 
minos do la contratación, hasta ol cxt~omo do qua al ~cuador, acota -
dos todos los recursos que so estilan on estos casos, se vio on la n.9., 
cosiclad ele 11 acusar al .Jobi orno colombiano por haber violaclo con el ·
Trat ado do 1.922,no~ociado y ratificado en secreto al Tratado de l:lmi 
tes que los dos 00biernos al colombiru1o y ol ecuatoriano habían cele~ 
braclo on 1. 916''• Tratado osto úl timo,on vi r tud. del cual Colombia se 
había oblicaclo a no cedOI" a nin;JU11a otra nación los torri torios que 
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-s·-.mtiluonto lo había ontr0eado el Ecuador. 

El Tratdo do lo916, en efecto tenía una importancia capital y 

do ól había oxpros~do el Dr. Jorge Vóloz, Ministro do Relacionas 

Exteriores do Colombia., on su Memoria al Con¿;roso que "la solución 

do la clisputa do l:Lmi tos con ol Ecuador mediante ol Trntado do 

1 .. 916 afirmó la amistad entro las dos naciones, quo por esto proc.2_ 

dimionto tan eficaz como civilizado y amistoso, removieron la ún~ 

oo. cuestión que podía turbar lo. fratornal intoliconcia entro los

dos pueblos"; puos bien, do oso Tratado procisamonto fuo dol qua -

so burló Colombia luc3o , para traspasar al Perú sus fronteras con

el Ecuador y para que esto País so encontrara do pronto y por sor

prosa colindando con una nación con la cual no había celebrado nin 

guna negociación internacional. 

En la nota dol 4 de marzo de ls925, el Ministro del Ecuador on 

Bocotá Aguirro Aparicio, decía definitivamente al ~ünistro Colombi~ 

no del Exterior que 11 la estricta reserva con qua osa nogociación(ol 

Tro.tado Salomón - Lozano ) so había llevado a cabo y so oantiono 

aún, para ol Gobierno amigo del 3cuador, no lo ha permitido a ésto

juzgar si el pacto arroja alc¡ún perjuicio para la República,. por lo 

que formula solemne y expresa reserva do los derechos territoriales 

que Dosoo el :Ecuador" Y ol Ministro Vóloz, con la acostumbrada fra

seología colombiana para engañar y despistar, lo contestaba así : -

"Vuestra Excelencia puedo tenor la seguridad do que mi gobierno, al 

celebrar el Tratado do límites con ol Perú, ha puesto el más atonto 

cuidado on no adoptar cláusula alguna qua pudiera estimarse como 

perjudicial a los lor;ítimos derechos terri t ·'Jrialos del Ecuador, con 

quien nos ligan estrechas y fraternales relaciones, qua osporo no -

serán jamás interrumpidas". El Ecuaclor, entretanto, sor;uia pr=.::sin

tiondo que alt; o tenebroso -Y obscuro so cocía en su disfavor y como

insistía una y otra voz on su justificada desconfianza, el Sonado

Colombiano tomó entonaos a su cargo la repetición do la misma impo~ 

-tura dol Dr. Vóloz, declarando en una resolución insincera que "al 

aprobar como aprobada el proyecto do Tratado do límites celebrado -

on Lima on marzo do 1.922, y sea cual fUero la suorto definitiva do 
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osto pacto, Colombia procuró osorupulosamonto, y lo obtuvo a pleni

tud no afectar on manera alGUna los derechos de torceros y mucho ~ 

nos do su vecino y aoi 50 do ospocial predilección la República del~ 

Ecuadop". 

La verdad, sin ombar 1o ora otra y muy dolorosa por cierto, ya -

q_uo so había clañado a conciencia la into,1ridad torri t orial d.:::l Ecua 

dor y do añadidura so había ment ido sin el monor asomo do r e sponsa

bilidad, como so comprueba on est os párrafos q_uc ol Ministro do Re

laciones Ex:torioros dol Ecuador estampó on su Memori a do 1.928 a"C.2. 
lombia trató con ol Porú guar 1ando el mayor secreto para el 3cuador 

y en reserva y sic;ilo absoluto so firr·o ol Tratado Salomón-Lozano .. 

ol 24 do marzo do 1.922. El socratismo do Colombia no sólo existió

antes do la suscripción dol Trat ado, sino t ambi6n después. Jh la o& 

trovista q_uo ol rü ni stro del Ecuador tuvo con ol Ministro de Rola ~ 

cienos Exteriores do Colombia, soñar Rostropo, asto negó r otundamcn 
to q_uo ol Tratado so hubiera firmado y sólo en la entrevista del 1~ 

do abril no pudo monos q_uo declarar q_uo ora verdad la firma del ca~ 

vonio". 

El resultado, por supuesto, no so hizo esperar y Colombia su -

frió do inmocliato la ruptura do sus r elaciones con al Ecuador y un 

poco más tardo su 11'Uorra con el Perú do la cual apenas q_uodaron una 

montaña do insultos que pro cli r~ó su prensa al Perú , do la cual con

eorvumos un libro do rooortos ) l as 11horoicidados 11 d<3l General Vás -

<;iuoz . Cobo dando carreras en Tarapacó por no sabor, como so dijo en

toncas, si los peruanos estaban pn. cá o pa allá y aquella primorn. -

párp.na do l a "ciencia ficción" oscri ta en ágil y delicioso estilo
por Juan Lozano y Lozano sobro la escaramuza do GuepÍ& 

Por cierto q_uo los estudiantes universitarios do Lima on una 

formal protesta contra Colombia , por sus mentidas invocaciones al 

libertador so expresaron así en aquolla ocasión : 11 Si ol sueño clo 

Bolívar fuo l a unión do l os puebl os q_uo li bortócon su .;-l oriosa os:pa 

da , no so contribuyo soguramonto a la realización do oso sueño on -

gr andociondo l as fronteras do un país a costa do sus vecinos, como

lo han hecho siompro los Colombianos". 
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En r esuman so podría pr eguntar qua a cuál do los países hermanos 
han tratado do buena fo los colombianos. Acaso a Panamá ? Pues tam-

poco a Panamá han tratado los colombianos do buena fe, ya que os na. 

da monos qua un ;:;rnn oscri tor colombiano, Luis Bhriquo Osario, quien 

on su libro "Los Dost:inos del Trópico" nos dejo esto esbozo do las-
relacionas do Colombia con Panamá qua a la letra dice asi ; ".A raíz 
do la separación do PanQmá, los políticos neogranadinos, para disi
mular su incapacidad ¡~;ubornati va 1 ensoñaron al pueblo a llamar"Trai-_ 
doros 11 a los hijos del j_stmo. Poro esto os U...'la villanía sin más ex..;. 
cusa qua la i r.71ornncia., Panamá so anexó voluntariamente a Colombi a
a la Colombia do Bolívar a raíz dol conc;roso do Cucutá. Lo qua lo -
atrajo hacia nosotros fueron los idoa~es preconizados por el liber
tador on An:~osturac Panamá ofocti vamonto so unió a un ,;ran País que 
proclamaba la moral y las luces, la demo cracia y la libertad. La 
union y la wutua intel i gencia • Disuelta Colombia y mancil l ado ol 
pensamiento do Bol:ivar, panamá no tenia por qué sor noo :~·;ranadina. Mo 

ralmonte ora libro. Goo~ráficamonto también . La fuerza do las cir -

cunstancias la obli t:;ó a porme.nocor unida a los ~'Indos Surarnoricanos
Y a sornotorso como nisora colonia , al criterio do la altiplanicie
bo--.;otana.. En esta osclavi tud vivió setenta años, en pooros condici~ 
nos do l as que l o había iwpuosto ol monarca español, y porrnitiondo
quo so considerara corno propiedad noocranadina lo qua Panamá había
aportado a la fratorni1ad do las naciones tropicales~ Los pnn~o -
ños estaban , por tanto, on ol derecho do no~ociar el oanal con cual 
quior nación extranjera del mismo modo qua nosotros tuvimos der echo 
para liberarnos do España. Si Panamá fue traidora por separarse do
la Nueva Cfrnnada, los neogranadinos son más traidores aún por no -
t enor en cuenta para n.arla ol testamento del Libortador 11 • 

Asombran, en roalida1 , la estudiada y cnvolvonto capacidad rnani~ 
brora do los colombianos en su manera ele actuar~ la consumada y su- · 
til habil i dacl con quo deslizan l as más doJ,osas inton~ionos a través 
del engañoso manto do la ho=mé.mdad y, sobro t odo , aquella suprowa 
nrtoria con q_uo ap:i.'Ovochan y oxnT.'imon a sus vecinos , con oscalo 
fri anto rnonf:Jil.a ele su integridad ff sica y do su ~nto,.:;ridad moral . En 

ol caso do Far. élmÚ: no son sólo los so-tonta años do esclavitud a que
la sometieron, corno lo precisa Luis inriquo Osario , sino la osadÍa-
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con que so motioron luogo on la nogociaci~n dol canal, paro sacar -

la "tajada dol lo~n", ya quo si ol Zar do Rusia, con justo t!tulo,

sólo obtuvo do los Estados Unidos aiGte millonoa do dólards por A -

la~ loa oolombianos, on cambio, so hioioron pasar por propiota -

rios do lo ajono 1 para arrancarlo a los Estados Unidos veinticuátre 

millones do dólaros on fraudulenta oomponsaoión, ouando do hcoho y

do dorooho osos millonos do dólaroa oorrospond!an tan sólo a Panam&. 
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7. · ConAidcracionos Jurídicas 0n torno a la protonsión colombiana 
sobre el Golfo de Venezuela. 



VENEZUELA 

y 

S U S F R O N T E R A S E N 
LA HORA CERO 

CONSIDERACION~S .JURIDICAS 3N TORNO A LA PRETENSION 
COJ:¡OMBIANA SOBP.3 EL GOLFO DE VENEZUELA 

Por AGUSTIN ASC.ANIO JIMENZZ 

I 

Todas las constituciones venezolanas, sin solución de continuidad 
desde la primera hasta la vigente, disponen qua el territorio da Van~ 
zuela as ol mismo que perteneció a la Capitan!a General do Vonczuola
antos do la transformaci6n política iniciada en 1.810. Ahora bion,quo 
ol Golfo de Vonozuola os parto integrante do osa individualidad torri 
torial horadada do la Capitanía Gonoral, os un hacho quo está fuora
do discusión, pues, los títulos corrospondiontos a la existencia do -
la mencionada y extinta Capitanía General do Vonozuola así lo oompruo 
ban. En conformidad con talos documentos la Península do la Goajira 
correspondo a Vonozuola hasta al Cabo do la Vela; postoriormonto Colo~ 
bia 1 Vonozuola, llevaron la línoa al Cabo do Chichivacoa, como punto~ 
fronterizo reconocido on ol Tratado Micholonu-Pombo, osta situación 
fuo modificada por el Laudo dictado por la Reina Regento do España Ma
r!a Cristina que fijÓ al comienzo do la frontera en ol sitio denomina
do los Mogotes de los Frailes, lugar que fue sustituido a su voz arbi
trariamente por la Comisi6n Demarcadora por al siti - ~o Castillotos,-··-
error esto quo luogo fue confirmado, violándoso abruptamente la Cor. :~ -
ti tución do la República por al Tratado do Lími tos do 1. 941. Poro a' .' J..c..-·.::~: 

largo do oso oxtonso por!odo hasta nuestros d!as, lo que nunca so ha -
puesto on duda ni fuo objeto do disputa antro los dos países, os la s~ 
boran!a sobro ol Golfo do Vonozuola la quo so ha reconocido y roconoco 
como jurisdicción exclusiva do nuestro pa!s. 

Es puos on virtud dol mencionado error cometido por la Comisión Do 
marcadora on lo900 y do la inconstitucional convalidació~ qua pretendo 
suministrársolo modianto la celebración del Tratado do 1.941, quo ColeE 
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bia vino a sor país limítrofe fronto al Golfo do Vonozuola on una oxtoa 

si~n qua ost~ calculada on un sois por ciento do toda la costa. Y apoyán -
doso on osa circunstancia, os por lo qua ahora protando co~partir o~ 

nosotros la eoboran!a <ic dicho Golfo. 

Sin embarga, un sano an~lisis jurídico autoriza a sostonor, sin -

titubeos qua la expresada situación fronteriza sobro al golfo no tran~ 

formó la condición jurídica do dsto qua siguió siendo en su totalidad -

y en todas sus áreas parto integrante del territorio vonozolano con al 

carácter do 11torritorio acuático" o do aguas internas históricamente V-2, 
nozolanas, como hasta ontonoos lo venía siendo, sometido a la oxclusi

va soberanía do nuestro país. 

Colombia, siempre ha respetado la soboran!a absoluta da Vonozuala 

sobra la totalidad del Golfa. Mediante numerosos y reiterados actos i~ 

tornacionalos rosi@lÓ s·u voluntad a la jurisdicción exclusiva da Vano

zuela sobra dichas aguas, y nunca ha llagado a ojorcar actos pasoso -

rica ni a perturbar la posesión qua Vonozuola ha ejercido siompro, fr~ 

toa la misma Colombia y fronto a los demás países do la tierra. La Po · -
sesión d~statu qua, os puos, la jurisdicción exclusiva da Vonozuola a~ 

bro la totalidad del Golfa. 

Do los numerosos actos qua confirman la afirmación preccdonto, • 

nos concrotaromos a citar los siguiontos on virtud do la oxtraordina 

ria relevancia jurídica qua revistan. A sabor 1 

a) El 23 do Julio do 1.842 Vonozuola y Colombia, qua a~n so lla -maba Nueva Granada, celebraron un Tratado por ol t~rmino do eais años 

por al cual Venezuela concedo a Colombia (artículo 15) "dorochos do na -
vegaoión a los buques granadinos quo naveguen on las aguas del Río O -

~nooo o dol Lago da Maraoaibo on toda su extensión hasta la costa dol 

mar", con lo cual Colombia reconoció oxprosamon ta y por modio do oso -

oonvanio, qua para pasar del Lago do Maraoaibo hasta la costa dol mar 

os do~ir para navegar sobro al Golfo do Vanozuola, lo ora noaosario al 

oonsontimionto do Vonozuola, formalmente impartido, como ha do hacorso 

on todo caso qua in torosa la jurisdicción oxolusi va quo correspondo al 

titular do la Soberanía. Eso Tratado comprueba puos, la absoluta Sobo

ranía, no compartida jamás oon Colombia, ojorcida por Vonozuola sobro• 
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ol Golfo ~uo lleva su nombro; 

b) El mencionado Tratado y la sumisión Colombiana al ejercicio do 

la Soberanía Venezolana sobro ol Golfo, ya tenían un antecodonto do no

table alcancee En efecto, al 25 do febrero do 1.836, las Cámaras Lools

lati vas Venozola."l.ns, reunidas en congreso, dictaron un Decreto para re

gular la navegación on ol Golfo do Venezuela con la amplísima donomina

oi6n do "costas de la Goajira", ~uo entre otras disposiciones dico ' a.E, 

tículo lo."••• Los bu~u-os nacionales o extranjeros q_ue ~uieran traficar 

en las costas do la Goajira, deben entrar precisamente en uno do los 

puertos habilitados por Venezuela para el comercio do importación y ex

portación y ma..'lifostar en su aduana las car¡Jas q_ue llevan, otc, oto.,. •" 

y en su artículo 3o. dispuso ~uo para proceder al~áfico , dobo el buque 

sacar licencia do la aduana on que haya satisfecho los derechos y el 

~uo fuese hallado traficando sin esto requisito (en las Costas do la 

Goajira). "" será docomi.sado, q,uodando ol buque y su carGamento en bene

ficio do los aprohonsoros". 

Esa ley impuso un réGimen legal en función do la absoluta sobara -

nía ojorcida por nuestra Patria sobro la totalidad del Golfo do Vonozu~ 

la. Todos los países, incluso Colombia, so sometieron a sus disposicio~ 

nos. Esa Ley, ~uo fue dictada por uno do los ConJresos más brillantos,

quo registra la historia do Vonozuola y fuo mandada a ejecutar por ol 

Presidente Dr. José María Vargas, no aparoco contrariada ni derogada 

on cuanto al ejercicio do la Soberanía absoluta do Venezuela sobro el 

Golfo, por ningún acto legislativo posterior, y en consecuencia, en asto 

radio específico, mantiene to~a su vigencia y plenitud. 

Más tarso so susc~ó en torno a osa Loy un hecho ~i rsno do sor dos-

tacado y quo la valiente decisión del gobierno venezol ano resolvió me -

dianto la resolución ~1~o ol Ministerio do Relaciones ::J:xtorioros do Vena 

zuela dictó on 1.866, en los siJUiontos términos a 

"Dígaso al Ministro do Hacienda y a los cónsules y agentes comor-

cialos do la república ~uo : 

"El consulado General do la República do Colombia so quejó on 

1.865 do qua buq_uos mercantes cargados y 661'JAohac".ce en la isla Halando-
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sa dG Curazao iban a Coro y allí obtanían licancia para seguir a la -

Costa de la Goajira a r onlizar la introducción de sus cargamontos,lo

cual perjudicaba ea¡uolla República no manera qua su aduana de Río

de Hacha había dejado de producir lo que solía. 

Se demandaba una providencia eficaz y pronta para que no se ro

pitiese al abuso on lo sucasivo, y quedaran guardados los intorosos 

fiscales colombianos". 

"Este Ministerio explicó el hacho por la Loy do 25 do fobroro 

de 1.836, qua nrrcglQ ol modo de ojorcor ol comercio de la Goajira 

por mar. SoB~ olla l os buques nacionales o extranjeros que quieran 

traficar en dichas cost as deben entrar prooisamonto on uno do los - -

puertos de la República habilitados para ol comercio do importación -

y exportación, y manifestaron su aduana los carcramontos qua llevan •• ; 

y conformo a otro do sus artículos, el buque para proceder al trá'fico 

tiene quo sacar licencia do la aduana on quo haya pagado los doroohos 

so pona do sor decomisado por falta do esto requisito, o por llevar-

a los indígenas of ootos do contrabando do guerra"• 

"Llamada ahora la atención del Gran Ciudadano Mariscal Presid..!!;l 

te hacia este asunto encuentra que dicha Ley nunca ha sido derogada -

ni conviene dejar de cumplirla como que constituye uno de los medios

por los cuales Venezuela vindica sus derechos al territorio de la Goa 

jira (Fdo. Rafael Seijas, .Ministro de Relaciones Exteriores)". 

La transcrita resolución tiene, como fácilmente se adviorte,un 

gran valor jurídico dentro de la historia que eslabona l a soberanía -

inintorrupidamento e jercida por Venezuela sobro las aguas del Golfo -

qua lleva su nombro. Y además, hoy como on los días do osa catogoríae 

Resolución, puedo decirse sin desmayos quo ol Decreto Loy do 25 do f~ 

broro do l. 836, on cuanto al ejercicio pl.!·no, do osa soberanía, no ha 

sido dorogado por ningún acto legislativo posterior y concreta por 

tanto una voluntad normativa vigonto que debo sor debidamente rospot~ 

da y esgrimida por ol .Estado Venezolano. 

o) En ol año do 1.940 un barco do guerra francés entró on ol 

Golfo do Venezuela y d:i.sparó dos vacos sobro una nave mcz-oanto itali~ 

na. El Gobierno do Vonozuola protestó inmediatamente anta ol Gobierno 
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francés y sostuvo la absoluta soberanía qua correspondo a nuestro ~ 

País sobro al Golfo do Vonozuola, en cambio Colombia no olov6 nin~ 

na protesta ni so dio por aludida. Es el reconocimiento a la Sobara-

nía Venezolana sobro el Golfo do Vonozuola. 

d) Venezuela ha ejercido siempre ol patrullajo sobre el Golfo -

y son numerosos los casos de apresamiento do navos on casos do oontr~ 

bando y ol somotimionto a juicio de los inculpados por ante los trib~ 
nalos oompotcntos do la República do Venezuela. Sin ~ue Colombia haya 

protestado por talos actuaciones. 

o) Vonozuola aprobó la "Convención sobro la Plataforma Continon

tal11 concluida on Ginebra ol 29 do Abril do 1.958 con reserva expresa 

del artículo 6o., lo que ensambla una voz más su voluntad do ojorc~c~ 

exclusivo sobro la totalidad dol Golfo do Venezuela dentr~ do los al

caneca concebidos en la citada Ley do~ 25 do fobroro do 1.836. Tal r~ 

serva no produjo sulvodados complomontarias por parte de Colombia,doli 

tro dol radio jurídico do la misma Convención, como on otros casos y-

frente a otros Estados si lo hicieron oportunamente las Potencias quo 

so consideraron aludidas con motivo do la formulación do rosorvas.En

osta forma, Colombia so allanó una voz más al ejercicio absoluto do -

la soberanía do nuestro país sobro al Golfo do Venezuela. 

f) En su último Mensaje al Congreso da su país al Presidenta 

Carlos Lloras Rostrepo, dijo lo siguionto 1 "En la carta que dirigÍ a 

los directores ol año pasado y quo luego incorporó al mcnsajo dostin~ 

do al Honorable Congreso, monoioné suma-riamente, para conocimiento -

do la opinión pública, el problema do la delimitación do la platafor

ma submarina en ol Golfo do Venezuela. Interesa a la oponión pública -

principalmente ahora cuando por parto do ciertos círculos venezolanos

so ha querido aprovechar asta cuestión para desarrollar una campaña 

contra Colombia, conocer algunos detalles sobro las amistosas convors~ 

cienos a que hace alusión ol punto qua acabo do citar. Ellas responden 

a una iniciativa do Vonozuola quo hizo conocer informalmonto al Gobio~ 

no dol Vüctor Guillermo Lo6n Valencia on convorsacionos celebradas con 

el Doctor Virgilio Barco Vargas y yo. Quien entonces (dice al oxprosi

donto colombiano ) llovó la vocería venezolana fu6 ol Ministro do Mi -
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nas o Hidrocarburos, Doctor Póroz Guerrero". 

La transcrita afirmación del ex-mandat ario colombiano parece o 
pretendo insinuar quo Venezuela optó por renunciar por su propia ini 
ciativa, al ejercicio do l a Soberanía que lo corre spondo en ol Golfo 
do dnezuel a. Sin embargo, el dicho do tan alto personaje onvuol vo t~ 
bión una evidente confesi ón do debi lidad que r esulta pródiga on oxco ~ 
lentos consecuencias jur ídicas, por cuanto., olla revela quo si las con 
vorsacionos sobro la Plat af or ma del Golfo do Venezuela nacieron a "i
niciativa" dol gobierno que entonces representaba a nuestro país, pone 
olla do manifiesto que Colombia no so sentía asistida do derecho algu
no para tomar somo j anto iniciativa o para proponer una rcclrun nción co~ 
creta, sobro las áreas del Golfo do Venezuela .. 

Al f ormular su innmi stosa declaración, el cxprosidonto Colombia
no simula ignorar qua lo s artículos 7os y 8oo do la Constitución Vene
zolana, definen ol territorio Naci onal co oo un concepto inmutable y 
prohiben la celebración do Trat ados o Convenios Internacional es que on 
alguna f orma puedan afec tarlo. Por t anto ningún ofocto f avorable par a
l a pretensión Colombiana sobro al Golfo do Venezuela puado deducirse 
do la confusa exposición del sus tituido Presidente Lloras Rostrcpo. 

II 

Establecida la soberanía exclusiva qua correspondo a Venezuela -
sobre el Golfo quo lleva su nombre, resulta evidente que car ecen dü t~ 
do apoyo jurÍdico, histórico y moral l as actuales pretensiones colom • 
bianas para compartir osa Soberanía. 

En ef ecto, la posiciÓn colombi ana so alimenta a la circunstancia 
do que por un error que violó la Constitución ·lonozolana, La Comisión
Demarcadora fijó ol comienzo do l a fr ontera en ol sitio denominado Ca~ 
tille·i;os , on sustitución del indicado on ol t exto del Laudo dictado 
por la Reina María Cri s tina. Eso error y osa violación constitucional
permitieron que Colombia colindo do f acto con ol Golfo do Vonczuola a
partir dol l'Torto do Castil l etes, on una extensión q_uo apenas alc u.nza o. 
un sois por ciento más o monos do l a t ot alidad do l a misma co st a . 

Sin ombo.rgo, tal condici6n do colindante no l o da dere cho alguno 
para invadir l a soberaní a del Gol fo , como tampoco l a fronter a t orres 
tro propi amente dicha lo cr oa dor o?hos par a invadir l a Sobor~ía do 
nuestra territorio. Colombi a os colindante do Vcnozuol a on osu pequeña 
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extensión ~o la oostu dQl Golfo con ol miemo carácter con quo lo os -

on la fror!"to:x:-a tor1'o~;~tr0. :n hocho do que ol erróneo trazado do la C.2_ 

misión Demarcadora haya situado a Colombia como colindante do v~mo zu.Q.. 

la sobro una porción del Golfo no conlle-va la consocnenci -J. do conver

tirla al mismo tiempo en copropietaria do ésto. porque un~oncos ha 

bríu que aplicar el mismo criterio para el resto do toda la frontera

territorial. El Golfo do Venezuela no ha dej ado do sor por el simple

hecho do oso Tr2tado, aguas internas Venezolanas, totalmente v¡ncula

das a la fisiologÍa do nuestra defensa y a la vitalidad do nuestra 

economía~ Por consi t;,'Uionto, aún dentro del in Lcritlcd>o .iur::t:clico del 

convenio do 1<>941, ol Golfo do Vonozuola~ sigue siendo absolut.o.•,.nnto

Vonozolnno. 

RocuSrdoso a manera do ejemplo~ qua el mismo Laudo español fi -

jó como límite, en otra Sección do la frontera al Río Orinoco Y ello

no implicó on ningún momento que ésto so convirtiera por osa circuns

tancia on río colombiano. Y nunca lo pretendió Colombia. Y nunca lo -

permitió Venezuela, no obstante que el Orinoco 1 también en una pequeña 

parto, quedó sirviendo de fron tora con Color:1bia. Fue preciso qua al 

Tratdo do 1.941 (que también por ello os incostitucional) acordara a 

Colombia la libro navogación dol Orinoco para que aquella pudiera nav.2_ 

gar sus acruas, pues, do lo contrario, no hubiese tenido derecho algu

no para gozar do tamaño privilegio. El argw~onto que los entonaos di -

putados Rafael Caldera, Lara Peña y Navas Spínola expusieron en ol Vo

to Salvado que opusieron a la aprobación del mencionado Tratado, con -

respecto al Orinoco, os aplicable mutatis mutandis, al caso del Golfo

do Venezuela. Sostuvieron en aquella oportunidad los nombrados diputa

dos quo ol Orinoco no os un río internacional. 11porquo no os un río -

cuyas aguas están en un Estado y luego on su curso hasta su dosomboc~ 

dura atrnviosa el t erri t orio do otro u otros Estados, o cuyo cauce vea 

ga n servir do límites entro varios Estados; el Orinoco os intogramonto 

Venezolano puesto que sus fuontos y todo su curso a excepción do una • 

mínima parto do ól, so encuentra por ambos costados en el Territorio 

do la República". Igual argumonto correspondo fo:rmularse en ol caso dol 

Golfo do Venezuela, porque solamente una mínima parte suya sirvo do 

costado entro dos países, poro ello, como antes dijimos, no cambia la

condición jurídica que hace valedora para ol Golfo de Venezuela l.:l a -

firmación do sor una bahía históricnmonto Vcnozol nna, íntcgran0 nto on 



-8-

su totalidad, del territorio Nacional. En cambio permitir la presen

cia do una potencia extraña. con dorochos do soberanía, aún on poquo

ñn proporción dentro dol Go~fo? y cualquiera quo son ln calificación 

jurídica quo por antojo so lo llagare a dar, implicaría. do inmediato 

la pórdida do la seguridad ostrat ogica, del País y la fractura do su 

sistema económico. 

Es también totalmente inconsistente al nrgum1onto qua manejan

publicistas y goopolíticos colombianos cuando afirman que el Golfo -

da Vanozuola pasó a sor copropiedad colombiana porque on el triste -

monto célebre Tratado do 1.941, Vonozuola no hizo reserva alguna al

respecto. Es cierto lo do la falta do reserva, poro ello obodoco u la 

muy olomontal razón do que ninguna reserva tenía qua hacer Venezuela 

sobro lo quo ora y os do su exclusiva propiedad sobro lo quo poseía

y poseo a plenitud y sobro lo quo no fuo objeto del Tratado y Colom

bia había respetado siempre y debo seguir respetando. Al contrario -

para qua las actuales pretensiones colombianas pudieran t onar asidero 

dentro do las estipulaciones dol Tratado de 1.941, éste tenía que ha 

borlas provisto en foroa expresa, porque os principio do sobra cono

cido quo a los Tratados no so los puado dar intorprotncionos exten

sivas y que lo único quo vincula la voluntad do los ~stados contra -

tantos os lo que en sus textos a,Parozca expresa o indubitabloconto

pnctnde, o oxprosnoonto renunciado según los casos y on cU.cho Trata

do no se estipula renuncia do ningún gónoro a la soberanía qua corro.[ 

pondo a nuestro país sobro la totalidad del Golfo do Vonozuola. 

Por consiguiente on Virtud do la fijación del cooionzo do la

frontera en al s:l.tio do Castilletes. Colombia tiono cl.orocho do vista 

sobro la pequeña porción do la Costa del Golfo do Venezuela quo lo 

sirvo do lindero mnríti~o poro en las mismas condicionas que lo tiene 

on la línua qua lo sirvo do lindero torrostro, y, por lo tanto, sin -

derecho alguno para invadir o compartir la soberanía intorna do nues

tra patria. 

III 

Enjuiciamiento do mayor alcance y ostu1io soparado moroco ol-
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argumento quo busca apoyar la tesis colombiana on _las nuevas concop

cionos sobro Platoforma Submarina y on ol Tratado multinacional con~ 

cido con ol nombro do Convención do Ginebra. A título gonoral nos 

concrotarornos a decir que ni uno ni otro engendran situaciones jurí

dicas que puedan conducir a Venezuela a renunciar a la soberanía que 

on forma absoluta lo corresponde sobro ol Golfo. Las concopcionos 

doctrinales no obligan ni atan la volQ~tnd do los Estados ni puodon -

producir cosa juzgada para disolver sus respectivas soberanías. A s~ 

mojanto argumento so podría contJstar como on una ocasión lo hizo I& 

glatorra cuando afirmó que ni la opinión do los autores do Derecho ~ 

Internacional, ni las Doctrinas qua on ose campo so elaboren tienen

por quó interferir la vida ni la existencia de la Nación Inglesa, 

puos, ésta dependo únicamente de lo qua decida la voluntad del parl~ 

monto quo os dando naco la Ley Suprema que rige y señala su destino~ 

jurÍdico. Por lo dornñs, la Convención do Ginebra fue suscrita por V~ 

nozuola, con reserva del artículo que podría compromotorla, además ~ 

do que on rocionto sentencia ol Tribunal Internacional do la Haya 

so ha apartado do las f ormulaciones do dicha Conv~nción on virtud do 

haberse comprobado dentro do la controversia sost enida por Alemania 

Occidental, Holanda y Dinamarca que la concepción, acogida en eso 

instrumento pueda implicar, como do hecho implica, la desaparición do 

cualquier Estado. Conviene recordar, que uno do los ejemplos citados 

dentro do osa controvor sia, para domo strnr que la solución acoGida -

on la convención do Ginebra, puedo llegar a mermar gravomonto la so

beranía do un país dotorrninado, os procisanontc 01 caso do Vonozuola 

frente a Colombia y a propósito do la jurisdicción dol Golfo do Vono 

zuola .BncQn do so on precisos estudios pudo compro barso que do nl-lli 

cnrso n nuestro Pais ¡n linon acogida on ol ~neto do Ginebra, Vano 

zuoln pierdo su soberanía on ;;1 Golfo g_uo llov:1 su nonbro y quoda -

tot ulm~nto herida como nación libre o indo~ondi ünto do toda dcnomin~ 

ción do potencia OAtran j ora. 

Hechas las antorioros considoracionos róstanos referirnos a la 

nueva estrategia que actualmente so desarrolla coucra Venezuela on 

esto doliendo asuntoo En primor lugar cabo soñalnr la r eciente zafra 

do publicncioncs colombianas, dirigida a anost0sinr l a de f ensa do Ve 



-lo-

nozuola. En ofooto, siguiendo la linea marcada por ol roprosontanto do 

la c~~cillor!a Colombiana, doctor Holb~ín Poláoz, quien sostiene con -

mapas y gráficos quo los derechos do sus país llegan al Lago do ~furac~ 

bo y al conocido barrio "El Saladillo 11 do la ca]!i tal Zuliana, han aJ.n~- · 

rooido sucesivamente la obra dol doctor Zulota .Angel titulada "El 11..9:, 

mado Golfo do Vonozuola11 cuyo desafiante título nos enplaza diroctamoñto 

aojorcor, cuando nQnos el legítimo doroeho de defensa on ol mismo to -

rr~o. Seguidamente el propio Canciller Vásquez Carrizosa da a luz su

libro 11 Colombia y los Problemas del r.w.r 11 on ol cual, según transcrip -

·•ión aparecida on el Diario "El Nacional 11 do Caracas, so sostiene que 

la nación VJcina ha resuelto luchar por la conquista do las área marí

timas con ol mismo empeño que puso on ol pasado para delimitar la fro~ 

tora torrostro; empaño que para nosotros, cono bien so sabe, significó 

un inmenso despojo territorial. AQ~ más, en dicho libro, afirma el 

distinguidísimo Canciller que Iaodiantc el Tratado do 1. 941, Venezuela 

recibió porciones territoriales do Colombia. So trata do una extraordi 

naria falacia, dirigida con finos muy precisos contra Vonozuola. Y la

montablomcntc, lejos do posibilitarsc la tarea do abatir la falsedad -

do osas expresiones tan lesivas para ol prestigio y la seguridad do V~ 

nozuola, lo que ha sucedido os precisamente lo contrarioo Así, en un ~ 

diario Caraqueño aparece un oxtonso artículo sin firma (lo que a prim~ 

ra vista har:ía pensar quo emana do la propia dirección del mencionado.;:, 

I?Oriódico) en el cual a más do propiciarso un acuerdo político entro 

los dos países para hacer participo a Colombia do la soberanía sobro 

ol Golfo do Vonozuola, so acogo la fal az y antivonczola~a afi~m~ci6n 

do la Cancillería Colombiana do qua nuestro pa:ís so boncfici6 con to 

rritorios colombianos como resultado d~ la oolobración dol Tratado do-

1.941. Pnrwlolamonto a lus publicaciones mencionadas so instruncnta a

tambor ba:iiiont o l a conocida campaña quo busca conmover ol alr.1.a gonorc

sa dol pueblo Vonozol ano con 1~ utilizaci6n do las consabidas frasas

do"puoblos hermanos", "mandato dol padre común", etcc,oto, y con baso 

a las cuales Vonozuola daba nuevamonto cedor parto do su soberanía al 

astado vecino. Y por último, y cono antaño, la hábil diplomacia neo -

granadina so moviliza con ompuj~ intornacionnl, para atesorar opini~ 

nos y recursos que cnndonon a Vonozuola, como siompro, a no orr:plonr 

para sí, l a onsoñanz ~ quo a los Colombianos i npartió ol jofo Parla -



-ll-

/ 

montario Lauroano Gómoz, cuando on los días dol conflicto quo man

tuvieron con ol Porút los dijo r "Si un País so presenta on todo 

rnol'Qouto dispuesto a codor, listo a .ontrogarso si no tiono m~s tó ... 

sis quo la conciliación a todo tranco; si no tiono m~s palabras 

quo la fraternidad aún cuando haya recibido los mayores ngravios,

oso país está destinado ~ dosaparocur a ospoldns dol doraoho intc~ 

nacional 11 • 

Caracas, Marzo do 1.972 
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VENEZUELA 

y 

iUS FRONTERAS EN 

LA HORA CERO 

LOS EXI110a DE COLOMBIA 

POR BONIF ~CI O VEL.áSQIJ.Ji1Z 

Código Penal de la República de Venezuela. il..rtículo 1291 "El 

que dentro o fuera de Venezuela , sin complicidad con otra n~ 

ción atente por s! solo contra l a independ9ncia o la integri 

dad del territorio de ln República, será caotigado con la p~ 

na de presidio de veinte a vcintjsGis años". 

La política internacional do l os gobiernos do Colombia so ha ca -

ractorizado desdo 1.831, cuando so denominaba Nueva Granada, por una 

descarada vocación do expansión territorial y do sus aguas y por una 

acti~ud insincera o inamistosa hacia sus países vecinos. Do allí,los 

peli&rosos conflictos que lo han provocado a sus pacíficas nacioncs

limítrofos, que no obstante tenor un mismo orígon, idioma, religión~ 

y haber luchado, bajo l a dirección do Vonozuola, en la guerra do ln

Indapondoncia, so von pormanontomonta asediadas, por la codicia da -

sus dirico n~es. 

Siendo como os y ha sido, una política do despojo, la mantenida

por sus gobernantes a lo la~go do su historia, ollas han tenido a 

bien dedicarle esvecial atención y esmero a las relaciones exterio 

res. Desde su mioma naci.miento como República, se han dado a la ta

rea de formar b~upos de funcionarios eficientes, dedicados oxclusiv~ 

mente a la investigación, creación, consecución, inte~~retación y ál 
teración de documentos históricos. También han profundizado con into~ 

rés e importancia en lo r eferente al estudio de sus fronteras y prin

oipal~onto do aquellas regiones que pudieran engendrarles provechos • 

económicos. Es actualmente en América His~ana, la Cancillería do San

Carlos, al único ~finistorio do Relacionas Exteriores, que tiene a su-
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serVicio, el mayor nú:·.1 cro de competentes internacionalistas,histo

riadores, ingenieros, geógrafos , astrónomos, paleógrafos,geólogos, 

topógrafos, traductores, combinados con dibujantes,trnmoyistas y -

falsarios. ~s~c despacho ~ene todo un personal con expericncia,s~ 

piencia, audacia y temeridad, ~ue sin previo aviso y en cual~uier

momento y hora, puede concurrir a un Tribunal Internacional para -

tratar de demostrar de acuerdo con su estrategia o intereses, los

derechos o presuntos derechos ~uo dijeran tener sobre cualquier te 

rritorio de un país vecino. 

Se puede estar seguro, de ~ue los dirigentes do las Relacio

nes 3xtcriorcs de Colombia, podrían dcwostrar en la mañana, de a -

cuerdo con sus alterados documentos ~ue la Península do la Goajira 

pertenece a ese país y en la tarde probar con sus instrumentos le

gítimos de ~ue todo oso territorio os venezolano 

3s precisamente,a ose conjunto do cient!ficos,técnicos e hi~ 

toriadoros, a quien la cancillería venezolana tendr~ que cnfrentár 

selo.Utilizan en sus documentos palabras de muchas accpciones1 pa

ra recoger el significado ~ue más les convini·ere en un momento de

terminado; y Qué harñ nuestro Ministerio de Relaciones ~teriorcs

que durante largas d.éoadas no ha dado muestra de eficacia en la d,2_ 

fensa de nuestras fronteras? 3n todas las discusiones sobre nues -

tros límites hemos resultado vencidos. Nunca hor.KJS ganado un juicio 

sobre esa materia. Fu.imos derrotados en los 'rri bunales Arbitrales -

do 3spaña, Francia y Suiza; y como si no fuere suficiente, la Can. 

cillería Venezolana mcdi.an te el . :lnválido Tratado de l. 941 le cedió 

a Colombia otros territorios y le entregó la libro navegación por

el Río O.rinc co .• 

Por eso,cs por lo ~ue,para los venezolanos es preocupante la 

nueva situación,ya ~ue actualmonte,y po.r iniciativa do oso país,y

a la cual Venezuela no estaba obligada a asistir,so han venido so~ 

teniendo en forma ininterrumpida y mistoriosa,on la ciudad do Roma 

conversaciones entro los representantes de las Cancillerías Venez~ 

lan~ y Colombiana,dostinadas a tratar sobro supuostos dcrechos,~uo 

el J_jaís vecino dice tener en el Gol.fo de Venezuela o de Mnracai bo. 

La forma ultrasccrcta de dichas reuniones,sin la más mínima infor~ 

/ 
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maci6n para los otros podares nacionales, y a espaldas complota dol 

pueblo vonezolpno, indica ~uo algún daño o perjuicio para los into

raaas del país so ost~ tramando a las orillas del Río Tibor. 

La cancillería venezolana, una voz más domostr6 su docilidad y

falta do experiencia al haber aceptado la invitaci6n para discutir

sobro lo ~ue os absolutamente propiedad do Venezuela, cuando lo pr~ 

dento y patriótico, ora contestar por nota al Gobierno do Colombia

excusándose do la invitación y roc~azar on forma cortés, poro enér

gica, la insolento reclamación, fundamentándose para ello la canci

llor!a, en los documentos jurídicos o históricos que dobo conocer -

y tenor on su poder. 

El haber aceptado Venezuela la invitación, es el Primer Exito -

del gobierno de Colombi a. 

Cuando la cancillería colombiana propuso a Roma como sede de 

las reuniones y la canc.iller:la venezolana le dio su aprobación, se

produjo el Segundo Exito da los ~obernantes vecinos. Con ello trata .... 
ba en primar término, alejar lo más posible dichas conversaciones do 

territorio vonazolano, porque siendo asto país, on todo caso, el que 

tenía que perder, había ~uo evitar por todos los modios qua ol puo 

blo vonozoluno tuviera inmediato conocimiento dol curso do las con 

vorsaciones, para qua no so suscitaran manifestaciones y pronuncia 

mientas ~uo pudieran abrirlo la luz y el entendimiento a la delega -

ción venezolana. Asimismo, al Gobierno do Colombia, lo interesaba p~ 

ra enseriar y adecentar su descabellada reclamación, una ciudad como 

Roma, ~uo fuo manantial y fuente do nuestro derecho y sus institucio 

nos, además do sor la capital del mundo católico y residencia del 

Santo Padre. Posiblcmonto los gobernantes colombianos recordaron a 

quolla expresión 11 a Roma por todo", con qua so daba a entender que 

so acometía con ánimo y confianza cualquier empresa por ardua ~uo 

fuero. 

El carácter confidencial callado, escondido, i Gnorado, oculto, -

reservado, con que la Cancillería Venezolana adelanta osas convorsn

cionos, os ol Torcer .Exito d-J la Cancillor:ln do San Carlos. Uos hace 

recordar osa situación a los debates que so presentaron en l a Cámara 
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do Diputados on 1.941, en donde un grupo do parlamentarios ontro loa 

cuales so encontraba el Dr. RafaoJ. Caldera, desaprobaron ol Tratado

do 1.941 suscrito por las cancillerías do Venezuela y Colombia. 

En su voto· salvado, decía el Diputado Caldera 1 11 Lo que nos ha 

llevado a sostener asta actitud, ha sido nuestra entera disconformi-
• 

dad : lo. Con la ignorm1cia en quo la Cancillería ha mantenido al 

pueblo venezolano, sobre ol problema limítrofe y do ríos comunes con 

Colombia, y con la forma precipitada como se llevó a cabo la colobr~ 

ción del Tratado; 2o. con la manera apresurada o inconsulta como so 

realizó su aprobación por parto do las Cámaras Legislativas; y 3o. -

con el fondo mismo del Tratado on cuanto pudieron y dobieroh obtener -
so para Vonozuo1a ventajas on algÚn modo compensatorias do la que el 

instrumento diplomático on cuestión determina para Colombia"• 

lo. Desdo la primera discusión on la Cámara do Diputados hubi 

mos do señalar la extrañeza qua nos produjo al desconocimiento casi

total que la opinión pública venezolana tenía, para ol momento do la 

celebración del Tratado, de las cuestiones que on ol so ventilaban". 

En asunto tan fundamental y do tan definitiva importancia para

la RoJ?Úblioa, desdo lWJGO quo so ostabloco una situación do manera 

solemne y a perpetuidad, os nuestro criterio quo no debió darroel 

último paso sin haberse consultado el sentir del pueblo venezolano.

Tal es la pr~ctica ses~ida por todos los pueblos de la tierra. Aún 

en ::-.quellos pa!ses que se ufanan en dar a un comando l a resolución 

de todos los problemas públicos, los dictadores se preocupan por i -

lustrar la lobítima curiosidad de sus pueblos sobro las resoluciones 

que han de t)marso , on los problemas internacionales. 

u ••• Es nuostroconcopto, pues el do que la opinión pública vono 

zolana ·ha debidO sor ampliamente informada sobro el :p:r.obloma do lími ..... 

tos y navogaciór. antes do la firma del Tratado, ya que ósto iba a d~ 

cidir sobro intereses tan vitales y tantas consecuencias proyectará -

sobro las generaciones futuras. Y, do llegarse a la firma dol docum~ 

to sin información pública previa, ha debido esperarse su estudio y -
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oonsidcrrl:l~i.l$n p<:~.ro con.l:l~rarlo dof3l'uÓs do ratificado por los Podares -
Legislativos , on J a mBI!lo.ria de ambos pueblos y on ol corazón do .li.rnóri
oa". 

Asimismo, ol Diputado Dre Andrés Eloy Blanco, creador on aquel me
monto del partido Acción Democrática, salvó también su voto,junto con
otros parlamentarios, en l a aprobación del mencionado Tratado, por las 
siguientes razones : 

lo. El Tratado se ha salido de las condiciones estipuladas en el
I,audo Arbitral de la Corona Española, según las cuales, se ha debido, 
ya por medio de un arbitraje técnico, ya por cualquiera otro de los
medios posibles, determinarse con aKactitud cuál es el verdadero Río
de Oro, a fin de que la :frontera corrGspondioro a lo establGcido en 
dicho Laudo, osto os, al Río dG Oro; 2o. Comprobado históricamente 
quo la hermana República do Colombia convino siompro on adoptar una 
política de compensaciones, a cambio do l a libro navogaoión del Orin~ 
co, ha debido Venezuela obtenor u.na equivalencia torri torial cónsona..:. 
con aquellas buenas disposiciones do la Cancillería Colombiana; y 3o. 
Análogas razonas a las apuntadas en ol No. lo. nos asistan con respoc - -
to a la demarcación fronteriza do la Región Tarná-Oirn 11 • 

El Diputado Blanco también lo consideró inconstitucional porque
do aouordo con la Carta Fundamental vigente para l a firma dol Tratado 
aquella expresaba : "Esto territorio no podrá ni on todo ni on parte -
sor jamás cedido, tra spasado, arrendado ni en nincuna forma enajenado 
a potencia extranjera, ni aún por tiempo limitado 11 • 

Por dicho Tratado, Vonozuola redujo una voz más su extensión t e 
rritorial, y concedió inconstitucionalmonto a Colombia, a perpetuidad 
do la manera más ampli a ol derecho a la libro navegación do nuestros
ríos •. 

Es así, como Vonozuol a, de sdo la muerto do nuestro Libertador -
Simón Bolívar, on 1.830, hasta hoy , . por ignorancia, carencia do valor 
y falta do patriotismo do algunos do sus Prosidontos, Cancilloros y
Plenipotenciarios, . ha perdido el veinticinco por ciento de su t~to-
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rio, o sea., la cantidad de trescientos mil kilómetros cuadrados, m~s 

la soberanía de sus ríos, s:in siquiera "haber disparado un tiro". De

continuar la labor de despojo, para dentro de algunos años, habremos 

desaparecido como Nació~ 

Con el mismo sigilo y discreción, como se condujeron las conver

saciones para la firma del mencionado Tratado de 1.941, que cercenó

parte del territorio venezolano y disminuyó pedazo _de la soberanía 

de nuestros ríos, así mismo se han venido adelantando las conforen 

cias sobre las malsanas intenciones del Gobierno de Colombia, de ap~ 

derarse hasta este momento, de parte de nuestra plataforma continon~ 

tal del Golfo de Venezuela. Hasta el presento los venezolanos, oomo

on 1.941, no sabemos absolutamonto nada del desarrollo y contenido -

do osas conferencias y nos inquieta granda y profundamente las seve

ras declaraciones suministradas por ol Presidente do la Delegación -

do Colombia, al pueblo do su país, al terminar la ~ltino ronda do 

oonvorsacionos" y luego a¡JTcgóz 11 quo ambos países tienen al propósi

to do buscar un rápido acuerdo" Por quó ol Plenipotenciario del Go 

biorno do Colombia declara en nombro do Venezuela ?, y Cuál os oso -

supuesto o inmediato acuerdo? Correspondo a la cancillería venezola

na responder a astas delicadas observaciones. 

El hacho do haber mantenido y mantener una sucesión do convors~ 

cienos con la representación do Colombia, oa ol Cuarto Exito do oso

país. Ha logrado y por muchos meses tenor a la delegación venezolana 

discutiendo con olla, sDbrc derechos que portonocon on toda propio -

dad a Vonozuola. Entro más so prolonguen las convorsacionos, paroci.2_ 

ra con lógica razón a los demás países americanos, ~uo Colombia pu

diera estar asistida do alguna razón, ya ~ue osas naciones pensarían 

do ~uo si Venezuela os propietaria como lo os do todos los derechos

sobro al Golfo do Vonozuola, su conducta ha debido sor, desdo un pri 

mor momento contradecir en todas sus partos, los sofisticas alegatos 

colombianos y dar por terminada la ilícita reclamación. Es do obso~ 

var quo la presento posición del Gobierno do Colombia, os la misma ~ 

que ha tenido por más do cien años oon respecto a Vonozuola, como os 

la do persistir on forma metódica y disciplinada do rapiñar ol tcrri 

torio, áreas marinas y submarinas a nuestro país. Es muy doloroso -
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confesar, qua con ros~octo a lo primero, al territorio y a la libro 

navegación do nuestros ríos, lo ha logrado con bastnnto o indisouti 

blo facilidad. 

Son muchos los ojornplos qua la historia nos enseña, sobro la v2 

racidad territorial do los Gobiernos do Colombia contra Vonozuola.

Entro otros, podríamos citar la suspensión do relaciones diplom~ti

cas do Vonozuola con oso país, y corno comprobación fohacionto do o

sa situación, la Resolución aprobada por al Congreso do la Ropúbli 

oa do Vonozuola ol 18 do abril do 1.855, on baso al ~onsajo presen

tado por al Poder Ejecutivo al citado Cuerpo sobre los hachos ocu -

rridos on al Congreso do la Nueva Granada, con al objeto do ocupar

una gran parto del territorio .do Vonozuola. Aprobó nuestro ConGreso 

que talos hechos oran ofensivos a nuestra soberanía, indopondoncia

Y decoro del pueblo Venezolano; qua ol propÓsito manifestado y puo~ 

to on discusión on la Cámara Neogranadina do ~cprcsontantos do in 

corporar a su Confodoración, seccionas do Vonozuola, ora un pansa 

miento hostil contra la intocridad do la República do VcnozuolaJquo 

ól tendía a su desorganización para destruir la forma do Gobierno -

quo Vonozuola había establecido y sostenía por su propia convenien

cia Y en uso do su soberanía; que on asta circunstancia Vonozuola -

debía por su propia di Gnidad, para la justa defensa do sus derechos 

por la inviolabilidad do la Constitución y por la inmunidad do su 

territorio, ponerse en estado do rechazar con éxito toda agresión 

manteniendo ileso ol honor nacional. 

Con motivo do la anunciada invasión por parte del gobierno do

la Iuova Granada (léase Colombia) dol territorio vonozolano y anta

la gravedad do la situación, el Congreso do 1.855 autorizó al Ejoc~ 

tivo para que sin pérdida do tiempo, dictara todas las medidas qua

estimara convonionto a asegurar el dominio do la República on todos 

los territorios que lo portonocían do derecho, conformo al principio 

americano dol utis posidotis do 1.810. 

Afirmó el Congreso Venezolano, quo si a posar do las disposi -

cienos fraternales do Venezuela y con escándalo del sentimiento am2 

rioano llagase la Nuova Granada a emplear vías do hecho en monesca-



be do los derechos do Venezuela o en agravio do su dignidad, ol Po

der Ejecutivo estaba en el deber do oponGr,on justa roprcs2l~a,iG~ 

los y más enérgicos modios para rechazar la injusticia y si no fue

ro esto bastante, DECLARARA LA GUERRA EH NOMBRE DE LA R3PUBLICA Y -

LA H.AR.ll. CON VIGOR HASTA D3JAR BIEN PUESTOS LOS DERECHOS Y EL HONOR~ 

DE VEIIJEZUELA SIN N2JCESIDAD DE NUEVA AUTORIZ.ACION D:il:L CONGRZSO, Las

Cámaras facultaren al Ejocuti ve PARA Ll:!."""'VluilTAR UN JJJERCITO HASTA DE

CINClT.:lNTA MIL HOMJ3RES Y LL..tllJLAR AL SERVICIO A TODA LA MILIGIA NACio

NAL Y PRESTO SU CONS.lNTIMiill1TO PAR.';. QUE EL PR.JSIDEJ.ilTE D:il: LA RZPUBLI 

CA :MlJ'J'DliRA EN PERSONA Li\. FU3RZA D.Jl MAR Y TIZRR.t~. 

Para osa época ora Presidente do Venezuela, al General José Ta

deo Menagas, quien por tabor luchado valerosamente en nuestra guerra 

do Independencia por su intrepidez y bizarría que lo llevaron a sor 

ascendido por al Libertador en 1.821 a General de División, supo 

ser consecuente en la defensa do la Patrie• Rqto la firmeza y deci
sión do Venezuela, al Gobierne do la Nueva Granada dió un paso atrás 

y so conformó con esperar tiempos mejores. 

En 1.874-1.875 t~~to ol Presidente do Colombia como el Plenipo

tenciario do oso país, residente en Vonozuola, so expresaron on fr~ 

sos ofensivas contra el Gobierno y la Nación Venezolana, califican

do a nuestro país, entro otras infelices frases, do 11usurpndor 11 . lm

to estos graves hechos y en vista do que los declarantes no rotir~ 

ban sus infamias, ni presentaban las satisfacciones correspondientes 

al Gobierno do Venezuela, por honor nacional, so vio oblicado a s~ 

pender relaciones diplomáticas con Colombia. La demostración más o..;. 

vidente do las valedoras razones qua tenía Venezuela para haber no

tundo do osa manara, so oncuontrn on el roconocimionto qua hace el

Secretario dol Interior y Relaciones Exteriores do Colombia en al -

mensaje quo presentó al Congreso do su País on 1.879, cuando aseve

ró : "Iifo so han reanudado todavía las relacionas diplomáticas antro 

Colombia y Vonozuola interrumpidas dosgraciadamonto en 1.875~·· 
prueba do que la situación on que nos hallamos respecto do Venezue

la no tiono causa justificada •• ~. el Gobierno do Venezuela so osfo~ 

BÓ on llenar y llenó estrictamente las obligaciones que le imponían 
las leyes intornacionalos •• , 11 
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Por intorvonci0n do comunes países amigos, so restablecieron en 

1.881 las relaciones diplomáticas y suscribió el Gobierno do Coloro 

bia, junto con el do Venezuela, on Caracas, un Protocolo en qua so 

decía : "Teniendo esta conferencia por objeto convenir on los térmi

nos adecuados do una do'claración, que dejando en su debida intogri -

dad los derechos y la dignidad do Venezuela ••• que deploran la causa 

que dió ericen a la suspensión do relaciones decretadas por el Gobio~ 

no do Vonozuola, así como sus consecuencias ••• que estando uno y o -

tro Gobierno animados do los mojaros sentimientos do justicia y cor

tesía so hallan sus agentes persuadidos que no mediaran entro aguo -

llos en lo futuro causas como la pasada ni menos interrupción de sus 

amistosas relaciones"• 

Apenas habían transcurrido veinte años de esa conmovedora dccl~ 

ración, cuando el ejército de Colombia invadió a Venezuela por el Ei 

tado Táchira. Con oso motivo el Gobierno de Venezuela publicó en la~ 

Gaceta Oficial el 29 do aGosto do 1.901, No. 8.320 la comunicación

que dirigió al Cuerpo Diplomático acreditado en nuestro país, sobre

dichos sucosos. En olla se decía & "Las comisiones científicas enea~ 

gadas do fijar sobro ol terreno la línea señalada en el Laudo de E~ 

paña do 1.891 trabajan juntas y separadamente con el ahínco do poner 

cabo a tarea do tal entidad para los dos paísos ••• Así, ol hecho de -

la violación del territorio por fuerzas colonbinnas sorprendiÓ dobl~ 

monto al Gobierno, pues do no haber indicio alsuno material que pu -

diera haberlo anunciado, la circunstancia misma on que so hallaba la 

·República, y el ast ado favorable do las relaciones con ol país voci 

no, hacían imposible, no ya la provisión de acto tan insólito ••• Cuan 

do el Poder Djocutivo pudo ver confirmado ol hacho de la invasión, ~ 

cuando so cercioró do que las fuerzas violadoras del territorio po~ 

tonocían a tropas regulares do la vecina República en número consid~ 

rablo ••• los hechos vinieron a demostrar que so trataba do una ovidori 

te violación del territorio vonozolano por batallonas portononcion ...;. 

tos al ojórcito reGular do Colombia comandadados por sus jofos natu

rales, sin fortna alblllla atenuante, ni on la apariencia do ellos, ni

en su di~ciplina y ~ormación ••• Los sacrificios do sangro o intoro -

sos quo cost6 a la RepÚblica rechazar la invasión ••• Agrógaso a ello-
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la circunstancia. do ha.borso entregada las fuorz4s invasoras a doprn -
dacionos y desmanos on los pueblos indefensos, como si so entrase n 

tierras por con~uista~ y como si la guerra misma no ostuviora subo~ 

dinnda a uso y reglas concordnntcs con ol erado do cultura a ~uc 

han lleGado la mayor parto do l as nacionos ••• El gobierno protesta • 

solcmnomonto ante los pueblos civilizados del mundo contra la inva

sión do una parto del territorio nacional por fuerzas militares pe~ 

tononciontos al ejérci to regular do Colombia y contra l os actos por 

olla cometidos • •• " , 

El Presidente do la República do Venezuela insertó en el parió -
dice 11:Jl Tiompott do focha 27 de julio do 1.901 .. No.2. 468,Cnracas,..;. 

la siguiente proclama 1 "Cipriano Castro , Presidente Provisional 

do los Estados Unidos do Venezuela. Compatriotas e El territorio 

sagrado do la Patria ha sido inYadido por un ojó~cito colombiano ••• 

~ ru1m1ciar esto atentado, que afecta ol honor y la paz de la Ro -

pública, cumplo con mis deberos do primor responsable do la suorto 

do Vonozuola, diciéndoos que ya a esta hora han sido dictadas to -

das las disp~ioncs que tan gravo atentado r oclama •••• Palnoio d~ 

Mirafloros en Caracas z 26 do julio do 1.901". 

Las tropas colombianas atacaron la ciudad do San Crist6bal y~ 

fueron derrotadas por el ojórcito do Venezuela, teniendo que regrs 

sur a su país en forma desordenada. Para una voz más demostr ar que 

fue el ojórci te rOtS"Ular de Colombi Cl quien invadió alovo samente a -

Venezuela, violando t odos los acuerdos internacionales existentes

Y dando el Gobierno do ose país una prueba do felonía, podemos ci

tar la obra del General do Colombia, Justo L. Durán titulada "La .,. 

Revolución del 99". Cú.cuta Colombia,T~;ree Tipográficos 21 D;la1 ... 

Pú¡jina 209. Dico el General Durán a "Las fuerzas invadieron al Tá

chira el 26 do julio de 1.901 y solamonto hasta ol dÍa 29 ataca -

ron a San Cristóbal. Está ya debidamente ostab1ocido el hecho do 

quo tul invasión fue patrocinada por el Gobiurno dol Señor Marro ~ 

quín 11 (Presidente do Colombia) . 

El General do Colombia, Pedro Ncl Espina, quo fue ~ünistro -
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de su país, an su escr:i. to 11 Cincuet~tta Días an un Ministerio" , afirma 1 

"poseo datos precisos sobro los antecedentes do aquel suceso. Dn ol 

Consejo do Ministros se discutió entonces si so autorizaba o no a -

dichos jefes para tomar aquella iniciativa, el asunto so trató con

calor ••• poro os verdad que sin ol apoyo moral dol do Guerra no so

habrían atrevido aquellos jefes a tomar a su cargo la responsabili

dad de qua lo que resultó luego, seGún el respetable concepto dol

Señor General Ramón Gonzáloz Valencia, en c~~ino entonces do BoGo

tá hacia la frontera, el más ~onzoso dosastro. Millares do nuos -

tros buenos soldados fueron lanzados ••• sobro el territorio do Ven~ 

zuola ••• El pánico do la derrota do San Cristóbal fuo enteramente i~ 

gual al do Poralonso. Cúcuta fuó abandonada, m1a parto del ojérc~ 

to vencido t omó para Chinacota y la otra para sus guaridas da Gram~ 

loto". 

So pueda croar on los diriecntos do un país, que en 1.825 ase

sinaron al Coronel Venezolano Leonardo Infante, Hóroo do la IndCl)0!1, 

dencia; qua en 1.827 atontaron en l a forma más infamo contra l a vi~ 

da del Libortac'l.n;r de a·.l país, derribando la puerta de su habitación 

penGtrando cuchiJ.los en mano d.e la manera más criminosa, habiendo

dado muerte en l a forna más abyecta a parto do l a guardia y edecanes 

do quien los dio la libertad; qua en 1.830 asesinaron con premedita 

ción, alevosía y ensañamiento al Mariscal que expulsó dcfinitivamon. 

to ol poder español do América; que a principio do 1.831 planearon

asesinar al General RafaGlUrdanota, teniendo ésto necesidad do sa -

lir disimuladamente con destino a Maracai boJ que en l. 8 55 protonc1ían 

ocupar torritorio vonozol~~o con violencia y descaro; ~uo en 1. 875-

ofandioron en l a forma más ruin al país que dió su sanare para que

fueran libros; que en 1.901 produjeron dest rucción y muerte en l os

pueblos del T~chira, al invadir su ejército nuestro territorio; quo 

on 1.922 so valieron do métodos reñidos con la docencia y con l a h~ 

nostidad para lo~rar una sentencia arbitral que los favoreciera; qúo 

on 1.928 tra·t;aron do amedrentar al Gobierno do Vonozuola para obte-

ner ·venta jas territoriales; que en 1.·940 trasladaron tropas a la fro.!!, 

tera para atemorizar al Gobierno de Venezuela y obtener el inválido~ 

Tratado de 1.941; que en 1.970 adquieren armamento infernal, on mt 

montos en que hacon a nuestro país ilegÍtimas roolamacionos ? Las • 

respuestas a astas históricas observaciones corresponden a los loct~ 

ros do esta obra, 
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.Jilq IDUV .¡ "'.P6r+o.!) t:o J.Jlf'Orilltt.:t' ·'l loS VGnozolMOS qUO ya para OStOS

momontOS ol Gobierno do Co¡ombia ha agredido a Venezuela. En ]ora -
cho Internacional se estima como agresión, ol hecho do ~ua un pa!s
ad~uiera material do guerra agresivo, como aviones 11Miragse",subma
rinos, tan~uos, oto., y haga movilizaciones en la frontera, en los
momentos on ~uo celebra conversaciones con al país vecino sobro re
clamaciones do cual~uior ospocio~ La compra del referido armamento
por parto dol Gobierno do Colombia, correspondo a la misma política 
do arredrar a la nación reclamada, ~uo en esto caso os Vonozuola.U
na nación tan cxtromndamonto pobre como Colombia, ~uc con vcintici~ 
ce millones do habitantes tiene un producto territorial bruto, ~uo
os la mitad do Venezuela, una renta por cápita ~uo es la cuarta pa~ 
to do lo ~uo lo correspondo a cada vonozolano, un comercio exterior 
~uo alcanza a la sexta parto do la exportación venezolana, una ba -
lanza de pago altamente desfavorable, en 331 millones do dólares y
que haca, que su moneda que os el poso no tontia cotización en more~ 
do alguno y no so conozca exactamente su valor do cambio. Cómo 
oxplica,ol Gobierno do Colombia gastar cientos do millones da dóla
res americanos, en adquirir un armamento inmonsamonto dostructivo,
ouando lo prudonto, humana y patri6tico ora el do utilizar osa fabu 
losa suma do dinero on tratar do resolver los cravos problemas ~uo
do toda índole padece su pueblo, y hacer frente a todas aquellas si 
tunoionos conflictivas quo so engendran en l a sociedad moderna, como 
os la delincuencia, la cual so ha desarrollado on tal magnitud, ~uo 
actualmente oso país, tiene el mayor índice do criminal idad en ol 
mundo ? Entro 1.945 y 1.962, o sea on 17 años, fueron asesinadas 
más de trescientas mil personas, lo que da un promedio do 49 muer 
tos violentas por día. Esta cifra constituyo un verdadero r ecord en 
los registros do ln de l incuencia universal. Eh los Últimos años, y
como consecuencia del inhumano y despiadado desamparo, en ~uo vive
el pueblo do Colombia, oriBinado en la indiforoncin o irrosDonsabi
lidad do sus gobornantas, la delincuencia ha aumentado notablemente 
presentando síndromes alarmantes, on el amplio espectro do las 
transgresiones locales. Cuúles fueron los mot~.vos trasccdontalos 
~uo impulsó al Gobierno do Colombia a negarla toda ayuda oconómica
a su pueblo, en do;od.o ea producen hambrunas comparables con las da-



los pueblos más atrasados de Mrica y Asia ? Esa situación la na
~ran con dramatismo los millares de sencillos hombres que con sus 
familiares, prefieren vivir ileGalmente en Vcnozuola, y no on su
patria, on donde no reciben protección, estímulos, educación, a 
aistoncia, trabajo. La compra do armamento por par~o dol vecino 
País, sólo respondo a la idoa do hostigar a Venozuola para tratar 
de arrebatarle el Golfo del mismo nombre, que nos pertenoco des
de 1.499, cuando lfHerrera, Cronista Mnyor de las Indias del Rey 
de España, dice que Ojeda, en ese año, reconoció corno conquista 
de España, desde ol Golfo Triste o Bocas del Orinoco, hasta el Ca 
bo de la Vela; y Ojeda fue el primor gobernador do tierra firme 
do Venezuela". La intención del zarpase os ovidonto, y lo dobon 
sabor y entandar todos los venezolanos, para unirnos en la idoa 
fundamontal do defender nuestra soberanía nacional. 

En los días comprendidos entro el 12 y el 14 do abril do -
1.967, so reunieron en Punta del Esto, Uruguay, los Presidentes 
do los Estados l~oricanos y aprobaron un documento que so lo don~ 
minó : "Declaración do los Prosidcntos do ;llilérica11 • Dicho instru.:. 
monto lo firmó el quo para ontoncos ora Presidente de Colombia.En 
ól so declara on forma destacada y enfática qua 11illl1Órica Latina .2. 
liminará crastos militaras innecesarios" y lU08'0 agre¡;aa "Los PrOO:. 
sidontcs de las Repúblicas do América Latina, consoi~ntos do la i~ 
portancia do las fuerzas armadas on el mantenimiento do la seguri
dad, roconocon al mismo tiempo que las exiGencias del desarrollo 
oconórn~oo y del progreso social hacen nocosario aplicar, a estos • 
finos, el miximo do los recursos disponibles on la ~~nórica Latina
En consecuencia expresan su intención do limitar los gastos mili -
tares en proporción a las roelas exigencias do la securidad nacio
nal y do acuerdo con las disposiciones constitucionales do cada 
país, evitando aquellos gastos que no sean indispensables para el
cumplimiento do las misiones específicas do las fuerzas armadas 
y cuando sea ol caso do los compromisos internacionales que obli 
gan a sus respectivos gobiornos11 • 

Entro los fines do la Organizaci6n do los Estados 1~oricanos, 
so encuentra ol do afianzar la paz y la SOBUridad dol Continente 
y provenir lus controversias quo surjan entro sus miembros. Por 
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qué cuando la o.anoilloría venezolana tuvo conooimi.anto dal rearmo 
colombiano, no plantc.6 on forma clj.rocta o indirecta, o a trav~s
do un J.)a:ls amigo, la violación que había hacho el GC'~·iorno do Co
lombia dol Convenio do Punta del Esto?. Do osta manera por pro 
sión colectiva so hubiera podido abortar la adquisición do oso m~ 
torial. ~~n una taroa muy ajustada a derecho y fácil do promover, 
porque on osta acción nos hubieran acompañado con toda sob~ridad
los países vecinos do Colombia. 

El hecho do quo la Cancillería Vonozolana, no fomentara un -
debato sobro la adquisición por parto dol Gobierno do Colombia -
dol armamento moderno citado, constituyo ol Quinto Exito dol me~ 
cionado gobierno. El momento oportuno ora cuando sus dirigontes
bolicistas aprobaron iniciar cvnvorsacionos para la compra do a
viones do guerra supersónicos, submarinos, tanques, oto. ~o sup~ 

no quo la representación diplomática do ~_n~uola acreditada on ~ 
so país, informó a la Cancillería do talos propósitos y ésta do 
inmediato ha debido comenzar un trabajo para hacer fracasar tan
peligrosa nogooiacidn. So podría dar por seguro que ol Gobierno
da Colombia so hubiera visto enfrentado a todos los pa:lsos do A
mérica y .hubioran quedado al doscubiorto los criminales fines do 
adquirir armamento para agredir a sus vecinos, no importándolo 
con osos :ii.1ccnmcsurabl es gastos, la miseria de su pueblo. 

También la Cancillería Venezolana hubiera podido entablar 
conversaciones oon los gobiernos vendedores dol armamento, para
explicarlos la situación quo so croaba con osa sucia oporación,o 
insinua1'los la no conveniencia do oso trato, por el dosprosti ::sio 
y crítica quo podr!n recaer sobro osos gobiernos. Además so han
podido utilizar a las agencias, corresponsales y columnistas do
la prensa importante del mundo para denunciar oso gorrino comer
cio. 

Los dirigentes do la política exterior do Colombia tratan -
do confundir y envolver a la Cancillería Venezolana. Por una pa~ 
te, yo. lograron reuniones a nivel do Delegados para discutir con 
Venezuela, derechos iner.i.Rtontos; y por la otra tratan do nuoloar 
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~ 1::1. Z'Ol'l.a. ·<tn.l. 0.-i.h~ ~ w~m:i eri:t;<> -i~ . i)r.Ú so.s . QPO t1Qflen pro blomas 

comunes con respecto a las áreas submarinas• La idoa as que se ap~ 

bo 1.ma norma que la sirva do asidoro on ati.s iool~ao:ionog - oi)Zl..t~a 'U'.Q. . 

nozuolai ~s por olla, por lo que ol Oancillor do Colombia on la A

.aambloa Gonoral do las Naciones Unidas, a finales dol año pasado, -

propuso la colobraci6n do una Conferencia Regional do los países dol 

Caribe sobro ol dorocho del mar. Dijo ol monoionado Canciller qua

Colombia estimaba necesario un ontondimionto do car~ctor regional -

on al Caribe quo eomprondiora todos los istados qua tiohon islas o

costas continontalos cualquiera qua sea su situación nacional. ·~~ 

~ó, qua tan solo do asta manera podrían rosolvorso las cuestionas -

ospooíficas qua so suscitaran on los espacios estrechos dol Caribe, 

on dando ningún Estado aislado puedo trazar sus doscientas millas,

sin invadir las aguas do otros Estados. 

Continu6 su exposición ol Canciller, expresando qua con natu -

ral rospoto hacia los países do ~5rica Latina qua habían adoptado

amplias medidas do mar territorial, OQbÍa preguntar si ora conva -

nionto qua ol Estado gozara do la facultad ilimitada do señalar la

anchura dol mar territorial hasta una dimensión qua pudiera oorrar

laa vías do comunicación do otros Estados. Si so deja an manos del

Estado ol derecho do fijar cualquier dimensión a su mar territorial 

o do oxtondo~lo hasta la costa do otra an loa golfos o ostrochos,

oatará comprometida la libertad do comunicación do los maros. 

Afirm6 al Canciller colombiano qua so ha confUndido ol mar 

territorial que deba lloaar hasta las doce millas con ol mar patri

monial quo ompiaza a configurarse on al derecho internacional como

una zona dando ol Estado costara goza da privilegios espaciales para 

l .a exploración y explotación do los recursos marinos y submnrinos.

El mar patrimonial podría tonar 200 o mds millas, aun~uo al mar te

rritorial, no alcanzara l4s daco millas do anchura máxima. Los pri

vilegios ospocialos qua all! so roconocorían dob!an sor objeto do -

una convención espacial que unificara al dorocho relativo a la zona 

contigua y a la plataforma continental. Así so llagaría sogdn al -

Canciller a una razonable transaooión antro lo viajo y lo nuovo,on

tPO las dooo y laEt .dooo.i.an.tas millas. a qua a.apiran. al@llloa pa!soa -



antro l.oo ~tadoa quo sostienen q_uo no. puado ampliarse ol mar terri
torial do manara indefinidA. DOr mo.1ioa uni16toralos y quienes dofion, 
don la noción contemporánea dol i ntorós económico del Estado aplica
do al régimen jurídico del océano. El punto do unidad sería ol do o
Vitar ol cierro do los maros abiertos. 

Terminó el Canciller do Colombia, expresando a qua al proponer 
la Conferencia do los países del Caribe sobro al derecho del mar,
os porque si on el Pacífico y on al Atlántico so ha llegado a la -
fórmula especial do las doscientas millas, no sería imposible a aa
pirar a otra más apta para el Caribe. 

El texto dol referido discurso ora dirigido únióa y oxclusi 
vamonto a Venezuela y lo más exacto a nuestro Golfo. Con asto ol 
gobierno do Colombia pretendía sacar el problema colombo-venezola
no do las discusiones bilaterales que hasta ahora so habían venido 
llevando. Lograron el primor propósito como ora ol derecho do dis
cutir sobro el Golfo do Venezuela. ¿lliora ora necesario dar un paso 
más adelanto, y ese ora una Conferencia do países del Caribe. 

A los pocos días el Gobierno do Colombia so anota su sexto -
éxito y quizás ol más importante de todos, cuando la Cancilloría
vonozolana presenta como tósis propia la propuesta que el Canci
ller do Colombia había hecho en las Naciones Unidas, o soa, la -
necesidad do una Conferencia do países del Caribe para analizar
cuestiones del mar y la explotación de recursos marinos. Expresó 
nuestra Cancillería qua la Conferencia podría servir al propósi
to do delinear un criterio común entro los países del Caribe so
bro el problema do l a soberanía. 

Es decir, ya la discusión sobro ol Golfo do Vonozuola, que
la Canálloria no ha debido comenzar, va por la aceptación por pa~ 
to del Ministerio do Rolaoionos Exteri ores, do lo qua había pro 
Puesto al Canciller do Colombia on las Naciones Unidas. No sabe 
mas ol curso do esta malhadada Conforonoia, poro lo cierto cs,quo 
ahora más do diez pa!sos podrían aprobar una declaración que pu -
diera incidir en ol destino del Golfo do Vonozuola, o quo sirvie
ra dicha declaración ~ue pudiera incidir on el destino del Golfo-
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de Venezuela, o que sirviera dicha declaración como firme soporte y 
antecedente a favor do Colombia, on llegado ol infeliz caso de quo
este problema llegara a un Tribm1al Internacional. Era sufi ciente 
que el Canciller do Colombia propusiera la Conferencia do Países 
del Caribe, para que Venezuela l a desechara. En osto problema del 
Golfo do Vonozuola lo qua propugna y beneficia a Colombia, daña tr~ 
gicamonto a Vonozuela. 

La espora con que la Contraloria General do la República so~ 
t!6 a los contratos do compra do armamento para nuestras fuerzas ~ 

armadas, constituyó ol Séptimo Exito del gobierno do Colombia. Tra
tándose como ora de un asunto do urgencia, en la cual está envuelta 
la seguridad y destino do la Patria, la Contraloría ha debido habi
litar el tiempo y personal necesario para dentro do la Loy aprobar
lo más pronto posible los citados contratos ~ Si estimaba necesario 
una investigación a fondo sobro el monto do los convenios, osa avo
riauación podía y puedo realizarla, do acuerdo con la Ley, on cual
quier momento, antes o despu6s do colobrarso las operaciones. El 
colo do la Contraloría lloJ Ó hasta el extremo do que una Comisión 
do oso Despacho so trasladó a Francia, para observar de cerca a los 
aviones 11Miraggo 11 o investigar su precio. Quó conocimientos tócni -
oos tienen los funcionarios do la Contraloría sobro dichos aviones? 
Y con respecto a su procio 1 han do sabor ellos, quo oso os un costo 
fijo internacional. En Venezuela so firman anualmente docenas do 
contratos y alcunos do ollas, por sumas más altas que la señalada 
on ol caso do los 11Mirag{5o 11 hasta ahora1 funcionarios especiales de 
la Contraloría no se habian trasladado al exterior para roaliznr o
sa clase do investigaciones. 

El habar otorgado ol Gobierno do Colombia, numerosas conde
coraciones a altos dirigentes politices y empresarios y directores 
do los modios do comunicación social, y habor aceptado éstos dichos 
galardones, on momentos en que so discuto con ol país oferente, al
go que os fundamental para la nación, como os el Golfo do Venezuela 
representa ol Octavo Exito del país vecino. Con ello pretendían los 
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ma.ndata.rios obso'lui 1'11'l'ilio~. a:Dl.a.OilJ.' <l1VÜ Q1U OY :Nla~ción 'll.l.O l>Odria sur

gir en los partidos políticos, con motivo do los injustos ¡¡odi mon te>.;;: 

y do la situación oreada .. En parto lograron oso objeto. Partidos po

líticos importantes so han mostrado absortos ante esto gravo proble

ma y on voz do fijar una posición enérgica y vonczolanista , como co

rrespondo a los dirigentes do la opinión nacional, so han aislado, 

podríamos decir on forma irresponsable, da lo q_uo os la existencia 

misma do nuestra nacionalidad~ Fuo do mal G~sto ofrocor, y do ~oor 7 -

rocibir, las devaluadas condecoraciones qua no entusiasman ni a los···· 

coleccionistas do la Cancillor!a Vonozolann. 

Esporádicamente so loen en l a prensa, artículos muy suporfici~ 

los on donde so expresan ideas rofor ontos al reconocimiento do al ~ 

gunos derechos a la nación vecina , on r.uo s tro Golfo. Otros, so man~ 

fiostan por una explotación conjunta do sus riquezas naturalos.Tanto 

los primores co~o los segundos, están transitando ol camino do la

traición a la patria, contemplado an ol artícul o 129 del Código Pe

nal vi 0onto, y que a manara do recordatori o, aparoco al comienzo do 

e sta ox¡)osición. 

Hasta ahora la agresión del Gobierno do Colombia lo cuesta al

pueblo do Vonozuola, corea do trescientos millones do bol!varos, s~ 

ma adicional que aprobaron l a s Cámaras Legislativas para la dofonsá 

nacional. Además do la inexplicable suscripción do acciones quo por 

un monto do cuatrocientos cincuenta millones do posos, hizo ol Ins

tituto Venezolano do la Potroq_uími ca on la Compañía "Monómoros Co -

lombo-Vonozolano" con soda on Barranq_uillas.Miontras nuestra india

tria nacional necesita financi amiento para el desarrol lo do sus ac

tividades y muchas do ollas recurren al exterior on busca do cró-

ditos, al IVP exporta capital do los venezolanos para croar una o~ 

prosa, procisamonto on ol ~aís que pretendo arrebatarnos lo que os~ 

históricamente nuestro, ol Golfo do Venezuela. Sobro estas invorsi~ 

nos on ol país vecino , tonemos l a oxporioncia do la llamada Flota -

Gran-Colombiana , con domicilio on Bo3otá y constituída on un princi -
pio, por Ecuador, Colombia y Vonozuolae Cuando esta empresa comenzó 

a producir utilidades , los diriJ cntos colombiano s so las inJoniaron 

croando situaciones di fíciles o incómodas, con ol propósito do ab -
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-sorborla, y as! lo losraron.Vonozuola tuvo nocosidad do retirarse para 

salvar el dinoro invertido. 

"Con Vonozuola seGUiremos construyendo ol porvenir do nuestros 

pueblos" declaró ol Prosidonto do Colombia en la ciudad fronteriza do

Cúcuta. (El Nacional, Caracas, lo. P~gina. 3-10-1.971) Las palabras 

dol Primor MaGistrado merecen un análisis y un estudio por provenir 

dol más alto gobernante dol país vecino y procisamonto, on los momon

tos en que su Gobierno, ha planteado a Vonozuola, las roclamaoionos 

más injustas y provocadoras de cuantas hornos tenido que resistir a te 

do lo largo do nuestra historia. 

Quó quiso decir ol Jofo dol Gobierno do Colombia? Quó intención 

llevaba osa afirmativa declaración ? Sería el roconocimionto público ~ 

do que hasta ahora, los bienes do Vonozuola han construido a sus puo -

blos, y que on ol futuro pretenderán continuar usufructuando la bon -

dad do nuestra naturaleza? 

Malestar y angustia, producen la onórcica enunciación con que -

ol Gobernante boGotano ascsuro quca "Con Venezuela se3Uiremoa constru

yendo ol porvenir do nuestros pueblos". Es decir, además do los hachos 

cumplidos, nos esperan las presentes y nuevas rocl~acionos para poder 

sesuir construyendo ol porvenir do los pueblos colombianos. 

Es conveniente llamar la atención do los venezolanos para que -

profundicen el contenido do esa declaración, on baso a los problemas -

ocurridos entro los dos países, l os hechos prosontos, y los casos fut~ 

ros con que so encontrarán, fatalmen·t;o nuestros compatriotas quo alcaQ_ 

con el fin dol si¿;lo. 

"Con Venezuela seguixooos construyendo el porvenir de nuestros -

pueblos" es máa que una frase o una deolaración todo un concepto filo

sófico-político que revela un plan preconcebido de un gran alcance y 

magnitud, que sin duda, corresponde a la Geo-Política de ese país, y -

que tendrá que generar,ospontánea y apremiantemente, un movimiento do

unidad do todos los venezolanos para afianzar nuestra independencia o

sucumbirá la Patria, paulatinnmonto anto los protorvos dosiQnios dol -

Gobierno do Colombia. 



Es convenient-e ilustrar a nuestros lecto;J:"Gs, que. la al tu di~ 

ci~n del Gobierno do Colombia, est~ integrada por los conspicuos 

miembros do la oligarquía do oso país separados en lo físico, por -

grupos llamados liberales y conservadores, poro quo on ol fondo ti~ 

non iguales pensamient os a intorosos ooon~micos. Por más do oion a

ños hun usu~ruotuado ol poder y las riquezas do la nación. La domo~ 

traoión do quo dichas parcialidades políticas son id~ntioas, os quo 

por compromiso suscrito, cuando ol Presidente os liberal ol próximo 

tiono quo sor conaorvador 1 o invo:rsumonto. Es la manora do ropurti~ 

so equitativamente la hacienda nacional. En el mundo os la única n~ 

ción quo tiene legalizado esto operativo político. La indiferencia

del pueblo de Colombia por sus cobernantes, es tanta, que en las ~l 

timas alecciones, se produjo una abstención del setenta por ciento

del electorado. Para el pueblo es lo mismo que los Gobierne un Llo

ras que un Pastrana, un Turbay o un Gómaz, son aGuas del mismo río, 

y sólo representan la minoría nínima del electorado. Tanto los u-. 

nos como los otros, no ejercen atracción ni influencia sobro su ~ 

pueblo, pertenecen a la osamenta política do Amórica. Sus votantes 

lo constituyen los sectores capitalistas, permanentes socios do-

los administradores públicos, y los beneficiarios dol Presupuesto

Nacional. La gran mayoría do los colombianos los reclama porque 

nunca so han preocupado por sus necesidades ni por resolverlos sus 

más ingentes problemas. Do allí los éxodos do su sufrida población 

que ante la oaJ.-ono:l.a. do lo más olomontal para la vida 1 peregrinan 

y deambulan con dolor. y llanto por los caminos y pueblos do Vono -

zuela. A estos desventurados hombros y mujeres con sus niños onfo~ 

mos on los brazsos, Venezuela los recibo con sentido hospitalario

dowostrando una voz más el profundo espíritu humanitario do su pu~ 

blo. 

So puado estar seguro, que los instigadores do osas ilógicas

reclamaciones quo puodon poner en poliJ ro la paz do ¿~órica, port~ 

nocon a la oliGarquía colombiana, formada por la simbiosis do los

llamados jefes liberales y conservadores, y por los crandos canso~ 

cios intornacionalos, unidos, identificados y decididos, por apod2 

rarso do una ajena r:iqucza. 



-21-

Es tanto el entusia~o y el frenael, el tormento y la zozobra 
por lo que atraviesan los gobernantes do Colombia, quo el Senador
do ese país, lUvaro Uribe Rueda, promovió un debate en su Cámara,
;¡,ru:-a ooo.ociona.r a.1 !.fi.nistro d3 Relaciones &torioros do que inpul
aara un inmediato acuerdo con Vonozuola, sobro la IJÓrfida baso do
dividir nuestro Golfo on dos superficies do icual extensión: una
para Colombia y otra para Vonozuclac La parto .que soría do Colom -
bia os la que tiono probada y comprobada riqueza potrolora, además 
do incluir la "GiGantesca reserva. ictiolÓGica que se oculta en los 
Monjes", porque estas islas venezolanas, se(jÚn ellos, no engendran 
Plataforma Continental, y en consecuencia, como quedan situadas en 
el sector que quieren arrebatar~os, todo lo que so encuentra a su
alrededor, les pertonBcJ. Este falso concepto del Gobierno do Col~ 
bia sobro las islas venezolanas do Loa Monjes, que en ol Laudo Es ~ 
pañol so denominan loa Frailes quo derivan ol nombro do su inmensa 
blancura, os intervencionista y antijur~dico, por ir contra el nu~ 
moral lo. dol artículo 10 do la Convención sobro ol Mar Torrito 
rial ;¡ la Zona contiGUa., aprobada por Colombia on Ginebra en 1956-
y que expresa: "Una isla os una extensión natural do tierra rodea
da do aGUa, quo · so encuentra sobro ol nivel do ésta on plcamar 11.La 
pleamar os ol fin o tórmino do la creciente del mar; y dichas is -
las llo0an a tenor hasta una altura do 70 metros sobro la pleamar
En el artículo lo. do la Convención sobro la Plataforma Continen
tal, aprobada también por Colom~ia en Ginebra on 1.958, so dice 
"para los efectos de estos articules la expresión Plataforma Cont.i_ 
nontal, desicna; a) Ea locho dol mar y ol subsuelo de las zonas -
submarinas adyacentes a las costas poro situadas fuera do la zona
del mar territorial hasta una profundiad do 200 metros o más allá
do osto limito, hasta donde la profundidad do las aGuas suprayace~ 
tos DOrmita la oxplotaoi6n do los recursos naturales do dichas zo
nas; b) EL LECHO Dnt Mli.R Y SUBSUELO DE L,i.S REGIOIGS SUBMARINAS ANA -
LOGJ~S .lillYAC:ENTLlS ~·l LAS COSTAS DE ISLAS. De m<mora quo las islas do 
"los Monjes" cumplen con todos los requisitos señalados por la Ley 
y por tanto tionon perfecto derecho a Plataforma Continental. 

El Sonador Uribo Ruada, visiblemente perturbado citó cifras-
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sobre el Golfo da Venezuel a, y cuando afirm6 que la riqueza pet rolera 

se estimaba entre 14.000 y 20.000 millones de barriles de petróleo y 

que los recursos pesqueros eran incalculables~ la cámara extasiada, 

embargada por un sentimiento de admiración y aleGría, se desbordó en

aplausos y aprob6 la comparecencia del Ministro de Relaciones Exteri~ 

res, a objeto de exponerlo el criterio de los senadores, y constreñir 

lo para que acelerara un arreglo con Vonozuola, bajo las siguientes ~ 

bases: para Colombia, la mitad del Golfo quo en su terraza submarina
aprisiona 8.500 millones do barrilas do potr6loo, más los gigantescos 
recursos pesqueros, que haría posible un 11 oomorcio do extraordinarias 

porspootivas11 • 

A Venezuela, seGún los gobernantes colombianos, lo corros~ondc

ría la par t o del Golfo más difícil do explotar y dando no está confi~ 

mada la potencialidad do sus hidrocarburos. Además do carecer do los~ 
depósitos pesqueros que, comprobadamonto existen en la porción que el 

mismo Gobierno do Colombia so asigna. 

De allí l a ansiedad, inquietud y apremio que tienen los oncum -

brados propietarios do la economía colombiana, que constituyan el Go
bierno de oso país, para poseer y disfrutar a sus antejos, las cuanti~ 

sas riquezas mencionadas, pensarán que si on ochenta años nos han a -

rrobatado millares do kilónotros cuadrados do nuestro territorio, por 

quó ahora no podrían lacrar apoderarse do la mitad del Golfo de .Vano

zuela? Esta os la situación. La situación más embarazosa, delicada y

comprometida que enfrenta Venezuela, dospuós g_uo ol Libertador Simón
Bolívar, independizó a nuestra patria do la Corona Española. 
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.ASPiilACIONES EN FD.ONTEIU~.S Mil.RITIMAS 

Por A. R3RN~lliD:DZ .BRETON 

No hay nada quo nos cautivo con tanto candor como ol ospoctácu

lo iluso dol G~iñol. Cómo nos atrao irrosistiblcmonto, aún cuando -

soa on la roprosontación do una do osas osconas quo lo son tan com~ 

nos y corriontos, on la quo uno do los porsonajos no hace otra co

sa quo el dar do ~~loa al otro, mientras osto último on sus aprio -

tos so ofroco :promuroso y proclive al diálogo a vor como, mediante-o 

halagos y fina compostura, apacigua y tranquiliza a quion lo da- •• -

Gol~iza tras aolpiza, aún n costa de que le arrebate lo suyo tvamos 

que ejemplar candorl !Qué maravilla de resignación ultra cristiana

si todo pudiera ser ficción, bueno est~ lo bueno. 

Pero también como que en la realidad, al iGUal, se contemplan

situaciones sil:lilaros á las de esas cándidas fiGurillas titiriteras 

Así nos viene muy a mano eso de los problemas fronterizos quo nos -

suscitan los fraternos cercanos, donde os claro __ la quo reci

be ol trataQionto duro on l a oscona os ••• ~Von9zuola; ·on tanto ol o-

tro personaje, si3ue tan campante, quo __ lcasi casi! ___ mós parecie-

ra no hubiorn razones lócicas para cambiar do conducta. imtos ora -

l)Or la tiorra, y, q.hora,. trátaso do perforar (no arar, por ciorto)

on ol mar, on oso qua la Historia nos ha titulado a nosotros. 

Veamos, do asta manera do GUisar, cómo a riosao y ventura so

lanza ·con toda astucia uno de los tantos tomas qua so arcuyen G~aci~ 

samonto on pro do obtener mayores oxtonsionos, ya soa do tierras o

bien do aguaso •• . su quia nominar loo. Sólo quo esta voz so llega a

poner do bulto 1 con todos sus clar~bscuros, la más flagrante do-
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las contradiccianos on cuanto al criterio preciso y ozaoto do "mar
territorial" quo dicen portcnocor a Colombia. Y todo para podor mau 
tenor lo quo nuestros fratornísimos vecinos dan en llamar "Proyecto 
de Mar Territorial muy ambicioso" y que a su ••• "modo de ver, perrn!, 
te resolver definitivamente su delimita.ci6n 11 • 

Para la mayor exactitud de la explicaoi6n que nos toca dar to_ 
mamos una copia de la páJina donde consta el mapa levantado a prop~· 
sito de sostener el tema, y recamos verificar los puntos de refereri -oia qua mencionamos a 

(Ver cr~fico anexo) 

MAR T~UTOlU~lL DE COLOMBIA EN .iilL 

OC.J¿lliO li.TL.lNTI CO 

l .- Punto medio dQ la línea principal de enlace entre la fro~ 
tora do Costa Rica-Nicaragua y loa Cayos JUburquorquo (Colombia).
Distancia total do 130 mi llas; 65 millas para Colombia y 65 millas 
para Costa Rica y NicaraGUa, sirviéndolos esta línea de limito on-
sus maros. 

2 .- Punto modio do la línoa principal do enlace entro la fro~ 
tora do Nicargua-Honduras y los ]~neos Quitasueño. Distancia total 
de 116 millas; 58 millas para Colombia y 58 millas para Nicaragua
Y Honduras respectivamente. 

3 y 4 .- ~tramos de la línea da Baso Media, oriainada por la uni6n 
de los puntos medios entre las partos más oriental y occidental do 
la Isla do Jamaica y los Cayos da Bajo Nuevo y Breaker-Beacon, ro~ 
pectivamonto. Distancia entro Jamaica (punto oooidontal) y Cayos -
Breaker Boacon. 175 millas. Corresponden ~7 1 5 millas para Jamaica
y Colombia, rospoctivanonte. Entro Jamaica (punto más oriental y -
y Bajo Nuovo, hay una distancia do 175 millas, tomando para Colom
bia y Jamaica 87 1 5 millas para cada uno. 
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5 .- Punto modio da la línea principal do enlace antro al punto más 

septentrional do Panamá y al Banco Roncador. Distancia total, 226 -
millas; corresponden por lo tanto 113 millas para Panamá y Colombia 

rospoctivamonto,La unión consecutiva do los puntos 1,2,314,5. 11do
tormina la suporfioio do~ Mar Territorial do las Islas do Alta Mar. 

' .- Punto situado on la. frontera Colombo-Panameña. 

7 .-Punto situado on la bisectriz del ángulo formado por las sa -

lientos más importantes do las costas do Panamá y Colombia, rospoc

tivamonto. Con una distancia total do 200 millas para ambos países-

8 .- Punto modio do la línoa principal do enlace entro la parto me

ridional do la República. Dominicana y la parto más soptontrional do 

la Guajira Colombiana. Hay una distancia do 306 millas, corrospon -

diondo 153 millas para Colombia y 153 millas para la República Domi 

ni cana. 

9 .- Punto modio entro la Guajira y la Península do ParaJUaná(Vono

zuola). Distancia total, 50 millas; 25 millas para Vonozuola y 25 -
millas para Colombia. 

10.- Punto situado on l a frontera colombo-vonozolana. 

La superficie del mar determinada por la unión do los puntos :-

6, 7, 8, 9 y 101 constituyo ol Mar Territorial Continental, sobro el 

Ocóano Atl~ntico. 

Como os imposible determinar para cada punto sobro la costa o

para cada isla do nuestra portononcia un Mar Territorial, con una

distancia constante do 200 millas, hemos hallado la solución por m~ 

dio do distancias i~tormodias, qua como so puado apreciar on los d~ 

tos anteriores on la mayoría de los casos son menores do 200 millas 

y sólo on algunos sitios, iguales a asta distancia~ 

Algunos so preGUntarán si astas crrandes superficies qua cons -

tituyon nuestros Maros Territoriales dol Pacífico y dol Atlántico.

Puedon sor controladas? A simplavista observamos qua ni las mayores 

potencias dol mundo, con todo su poderío aóroo y naval, podrían o -
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jeroer una estricta viGilancia sobre estaa ·superficies. Pero, lo -
más importante para Colombia, es tener vigilancia y posesi6n de los 
bolsones y bancos icti ológicos, localizados dentro da sus mares te
rritoriales, y adicionar consecutivamente sectores nuevos dentro de 
ellos mismos, a medida que se van haciendo los estudios, científic~ 
mente para lograrlo, 

Este proyecto de Mar Territorial se puede considerar muy ambi
ciosos, poro a nuestro modo de ver, permito resolver definitivamen
te su delimitación. 

Ante todo es necesario fijarse con detenimiento on la circuns
tancia olocuentísima do quo cierto Sector do Colombia sostiono,cu~ 
do lo interesa, quo los cayos, bancos, oto., si son similares, a 
los efectos jurídicos,. do su 11mar torri torial 11 , a las islas ••• cuan
do dicen quo son suyas~ Y do osta manera los quo so encuentran en -
ol Mar Caribe, entro las islas do Jamaica y las Repúblicas do Nica
racu.a, Costa Rica y Panamá si gozan do la dicha do tenor "mar torr,á:. 
torial", a plenitud y goco do Colombia~ más con aran peculiaridad ~ 
do criterio, paroco quo no sucedo así cuando so trata dol ¡~chipió
laao Venezolano do los Monjes, pues entonces so pretendo negarlo a
esto la corrospondionto zona marítima territorial. 

Con tal manera do proceder os como sostienen que la referencia 
No. 1 (ver mapa) const:itu,yo ol "punto modio do la línea principal -
do enlace entro la fronter a do Costa Rica-Nicaracua y los Cayos Al
burquorq~o (Colombia) Distancia total do 130 millas; 65 millas para 
Colombia y 65 para Costa Rica y Nicaragua, sirviéndolo osta l!noa -
do limito on sus maros" Quo su roforoncia No.2 os ol "punto modio -
do la línea principal on onlaco entro la frontera Nicarar1Ua-Hondu -
ras y los Bancos Quitasueño. Distancia total do 116 millas; 58 para 
Colombia y 58 para Nicaragua y Honduras rospoctivamonto". Cuanto a
las referencias 3 y 4 son los 11oxtromos do la línea do baso modia,
o:riGinada por la unión do los puntos modios, entro las partos más -
orientales y oooic1on1nl do la Isla do Jamaica y los ·cayos do Banco
Nuevo y Broakor-Boacon rospoctivamonto. Distancia entro Jamaica(p~ 
to occidental) y Cnyo Broakor Boacon, 165. Corresponden 87 15 para -
Jamaica y Colombia, rcspoctivamonto.Entre Jamaica (punto oriental)-



y Bajo Nuevo, hay una di.stancia de 165, tomando para Colombia y Ja

maica 8715 millas para oada una"• 

Luego en la referencia No. 5 se establece con Panamá ~ue el • 

"punto medio de la línea princiDal de enlace entre el punto m!s se~ 

tentrional de Panamá y el Banoo Roncador. Distancia total de 226 mi -
llas; corresponde por lo tanto 113 para Panamá 7 Colombia, respecti 

vamente•"• 

Ti~nose de esta manera, y conforme a las ambicionas conexas, -

~uo la unión consecutiva de los puntos 1 12,314,5 y 1, determina la

superficie dol mar territorial do las Islao do 1U ta Mar Colombianasn 

liliora viene la ración ~uo lo tocar!a a los Venezolanos según

oso moro ángulo visual y· ~uo nuestros colaterales dan en llamar la

·"Roya da Colombiatt con la cual al fijar la Referencia No.9 ostablo

óon quo ol "punto modio entro la Guajira y la Península do Parac;ua

ná (Venezuela). Distancia total 50 ·millas, 25 millas para Vonozuola 

y 25 para Colombia". 

Y todo remata con quo 11la superficie do mar determinada por 

la unión do los puntos 6,7,8,9 y 10, constituyo ol mar torritorial

continctal sobro ol Océano Atlántico. 

Más, tal desarrollo no ca cosa nueva, no, on absoluto, asto

apareció on ol ór~ano oficial do informaoionos do la ¿~OMJWi (Asoci~ 

ción do Marinos Profesionales) para los 11paísos bolivarianos y con 

tro J\mórica, revista conocida con el nombro de ]1. Sextante, No. 2 

Enero do 1.969, Quó significa todo asto? para ellos sus cayos, ban

cos, cte. si son islas Qon perfecto derecho a sus respectivo mar t o 

rritorial; 7 para Vonozuola no so toma on cuenta no solamente ni la 

soberanía ~uo Qjorcomos sobro l a unidad c;oográfica do los r.qonjos ni 

ol titulo histór ico ~uo nos haco duoñosdo l as a5Uas dol Golfo do Vo 

nozuolo, sino que sionton para ellos su mar territorial muy vecino, 

casi inmediato a las orillas do Paraguantt y Coro, dosconocióndose,

do paso, las zonas do mar territorial y adyooontos que nos corros

penden hacia la parto Norte del Golfo quo os nuostro. 
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Pero retoca, en no poca parte, lo inaceptable de tales as:piracio

nes en contra de los casilleros de la verdad histórica, el hecho de

que para los venezolnno·s el Golfo de Venezuela significa no sólo una. 

frontera ljeo-:política, .sino también es eminentemente psicolÓGica.. Y1 

lamentablemente para l a s ntl.Gvas to:nas, no podemos aceptar daño tras 

daño, a baso do las :i.nvocncio~cs da un fratGrnal afacto. La oxpra 

sión que cabe os a 

lBastal 
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nJ~U ~A Y_ SUS FROlTT 'mAS 1JIT LA HORi'. C'.ffiQ 

10. Artículo de ln Constitución Nncionnl citados y no t!!nn-scrito·s 
en los estudios ~ntoriorcs : 

- Dol Poder PÚblico. 

- Do lns Enmi endas . 

- Do l as R0forma.s. 

- TTa.tado Me chal ona-Pombo l. 9 33. 
- Trat ado do .~rb .:.trnm r:mto por el cun.l R O s ometió al juicio y 

sontencia del Gobi 'Jrno do su Maj0 s t o..d ALFOFSO XII do ~Rpa.
ña, on calidad de Arbitro, Juez do Der8cho, ln det ermina. -
ción do los límit es antro Vonezuoaa y Colombia. 
Acta Declarac ión do Pa.ris do 1.886 por la. cual so aclara -
:;1 Tratado do 1.881. 

- Laudo _J¡,rbi-:;rd dict ado ol 16 de marzo do l. 891, on Madrid -
por la r eina r og8nt 0 do Tllspa.i1a fij ando la l:Ínoa front oriza. 
entro Vonozuol n y Colombia . 

- Acta do Lo s Castill et es del veint inueve de nbril do 1.900. 
- Trat ndo do L:Ímit 0s Colombo-Vonozolnno do 1.941 
- Conv~nción do 1 .916 en cuyo artículo 6o. Colombia asumo la 

obligación do hacernos compensaciones t orritorinl 0s . 
- Sont~ia del ConRojo Federal Suizo por la. cual traza la fron 

t ora y r esuelvo l os puntos qua lo fuoron somJt idos por vin = 
do a.rbitra.monto por la Convención · ~- . - - • do 3 do 
novi l)mbr o do 1 ~ 916. 1il~t ·J fallo fu .J dict G.do ::m Bornn rü 24 -
do marzo do 1.922. 
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S U S F R O N T ~ rt A S E N 

LA EO R A C 3 R O 

AF.TI CTTJ..JOS :DE LA COlf~TITTJnon NM:rmJAL G:-r.Tl!DOS Y 
NC> 'l'R,\NSJRI'J:OS ~N LOS E8TU:Dl08 

1111TiilRI OR3S 

Del Poder Público • 

Artículo 117: 11 La Constitución y las leyes definen las atribu
ciones del Poder Público, y a ella debe sujetarse su ejercicio". 

Artículo 118$ "Cada una de las ramas del Poder Público t.iene -
sus fUnciones propias; pero 1 los Órganos a los que incumbe au eje~ 
cicio colaborar~ entre s! en la realización de los fines del Es
tadol' 

ll.rtíoulo 121: "El ejercicio del Poder Plíblico acarrea r espons!_ 
bilidad individual por abuso de poder o por violación de la Ley".· 

De las Enmiendas y Reformas de la Const i tu.oi'ón1 

Los Art!oulos que se t ranscriben est ructuran en Venezuela al
Podar Constituyonto1 os decir, ol woo Órgano y el procedimionto 
privativo modianto los oualos podr'ía válidamente onmondarso o ro
formarse la oonstituoión1 como sería el oaso do quo so afootaso a 
favor do Colombia alguna do las áreas del Golfo do Vonozuola • . En
al caso do una reforma somojanto llevada a cabo a travós do un -
Tratado aprobado por el Congreso, y no pqr la vía dol roforóndum
quo ordena ol artículo 245 quo a continuación so copia, resultaría 
violada y derogada la Constitución porque ol Poder Legislativo o~ 
taría usurpando las atribuciones propias del Poder Constituyonto. 

~o las ~iondas 

.Art!oulo 245 f Las :!!hmiondas a esta Constitución so tramitarán-
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on la forma siguientes 

. 1~,. ... La Inicia ti va p::-c.r 2: :Da.:;:- t i. r do una cuarta parto do los miembros 

de 'U.r:.fl de las C C:.-:.~~, .. ~ , r:; .? v bien do una cuarta parto do las ll.sam

bloas J.Jogislat.i -n~, :=J ,'io J.cs Estados, mediante acuerdos tomados -

on no monos do d..JG .:'.:i.sousionos por la mayoría absoluta do los

miembros do cada Asamblea. 

2o.- La enmienda so iniciará en sesiones ordinarias poro su trami -

tación podrá continuar en las oosionos extraordinarias sit;UiC!!, 

tos. 

3o.- El proyecto ca.uo contenga l.El enmienda so iniciar·a cm la Cámara

donde so haya propuesto, o on al Sonado cuando haya sido pro -

puesto por las il.sambloas LeGislativas y so discutirá según ol

prooodimionto est ablecido en esta constitución para la forma

ción do las layes •. 

4o.- Aprobada la enmienda por el Congreso .la Presidencia la remiti

rá a todas las Asambleas Legislativas para su ratificación o -

rechazo en sesiones ordinarias, mediante acuerdos considerados 

en manos de dos discusiones y aprobado por la mayor!a absoluta 

de . sus miembros. 

So•-. Las O&naras reunidas en sesión conjunta escrutarán en sus se.;.. 

sionos ordinarias del año siguiente los votos de las Asambleas 

Legislativas y declararán sancionada la enmienda en los puntos 

ca.uo hayan sido ratificado.s. por ·las dos torearas partos do las..;. 

Asambleas. 

6o.-:. Las enmiendas serán numerosas oonsocutivamonto y so publica -

rán de seguida do la Constituoion, sin alterar el texto do ós

ta, poro anotando al pie del artículo o artículos enmondados 

la referencia al número y focha do la enmienda que lo modifi 

que. 

Do las Reformas 

.Como el lector .. P.o·drá comprobar la modificaci6n do las normas-
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constitucionales que definen el territorio de la República no -
pueden caer dentro de la figura propia de las enmiendas sino de 
los reformas de la Constitución, pues, siendo el territorio uno 
de los elementos esenciales del Estado, su modificación impli 
caria una proporcio~al transformación en todo el conjunto de 
instituciones, principios y fines concebidos por el pensamiento 
normativo del constituyente patrio. 

Artículo 246a "Esta constitución también podrá ser objeto
de reforma 6eneral en conformidad con el siguiente procedimien
to 1 

lo.~ La iniciativa deberá partir do una tercera parte da los 
miembros dal Congreso, o do la mayoría absoluta do las A -
aambloas Legislativas en acuerdos tomados on no menos do -
dos discusiones por la mayoría absoluta do los miembros do 
cada Asamblea. 

2o.- La iniciativa so dirigirá a la Prosidoncia del Congroso 1la 
cual convocar~ a las Cámaras a una sesión conjunta con - -
tras días do anticipación por lo monos para qua so pronun
cio sobro la procedencia do áquolla. La iniciativa será ad -
mitida por al voto favorable do las dos torearas partos do 
los presentas. 

3o.- Admitida la ini.cia ti va, el proyecto rospooti va so comenza
rá a discutir on la Cámara señalada por al Congreso y so -
tramitará según ol procadimionto astablocido on asta Cona':"" 
titución para la formación da las layas. 

4a.- El proyecto aprobado so somotor~ ~ roforóndun on la opor -
tunidad qua fij an las Cár.1aras on see;ión conjunta, para qua 
ol pueblo so pronuncio on favor o on contra do la reforma. · 
El escrutinio so llevará a conocimiento da las C1naras en 
sesión conjunta, las cuales declararán sancionada la nueva 
Constitución si fuero aprobada por la mayoría do los sufr~ 
gantos de toda l a República'.'• 
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Artículo 247c "las inicia ti vas de enmienda o reforma rechazadas 

no podr~n presentarse de nuevo en el mismo período constitucional 

l'•rtículo 248: "ID. Presidente de la República no podrá objetar

las enmiendas o raformas y estará obligado a promulgarlaa dentro

de los diez días siguientes a su sanción. Si así no lo. hiciere so 

aplicará lo previsto en el artículo 175• . 

TRAT.ll.DO MICIDLE1'1A POMBO 1.833 (Artículo 27) 

La historia de este Tratado revela el cambio do mentalidad 

que se opera en l as generaciones que horadan ol ejercicio del po

der una voz que desaparecen los primeros patricios. Jh efecto, no 

obstante quo el Convenio Michelcna-Pombo fija ol comienzo do la -

frontera on la zona do la Goajira on ol Cabo do Chichivacoa, con

lo cual so reconocía a Venezuela casi la mitad do dicha península 

la comisión do la Cámara do Reprosontantos compuesta do P)dro -

Bricoño Mónd.oz, Manuel Felipe do Tovar y Valontín Espinal, .obser

vó en su dictamen que la fijación del Cabo do Chichivacoa como 

principio do la línea, lo hacía perder a la República sesenta y -

dos millas do costa que median do oso punto al Cabo do la Vela a

donde indudablomonte so extendía la jurisdicción marítima do Vena 

zuela on 1.810. · Tambi~n so rechazó ~or perjudicial a nuestro país 

la líhoa hacia el sur y la entrega a Colombia dol territorio do -

San Fauatino, Similaros objocionos hizo la Cámara dcl .Sonado y fi 

nalmcnto on 1 . 8~~ fuo definitivamente improbado dicho Tratado. 

Eh aquel cntoncos,la roproscntación venezolana amaba y vigi

laba la integridad territorial do la Patria. Poro más tardo los

Tratados quo firman Guzmán Blanco y Lópoz Centraras canonizan .la

aotitud contraria¡ os decir, la sumisión, la entrega, la ~gnoran-
/ 

cia y la falta do coraje, 

"La línea limítrofe entro las dos Repúblicas comenzará en el 

Cabo do Chiohivacoa en la Costa del Atlántico con dirección al c.s, 

rro denominado do las Tetas; do aquí a la sierra do los Acoitcs;y 
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do ósta a la Tata Goa.jira. Dosde aquí, rectamente a buscar las al tu
ras de los Montos de Oca; y con-tinuará por sus cumbres y las do Peri 
já, hasta encontrar con al origen dol río Oro, diferente del qua co~ 
rro entro la parroquia del mismo nombro y la ciudad de Ocaña. Bajará 
por sus aguas hasta la confluencia con al Cata tumbo, seguirá por las 
f aldas orientales do las montañas, y pasando por los ríos Turra y 

Sardinata, por los puntos hasta ahora conocidos como límites, irá 
rectamente a buscar la embocadura dol río de la Grita on al Zulia. 
Desdo aquí por la curva reconocida actualmente como frontoriza,oonti 
nuarñ hacia la quebrada do Don Podre y bajará por esto río al Táohi~ 
ra, por Ósto seguirá hasta sus cabeceras; desdo aquí por las crestas 
de las montañas do donde nacen los ríos tributarios del Torbos y del 
Uribanto, hasta las vertientes del Nula, y continuará por sus aguas
hasta dando so ohcuontra ol desparramadora del Sararo. Do aquí se di 
rigirñ al sur a buscar la l aguna del Sararo y rodeándola por la par~ 
to oriental, seguirá con al derramo do sus aguas al río Arauquita; 
por ósto continuará al .il..rauca y por las a(Su.as do ósto, al paso del 
Viento. Desdo esto punto, roctamonto a pasar por la parto mds occi 
dental do la laguna dol Término. -De aqu:í al Apostadero sobro ol río
Meta, y luego continuará su dirección norte-sur hasta encontrar con
la frontera dol Brasil". 

TRATADO D3 iill.BIT.RüM:3NTO POR ..!:1 CUii.L SE SOM])TIO"AL JUICIO Y S~TTEN 
CIA D:JL GOJTI3RNO DJ5 SU MAJ ;;]ST .i.D ALFONSO XII D3 :JSP ~Uill., ZN C."lLIDJ'J) D:O 

AHBITRO, JUEZ DE D~OH011 , LA D~'T...!l.BMIN.Li.CION DJ LOS LIMIT.2JS ...;JNTI18 VE

N]]ZtrlDL.A Y COLOMBIA. 

Esto Tratado os el c·omionzo do la decadencia y do la claudica -
oi~n. Vonozuola, sometida a la egolatría t,'\l.zmancista, reduce su de§. 
tino a las ambiciones del caudillismo. Ya el cerebro do nuestros PS 
líticos no piensa sino en la permanencia en el podar o on su rocen~ 
quista y la primera víctima do osa degradada conciencia os la inte
gridad territorial do Vonozuola. JQ licenciamiento do las grandes~ 
virtudes que habían colocado a esto país a la cabeza del continente 
tenía un motivo muy claro y sub~itorno: evitar cualquier confronta
ción internacional porquo os·t.a, nocosari amonto, haría surGir la pr.2., 
soncia do voluntades, inéditas, quo ~or estar limpias do compli cic~ 
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dos y sor dueñas do. un vertical liderazgo, tendrían on s:l mismas 

la solución dol problema y l a conducción definitiva do la socio

dad, 

''Los Estados Unidos do Vonozuola y los .illstados Unidos do Co

lombia, y on su nombro sus respectivos Prosidontos Constituciona

les, dosonado poner término a la cuostión1 do límites torritoria

loa qua por ol espacio do cincuenta años ha venido dificultando -

sus r elaciones do sincera amistad y natural y antigua o indispon

sablo fraternidad, con el objeto do alcanzar una verdadera dolimi 

tación territorial do dorocho; tal como existía por los mandamio& 

tos dol antiguo común !lOborano; y alagados por una y otra parto, 

durante tan largo período, todos los títulos, documentos, pruebas 

y autoridades constantes on sus archivos, en repetidas negociaci~ 

n9s, sin habar podido ponerse do acuerdo, on cuanto a los raspas 

tivos derechos o Uti possidotis juris, do 1.810, animados de los

más cordiales sentimientos han convenido y convienen on nombrar -

sus respectivos Plenipotenciarios para negociar y concluir un tr~ 

tado do arbitramento iuris, y han nombrado para negociarlo y con

cluirlo, ol gobierno do Venezuela al Ilustro Prócer imtonio LaG~ 

mán, Consultor do Wdnistorio do Relacionas Extorioros; y ol do 

Colombia, a su Ministro residente on Caracas, Doctor Jtüio .~\roso

mona, los cuales, reconocidos sus poderos respectivos on la debida 

da forma y do conformidad oon sus instrucciones han convenido en

los artículos siguientes: 

A.RT.l ::. . Dichas i'.Ut as Partes contratantes sometan al juicio

y sentencia del Gobierno do Su Majestad el Rey de España, on ca

lidad do árbitro, juoz do dorocho, los puntos do diferencia on la 

expresada cuestión do límites, a fin do obtener un fallo defini

tivo o inapelable, según el cual todo ol territorio que pertene

cía a la jurisdicción do la antigua Capitanía General do Carnc~ s 

por actos regios del antiguo Soberano hasta 1 .. 810, quoda si endo 

territorio jurisdiccional. de la República do Venezuela y todo lo 

quo por actos semejantes y on osa fecha po~tonoció a la jurisdic 
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ción del Virreinato da Santa Fe, ~ueda siendo territorio do la ac
tual República llamada Estados Unidos do Colombia, 

Art. 2o, .Ambas Partes Contratantes tan luego como sea canjeado 
osto tratado pondrán on conocimiento do Su Majestad el Rey de 3sp~ 
ña la solicitud do ambos Gobiernos, para quo So~ acepte la juris
dicción ya oxprosada, y esta solicitud so hará por modio do Pleni
potenciarios y ocholtanoamonte, y ocho mosos dospuGs los mismos u
otros Plonipotonciarios p:..·osontar~~ a Su Majestad o al Ministro a
~uion Su Majestad comisiono una oxposioión o alegato on qua cons
tan sus pretensiones y los documentos on que las apoyan. 

Art. 3o. Desdo eso día los Plenipotenciarios representando a -
sus propios Gobiernos, quedarán autorizadoa para recibir los trasl~ 
dos que ol augusto tribunal juzgue convonionto pasarles y cumpli -
rán ol deber o deberos que se los impongan por talos providencias
para osclarocor la verdad del derecho ~uo representan y esperarán
la sentencia ~uo, recibida ~uo sea, la comunicarán a sus respocti 
vos Gobiernos ~uodando ejecutoriada por ol hecho do publicarse on
ol período oficial dol Gobierno quo la ha dictado y obligatoriame~ 
to establecida para siompro la delimitación territorial do derecho 
do ambas Ropublicas. 

Art. 4o. Esto Tratado dospuós do aprobado por . los Gobiernos do 
Vonozuola y Colombia t an pronto como sea posible, y ~nti~cado quo 
sea por los Cuerpos Legislativos do una y otra República en sus 
próximas sosionos, sorá canjeado on Caracas sin dilación alguna on 
ol tórmino do la distancia. 

En fa do los cual los Plenipotenciarios do los Estados Unidos 
do Voneuzela y do los Estados Unidos do Colombia lo hornos conveni
do y firmado y sollado con nuestros sollos particulares por dupli
cado on Caracas al 14 do Soptiombro do mil ochocientos achanta y -
uno"• 

(L. s.) 
(L. S.) 

Antonio Le Guzmán 
Justo Arosornena 
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ACT.A-DECLARACION DE PiuliS DE lc886 POR LA CUAL SE ACLARA EL TRATA

DO DE 1.881. 

En esto Tratado tri unfa la presión colombiana y Vonozuola con

viene en ~uo ol Arbitro designado os ol Gobierno do España y no al 
fallecido Rey Alfonso XII, y lo y_uo os m~s gravo a1l'1, ampJ.ia a es

to Gobierno, constituido así on árbitro, las simples facul tado.s do 
Juez do Dorocho que hat:!a estipulado ol Tratado do lto881 por las -
do Arbitro arbitrador. Do esta manera la decisión dol litigio quo-

~dó dopondiondo do la opinión do un juoz ~uo so encontraba masiva
~nto rodeado do diplomacia antivonozolana. Y frente a esta reali

dad la roprosontación patria no solamente fuo escuálida, sino ~uo

llogó a privársolo do los recursos necesarios para mantenerse on -

Madrid, hasta tal punto do ~uo por astas circunstancias ol ooinon
to ~urisconsulto Juli án Viso, miembro do nuestra dologaci6n tuvo 
~uo regresar a Vonozuola, poro mientras tanto, dentro dol porímo 
tro do la política criolla, los caudillos y los usufructuarios so
guían rocolándoso por ol amor al poder y onriquocióndoso voluptuo• 
samanta a expensas do la hacienda pública cuando on l as playas ox
t~auj~ras ellos mismos procuraban con su conducta ol homicida to -
rritorial do Vonozuol a. 

El resultado do esto astado do inconsciencia fuo ol laudo di~ 
tado on 1.891 por la Roina Regento Mar:l:a Cristina ~uo representa ~ 
para Venezuela un despojo territorial ~uo os ol más grande ~uo haya 
sufrido pueblo alguno on la historia do varios siglos do las naci~ 
nos, aún como consocuonoia do contiendas bélicas. Además, dicho, ~ 
Laudo por señalar puntos inoxistontos, como comienzo y partos dol

alindamionto representa una sentencia inojocutablo, fronto a la -
cual, dentro do m1a sincera actitud procesal, Venezuela no ha dobi 

do acatarla o, cuando monos, ha debido solicit ar anta ol mismo 
Juoz la aclaratoria portinanto~ Poro más pudo la insania y la co 
bardÍaJ los gobernantes inclinaron la cor•ñz anta una sontoncia 
inepta y lejos do impugnarla, lo dieron estatura y mayores alean 
coa, con ol Tratado que onca:·gó a la Confederación Holvótioa llo .... 
var a la pr~ctica las consocuonoias do dicho Laudo y con ol do -
1.9411 ~uo so .{l.l?at~·ta do su texto y lo modifica para acoger todav:(a 
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~a l!noa más perjudicial para nuestra Patria. 

"Habiendo manifestado el Gobierno do Su Majestad la Reina Ro

gante da España q,uo con la muerto do Su MajGstad Don tUfonso XII

ha fenecido al encargo q,uo por Tratado do 14 do soptiombre do -

1.881 dieron a su gobierno J.os .Estados Unidos de Vonozuola y los

Estados Unidos do Colombia para servir do árbitro juez ·ao derecho 

en la cuestión do sus l:lmtos y q,uo so halla dispuesta a -conti ·

nuar la obra, con nuevos poderes, hasta su término, od General 

Guzmán Blanoo y ol Señor Carlos Holb~~n, Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario on España, aq,uól J?Or Venazuola y ósto

por Colombia, .con la mira do procurar la brevedad en la forma 

ción del acto indicado., q,ue do otro modo exigiría largo tiempo 

han convenido en celebrar ad roforondum el siguiente Tratado .• 

ART.lQ. Los Estados Unidos do Vonozuola y los Estados Uni -

dos do Colombia designan al Gobierno de Hapaña para decidir c0mo 

árbitro do derecho las cuestiones pendientes entro ellos sobre -

límites y propiedad do varios territorios descritos y demarcados 

en sus respectivos alegatos y on la contestación do Venezuela pro -
sentada a Don 1Ufonso XII. 

ART.2o. Sa pedirá al árbitro q,uo so sirva dar traslado a las 

partos do la nueva documontaci6n reunida por la Comisión do exa-

men nombrada do orden do Don itlfonso XII, a fin do q,uo. ellos pue

dan oxponor y alegar dentro do un plazo racional, lo q,uo -

croan convonionto a la defen sa do sus derechos • 

.ART. 3o. El árbitro fallará con sujeción a los actos y docu .. 

montos del Gobierno do España~ y do sus autoridades y agentes on

Amórica hasta 1.810, y a los actos y documentos precedentes do -

los Gobiernos do Venezuela y Nueva Granada, hoy Colombia. Si ta ·

los actos y documentos no fueron bastante claros o rocultaren in

suficientes pa~a resolver por ellos las cuestiones descritas on • 

ol ~irtículo lo, o¡ árbit.ro podrá resol verlas aplicando tambi~n las 

indicaciones o influencias directas sacadas do osos mismos actos

o documentos, y los l?rincipio.s dol derecho o.spañol q,uo _rigen ].os

juicios de dominio o propiedad. Si, apurados estos mogios el árbi 

tro no hallare fundadas las protonsionos extremas de las partos,

lo Q.oclar.ar~ as!, y cstablcc_ora ol astado real Q.ol derecho ontro-· 

. ' 
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ellas. 

ART. 4o.- 31 árbitro decidirá simultánea y dcfinitivaQente todos -
los puntos del litigio sin oQisión de ninguno de ellos, por falta de
esclarecimientos. 

ART. 5o.- La sentencia del árbitro tendrá la autoridad de cosa ju~ 
gada desdo ~ue so publique en la Gaceta Oficial del Gobierno de ~spaña 

ART. 6o.- Aceptado e1 arbitramento en los términos dichos, el Go
bicrno de cada una de las partes podrá hacerse representar ante el ár
bitro por los Plenipotenciarios ~ue estime a propósito ya para la g0s
tión y sostenimiento do los derechos respectivos ya para al suministro 
de los informes y explicaciones ~ue se le pidan. 

ART. 7o.- 31 presente Tratado será ratificado y las ratificaciones 
se canjearán lo más pronto posi blo en . .................................. . 

Hecho por duplicado en París a ~uincc do febrero de mil ochocien -
tos ochenta y seis''• 

(L. S.) Guzmán Blanco 

(L.s.) Carlos Holguín. 

LAUDO ARBITRAL DICTADO 31 16 do MARZO D:~ l. 891, 3N MADRID POR LA R"JITNA 
R3G:!;NT3 D~ 3SPA.ijA FIJJlliDO LA LIN3.Ll. FRONT3RIZA :!lli'TRJ: V:Jl:vJ:Z;U3L~t Y COLOM-

BIA .• 

Observe el lector ~uo el comienzo de la frontera está señalado en
esta sentencia arbitral en el hito do los Mogotes de los Frailes.Vori
fiquo igualmente el trazado do las demás secciones y comprobará que ~ 
cha línea arbitral fue su.stit-u!id:~:Fl ;; .) en el Tratado de l. 941. 

11Don Alfonso XII, por la gracia de Dios y la Constitución, Rey dc-
3spaña, y en su nombre y durante su menor edad Doña María Cristina1 Rei 
na Regente del Reino. 

Por cuanto: hallándose sometida a mi gobierno la cuestión de lími 



-11-

toa pendientes entro los 3stados Unidos de Venezuela y la República
do Colombia ••• 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y oído el parecer del -
Consejo de 3stado en pleno ; 

Vengo a declarar ~ue la línea de frontera en litigio entre la -
República de Colombia y los ]stados Unidos de Venezuela, ~ueda deter 
minaaa en la forma siguiente: 

S3CCION lo.- Desde los Mogotes llamados Los Frailes,tomando por 
punto de partida el más inmediato a Juyachí ·cn derechura a la línca
~uc divido el Valle do Upar de la Provincia do Maracaibo y Río de la 
Hacha, por el lado de arriba do los Montos do Oca, debiendo servir -
do precisos linderos los términos do los referidos montos, por el l~ 
do dol Valle _do Upar y el Mogote de Juyachí por el lado do la Sorra~ 
nía y orillas de la mar. 

S3CCION 2oe- Desdo la línea ~ue separa el Valle de Upar do la -
Provincia do Maracaibo y Río do la Hacha por las cumbres do las Sie
rras do Pcrijá y do Motilones, hasta el nacimi<mto del río Oro, y des 
do este punto a la boca del Grita en el Zulia, por el trayecto do ~ 

Statu Quo ~ue atraviesa los ríos Cataturnbo, Sardinata y Tarra. 

S3CCION Jo.- Desde la embocadura del río de la Grita en el Zu
lia, por la curva reconocida actualmente como fronteriza hasta la 
~ucbrada do Don Pedro, y por ésta bajando hasta el río Táchira. 

SJ:CCION 4o.- Dcsd.e la ~uebrada do Don Pedro en el Río Táchira 
aguas ar~iba de este río hasta su origen y de a~uí por la Serrru~ía y 
Páramo do Tarná hasta el curso del río Oirá. 

~s3CCION 5o.-Por el curso del río Oirá hasta su confluencia con 
el Sararo por las aguas de ésto atravesando por mitad la laguna del des 
.;p8 rraínadJét'0 hasta el lugar en ~uo entran cm el Río .Arauca, aguas 2. 
bajo de éste hasta el _punto c~uidistante de la Villa de ¡~nuca y de~ 
a~ucl en ~uc el meridiano de la confluencia del Masparro y del Apure 
intcrsecta también el río Arauca, desde este punto en línea recta al 
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Apostadero del Meta, y por las aguas de esto río hasta su desembo
cadura en el Orinoco. 

S::!:CCION 6o.- Txozo lo. Desde la desembocadura del Río M"TITA en 
el Orinoco por la vaguada de este río hasta el r audal del Maipures 
Poro teniendo en cuenta que desde los tiempos de su fundación en -
Pueblo de Atures s e sirve do un camino situado en la orilla izquio~ 
da del Orinoco, para salvar los raudales desde frente del citado -
pueblo de Atures hasta el embarcadero sito al Mediodía do Maipures 
frente al corro de Macuriana y dirección al norte de la boca del -
Vichada, queda expresamente consignada en favor de los ~stados Uni 
dos do Venezuela la servidumbre de paso por el mencionado camino -
ontendióndoso que dicha servidumbre cesará a los veinticinco años
de publicado el prqsente laudo, o cuando se construya un oawino 
por territorio venezolano que haga innecesario el paso por el do 
Colombia, reservando entre tanto a las Partes la facultad de rc'glf! 
montar de común acuerdo el ejercicio de esta servidumbre. 

Trozo 2o. Desdo el raudal del Maipures por la vaguada del Ori 
noco hasta su confluencia con el Guaviare, por el curso de éste has 
ta la confluencia del ~tabapo; por el Atabapo aguas arriba hasta -
treinta y sois kilómetros nl Norte del pueblo de Yávita, trazando
desde allí una recta que vaya a parar sobre el río Guainía treinta 
y seis kilómetros al Occidente del pueblo de Pimichín y por el cau 
oc de Guainía que más adelante toma el nombro de Río Negro, hasta
la piedra del Cocuy,. 

Dado en el Real Palacio de Madrid por duplicado, a diez y 

sois do marzo de mil ochocientos noventa y uno". 

31 ~linistro de 3stado 

Carlos O'Donell~ 

ACTA D3 LOS C~I.STILL-::!:TJ:S DJ:L V::!ITHTINUSVJ.J D::TI ABRIL D3 MIL NOV3CI3N
TOS 

Como el lector podrá comprobar por esta Acta que formaliza-
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un 11 aoto de alindamicnto 11;1a iomisión Demarcadora optó por susti

tuir arbitrariamente el sitio do los .Mogotes de los Frailes indio~ 

do en el 1audo de la Reina Regente de ~spaña como comienzo do la

frontera, por el do 11Castillctes 11 • En esta forma se descendí~ ha• 

cia el sur, en per juicio do Venezuela, la linea dada en ol Laudo

y so trazó, en consecuencia, una línea distinta a la proscrita en 

dicho fallo. Dicha Acta os en sí misma nula y al ser ratificada -

por el Tratado de 1.941, éste quedó afectado con ese mismo vicio

do inconstitucionalidad. 

11 3n los Castilletes a los veintinueve días del mes do abril

de mil novecientos, previa citación do sus jefes, se reunió esta~ 

Comisión con la asi~cia do los miembros que suscriben y abierta 

la sesión so dio l ectura al acta de la anterior. ]n seguida se ·

hizo constar: Habióndoso recorrido, desde l a llegada de la Comi -

sión Mixta a la frontera, o sea desde el veinte d3 los corrientes 

toda l a porción de l a costa oriental do la Goajira comprendida -

entro la rada o puerto do Cochop y la ensenada o laguna do Tuca

cas, indagando sobro el lugar do la ribera del mar o de las tic -

rras adyacentes que tuviera el nombre de Mogotes de los Frailes,y 

no habi~ndose obtenido dato alguno respecto do talos mogotes,bion 

porque el nombro indicado haya sido cambiado bien, porque hayan -

desaparecido l;os objetos a los cuales so aplicaba, los Señores I!1, 

gonieros Jefes do la Comisión, do acuerdo con los abogados de la

misma y el Fiscal do la Agrupación Venezolana, en vista do que a

corta distancia del Norte del sitio denominado Juyachí, al cual -

so refiero el Laudo dictado por la Corona do ]spaña, so encuentran 

unas mesetas llamadas Castilletes, una do las cuales reúno condi

ciones notables para servir do punto do partida de la línea divi

soria entre Colombia y Venezuela puesto que por su formación geo

lógica es de larga duración; so encuentra a l a orilla del mar, do 

fendida dcl oleaje por una aglomeración de rocas duras~ es visi -

ble a muchas leguas en oonto~co, tanto del mar como de la tierra 

se hall a situada a una corta distancia del caño de entrada a • 

la laguna de Cocinota; y os, por último, de forma excepcionalmen

te regular, semejan te , como su nombre lo indica , a un castillo o

fortaleza, acordaron y declararon solemnemente que dicho Castill~ 

te era el punto extremo de la línea divisoria y el punto de sopa-



-14-

ración de la costa Goajira; en virtud do lo cual y para determinar 

de un modo más . preciso el Castillete, se levantó en la cima de éste 

una columna formada de un agregado de piedras, mientras so verifi

can las operaciones astronómicas necesarias para fijar la long~tud 

y la latitud do dicha meseta o castillete. Jh esto acto al cual 

concurrieron el Capellán do la Agrupación Colombiana, Fray Zstoban

dc Utorga, y la escolta de la Agrupación Venezolana comandada por -

los Oficiales Jhriquc Bolloso y lintonio Cardozo, so desplegaron los 

pabellones de ambas naciones haciéndose votos por la prosperidad y

armonía de las Repúblicas hermanas. 

"No habiendo otra materia do qué tratar, so levanta la sesión 

después de formularse esta acta que firman: Carlos Monagas 1 Rupor

to Ferreira, J.I.· Arnal, Gonznlo Póroz B •. Tinado Velasco,. M. Pércz

Díaz, Francisco J. Casas, M. Lc6n Quintero, Ricardo LLeras Codazzi~ 

Candelaria Oqucndo, Santiago Cortés, M. Figucrcdo, R.L. González 

Villasmil.- Los Secretarios J.M. Valoro, Julio Manrique"• 

TRATADO m: LIMIT~S COLOM BO V~J:ZOLJ~W D1 1.941 

]stc Tratado en virtud do la redacción genérica utilizada 

en su preámbulo, por la cual ratifica 11los pactos que regulan el a

lindamionto11 ol'ltro Colombia y Venezuela, incorporó en sus ostipul.§:. 

cienos la inv~lida Acta de Castilletes del 29 de abril do 1.900 

con lo cual acogió como comienzo de la frontera el sitio do 11Cas

tilletcs 11 en sustitución del lugar "Los Mogotes do los Frailos 11 ,so -
ñalado en el Laudo. Adcm~s, dicho Tratado también modificó la fro& 

tora on la región del río do Oro, y en las secciones rostantcs;o ~ 

torgó a Colombia la soboran~a do la isla venezolana del Charo y le 

entregó la libro navegación de nuestros ríos; desintegrando, con -

todo ello, el concepto territorial venezolano, definido en la Con~ 

titución, en provecho do Colombia y en perjuicio de Venezuela. De

oso modo, so violó abruptamente el orden constitucional que nos ri 

go. ·compárese la línea convenida on el Tratado con la ordenada en

el Laudo, véase el e s t udio "La Defensa do la Constitución" ; que a

parc·ce al comienzo do este volumen y el texto de la demanda que se 
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na de las estipulaciones de este Tratado se canceló a Colombia la obli 
gación do hacernos compensaciones territoriales, asumidas expresamente 

por en ella en la Convención de 1.916, ~uo ap:1reco también on esto a -

péndico. 

Les Gobiernos de los ~stados Unidos do Venezuela y Colombia ins

pirados en el criterio do fecunda amistad ~ue rige y debe siempre re -

gir a sus dos naciones unidas por la identidad do su origen, por haber 

cen~uistado juntas su independencia y libertad en común esfuerzo, ~ue

constituye su mejor patrimonio de gloria, y por intereses y sentimien

tos do mancomunidad indisoluble, han acordado el siguiente Tratado,~uo 

concluyo, on lo ~uc aún falta, la demarcación de sus fronteras,confir

ma para lo restante los pactos ~ue regulan su alindamiento y provee -

normas a su recíproco comercio y demás relaciones do vecindad y convi

vencia. 

Y al efecto han nombrado sus Plm1ipotonciarios, a saber: 

Su 3Kcolcncia, el Presidente de los 3stados Unidos do Venezuela

al Señor doctor Esteban Gil Borges, Ministro do Relaciones 3xteriores,y 

al Señor doctor José Santiago Rodríguez, ::Dmbajador en Bogotá, y 

Su 3xcelencia el Presidente de la República de Colombia, al Se

ñor doctor Luis Lópcz de Mesa, ~ünistro de Relaciones 3xteriores y al

Señor Doctor Alberto Pumarejo, Jmbajador en Caracas~ 

Quienes, despÚes do haberse comunicado sus plenos poderes, los

~ue hallaron en debida forma, han convenido en lo siguiente& 

¡~tículo lo. Los 3stados Unidos de Venezuela y la República do 

Colombia declaran ~ue la frontera entre las dos naciones está en to 

das sus partos definida por los pactos y netos de alindamiento y el 

presente tratado; ~uc todas las diferencias sobro materia de límites~ 

~uodan terminadas; y que reconocen como definitivos e irrevocables • 

los trabajos de demarcación hechos por las Comisiones Demarcadoras en 

·h901, por la ·comisión de expertos suizos y los ~ue se hagan de común 

acuerdo por los comisionados designados conformo al. parágrafo cuarto

de es.te articulo. 
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Parágrafo lo. En la región ael río de Oro, sección scgunda,la 

frontera será el curso de dicho río desdo su desembocadura en el -

Catatumbo, aguas arriba, hasta donde el río de Oro so divide en dos 

ramales, uno del norte y otro del suroeste; y de allí seguirá por -

el ramal del norte hasta donde recibe el primer afluente denominado 

"Río Intermedio" o 11 Dud.a. 11 y luego por el curso más meridional de e

so afluente denominado Río Intermedio o Duda hasta su origen en la~ 

serranía de Perijá-Mo~ilonos~ En el mapa adjunto al presento instru 

mento se ha trazado 1 de acuerdo con esta descripción, la f~ontera ~ 

convenida. 

Parágrafo 2o. Jn la sección ~uinta, región do los ríos Oirá

Y Arauca la frontera será el curso de dicho río Oirá desde su origen 

en e.l páramo de Táma hasta el punto donde confluyen sus aguas con 

las de un río ~ue desciende de la cordillera de Táma en dirección 

oeste-este y desde eso punto cuyas coordenadas se fij arán astronómi 

camente una línea recta hasta el punto considerado como d~sembocadu 

ra del Oirá en el Arauca por las Comisiones de límites en su Acta

del Paso del Viento del 1 de Junio do 1.901. 

Parágrafo 3o. Para dete~~inar la soberanía de la Isla del

Charo en el río lttauca, de conformidad con lo estipulado en el artí 

culo lo., inciso d), del Convenio de Demarcación entre Venezuela y

Colombia del 17 de diciembre de 1 9 928, se determinará la vae'UOOf\ d.e 

ese río. 

Parágrafo 4o• Inmediatamente después de la ratificación del 

presente tratado cada 3stado contratante nombrará un comisionado p~ 

ra la demarcación de la frontera convenida en los parágrafos lo.2o~ 

y 3o. del presente art!culo. Los Comisionados, con los auxiliares ~ 

~ue sean necesarios, deberán principiar sus labores dentro de los 

tres meses siguientes a la fecha del canje de ratificaciones para 

~ue en el más breve plazo ~ue les sea posible, demar~uen la frontera 

común en los puntos indicados en este Tratado, mediante hitos perd~ 

rables ~ue colocarán de modo ~ue dicha frontera pueda ser~conocida 

con exactitud en cualquier tiempo. 
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Artículo 2o. Loe- 3stados Unidos do Venezuela y la Ropáblica -
de Colombia se reconocen recíprocamente y a perpetuidad, de la mano 
ra más amplia, e1 derecho a la libre navegación de los ríos que a 
travicsan o separan los dos países. ~as embarcaoioncs,tripulantes y 
pasajeros deberán sujetarse únicamente a las leyes y reglamentos 
fiscales, do higiene y de policía fluvial, los cuales serán id6nti
coe en todo caso para venezolanos y colombianos e inspirados en el"":" 
propósito do facilitar la navegación y el comercio do ambos Países 
Los reglamentos de que aquí se habla deben ser tan uniformes y fa
vorables a la navegación y al comercio como sea posible. 

Par~grafo lo. Zh ningún caso so establecerán mayores gravá
menes o derechos ni más formalidades para los buques, efectos y 
personas de los venezolanos en Colombia ni de los colombianos en 
Venezuela do los que s e hayan establecido o se establezcan para los 
respectivos nacionales. 

Parágr afo 2o. ~s entendido y as! se declara, que los dero • 
chos de Navegaci6n a que se refiere el presente Tratado no inclu
yen la de puerto a puerto del mismo país o de cabotaje, que queda -

' recervada a los nacionales de cada país y sometida en cada uno do -
ellos a sus respectivas laye&. 

Artículo 3o. Las dos altas partes contratantes procederán a
la mayor brevedad a negociar y celebrar un Tratado de Comercio y N~ 
vegaci6n fundado ,. en nrincipios de amplia libertad de tránsito torról!, 
tre y navegación fluvial para ambas naciones, con la mira de re~ - · 
lar su comercio recíproco y un Estatuto Fronterizo sobre bases quo
estimulan y fortalezcan la amistad y la economía de sus dos pueblos 

Artículo 4o• Todas las diferencias entro las iUtas Partos 
Contratantes, relativas a la interpretación o ej ecución de esto 
Tratado, se decidirán por los medios pacíficos reconocidos en el 
Derecho Internacional . 

Artículo 5o. 31 presente Tratado, después de aprobado por el 
Poder Legislativo de cada una de las dos Repúblicas, será ratificado 
por los respectivos Gobiernos y las ratificaciones serán canjeadas
en la ciudad do Caracas, a la mayor brevedad dentro de los treinta
ff.Ía'3 siguientes. 
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En fe de lo cual los Plenipotenciarios arriba nombrados firman 

el presente in·strumcnto en dos ejemplares y los sellan con sus se -

llos on· el Templo del Rosario de Cúcuta, sede del Congreso Constit~ 

ycnte de la Gran Colombia, a los cinco días del mes de abril de mil 

novencicntos cuarenta y uno. 

(L. s .-) E. Gil Eorges. 

(L.s.) Luis López de Mesa. 

(L.s.) Jos~ Santiago Rodríguez 

(L. s.) lu berta Pumarejo. 

CONVSNCIOlf D3 1J916 3N CUYO ~TICULO 6o. COLOMBI A ASUM3 LA OBLIGA

CION DZ H.A.CJ:RNOS COMP!JNSj_CIOlBS T3RRITORI .ALJ:S. 

Jh conformidad con lo estipulado on ol artículo 6o •. de esta -

Convención, Colombia asumió la obligación do hacernos compensacio

nes territorial es, es decir, de modificar a nuestro favor la línea 

fijada en el Laudo, a cambio de la libre navegación de nuestros 

r!os. iiliora bien, en el a rtículo 2o. del Tratado de Límit es de 

1.94l,Vcnezuela otorgó a Colombia la navegación de sus ríos 1 en ej.2_ 

cución de lo estipulado en dicha Convención. Y como en ninguna de

l as estipulaciones del Tratado de 1.941 se cancela a Colombia la -

obligación de l as compensacion e3, asumida a cambio ~ esa navega 

oi ón fluvial en el interior de Venezuel a , dicha obligación repre -

s anta pues, una contraprestación vigente , cuyo cumplimi ento debo 

ser exigido. Véase en este libro el estudio titulado "Colombia a 

deuda a Venezuel a compensaciones territoriales"• 

11 Los Gobi erno s de los ~stados Unidos de Venezuel a y do l a -

República de Colombia, con el f in de remover cualquier obstáculo a 

la Íntegra y pronta demarcación de la frontera común de las dos n~ 

cionest fijada por el Laudo de la Corona de J:spaña el 16 de marzo

do 1.891; deseando resolver sin demora cualquiera difer encia que -

entre ellos haya ocurrido r especto de los medios quo puedan emplea~ 

se para alcanzar aquel fin ; y deseando tambi én procurar que s e a • 

fianccn y r eglamenten las r elaciones de comercio y navegación entre 
.· 

lás dos RepÚblicas• 
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Han acordado celebrar la presente Convención, para lo cual 

han nombrado plenjpotenciarios, a saber : 

Su Excelencia el Presidente de los Zstados Unidos de Vene

zuela el señor doctor Demetrio Lossada Díaz, enviado Extraordin~ 

rio y Ministro Plenipotenciario de la misma República ante el Go 

bierno de Colombia. 

Y su Ex:celenci.a el Pros~.d.onte de Colombia al Señor Marco

Fidel Suárez, Ministro de Relaciones Exteriores y a los señores 

Doctor Nicolás Esguerra, doctor José María González Valencia, -

Doctor Hernando Holguín y Caro, doctor .Antonio José Uribe y Do.Q. 

tor Carlos Adolfo Urueta, individuos de la Comisión de Relacio

nes Exteriores de la misma República. 

Quieneo habiéndose comunicado y hallado en debida forma 

sus correspondientes plenos poderos, han pactado lo que se ~ 

presa en los artículos siguientes · 

ART. lo. Teniendo en cuenta que para darle ejecución prác 

tica a la sentencia arbitral dictada por la Corona de España el-

16 de Marzo de 1.891, las Altas Partes Contratantes cel ebraron- . 

el 30 de diciembre de ¡.898 una Convención que reglamentó la ma 

nera de demarcar y amojonar los límites fijados por el Laudo, 

que en efecto las Comisiones Mixtas demarcaron y amojonaron una

parto de la frontera, traba jo que se suspendió desde 1.90l;que -

el Gobierno de Colombia ha considerado que tiene derecho para en 

trar en posesión de los territorios que le reconoció el Laudo y

que están claramente delimitados por la naturaleza misma o por

los trabajos de las comisiones demarcadoras y que el Gobierno de 

Venezuela estima que esto no puede hacerse antes do que la línea 

de frontera común haya sido integralmente demarcada sobre el te

rreno, las Altas Partes Contratantes han acordado someter a la -

decisión de un &;::bitro do derecho la sigui ente cuestión& 

La ejecución d.el Laudo puede hacerse parcialmente como lo

sostiene Venezuela para que puedan ocuparse los territorios roe~ 

nacidos a cada una do las dos Naciones y qua no estabru1 ocupados 

por ellas antes del Laudo de 1.891? 
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Asimismo resolverá el árbitro los demás puntos que se exponen 
en el curso de esta Convención 

ART. 2o. Las Altas Partes Contratantes convien en en que,mien
tras se dicta la sentencia que debe deciGir la cuestión materia de -
este arbitraje, subsistirá sin mudanza la ocupación actual de ambos
Estados en los territorios a que se refiere el artículo anterior; de 
suerte que se respetará el estado actual de la ocupación hasta que -
el Arbitro decida la cuestión o pregunta formulada en el artículo lo 
de esta Convención. 

ART. 3o. Las Altas Partes contratantes convienen en encargar 
al árbitro la completa terminación del de slinde y amojonamiento do -
la frontera fijada por el Laudo, operaciones que él ejecutará por m~ 
dio de expertos nombrados a su voluntad inmediatamente después del -
pronunciado fallo. Los expertos serán de la misma nacionalidad del 
Arbitro, desempeñarán su cometido dentro del plazo que el arbitro -
señale y tendrán en cuenta las alegaciones, planos y demás documen
tos que las Partes los presenten con anterioridad a la demarcación
o en el acto do efectuarla. 

ART. 4o. Las Altas Partes conviene en designar como designan
para Arbitro Juez de los asuntos a que se refiero esta Convención a 
Su ~coloncia el Presidente de la Confederación Helvética; y en ca
so de que Su Excelencia no ecepto este encargo o de que por cual 
quier motivo hubiere necesidad do reemplazarlo, los dos gobiernos E 

jccutivos quedan autorizados para nombrar, de común acuerdo, el res 
poctivo sustituto. 

ART. 5o. 31 Arbi t ro a quien las Altas Partos contratantes 
comprometen l a decisión de los puntos do que trat~ este pacto, pro
nunciará su Laudo sobro la cuest-í·.mo pregunta formulada en el artí 
culo lo~ dentro do un año después de que se le presenten los corros 
pendientes alegatos, y las Partes tendrán para presentarlos un pla~ 
zo de seis meses desdo la fecha del canje de las ratificaciones do
esta convención .• 

ART. 6o. Inmediatamente después de que esta convención sea -
ratificada, las Altas Partes Contratantes abrirán negociaciones con 
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el objeto do concluir un tratado sobre navcgaci6n de ríos comunes 

y comercio fronterizo y de tránsito entre las dos Repúblicas,so

bre bases de equidad y mutua conveniencia. Si dicho Tratado fuere 

concluido y canjeado antes de principiada la demarcación de la 

frontera cualquiera variación provenienteml Tratado de Navegaci6n 

y comercio se tendr~ en cuenta en los actos y operaciones concer

nie~tes a la demarcación. Si el Tratado de Navegación y Comercio

fuere concluido después de estar ya empezada o terminada la dema~ 

cación, el trazo de ésta so modificará en la parte que sea neces~ 

rio modificar, do acuerdo con el referido Tratado en la misma fot 

ma estipulada para la demarcación general. 

ART. 7o. Los gastoa que ocasionen el Arbi trajo y la domar 

cación de la frontera común serán por mitad del cargo de las Al -
tas Partos Contratantes. 

ART. So. ]ste convenio se aprobará y ratificará por las 

Altas Partes Contratantes de conformidad con la legislación do 

cada Estado y las ratificaciones so canjearán en Caracas o Bogotá 
dentro do los tres meses siguientes. 

Tin fe de lo oual, los Plenipotenciarios expresados firman 
en doble ejemplar la presento Convención y la sellan con sus res

pectivos sellos, en la ciudad de Bogotá el día tres de novi embre
de mil novecientos dieciséis. 

(L.S, ) Demetrio Lossada Díaz 

(L. s. ) Marco Fi.del !Juárez 

(L•S.) Nicol~s Esgucrra 

(L.s.) José M. González Valencia 

(L,s.) Hernando HolguÍn y Caro 

(L. S.) .Aritoni.o José Uribe 

(L. S.) Carlos Adolfo Urueta. 

S3NT::!NCIA D3L CONS:8JO F3DE:.RAL SUIZO POR LA CUAL TRAZA LA FRONTSRA 

Y RESUELVE LOS PUNTOS QUE LE FUERON SOM3TIDOS POR VIA D3 ARBITRA

m ENTO POR LA CONV:.ill.'l'CION DE 3 DE NOVIJMBRE D3 l. 916.. EST::D FALLO -
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FUE DICTADO ]N BERNJ.. J:L 24 D3 MARZO DE l. 922. 

Este f allo repr esenta otra gr an derrota venezolana. El árbi

tro Suizo acogió l a s invocaciones colombian as que venían siendo -

mat eria do discusión entre lo s dos países. Eh su artículo 2o. de

cide la ocupación definit i va do l os t erritorios deslindados, con

lo cual Colombia se aprovecha de todos los numerosos errores com~ 

tidos en los actos y pactos do alindamiento. Sin embargo, debe a~ 

vertirse que esta s ent encia aún deja pendi ente materias de inter

pretación y ~ue aún l a dib~idad nacional hubiese podido ser salv~ 

da de existir tal pro pósito en la conducción del país. Pero dis 

tintamente a oso deseo y a ose deber, como en epígrafe anterior 

ya se advirtió la dil at ación de injusticia que este fallo agrega 

al Laudo Español do 1. 891 fue recogida y elevada a sus más amplias 

y desast r osas consecuencias en el Tratado de 1.941. 

Vistas las observaciones ~uc anteceden ba jo los números I y 

V y las conclusiones comprendidas bajo el número VI. 

Docrota ,Declar a y Pronuncia. 

l. Se r espondo a la cues tión propuesta en el artículo lo. -

del comprooiso firmado en Ib go tá el 3 do Novi embre de 1.916 que 

"la ejocuc1on del laudo arbitral proferido el 16 do Marzo de 

1.891 por la Corona de ~spaña , puede ha cerse parci almente como lo 

r ecl ama Colombia . 

2. En consecuencia , cada Parte podrá proceder a l a ocupación 

definitiva de l os t erri t orios deslindados por los linderos na tur1:. 

l os indicados por l a Corona do España en su sentencia do 16 do

marzo do 1.891 y t ambién por los linderos artificial es fijados de 

común acuerdo en 1 . 900-lo901 por la comisión mixta colombo venezo 

lana instituida en virtud del Pacto-Convenció~ de 30 do diciembre 

de 1.898, a saber. 

a) La totalidad do la primer a s ección do la Sentencia es

pañola {Goajira ) 

b) La segQ~da sección, excepto los territorios r eivindi

cados do una y otra parte, en el curso del presento arbitrajc,o~ 
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tre la confluencia del Río de Oro con el Catatumbo y l a confluencia 

del Zulia oon la Grita ( Primer Atlas Suizo, mapas números 2 y 10;

segundo Atlas Suizo, mapa número 5 ) 

e) La tercera sección, exceptuando el territorio reivindic~ 

do de una y otra parte, en el curso del presente arbitraje, entro

el nacimiento de la Quebrada China y el Curso do la do Don Pedro -

(Véase el segundo ltllas Suizo, mapas, números 6 y 11) 

d) La totalidad do la cuarta sección • 

o) La quinta sección, exceptuando los torritoriso reivindi

cados de una y otra parto, en el curso del presente arbitraje y 

comprendidos dentro del triángulo formado por la reunión de los 

tres puntos siguientes; el hito colocado en el lttauca en el punto

medio entre la Villa de iiTaucn y el meridiano de la confluencia del 

Masparro con el Apure; 

La confluencia del Casanaro y el Meta, y 

La confluencia del Hcta y el caño de los Apostaderos, tal como fi

gura bajo la letra A, entre Calabocito y Mata de Guanábano en el -

mapa número 7 del primor Atlas Suizo. 

f) La totalidad de la sexta sección exceptuando el territo

rio comprendido entre las dos l íneas trazadas por la Comisión mix

ta el 21 do diciembre de 1.900 como indicativas de las pret ensiones 

de las dos partos en la régi.ón de 'Yávita Pimic!Ún (Véase mapa ane

xo a los informes complementarios producidos por Venezuela en 1921) 

3. Para proceder a los t~abajos do deslinde y amojonamiento 

que incum ben al Arbitro Suizo, al tenor do los artículos 3 a 5 del 

Compromiso de 3 de noviembre de 1.916, se organizará una Comisión

de expertos con el carácter de Comisión arbitral, quercsolverá por 

delegación del Co"1sc jo Federal. Los Expertos arbi tros serán desig

nados dentro de muy''brevo plazo por el Consejo Federal, a prOlJUesta 

del Departamento Político Federal (División de Negocios ZXtranje -

ros) •. :!:1 Consejo Federal fijará su número, sueldos o indemnizacio

nes y las atribuciones particulares de cada uno de ellos y podrá 

si así conviniere r epartirlos en secciones, llegado el caso , pro 

veerá a su reemplazo. 
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Los expertos serán responsables do su gcs1i6n ante las Autori

dades suizas, en las nismas condiciones que los Representantes Dipl~ 

m~ticos de Suiza en el extranjero; se comunicarán directa y exclusi

vamente con el Departamento Político Federal (División de Negocios -

Extranjeros). · Por regla general el Departamento Político Federal (Di 

visión de Negocios Extranjeros) tendrá alta autoridad sobre la Comi

sión de Expertos y tratará, en nombre del Consejo Federal, con las 

Altas Partes Litigantes en todo lo que concierne al encargo de los

Expertos y cjccuci6n do la presente sentencia arbitral. 

4. En ejecución del artículo 3 del Compromiso do 3 de NoViem

bre de 1.916, los Expertos•Arbitros deberán haber cumplido su comot~ 

do antes del 31 de Diciembre de 1.924. Eh caso de dificultades exce~ 

cionalee, o de necesidad absoluta, este plazo podrá sor prorro~do • 

por decisión del Consejo Federal a propuesta do la División do Na~ 

oios Extranjeros. 

5• Los Expcrtos-1lrbi tros no d.so1dir5n sino acerca de las par-

tes do la frontera que no pueden ser deanitivamcntc ocupadas por las 

~ltas Partes Litigantes, en los t6rminos del número 2 de la presente 

sentencia. 

No obstante los Expertos-i~bitros Suizos tendrán la facultad 

do precisar y rectificar, si lo juzgan científicamente nccesario,las 

indicaciones astronómicas, geográficas y, en general, puramente . t~c

nicas que figuran en los trabajos de demarcación de la Comisión mix

ta colombo Venezolana de 1.900-1.901. 

6. Los Expertos iirbi tros Suizos consignarán el resultado de 

sus trabajos en actas, mapas y planos debidamente firmados por los 

que, entre ellos, designe a este efecto el Consejo Federal. Estos do 

aumentos se levantarán en tres ejemplares, por lo menos, uno para e~ 

da una de las ~utas Partes Litigantes y el tercero so depositará en

los :A.rchi vos de la Confederación SUiza. 
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7• La contabilidad de los gastos so llevar~ por el Departa
monto Político Federal (División do Negocios Extranjeros) la cual -
reintegrará a cada parte la mitad del excedente que resulte dispon!_ 
blc sobre las sumas entregadas al ¿irbitro en ejecución de ln Sen
tcncia Preparatoria de 24 de junio de 1.918 (Compromiso del 3 don~ 
vicmbro de 1.916, art{culo 7) 

La presento sentencia s e expedirá en cuatro ejom11lares 1 fi.r, 
mados por el Presidente y el canciller de la Confederación y sella
dos con el sello federal (División de Negocios Extranjeros) al señor 
Ministro on Berna de la República de Colombia y otro al Señor Minis 
tro de los Estados Unidos de Venezuela, como constancia de notifica 
ción a sus respectivos ~obiornos; el torcer ej emplar se depositará
en los .trchivos de la Confederación Suiza y el cuarto en los Archi
vos de la Oficina Internacional de la Cort e Permanente de ~~bitraje 
do La Haya. 

Decretado así en Berna, a veinticuatro do marzo do mil no -
vccientos veintidós. 

En nombre del Conse jo Federal Suizo. 

El Presidente de la Confederación 

(L.s.) Haab 

El Canciller de la Confederación 
( 1. S.) Steigcr 



11 • . Demandu d 0 nulidad del .Tratndo de Limi ten Colombo-Vonozo 
lano ele l. 941. 
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S U S F R O N T E R 11. S E N 

L A H O R A C E R O 

D E M A N D A D E N U L I D A D D E L T R A T A DO D Fr 

1 I MI T E S C O 1 O M B O V E N E Z O L A N O D E 1,941 

Demanda propuesta por el Doctor ügust:ín .Ascanio Jimónoz -

por ante la Corte Suprema de Justicia, por la cual solicita la d~ 

claración de Nulidad do la Ley que aprobó el Tratado de límites -

de 1.94l,y subsidiariamente la de este mismé Tratado. l\nalice el

lector el estudio que en olla so hace de la organización y funcio 

namiento del Poder Constituyente Venezolano y de las consecucn ~ 

ctas de inconstitucionalidad resultantes de las modificaciones 

que el mencionado Tratado hace do la l:ínea fronteriza. Esta doma~ 

da fue propuesta ante el Máximo Tribunal el 7 de mayo do 1.971, y 

admitida el 20 de mayo del mismo año, es decir, sólo trece días -

después. 

.;. 



CIUDAD.l'JWS 

PRESIDENTE Y D'!TIMAS MAGISTRADOS DB! LA CORTE SUPR]MA DE JUSTICIA EN 
SALA PL~A. 

PRESENTES. 

Yo, Doctor Agustín Ascanio Jimenez, abogado, mayor de edad -
de este domicilio, titular de la Cédula de Identidad No. 289.392 ~ 
te ustedes, muy respet uosamente, ocurro para rogar que la Corte Su-

'prema de Justicia declare la nulidad absoluta de la Ley sancionada
por el Congreso de los Estados Unidos de Venezuela por la. cual 11A -
prueba en todas sus partes el Tratado sobre Demarcación de Frente 
ras y Nave~,Sación de Ríos Comunes entre Venezuela y Colombia" ·sus -
cri to en Cúcuta el 5 do abril de 1 .• 941 por los representa tes de loe 
Gobiernos de Venezuela y Colombia; y .subsidiariamente, la nulidad -
absoluta del menoionad.o Tratado, en fuerza de lo que expongo a con
tinuación • 

I 

LA VOLUNTAD CONSTITUY~TE 

Dice el artículo 2o. de la Constitución de 1.936 que :"El
territorio de los Estados Unidos de Venezuela es el que antes de la. 
transformación política de 1.810, correspondía a la Capitanía Gene
ral de Venezuela con las modificaciones resultantes de los Tratados 
celebrados por la República ", Territorio que no podrá ni en todo
ni en parte ser jamás cedido, traspasado, arrendado ni en ninguna 
forma enajenado a potencia extranjera" .. 

-La disposición transcrita, igual a las similares que le -
preceden a partir de la Constitución de 1.925 y también a las que 
le han sucedido hasta nuestros días, generó para el orden constitu
cional venezolano las siguientes consecuencias& 

a) La do que el "Territorio Nacional 11 os y no puede ser o
tro, a partir del instante en que so manifestó osa voluntad consti
tuyente y durante toda su vigencia, qua el que perteneció a la Capi 
tan!a General do Venezuela hasta 1.810, con las Rolas modificacio -
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nes !$POrtadas por l~a tratados "celebrados" y nunca por los que P•~ 

dieren celebrarse en el 'futuro, pues esta q;mti.ngcncia quedó alimin.! 

da por el imperaiivo excluyente de la norma. 

o) La de que el mismo imperativo al señalar los tratados e~ 

lebradas como los únicos actos del Poder Público implicados o impli 

cables en la modificación del Territorio deveniente de la Capi tan:la 

General do Venezuel,:a, clausuró a las voluntades legislativa y eje

cutiva las atribuciones que pretéritamente tenían para mutar ese ám 
bita espacial, pues, el concepto de "Territorio Nacional" tal como

aparece en dicha disposición le dio contenido propio a una regla 

constitucional que por definición no puede desde entonces ser traji 

nada por aquellas subvoluntades, sino mediante el ejercicio de las

funciones que son privativas del Constituyente Venezolano. 

La doctrina sostiene con toda propiedad que ni el intérpre

te, ni ninguna rama del Poder Público, pueden extraer de la norma -

más de lo que en ella ostá contenido, como tampoco pueden obstruir

su finalidad ni modifica.J:'le., su radio temporal de validez, ni mucho 
. menos desmontarla del grado jerárquico que ocupa dentro del orden -

jurídico del cual forma parte. Si el texto constitucional externa

un claro imperativo por el cual dispone que el territorio venezola

no es el mismo que perteneció a la extinta Capitanía General de Ve

nezuela hasta 1•810 con las solas modificaciones incubadas por los

tratados "celebrados" ( y no por los que pudieren celebrarse), es!. 

vidente que ese contenido normativo con todo el peso de una disposi 
ción constitucional quepo añadidura materializa la realidad exis

tencial do la Ropública1 quedó a salvo de ingerencias logi~lativas -
por haber sido jerárquicamente ubicado entre los contenidos que so 

lamento pueden ser mutados mediante el expcndiente proscrito para

concluir las reformas de la Ley Fundamental, porque 11 todo lo que -
contiene la Constitución tiene jerarquía constituyente, todo lo que 
so suprima, añada o enmiende corresponde hacerlo al poder constitu

yenta. Se requiere su ejercicio lo mismo para sustituir la Constitu 

ción en su t otalidad, que para modificar en ella una sola palabra •• 

ssa conjuntamente con el acto inicial y creador de un Estado, o más 

tarde cuando ya ~isto una Constitución escrita, la sanción do clá~ 

sulas constitucionales no importa en que cantidad o extensión os -
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siempre tunci6m constituyente y requiere el ejercicio del poder constitu
yente" ( Sffilchez Viamonte, "El Poder Consti tuyente 11 , Pags. 574 y sgtes.) 

En pocas palabras, el indicado artículo 2o. de la Carta Fundamen
tal de 1.936, tanto por su sentido literal como por el cambio de imperan~ 
tes que conarota y por su conexión lógica con las restantes disposiciones 
de la misma Carta y en pspeciGl con los artículos lo.3o.4o.5o.8o. y lOo.
objetiva una sistematización fundamental inmodificable mediante la actua
m'ón legislativa contemplada en el ordcnal 5o• del artículo 77, dicha 
Constitución pues, este numeral se contrae a materias que por su propia
naturaleza no conllevan mutilación alguna de la suprema voluntad constitu 

. -
yente; Y• 

o) Que, por tanto, cuando el Congreso de los Estados Unidos de Ve
nezuela sancionó el 18 de junio de 1 .. 941 la Ley por la cual "aprueba en -

todas sus partos el Tratado sobre Demarcación de Fronteras y Navegación 
de R:íos Comunes entre Venezuela y Colombia" suscrito en Cúcuta el 5 do A
bril de 1.941, por los r epresentantes de los Gobiernos de Venezuela y Co
lombia violó multiplicadamente la Constitución de 1.936, vigente para en
ton¿~s porque al confirmar la abrupta ~edificación que dicho ~atado prop~ 
ne del Concepto Territorial preceptuando en el artículo 2o. de aquella 
constitución, no solamente desarraigó este mandato concretamente dispues~ 
to y usurpó las funcione s privativas que tiene el Donstituyente Venezola~ 
no para reformar la Constitución sino que, en fuerza de la universal sub~ 
tantividad que dicho concepto desempeña en la vertebración institucional
del Estado, caotiz6 con ello y al mismo tiempo, todo el "ámbito espacial
de validez del ordenamiento jur!dico venezolano"• 

II 

COMPROBACION SUMINISTRADA POR LA EIX)LUCIOU HIS'IDRICA DE LA NOR!·1A .-

El examen de lo dispuesto en los distintos consti tuycmt es venezo 
lanos en las formulaciones que r espectivamente han dictado para definir ~ 
el concepto de "territorio nacional" aporta una comprobación decisiva de 
las conclus~ones anteriores. En efecto el decurso significativo del pens~ 
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miento constituyente se divide en las siguientes otapas e 

Primeraa Corresponde a la vigencia de la Constitución de 1.830 que 

en su artículo 5o. prescribió que "El Territorio de Venezuel~ comprende 

todo lo que antes de la transformac1ón po~ítica de 1.810 se denominaba

Capitanía General de Venezuela ••• ", y qua en su articulo 87, numeral-

10-:-~, atribuyó al Congreso la facultad de "Decretar la enajenación, ad

quisición o cambio de Territorio". 

En esta primera etapa el concepto de "territorio nacional" apare~ 

ce integrado por un contenido cierto y preexistente que es el territorio 

que perteneció a la Capitanía General de Venezuela, pero también por un

contenido contingenjl{'~r el eventual ejercicio por parte del Congreso .

de la facultad de en~~nar, adquirir o ce¡ebrar cambios territoriales. 

En virtud, pues de ese contenido contingente, en esta etapa el con

cepto territorial tiene como una de sus notas características la dé que, 

sin evadirse de la esfera constitucional puede ser modificado por la ac

tividad del Poder Legislativo en ejercicio do una concreta atribución 

privativa. 

Segunda a Esta etapa comprende el período dominado por la vigencia

de la Constitución de 1 •• 858 que en su artículo 3o. ordena que "El terri

tmrio de la República comprende todo lo que antes de la transformación -

política de 1.810 se denominaba Capitanf.a General de Venezuela con todos 

sus derechos y pertenencias", y en su artículo 5o. que "ninguna parte ""' 

del territorio podrá pasar por enajenación al dominio do otra Potencia,

mas esta disposición no servirá do obstáculo a las transacciones que 

sean indispensables par a fijar los límites do la República con las naci~ 

nos vecinas, siempre quo por aquellas no pierda su nacionalidad ningún ~ 

vecindario"• 

Con la promulgación de esta Constitución so produce un cambio de im -
porantesa ya el territorio nacional no puede sor enajenado. Y so deja a-

la actuación coordinada de los Poderes mjocutivo y Legislativo la atri -

bución do celebrar, únicamente las transacciones indispensables para fi

jar los límites con las naciones vecinas, siempre que por efecto do di -

chas transacciones no se opere ninguna cesión del ámbito territorial qua 

perteneció a la Capitanía General de Venezuela, que es lo que indudable• 

mente se quiere decir con la oración nsiompre que por aquéllas no pierda 
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su nacionalidad ningún vecindario". 

Como notas características de esta etapa aparecen: la abolición 

de la precedente atribución que tenía el Congreso para enajenar el te

rritorio, y la prohibi ción de cederlo o traspasarlo a Potencia extran

jera impl~citamente comprendida en la condición de que ningún vecinda

rio pierda su nacional idad con la que se limita la facultad dada al P2 

der Legisl~tivo para convenir en la fijación de los límites intornaci2 

nales. 

Terccral Esta ctepa ofrece las siguientes f ormulaciones del co~ 

cepto territorial. 

Constituciones de lo864~ 1.874 y L,881, que prescriben "las Pr.Q. 

vincias de A:pure~ Aragua, .Barcelona, .Barinas, 13arquisimeto, Carabobo,

Caracas, Cojedes, Coro, Cumanaá) Guárico, Guayana, Maracaibo, Maturín, 

Mérida, Margarita, Portuguesa, Táchira, Trujillo y Yaracuy, se decla -

ran Estados Independientes y se unen para formar una Nación libre y so 

berana con el nombre de Estados Unidos de Venezuela", y que 11los lími

tes de los Estados Unidos que componen la Federación Venezolana, son -

los mismos que en el año de 1.810 correspondían a la antigua Capitanía 

General do Venezuela". Y por último , la Constitución de 1.893 que di.§. 

pone: "El Territorio do los Estados Unidos do Venezuela es el mismo que 

en el año de 1.810 correspondía a la Capitanía General de Venezuela. 

El dato característico de todas la Constituciones de aste perío

do consiste en que definen el territorio de Venezuela como el que per

teneció a la Capi tan:ía General de Venezuela sin la aneXión de contcni 
' -

dos contingibles capaces de crear para oos PodcrGs 3jccutivo y Lcgisl~ 

tivo la facultad do poder modificarlo mediante la celebració~, y subs~ 

cuento aprobación de tratados. En ninguna de ollas SG habl~ do convo -

nios celebrados o Gve:ntualmontc celobrablcsz el territorio aparece de

finido como un concep-to carraco y definitivo no modificable :por las 

voluntades do los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Sin embargo como el 

objeto dG este estudio es evidenciar lo afirmado en el Capítulo I so -

brc la ausencia de dicha fa cultad para el legislador de 1.941, doten~ 

moa el examen de las Constituciones de este período y retenemos unica~ 

mente el dato históricamente verificable y jurídicamente relcvantc 1 dc 
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que el Poder Conati~cnte cuando introduce innovaciones en el anun

ciado do las normas, decreta con ello la derogatoria de las normas -

modificadas y que tales, sustituciones son hechas con el fin de im~~ 

nar cambios significativos en el orden constitucional. 

Cuarta: Durant e este período el concepto de territorio nacionRl ap~ 

rece formulado así: Constituciones de 1901 y 1904: "El Territorio -

de los ~~tados Unidos da Venezuel a as el mismo que en el año de 1810 

correspondía a la Capitanía General de Venezuela con las modificacio 

nes que r osul tEm de Tratados PÚblicos". Constitución de 1909, Bstatu 

to Constitucional Provisorio de 1914 y Constitución de 1914, que pr~ 

ceptuán: "El Territorio Venezolano compr :md o todo lo que antes dG la 

transformación política de 1810 se denominaba Capitáni General de 

Venezuela, con las modificaciones quo r esult en do Tratados PÚblicosll, 

y, por último, la Constitución de 1922, qua agr ~ga un artículo poro

sin alterar la os oncia clol t exto asi" •••••• l con las modificacionos

<J UO r ORUl t on de los tratados públicos 0 • 

Con esta Constitución do 1922 so cierra ol cuarto ciclo, y, como pu~ 

d o fácilm ont c observarse , ast a s ori .) do Loyos Fundam ·;ntal cs modifican 

ol anunciado dominant e hasta la vigoncia do la Constitución do 1893. 

A partir pues, do la promulgada on 1901 al concepto do t erritorio na 

cional so anuncia con dos cont enidos : al t erritorio que porton~ ció -

a la Capitánia Gon0ral d o Vonazuala ha ~ta 1810, pero tambi6n con 

otro, conting~nt o o inci erto, incorporado m ~diant o la ~xpr c qiÓn 

" ••••••• con las modificaciono~ qu :; r osul t -;n do Tratados PÚblicos ". 

Durant ·o oda etapa la d .')finición d; l ámbito t erritorial do la RopÚbl,i 

ca no ostá formulada por l a voluntad constituy':mt c con la j .)rarquía -

d .) los cont oniclol'\ constitucional es quo r ::J claman para su modifica.ción

ol procadimi -mto paut ado para l a r .:;forma do la Constitución, pu .:;s, 

al cont ~mplar l a continc· mcia de su modificación a trav~s do lo qua -

r .Jsul t o do los trat ados qu .:; pudi ·~r .:;n col obrars o, ubicó cmtr0 las atri 

bucionos de los Pod 0r 8 ~ Ejecutivo y L;gislativo la f acultad d ~ con 

cluir osa modificación. El cont:;nido cierto y pr ooxist ont o hor adado

d o loR ant orior ; s c:munciadoe uontinuó quedando a salvo d ·~ toda C0RiÓn 
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traspa~o o enaj enación a Pot encia oxtranj or a , poro ~n cambio sí podía 

l ; gi s l ative.m; nt o modifi car Ao mediant e l a aprobación do oonv?nios in

t ornacional 0s porg.u<) as í lo permitía ;1 Poder Constituyont o, s in que 

ello implique ,.m todo caso qu; t al oR conv'Jn i os OAt án librCJs do impu_g 

nacion ;s s i padecen do inFwalidoz. 

Obsórv;so que l a cn.r a ct orhtica d0 l a ruptura :;ntro las Constituci.2, 

nos dol Cuarto Período con l as del Tcrcoro, r Pdica on qua lo que no 

o~tá pr ; Acrito en ÓAt o como atribución sí lo ostá en aquól. Dentro 

d o l a cuarta ·':lt apa , os cl.ocir, dent ro d.ol por 5. ;:;r:,t ro t emporal quo so 

abro con la Constit ución do 1901, y so cierra con la derogat oria do 

la Constitución d o 1922, el Poder Logislativo es tuvo f acultado para 

aprobar trat ados modi f icant es del Territorio que l a RepÚblica hubo

do l a antigua Capitánía G0nor al do Vonozuoln. Pero eAa fuga~ atri

bución ni homologa en su osencia .. ol si ~t ;mñ constitucional quo lo

procede ni compromet o al que lo sustituyo. La transparent o r edac 

ción do l a norma Aañala con pr ecis ión cual es son loA do s extremo s -

do su r adio tempor al do validez. Y, en consecuencia , ningún r es iduo 

d o vig ; ncia de osa derogada atribución sobrevivo máB acá del muro con 

que la detuvo en el t:1.ompo l a extintiva voluntad expresada en la Con~ 

tituc~ón de 1925. 

Quinta : Las Constituciones do 1925, 1928, 1929 y 1931 ordenan quo: 

"El Torritorio do los ~st ado s Unidos do Vonozu ol a os ol que ant or. 

do l a transforma ción política do 1810 corropondía a l a Capit ánía 

Gener al do Vonozu éll a con l af'l modifica ciones que rJe;;ult ~Jn do los Tr~ 

t ado f'! c ologrados 11 • Est o conc epto CA ol mi r:1 mo qu o reproduc e s in .. alt o 

r a cionas do fondo pero en formul ación do mayor ol ognncia y demás 

a c0ntuado ónfas i s , l a Constitución do 1936 cuando proscribo en su 

estudi ado artículo 2o. que : "ID Territorio do los lTis t ado s Unido s 

do Vcnoauol a or:; 'Jl quo ant oFJ do l a transf:':"':" ' ~ ación política do 1810 -

corr o!"lpondía a l a Capitanía Gener al do Vonozuol a con l as modificacio 

nos r osultant os clo lo s Trat ado s cel ebrado s por l a Ropública 11 , Y os

tambi6n -ol·quo r eproducen l as r ost ant 0 ~ Constitucionog a partir do -

1936, con l a M l8. incl u s ión en l a vigent e dol adverbio "Válidamente" 
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cuyos positivos alcances t'l o e~tudian en los Cap!tulos subsiguiont os. 

Sin ningún esfuerzo s o comprueba quo en 8~ta Quinta y Última s o prod~ 

co un trascondont o cambio do imporant os en los textos do las formula

ciones constitucional es que obj etivan el concepto do "t erritorio na.cio 

nal 11 • El constituyente abandona el cont ·mido contingento que on la 

etapa ant erior había unido al cont enido preoxf.;::ot 'Jnt•J y lo su~tituyo por 

otro, do naturaleza ovidontom8nt o noco8aria que pone fin a la atribución 

que permitió al Poder Legislativo aprobar Trat ados afoctatorio~ dol a~

bi to espaciD..l do l a RopÚbl ica, pues al disponer que ,Jl Territorio de 

Venezu ela os :::ll miRino que pertenecía a la Capi tania Gonoral do Venezue

la con las sola~ modifi ce.cionos do 108 Trat ados colobrados, lo hace ox

clusivam'Jnt o para r of 'Jrirs o a los qu J fueron protóritam ;nto sancionados 

en función do la anti~ta y abolida f acultad y do ninguna manara para 

cons ervar la vigencia de la atribución fen ecida. La "modificación do -

la norma- dice Kolson- equival e a l a terminación do una norma y al co -

mi.:mzo de otra distint a r 8f ')rida al mi Rmo obj eto". (Vóas .:J , Hans Kcls on, 

"Tooria Gon oral del Bstado"). 

Esa os la anica conclusión acoptabl ; ente ol claro mandato constituyente 

y la única quo oxplicR la evolución hit::tórica d -::1 conc .-;pto. Si el acto 

normativo abandonó la antigua fÓrmula para reempl azarla por otra do 

signo di f3 tinto y de cont -;nido necesario, no pu:Jdo admitirse. porque 

ello CJquivaldría a una contradicción on los t0rminos.,. que IJ1 vie jo far

do do conting ;ncias ~ iga perdurando dentro do l a volunt ad que lo :Jxclu-

Y
., 
J O Lo pr oscrito como t ')rritorio nacinnal en asta etapa , os una r :Jali-

dad concreta y definitiva qua ,)1 l onguajo cat4górico do los lÓgicos 

defin o como lo qua ya no puodo s or do otra manora, ni on ol tiempo ni -

on el ospa cio, ni on la id ?nt ificación conc eptual quo confier o la, susti 

tución do la norma anti~a. por la norma nueva . En est o periodo, ol 

concepto do t erritorio nacional modificabl o por la post erior aprobación 

l egislativa (l.o un trat ado no está "pensado", por 0l Podar Constituyent e 

y, :m consocuoncia:, no puodo :;xi~tir como "ponsami ::mto normativo" dol -
1 

l ogüü ador. 
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Anta la proomínoncia do la mat eria no s permitimos ins i ~tir en quo, al 
des-ubicar la voluntad constituyente venezolana a partir do la Consti 
tución do 1925 el enunciado "modifica cion -:: s qu o :ocsulton do lo FJ Trata 
dos Públicos " para r eempl azarla por ::Jl do 11modificaciono~> r c~ult antos 

d o trat ados , "cel obrados " por l e, República " s o formuló una di spo s i -
ción cuya fu erza imperativa , explicitada ~n l a cópula os del enuncia
do, impido que l o soa modif icado su cont enido s in r ocurrirso a una 
r eforma d"J l a ConGti tucióm l a volunt r..d con:::;titu:·ont o dice qua 01 te
rrit orio naciomü os y no qua pu:)do sor y, por lo t P.nto, 0l cont "Jnido 
do o~o concept o fund~mont al os inalcanzabl e por l a capa cidad doroganto 
del Poder L;gislativo. La nor ma que pr oA cr ib 'J :Jl concepto ospr.cial 
venezolano o ~tá a partir d0 l a pr ::J ~ onto .Jt apa , t an a salvo do r::or vf oc 
t ada por "acto s d ::: Gob i <)rno 11 o por la post er i or nprobación l egisl ativa 
d "J T~atados , como lo está, por ej emplo, la qu a procl ama la sober anía -
do l a Nac ión, o corno lo están on sus gr ados , l os artículo s quo pr escri 
bon los símbolos nacional os , definen y organi zan ol Poder Público, con 
donan la OP Clavi tuCl. o acogen el Ri st cma d.omocrát ico do gobi erno. 

En ol mundo do l as hipót esis cabría im2.ginar quo a partir do l a o~tudia _ 

de. varümt o constitucional el t orri torio do l a República podría de todos 
modo ~ Ror obj ~to do rno~ificacionos . Poro que, en obediencia a l a ostru~ 

tura constitucional quo nos rige doRdo 1925, y~ s i os qua osa muert o hi~ 
tórica , juridicn , política y moral 11 Jgas ~ a suc 0Cl.or 9 •'Js i rnponsabl ::J qua-.~ 

ocurra por ln vía do lo s Tratados cel ebrados por ol Ej ecutivo y aprobado~ 
por el Logi !" l ativo, puos , corno ya s 'J ha dicho t e.nt as v-;c or-t , o~t a atribu-.. 
ción fu 'J abolida . a partir do 1925, y os sol Etm:mt c a través de un mocanis 
mo do r nforrna constitucional como finalment e podría consumarse osa hip6-
t oRis catastrófica . 

Cuando en 1941, fue r equerida al Congr eRO l a aprobación dol Trat ado madi 
ficat orio dol Ter r itorio Na cional, suscrito en Cúcuta 'Jl 5 do abril do -
1941, no ha debido aquol cuerpo del i ber ar Robre su aprobación, o ímproba 
ción, sino sobreseer ol cur so do l a solicit ud por no t on "Jr compet encia 
para 'Jllo, y, l e jos do violar l a Constitución sancionándolo como Ley, 
ha podi do incoar ol camino do l e. r :)f or ma constitucional que 08 'J l Único-
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a través del cual puedo l ograrse la eustituci6n del concepto proscri 

to on al artículo 2o. de la Carta Fundament al do 1936. 

III 

E~TIPUidtCION-:::1S D% TRATADO SUSCRITO .8N CUCUTA TI.lN 1941. 

lo). llln :<!U Preámbulo que- "los Gobi .Jrno~ do los · ~~::;tP.do s Unidos do 

Vonozuola y di) Colombia han acordado el sigui.onto Tratado, que co12 

cluyo en io que aúh fp~ta, la demarcación do ~us front er a9, confi~ 

ma para lo r est ant e los pactaR que r egulan su alindamiento y proveo 

normafl r od.procas do vocindai· y conviv:;ncia 11 • 

:Nótese , on prim,; r lugar, 'll OACé'.AO aci'Jrto on la redacción, pu::l~ so 

engloba a los "-:Tistndos Unidos do Venezuela y Colombia 11 Jn una mi~ma. 

or c>.ción como si s o trntar, r; do un mismo T~stado do natural oza fr::d eral, 

cuando son do ~ ~~tados difor ::mt ; ~. Est e error quo s 8 ~ubsana en loa 

articules P.Ubsigui ~nt 'J s paroco inAignifioant c , p; ro debo tomarse muy 

on cuenta porque anticipa las contradicciones que s o hacen manifies

tas on las estipulaciones post eriores y porque además la ligereza on 

la concepción do un convenio do tanta gravedad afianza la fundada 

sospecha do la exist encia do alguna premura que vició al conscnti 

miento do una do laR Altas Partos Contratantes , o bi Jn la añorada 

o~poranza do un 1stado dominante y otro ~At ado sirviant o, que posi -

b~nto llovaba anclada l a otra en al subsuelo do la conciencia. 

2o). En su Artícul o l o: 

a) Quo: "Los ~st r>.dos Unidos do Vonozuola y la Ropúblicé'. do 

Colombia dool2.ran quo la frontera :mtro las dos naciones eRtá on to 

da !'> sus part .Js dofin it'l..a por los pél.ctos y ncto8 do alindamiento y ol 

pro~ ont o trat ado , que todas l a s difor 'lnoia s sobro materia do límites 

quedan torminadas3 y quo reconocen como definitivos o irrovocabloe -

lo s traba jos do domarcación h ·~ chos por l as comüdono ~ r:l om2..rcadoras on 

1901, por la Comisión do expertos suizos y los quo s o he.gé'.n do com~ 

acuerdo por los comisionados dcsignRdos conformo al parágrafo Cuarto

d .) ;st 0 articulo 11 • 
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Obs ~rvoso qu o e"1t o a rticulo pr .; t ·mclo a t ar ol consantinli -mto da l a s 

part os cJn el par:;nrl , on ol pr os'mt 'J y on ol futuro . So confirman -

los traba j os h echos , lo s qu.; ; l Trat ado mi smo ha O') y lo !'! qu -:J hagan 

Ta n gigant 0sco absurdo j urídico y s icológi co no ti 'Jne c ;:cbida 0n :Jl 

campo d ol d or och o ni privedo ni pÚblico y m.Jno s aún, cua ndo d cmtro 

d o ér:1t o s0 ju·;gP.. con lR int ogri0.r.d t orritorial y l e, Aob rJr e,nía do la 

Na ción. 

Q,u á •Js ~ ~ o d o qu ; tocla!'l l 2.s difo r ':lnci r:.A !'!Obr o limit aR qu ::Jd2.n t er minadas 

y s in embargo s ·J d oj 2.. part r) d 0 :Jl l e.s a lo qu::: he.gan en ol futuro unos 

d o8i gnndos? Quó quoda "definido ':In ol pr esent o, q_u :J ha do "10r no obs 

t .?.nt o d ot or mint.clo rm ol porvenir ? 

Do dónd e ha emanado l a f a cul t e,cl pEt.r a qu e el r cprc s·.mt ant o d ol Gobi o.::, 

no e~ · " Vcnczu ~Jl g ch l ::JgV.'J on uno s r)vontua l ·H3 doAi gna(los lo q_u o iría 

a 80r l a conclus i ón d el Trat ado ? Si o~o mi smo y viciado articulo 

l o. so ocu:~'a d o i ml'artir una inválida confirmación a lo s "traba jos "

ant oriorm)nt o h ochos par a podar coimplicarlos a su t oxt o 9 cómo van

a qu odar d ontro d o osa mi sma ca t egoría , libros d o conf irma ción, los

quo so hagan 'm ol f uturo? Es do osa man or a como q_uodn d efinida on

t odaA su s pa rt oA l a fr ont or a ontr0 lo s do~ pa í sos ? 

Además , no so trFtto. tan s ólo d o l a tran s f or ,mcia :m o1 ti ompo d ol 

probl ema quo s o c1i c o extinguir, s ino qu o, con stitucionalm ont o la con 

el UAiÓn cl :Jl Tra.t P.clo no pu od o s or d r)} ·:lgmlé'. a t orc:Jr e>.s por ~o ne..~ , porque 

l a f a cult ad a t r ibuida nl Podor S j ; cutivo ; n O"' O s .Jntirlo os priv2. tiva.,. 

o indol ':lgnbl o . 

b) 11~uo l a front or n mtr ; l a R dos na cion os o~tá 'Jn todas sus part os 

chfini cle. (sic) por ili os pa ctos y a ct o s d o a linclo.mi ·:mto •••• " y qu e , 

" s r) r ')conoc .Jn como c1~finitivo s o irr avocP~bl o ~ l o~ trabc,jos hechos por 

lé'.. F.l Comision :J s Domarcmlor a s d·':l 1901 y por 1<'. Comüdón d -J oxp r)rt o!"! 
. -u 

SUl.ZO S • • • • o • 
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So tr!'.t a do do~ onunci:--.clos que no pu -:J dr:ln s<Jr abarcados por la misl!la. 

formulación. Do un l :1.clo s o habla do 11 :p é'- cto ~ ';l r>_ctol'l d ."J alindamiento" 

sin 08p s cíficncion ;s do ti ; mpo, autor r;s ni. lugar::Js y sin ratific'l ción 

;xprosa y clo otro , ele los 11traba jo R11 h ; chos por l as ComiRion ~J s Domar

caderas t;n 1901 y por l a Comi s ión do o:x:-p .; rtos suizof'l, l o~ CUéÜ ; s s í -

:::; ·J d istingu; n como definitivos o irr ~)vocabl :J s. Por qué ? 

Do los primeros cab o docirs; qun os principio univ )rs~lm :J nt ; r ; con~ 

cido y conform r; a dor ocho , quo los llamados 11 tre.bajo~ 11 o "actos do

alindami :mto11 q_uo ll :)v on a cnbo 11 do:::;ignr..do R11 o t1comisionados 11 cm -

bÚRqu ·x ln d o la e · nfi.guración física d.IJ los lind ':lros no ti .non efecto .. 

hé'.. sta• t anto no s ean conf irma dos oxpr osarn ; nt o por lo8 comit ont os, pues, 

d o lo contrario t 2.l e s comis i on e>.dos estarían r..rme.rl.of'l cl ol poclor do madi 

ficar al t erritorio d a l as naci on es a su propio arbitrio, y porque, 

adomá.R, osos " acto~ do alinda mionto 11 tionon forzos ann nt o quo R:Jr ospo 

cificados o idcntificmlos ,)n f orr:ta concr )tr>.. ::m l os t oxto R clo los tra

t ados a fin do ha cerl os viable la po sterior confirmación por vía d o -

rofcróndum o do .aproba ciones parl r,montarins 1 s -:lgÚn lo~ Cé',F:083 así 

como t anbión l as fin~l os re.t ificncion o8 gubornnmr;nté"..l os. 

11 
Entro osos indofinidoR 11alind2mi onto R s; cuont2..n 9 por o j 0m1Jlo 9 o1 -

v ortia o on ol Acta d o C2.. icnr a ~onoro , ~1900), que ; n su Pr oámbulo dico 

"dospuós do un modit R.d o e s tudio h ')Cho con ol propósito d o facilit ar -

en lo posible (Sic) ol trazado d ·; l as línea~ ••••• 11 y on ~u nun or al 6o. 

quo horno s convoni~o ~:n qu 8 l os trab~ j os han ~o 2..just ~rso a l as proco

c'iont os aprocia cion0!'l sal ve que l a Comi ·üón Mixta, on vist a d .; l t err eno 

(?) oncuantro qu a ha incurrido ; n error'', l a R do Castill etes (fobr oro 

y abril d o 1900), :m l e..s cunl ;s laR Comis i 0n.".dos confieRan que no tra 

zaron ol linder o d o8crito on el Laudo Arbitral porqu e han sido molos

t ~do s por gu )rrill ero s y porqu e no han oncontrauo qui en l o~ diga dón

de ; st2n LaR Frail ~A ,_ por lo quo opt a r on por sustituir os to sitio 

por otro y cl o ~ c oncl.or h!'..cin ol Sur ol oxtr .; mo Norto d o l a líncl'. divis o 

ria, l a cual fij !'.ron en el lugar d enominado Castill et e porque ésto -

r -;almont ; so par oco mucho a un castillo o fortal oza •.•• (?) ··~S08 fu e

ron los a rgumentos y l as bases por las cu2.l os lo s comisionados no 
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cumplier on con el cometido d o trazar l a linoa arbitral y on c~mbio ln 

~usti tuycron por otra . F'5.cilmont c s o observa que O "la confo!': iÓn 1 nclo

más d o una. oxocrabl o conduct?., comprueba el forjami onto d o un a cto 

írrito , pues los comi s i onados no estaba n aut orizado ~ p~ra sustituir 

lindor o R, y porque , on ol supu'J~t o d o qu e ol s itio "Los Frail es" r oal 

mont o no -)xista, "Jnt onc CJ s ~1 Laudo os inoj ocutabl o por inci erto y f a

laz. 

Tambi .Jn os jurídicam )nt c r ol ovant e or:1a part o cl:Jl artícul o l o . on _al so_!! 

tido do quo s i tt.l os "pe ctos" 1 a ct oR do c?..linclam i .ont o" y 11tr2.b a j os .. d o .. 

l a s Comisionas d emarcP.cloras ele 1901 y do l a Comis i ón d o Tz:porto R suffi zos" 

h an t oniclo quo s or mencionados conf irmr>.c'l.o s y l i c ados u.l Tra t ado , :/ final 

mont o sometido s con é~t o a l a ~probación parl amentar ia y a l a r atifica -

ción gub 0rna.ment <:.l, ~ s porque di choc:¡ "pact os ~' 1!;1.ctos de e.lind?l!l i ont o" y

"traba jo" no cons tituy en por ~ í mismor: vínculo !'\ obligo..nt os P<'.r a l ns par

t os contra t a nt e s , y qu o, con r or-;p<Jct o a Vonozucla, 01=m situa ción ob oc1oco 

a que ninguno do o ~os pr.et oR , act os do al indr..rü -:mt o y traba j os r espondon

a l a v er dader a front ~ra qu e l a BOpar a do Col ombia o antiguo Virreinato -

de ~anta Fó; 08 d oc i r 9 qu e no se ad ccúan a l o qu e or a y OR ol t errit orio 

do Ven ezu el a Ninr;una oficr>.c i e. jurí dica os t entan, puc ~ , d o l o contr11.rio -

hubiesen do por 8 Í "definido " doFJclo nn t os l e. front .; r ?. " cl r;fini ti v A. o irr.9. 

vocabl o" s in t .-:; nor <},U':l bu scar t al cal ifica ción modi P.nt o l a concluRi Ón 

d o un Tra t ado qw) por fo rtuna par a Von ozuol a no pudo sor va.licln.m ont o 

s <:'.ncionado p0r su Poder Leg i s l ativo por qu o, cut nclo ORa ;:>.. ctunción l o fue -

impetrada y a no t onía 1 <:. f ncultad conRtitucionnl par a impa.rmirla . 

Lo s t ñ.l os 11 pact ostt 9 
11 a ctof1 do n.lindRI:li -::mt o 11 y "trab;:.. j o s ~' s on, como bion 

lo d emo stró .Jl qu :Jhe. c or bila t -;r al al qu e fuer on somotidoR 9 un mat orirü -

incal i fic ado y pot ~ncialmont o util izabl e on l a ol cbor <:.ción d o un poRibl o 

Tré'. t é'tdo d o Lími tos : y, por t P.nt o , t an gÓl o dos ;.:;u 6~=; qu·o hay:~.n s i do incor 

por~dos válidn.m onto a n.l gún neto jur í dico d o :J Ra na turnl ; za pu eden o no, 

s ; gún lo R c2.os , P..l canzar j 0r arquía d o nor ma int )r n t'. cional, o , do l o con

t r~r io , t endrán quo c;·)guir porman ;ci onclo on su vi -; j a y paRi v<:. condición-

d o int ento s o proposici nos cont r ov .;rtidos y cont r ovcrtibl -;, , por vicio-

soR 0 in ; fica cos . 
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Y os ol caso, como ya horno~ viPto, qu; todo~ y cada uno do osos -

"pactos y ?.ctos cto al incla.mi ':lnto", y todos y cada uno do lo !=1 "tra.b~ 

jol'1 11 r calizr.dos por l as Comis iones clomarcacloras do 1901 y por la -

Coms ión do cxp ~rto~ suizos, qu ::: f ueron utilizados t Jntivr.m; nt c por 

los r opr ::: Fl ::mtant 0s do los Gobi ernos de Venezuela y Col ombia para 

cln.r contenido a.l artículo lo. del Tratado sU Fl crito on Cúcuta on 

1941, modificrmdo abruptam::mt o . .Jl 11Torri torio Nacional" cl0finiclo -

en el articulo 2o, do la Constitución Vonozol ana do 1936, r azón -

por la cual l a apGr ont o confirmación quo o~a artículo lo. impartió 

ol Congr ; F!O al "aprobar on todas sus partos ol indicado Tratado", -

cn.r oco d 3 validez por~uo , on definitiva lo qu o con osa situación -

l ogisl ntiv!". se obj ot i v?.. es una r ef orma de l a Carta Fundam; nt al, con 

pr 1scindoncia del procedimiento que olla misma ostGtuyo poder lograE 

so ~u transformaci6n. 

e) 1m sus Parágr :--.fo s Pri r:wr o, Sogundo, Tareero y Cuarto quo: " en la 

r egión dol río do Oro, Socción s 0gunda , la front or a s ; rá el curso do 

dicho río d o~d o 8 U dc8 ombocadura en el Cat atumbo, agaas arriba, has

ta donde )1 río do Oro so divido on dos r amal es , uno al Nort e y ol -

otro al Suroo~t c ; y do allí ~~guirá por il r~ml del Norte hasta dondo 

r ; cibo ol primor afluent e denominP..do "Río Int ':lrm.:Jcl io o Duda 11 y luogo 

por el curso más mer i dional do 0 8 0 aflu -mto denomin<'.do Río Intermedio 

o Duda hnst a su oricron en l a sorrmia do Porijá-Hotil on )P- , 11 11i!n la 

Sección Quinta, r egión do lo ~ rÍo 8 Oirá y Arauca ~ la front 'Jra s 'Jrá 

ol curso do dicho río Oirá do~do su origen en ol Parámo do Tamá hasta 

ol punt ,., clonclo confluyrm sus aguas con las do un. río (?) quo dosci tJ,!! 

ele do l e. cordillera do Tamá on dir "Jcción O.:Jst 0- "Jlst o, y de!=!dO eso pun

t o, cuyas coordcnade.s so fij ar án astronómic,.,.m mt o, una línea r "Jfta -

hast a ol punto cons i clorado como d e ~omboc "'..durn del río Oirá on ol 

Ar2.uca por lns Comüdoncs do limi t os on su Act n d!Jl Po..so d:Jl Vicnto

d0l 7 do junio do 1901. Qua para determinar l n soberanía do la isla 

dol Charo on el río Ar~mcn , do conformi cln.cl con lo estipulado 'Jn ol -

artículo lo. inci Ro d), clol Convr:mio d.'J Dcmn.rc<.>.c i ón Jntro Vonozuol?,

y Colombia d·Jl 17 do dici ombro do 1928, s •J dot ):rmin:o.r á l a vaguacla -

do o ('lo río''. Y que: "Inmodi at am;nt o do8)?UÓs c1 o l a r Rt ific1'1.ción del -
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pr ,.~sont fJ Tra t ad 01 ce.d2. :'JFlt nci.o contra t ant e nombrc,ré\ un comi sione.do 
para l a ~ ;mar c< ción d e l a frontora conveni da on l os pa rágrafos 

lo. 2o y 3o. d :Jl pros r;nto artlÍculo, Lo s comision~<1o c:1 , con l os 
auxiliaro~ qu o s ; ~n n ; c osari0s , ~ob 8r~n principiar sus l aboras non 
tro do l ns tr -Js mo ~;s s igui 1Jnt os e:. l a f .;chn. cl J l can jJ d o r octificn 
cion oR pP.ra QU:J , on ol rnAq br·JV::l plazo qu e "1 01:.. poRibl o , <hmarqu•)n l a 
fr ontora común on los puntos ind icado s on ol Tr~t ado m8d i ant o hitos
p :~rdurabl o~ qu o coloc ¿o_r6.n d.o modo qua dichn fl~ont ora pu xla sor r 'JCO
nocida c0n .; xa cti tucl on cu2..lquior ti.; mpo" . 

La V:llOr "..ción juríc~ icP. do lo ostipul P.do ::m J s os Pe.rá.gr ?.f os r~c'.. ica~ 

lo) on qu c:J , lo Fl lírü t os doFlcritos on l o !'! p é1.r .3.gr afon Primoro y Se
gundo, cons tituyqn un "trabajo~·· :_u8 ~ o pr r::t ::mdo h t. c or on ol pr ') ~O!! 

t o por l as Altas Partos contrat ~nt os y que t ambi6n ti ono como of octo 
el do modificar el cont enido d Jl a rticul o 2o . d :; l r1. Con s titución do-

1936. 

T!1st a modifica ci! n os t <:1. n distint a clo l os "trabnj os " nnt orior ;Js qu o 
el Parñgr 2.do Cue.rto estipul a qu :J l é'. dom?..rca ci ón do aqf'. nu~.we. fronto 
r n quoda pencli.-mt'J ele l o que on ol futuro hagc.n loF! comisionados 
qu o dor:1ignen l ol'1 -il'1tt';clos contr:-.t c-,nt oR. 

e) R; !'lpocto a l o c ont ;r:~pl :c clo on el Pa rágr;cfo Terc er o , l a modific0 ción 
fo l Territ orio ~o Von nzu; l a quo~a asnz comprobad~ por our1.nto on 61 
"'-\e oRtipul P. ~ in cartnpi Flf'.!'! do ninGÚn gón :.: r o l ;c r -;nuncic. pnr parte 
rle Ven ezuel a a l r, sob or nnía do l a I s l a del Charo on el río Ar".uca , la 
que no obstant o, clob o seguir int ogre,da a l n sob or anÍfl. cjorcidn por l a 
N<'. oión Venezolana , so pana do modific?..r so lo di~puoRto on ol t nntas -
v oc e s citado artí cul o 2o, clo l ;c Con s titución de 1936. 

3o) En 81 nrtículo 2o , que~ "Los ·J<1tr.clo s Unido s ele Von ozurJ l a y la 
RopÚbl ica c1 o Col or:~bi .'1 so r ·Jconnc rm r ecíproc;;_r;nnt e y n p orpotui -

dad, d o 10 manor;c m~8 nmplia, ol dorocho a l a nav ; gac i ón do los ríos
q U 'J P.tr2.vi ;san o s cpa r c:.n l os dos p.:-.í s os 11 , con l o cur.l Vonezu; l a esta
ría obligndP. a coc:.or parcia l n rmt ::: l a sob or e.nín el e s u s agu r",s int .;rioros 
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qua son part o int :)gr é'..nt o d el concepto t orri t orie.l orc1.;n r>.do ·:m .;1 

t :->.nt P.F:l v oc r)f'l cit :".do artícul r 2o, do 1.<1. Cart 2. Funclnm-::ntP.l c1o 1936 

y a viol a r dosgarrndoralin ntc en 'J Aél. f orma ; 1 c.cto consti tuy::mto -

cont onido on ose. disposición. 

46) Por Último, ';n ·; 1 artículo 5o , que : a:m pr :-mont J Tr:".t n.clu , dos.,. 

pu:Ss d'.) nprobndo 2:JO r Jl Poc1or L·]giF!lntivo do cncla unr. clJ l a!'! Ropú..:.. 

blica !O\, R.·::Jrá r .'C tificr•.do por onda uno ::b l o ~ GobL:rno"l y 1 ::.~ :pn.tifi 

OD.cionl') c sorá.n canj ce das on 1 a oiur:laJ ño. C.sracas, ::t la nayor bravo 

dad d ontro do los trointa días siguientes". 

Las cons ccu oncic.s jur í d icas do o ~t o artículo finnl 8011 d e oxtraordi 

n n,ri <'. f )cundiclé'.rl . '!:n ef ect o , r ocuórdoso Jn prim::r lugar l o pr oco -

dont cm.-Jnto él.sontr:.clo d. o qu o l as partos contr2.te.nt os opt a ron por int c 

gr::or en el Trataclo t oc,_o rJl ma t erial qu ::J componen l o~ vie jos" pamos 

y P. cto!O\ do alinc:::-.mi ·mto" y loA "trabajos" do "clcmé'.rcación do l aR 

Comsion )R DomarcP.c1ort". s do 1901 y do 1?. Comüüón do oxp .; rtoR suizos" 

porque t fÜ Js quoh:'.cor os no t oníc.n para l o !=\ contr:".t ant os ningun2. 

fu orz a jurídicP.. obligntoria , ptV)s 9 do l o contr i"..r io hubi or c:m mant o

nido do ;:,nr RÍ su propio cf :Jcto vincul Fmt o. P -;ro os qua , indopon

d i ontom cmt ; ? eh -:: ~P.. rb ci .,. ivR ~ü tuR. ción do C<-tr qct or gon ·Jr al, ol al u 

diclo 2.rtículo 5o. cl.Jl Tr2.tnclo clospoja tecl e>. rludr-. sobr ') l P, m<-tt oria,

por cue.nto ""on 1::-.r; miRn::-,s pe.rt-:;s contr<.tRnt :; s 1?,"" qu,; oxprCJRc.m; nto 

som.; t ::m a t oclos •) r-lOS "pa cto s y 2 cto ~ do alindP.mi ·mto 11
9 a lo s "traba 

joR do l P.. s Comis i nn oa Domarcndor~R y do l a Comi s i ón d o T5cnicos sui 

zos 11 y a la nu ·;vc. fr ·•nt ora prO;)' ')Ct l'\d?. ::;n lo R P.".rágr?.f os lo, 2o, y 3o. 

d ol nrticulo lo. 2.. l a é'.probación y rat'ifi.cación su~ponRiva8 del Poder 

logisl ntivo y d ol Gob i ; rno do Vonozw;l a , sin lo cu:".l no tendrán nin

gunp, v :--.lic: 'J Z, puos , OFl do ~obra conocido ; n l o. do ctrina int .ornn cional 

quo lo ~ Tratados no compromot on la volunt ad rb lO!'L : ~st c-.do s si on 

definitiva no ROn sancionados por los Organc s L :-~gislativos do lf'..R 

Naciones contro..t nntos o, cua nc.o , P.Ún obt enida CJs?.. aprob . .,_ciÓn 7 no 

son ratificadas por los r osp octivos Gobi "Jrno A. Y porquo1 ha d o 

s n.bors e ; quo 11 CUP'. ndo un ·>:st ~do por modio d o su gobiorno concluyo 

un TrRt ado con otro ~Rtrtdo 9 ol gobi .:rno dol Último no t i :Jn ; r a zón 
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y no tiono d or ocho a cuestiona r l a con stitucionalidad d el a cto del 

primer o . Poro asto no impido quo el Gobi erno d ·J un Jlsta cl.o , d osput) s 

de hab er r 1alizado un Tra t ndo con otro ~st ~do , docl n.r o nul o ol Tra

t P.tclo y s in val or por c: u o fuo cGncluído en viola c ión do ~u propia Cons 
~ -

titución"(Kal s r)n , "Principi os do Derecho Int ornt.'. Ci" nal Público")? 

q_uo l os tr.:-.t ndos 2. ju"" t P.dos no obliga n a l os -:JR t aclos Int oro"lados cuan 

do su~ j of os naci0n2.l o ~ RO han oxtrnlimitaco en ol e j ercicio do su s

funcion es" ( Opponhoi m- 11 Der echo Int erna cional Público"); quo "os 

n oc oF1 ario concluir, que , Rogún los principiaR d -:::1 clor ocho int crna cio 

na l no puocl'J c .· nr:; i d. :Jrr,r 8c un tt) ~.t aclo como int crna cionr..ln 'Jnt -; válido

no RÓlo cuandoq_ui on l o hn estipulado no t ; nga , s egún ol d or 0cho ínter 

no, pot 0!1t n.d par a r ,;pr ~; sont ar al "J!:stcclo 1 8ino t ambién cu!'l.ncln on 8U -

estipul a ción s e hubi ·J 88 o~:codido d o los pod Jr o~ propios do conformi

dacl con Ql dor ocho i nt Jrno ••••• • n Dl ropror-:ont r.mt c o ol órgano c'l.o un 

ERtado qua , al oblicars c por cuont 2. do 5~t c ; n r 'Jl n. ción a otro "l!:s t ado 

s o exc edo on el oj orcicio do r-:u s poclero~ , no manifi or-: t a l a voluntad -

d ol ~Rtado r opr or-: ; nt ccn , do man er a qu o f n.lta un r equisito ORoncia l 

pé'.r a l a f orme,ción do un vínculo juríd ico do natural eza convoncional. 

Ni pu ed o admitirse c:uo t a l vínculo, e. f <->.lt a d') voluntad do uno do 

l os ~Rt ati.o~ c ontrnt c..nt o~ , pu )da surtsir on 0trr1. f nrnm 9 s obro l a ba Ro

d c los principios r cl 2.ti vnA a l a r c s ponRé-l.bil i dac". OA t a t al". ( Dianna : 

"Dorocho Int orna cional Público")7 qu:·) 11 l n cloctrinG. M bro 1~ proomi

n .; ncia do l a Crm:::titu ción Robre l oA Trnt é'.do~ he. fl i clo consagré'.cla por 

l é'. r..l t a autorickcl do l o.. Cort o Supr ema d o l oA Dst é'..clos Unidos on r op o 

tirlos casos . Es pr 'Jc i Ro docir firmament o- sostien e l a Cort 0 Supr o

mn do l oF' ·~st ?.dos Unid os- que un Tro.t aclo n o puedo cambin.r o e,l t or ar 

l a Con s titución, n s or sost enido como v~lido s i viola ORt o instru -

m mt o. 'Js to r 0sul t n d •.l l a natural 0z n (L :~ l os principio s funclnmont a-

1 c; s do nu estro Gobierno ••••• 11 Si ol C ét80 d o conflicto ontro la Cons 

titución y ol TrP.t aclo Int 0rn2.cü:na l ¡:: o pr o!=l ontP, l'nt o l a Cort e Supr.s, 

ma , 6Rt a cl0b or~ d oclnr a r l a inconstitucionalidn.~ o invalidez del 

Tratado en lo atin ·.mt o al Cn 8o , r.lant oni .; nclo firmom ~:mt o , sogún l ns 

pal a.bre.s do l a Cort ,:J Amoric '"na , -;l ~pprm;¡o imp -:J r io do l a primer a , 

por qu e sería ab surdo y funest o par é'.. l a s~lud d o l n P~tria prot ; nd or

quo pu ; da 0x i s tir ur- pa ct o int orné'.cinna l qu-; vial ; , alt or ~ o Q0roguo 

algun él. cláusul r->.. do l P. Constitución. Es t a prot -m~ión va l dr í a t ,.,_nt o -
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como s o l'lt onor que la Constitución puod 0 ~or mod ificadn. por .-::1 Co_!! 

g r os o". ( Gonzal oz Cé1.l dor ón: "Dor ocho Con Rtitucional'-')? quo: 11l é>.s 

r c ~triccionos imp~J st r>.s por ol dor Jcho n~ cioné1.l a l os Órg~nos o~t a

t r.,l :) r:; en cuE:.nto R l o. ext erioriza ción d o l a vol unt ad, t alilbi 5n trRs -

ciando a l d Gr ocho int erna cional. La f a cultad do oÁ~ oriorizar l a 

volunt ;-'.cl port on oc c r>.l J of :> d 0l 1r:;t ado y a l Mini s tro d o Rol a cirm os -

J:ctor ior J~ , s i ; mpro qu ; on su f Rcult acl r :::pr c"\cnt r..t iva no ;~tó r os 

t ringida por ol dor ocho int erno . Los Trat ados r:;Ó l o cobran fuerza -

obligatoria por l n. r e.tificr.ción ••• • • y hast ét.-os ·; mom::mt o , lo a corda 

do no 0r:1 mñ~ qu a un borr~dor do Trat ac1o . Y s i l a r r..tificE:. ción d el -

J of -:: d el T~st arlo r.:; G ha -;f Jctu"..do s in algún r oqui r:; i to proscrito por l a 

Legi sl a ción Nncioné'.l , pr ·w a l oc o l n opinión d o qu e l a r a tifice. ción 

c r..rcc o d o v r..lidoz Jn t a l cn~o 1 pu oR cr..da ~t2do dot ormina por su 

LGgis l <t. ción cuf l :J r, Órg;mor:; fn rm2..r f n su voluntnc1 9 y s i -::~e.R d ü ;po s icio 

n .J r:; no s nn cumplirlE'-~ , no so ha f ormll.do ninguna volunt l-l.d or:;t .s. t r-1.1 1 ni -

cr ;r>.do t ampo co ningu n r>. obligación d-;1 r JCho int orn.s. ci nn.~.l 11 • (Mnx 

Hochl oitn -;r: "Dor ·J cho Int ; rnn.cionn.l Pyblico"). Y por último , qu o so 

gún lo d i spu:J r:; t o rm l a Cart a do l a Organiz?.ción clo l P.s Na cion rJP. Unidas 

pn.r a que l os TrP.t <>.clO$ s :Jan válidos y obligat orios han d o a t ::m:: r "1 :J n l é>.s 

normas cnns titucion n.l a s do l os paiR ~ ~ s igna t arios . 

(Artículo 43, é>.part o 3o . 108, 109, apart o 20). 

CONSECU'Jf·TCIAS ~;0J'1 lSAI.,I NT-ms D';¡[, TRATADO S'USCRI TO -."ThJ CUCUTA Y Dr.: 

SUS PR·I[, IMINAR -~. 

a ) Que los " P..ctos do n.l incbmi ·:mt o '~ y l os tttrabajos do l as Comi s io

n aR Domarcmlor e.s " no t i 0non por s í mi smo A nin[;l..ma fu0rza vincul ant o, 

r l'..zÓn por l a cual fu ; r on incorpor :->.dos P.l t exto del Trat e.do on bús quo 

da d~ osa j er a rquía jurídica ¡ 

b) Qu e 0l mi P.mo Tre.t ado O!"\ como l o .d efino l r::. clo ctrina "un borrador" 

qu -; qu CJcla soliloticlo a l e npr oba ción susp on s iva c'. ol Pocl or L; gi sl ntivo 

y a la r tl.tifica ci ón i gual mJnt ; f"\URJ?0n s iva cl ; l Gobi ·)rno. 



- 19 

e) Quo t anto lo~ dichos "actoR el ; ~lindRmionto", como lo~ 11 trabnjo t=l " 

d0 las Comision es d cmarcnclorar, y la nnuovn front crL'.. 11 que proyrJctn ol 

Trr1.t aclo on lo f'l Pe.r~gr r·.fofl Prin 'J r o , Segundo y Torc oro do f'U Artículo

lo, implicA-n mod ifiCc""..cion :;R profunda~ dd conc r;pto cl 0 "t )rrit orio 

n ".cional 11 pr :; c optué'.do en rü n.rt ícul o 2o . el o l R Constitución d. ·O 1396 

y r;n su oquiv~ l ;nt o a rtículo 7o. d o l a Constitución vigont o~ por lo

cual dicha noclifi c .~. ción, on d ~Jfinitiv2. , lo quo occ:>.s i onnría d o r -::!=!ul

tar aprobada , ad om~s d o l n tré'..n s fornL'..ción y subs o cu~nt o violación 

d r; r; sa~ dispoRicion os , os una r efo r ma do l a Const ituci~n llevada a -

cf -:: cto con u surpa ción do l as f uncion e s privativnR dol Con!'ltituyonto-

Vonozol ann . 

d) Que la modific r-.ción dol a rtículo 2o, d 8 l L'.. ConRtitución d o 1936 

(y 7o d o l a vigent e ), p or arrP,st r nr l a morlifice.ción d- los artículos 

3o, 4o , 5o y lOo. y d islocar todo el ámbito t orrit oria l do g alidoz -

d o le. mi smr>. Cnrta Fund.--.r.n nt al, s o ubice. ontrc l o ~ proc .'Jd imi cnt os do

l a r oforma g en er a l d o l a Con stitución y no entro el do l n s simpl oR -

onmi ; nda s do l a ni sna . 

o ) Qu ; cua ndo s o su s cribió 81 Trr.t ado , y t:"tmbión cunncl.o l o fu e sol i 

cit ado nl Congr J RO su nprobnción 1 us t :; cuerpo no t rJnÍn f a cul t nd para 

impartirl a , puas t Rl función or a y os privRt ivL'.. d ol Pod ~r Constituyo~ 

t o. 

V 

EL LAUDO ARBITRAL DE LA CORONA ·TISPAf OLA ~S UNA S'ThTT JJCI A INT;lJlCUTABLE 

Bl Laudo Arbitral doct 01.cl o por la Cor ona ~spañola soñ -"'.l a '"l l s itio "Los 

Mogot os 11 o "Los Frail es" cor.1o punto do partida (inicial) on ol oxtrc

mo Nort e , para ol tr"-z aclo do l a f rnntóra qU·J s -:pnr a :cí a a l a RepÚblica 

r1 o Von ::;zu :ll ét cbl c.ntiguo Virreinato d o 8Rnt R Fe, post ori orn <::mt -:1 d ono

minndo República d o Col 0mbia. 

Ahora bion 1 do l a propia confe~ión d o l i'l.. Comüüón do Límites P.par oc o 

quo el t nl s itio cl o "Lof1 Frrc il os" n o ex i s t e , por lo quo la misma 



- 20 -

Comis i ón l o s u stituy ó a rbitrar ir>.m-mto por ol d o CA.stillot oc:; , ubica 

do ha c ié'. r;l Sur do é'..qu ol s itio, con l o cua l quedaría ovidont ; m•:mt o 

r oducidP. l a oxt on !'l i Ón t orrit nrinl p ort ::;n ,; ci •::mt o a Vonozuol t~.. 

Esa conf o ~ ión y l a co nducta que comprueba , r ovoinn dos consecuencia~ 

jurídicas igual mont o gre.v or=1 , que ~en: 

a ) Como l os Comi s i on 2.do s f u er on enca rgados ele trnz e.r un lind:lro y 

no d o su s tituirlo , c.lproccdor on est o último s ent i do , l o qu e f orj a 

r on fue un a ct o írr ito, y por l o t ant o , d ;sprovis t o d o t oda validez; 

y 

b) Quo sí •Jl sitio el e "Los Fra il e s " señal ado oil el Laudo-Arbitra l -

c omo o::¡,_rtromo Nort e chl lind er o , on v er dad n o :rd ii t CJ , entonces d icho

Laudo c on s tituyo u na sont onci r>. in ; j ccut L'.bl o -::n . su t ot .".lida cl , porque

a l fij a r como punt o do partida d o l e. l Íncc. un s itio irr -;c.l, i mpo s i · 

bl o ol tra z c:d .o ele t odo ol lindor n , po l~quo Ós t o , n ec oqariamont 0 , he. d o 

encontrar s e conpr ol .dido entro do A punt os ci or to s o i n su:st±tuibl os . 

VI 

LA VOLUNTAD CR -~A:lX)R.\ DJ LA C0 NSTTITUCION VIG'JNT ·,~. 

La a ctual Con stitución, 2.probc.da el añ o d o 1961, ampl í a el t ext o quo 

defin o el Torri t orio NP.cional ¡ r.10dü mt o l e. incor por ;,ción d ol adv erbio 

válicl?.m;mt ; 7 !".s i: Ar t ícul o ? o . "-:!.:1 t e r r itorio na c i ona l e s ol qu e co

rr espondí a a l a Capi tánia Gen er a l do Vqnc zuol a L'.nt es do l a tran s f orma 

c i ón política inicütdé'. on 1810, con 1 ns moclifica cion 0s r osul t ant r;¡:; -

do l os Trr..t aé'co¡:; c ol obr<'..dos v álidara·mt o por l n R::J pÚblicr'. . 

~Ra e.mplirtción, adom5.s d o conf irraar t odns l ns c onclus i on os nnt orior

ms nt e oxpu.;~t as , ubicn ~n el s i Rt ome. con s titucional v on ozolana l o s i 

gui ont o: 

a ) Como l r->. or a ción "tra t r'.,::10!<'. CJ.U ':: so ha.yan c ol obr2.c:.o válidam:mt o" os 

t a r odactG.da on plurP.l~ no pu ,xlo dot (m.; r su s of -; ct os :'_ l a -; sf or~ do- . 

l o s ingul ar. Con osr'. ampl i L'. ción clol t ext o , l n voz del c on sti tuy ::mtÜ"!!" 
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dos-oculta que on el paendo so eolobró~ con rospocto al territorio 

nP.cional, por lo mono!'l , más do un tr0..t <".do ' inválidnmont ·;. 

b) Desdo el punt o d o vista adj etivo osa fórmul a do la novÍ Gima -

Constitución ti ene además una importantí s ima r epercus ión r ol'lpocto 

a l a compet ,; nci?. que s in duda a lguna atribuyo a l a Cort o Supr ema

d o Jus ticia pa r a conocer d o l a s dem~ndas do nulidad d o l os Tr~tn

do s c e l ebrados por l n RepÚblica, cua ndo ósto s ti:mcn por objeto el 

t errit orio na cional. 

Us innognbl o quo el anunciado a l cua¡ quedó incorporado el adv erbio 

válidam0nt o adquirió ::n virtud d o .;sa incorpor r.ción otro sentido 

más , t r.mbi éJllógico y s ignificativo, pu ::JR , cue.ndo el Constituyonto

ord enn que d a lo s tr~t ~dos celebrados con r especto a l t erritorio 

nf'.cion r.. l Únicamont o pu; d cn admitirRe l oA vá lid<'.m::nto celebrados , 

croa con osa mi sma orden para l a Corto Supr ema do JuRticia l a obli

g nnt o compet encia d ·) o:::.~minar osa claf'lo d o Trnt ~dos a fin d o podor

oxcluír del ordenami ento jurídico do l a Nación aquólloR que l o hayan 

sido agr:;gr:,do s invá.lidél.m;nt J . 

Por lo domti.s, el adv enimi ento d ol adverbio válidmn;nt o a l é'.. nl udida 

fórmul a consti tucionn.l no . ti en e como finalidad porpin } ·. do introdu 

cir una nuova r ;nlidé'..d sust ~ntiva en el cont enido do l a misma , en -

el sonti~o do que 8~ría a p~rtir d o entonc es cu~ndo puod on impungna~ 

s o l os Trnt2.clos t r:Jrri torié'..l es inválidP:.m.; nt o concluidos por la Repú -

bl ica , pues qU·J ·Jst o e "'tcclo d o antít es i s jurídica sobr -:J todo cuando

ob ocloco a des c&.rrio s pr ·')t orconstitucioné'.l os , pocHa, ant os como ahora, 

y con r esp; cto n t oda clas o do convenio s , sor denunciado u opuosto. 

J_,o que cl c..r é'..m )nt o ob j ·Jti v?. ol Con sti tuyont e d o 1961 con l a anexión -

do c~o nuevo dispositivo gram?.tical, c 8, por una part r; , ol h echo 

históricament e comprobabl e d e que ; n el pret érit o fuer on col ')brndos

c on ol propÓ Rito do modific~r ,l t errit orio nncion~l, cierto s tra t a

d o ~ quo por carec er d a VC'..lidez no ti ~nen en d efinitiva ninguna en er

gía, jurídicrt para coint ograr .; 1 conc epto o ~p'Jci .<>. l d e 1 <'- RopÚblica, 

y, como t r>.l e R, corre spondo cloclaré'..rR ~ su extinción !Jn ob !Jdi mcin a-
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lo di ~pu ;~to on la Cnrta Fund~montal¡ Y• por ntra part ; t como ya so 

asontó, que , si ol Poder Constituy nt c ord r::n~ oxpro !':!n.m mt o l n d os in 

corpor a ción d rJ C !'lOS invál i cl os Tr2.taclo s cl-.:ll ordoné'..m i ·::mt o juríd ico n?. 

cion r.l yo. no pu Jdo oxi s tir duda t~.lguna d:J l a compot oncié'. qua ti ene

le. Corte Supr;mP. d o Ju~t:icie. pnr n. d ocr :;t ::.r o~<'\ m.:clus ión d0finitivé'.. 

1n con~ ocuoncia , ln j uri sdicción o d eb er d o nbré'. r qu ; ti on o nUJ8tro -

Tribuné\l Supr :)r.10 pé'..:r ~. pr onUncia r l é'.. nuliclnd c"lo 1 :'..~ l : i~•os formal o~ , ya 

n o so lfiundannnta unic?.r.~·:mt o on l a rtoctrina C!.nt oriormcnt o oxpuo~t a y .... 

on lo pr o"1 crito on el or d innl 3o . dol r.rtículo 215 <l o l n Constitución 

v i g ent e , ~ino , proominon~ omont :J , on ol nrtícul o 7o ojusd on, cuyo c on

t ·:m i do , :m cur.nto ?. la r.tribución do 00mpot ; noi n. qu e obj d ivn , os cl o 

i DDr ot or mitiblo a plica ción, ~ ;gún l o pr ecept ua do on ol artículo 44 d o 

l a mi sma Cart é'.. Fundn.m;ntal. 

VII 
R'~CAPI'l'UIJACION 

El r ad i o anticonstitucion<ü d el Tre.t fl.do y su s I>r oliminn~os puede 

r osumirso a~í: 

a) Quo , como ; 1 LGudo Arbitra l d ict ado por l ~ Cor ona E~pnñol a es 

una ~ont oncia on r:: j ocutabl e , ol h ocho d o ins t nl nr !'lU irronl B .é'.cl den

tro dol Tré'.t ndn , irn plic~ un~ modificnción dol cnncopt o d o T errit n~io 

Na ci r:.nal ::_:¡r escrit o :m ol artículo ?.o . cl o l n. Const ituciAn r1o 193b, 

y, on cons .;cu~Jnci ."'· t l a dor ogntoria el e ln mi ~m r.. Cr-.rt o. Fundr:tm'Jnt P-1. 

b) Quo 9 como l é'.. de signa ción d o 1 ~~ Com i ~ iono R D ~marcad~ r~s y do la

Comi s i ón do ~xp ort 0 s suizo8 a quó s0 contra e ol a rticulo l o , del Tr~ 

t cdo 1'uor>.n h ) C!:v:.~ c omo consocuoncie. r'l o aquell a sont oncin inoj ocut0.bl ; 9 

t ª'-nto d ichfl.s cl.o~ ignnci on :JA como l os tt t->.cto A11 , pn.ctoR d e ro.l indr.mi ; n t o 

y l oA tttre.b a j os tt r oe..lizrtdo s por oll n.R , Fl0n i gur.l m;nt o inoficP.Cos. o 

impot ont os p~ra ~edificar 'J l concep t o do Torrit 0 r i o N~cinnnl pr ; sd±l

t o en la Ley Fundamont r.l, r~os , on cr.Ao do h r.oorl o ? implican t ambión-
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ln modificación do d icho concepto y 1~ dorog~tori~ do la mi~ma Loy 

Funcbmontal. 

e) Qua l a ~ctuación da la Comi~ión Damar cnnora por 1~ cu~l sustituyó 

el si tia do "Los Frail c8 " l)Or al c~o 11 Ca8t ill ctos" no puouon o'ms i c!.!Jrar 

ni siqui er a como un neto do r.lindr.mi :mtn , por cunnto l a f unción ::mco

mond~da a d icha Comi s ión fue l a do trazar ~1 linñor o nnmin~do ~n al -

Laudo Arbitral y nc !Jl d0 sustituirlo . 

Por c on s igui ::mt o , l n r :-,tificnción t~cj:t.:-- . qu :J (~ o dicha írrit r.. r>.ctuación 

hac e ol a rtícul o l o . dol Tra t ado i nplica una r ;pugnant o modificación -

del cont enido del artículo 2o . do l n Constitucién 1936 (ro do l a a c -

tuP,l), por cuanto 'JS ::vi ~~ ::mt o que , cnnf" rmo éÜ t c:~t o d ;1 Lc.udo Arbitral 

l o quo ~u~tantivarnont 0 cnrr ; s pondo ~ Vonozual a ; s un~ fr~nt cr~ que so 

inici o on al ~ itio el .; '''L0s Frail es" y no -::n ol improvisto y arbitra -

ri2.rn 'Jnto sustituyont o r=;itio el e "CaRtill .;t os". Con l o cur.l el ?.rticulo 

lo. d:J l TrP.t ado y la Ley qu 'J aprueba, igual m ::nt o oca~ i r:man l r-c dorog.:-..

t oria do l a Constituci0n. 

d) Que l a in?.dmisiblo y aludida actuación do l e. Comi ~ ión Demarcadora 

por l a cua ::i. sus-tituyó ; l lind0r o soñal 2;do en ol Lnudo , ; ~t5. tot nlm cnto 

dosprovist?. do 1'.-~idoro juríd ico y mc.t orinl iza no t "'.n ~Ól o unFt u surpa -

cié.i n ele funcione s s ino ln mé.s ~ümpl : y brut al u surpa ción do nut nrF.ad , 

con l n infnmant o invnBtidur <>- <l o hP.bor s ido cr nsum::.da por unn. Comi¡::;iÓn 

entro cuyos mi ;mbro ~ so -:J ncnntr<\ban l os r opr o ~ .::nt2.nt o ~ d o unn Pot rmci c. 

3xtrnnj or n. 

Y qua , por t :- das osn~ cnr nct r)rÍ sticR!'I ol mont:'.clo n. cto do su~ti tución 

do lindor os no o :::p :i~ }Su. ni f ormrü ni su !'lt rmtivr.m :nt-:J l a voluntad dol -

.,.!l F'\ t ado Von :lzol l".no , y como t ?.l no pu:Jclo ~ .;r obj cto ele rr..tificn.ci ón 

por ningunl'1. rnmr. c'..ol Po('.or PÚblico~ puos o ~t r. r::.tificación "l or i n igual 

rn ·mto irr0l ovEmt o o in-;ficA.z por cuc..nt o l a indig ~:nd.a jurÍJ. icn <l o un

a cto nulo ab or igin r), n o pu ; do F; .Jr ~ubsn.nacln ni conv!"'.l:idlé;rda janáa. 
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o) Que l a nuovn frontera , l a r ~muncia a l a Sob :::; r~.nía ~. l a I~l~ dol 

Char~ t 1~ r enuncia parcial do 1 ~ Sob or~ni~ d o l~R nguas int ernas qua 

proyecta el Trnt~do on los. parágr nf os l o . 2o , 3o y 4o. d o ~u artículo 

lo.y on al n.rtículo 2o. ojusd:)m , y acarrean como consecuencia l ü. dero

gatorio.. do lP. Loy Funclam.:mt fl-1 <~1 modificn.r el conc :)pt o Terri toriP.l 

pr~~crito por l fl- Constituci6n. 

f) Quo los 11 fl-ct os el e :'.l inclami onto" y l or:~ "traba j os do l rt"' Comisiono!;! 

Domarc2.dor 2. R11 no tienen por s i mismos ninguna fu ::Jrza vincul ant e , ra

zón por l á cur.l fu ·; r 'm incorpor1"..dO s 1':'.1 t o:x.-to del Trnt F>.rlo rm búsquod<'l. 

do o~a j J rnrquí~ jurídico.. 

g) Que ol mismo Trat mlo of'!, como l o d efino l a doctrinn. , "un. borraclor" 

quo qu oda !:'lomoticlo a l a aproba ción suspon~iva rl ol Porlcr L -:Jg&sla tivo 

y a l a r atifica ción Í@lalm Jnt ~ r-u~p ~n~ iva del Gobiorn0 . 

h) Qu e t qnto los dich0s "a ctos do dinde.r.li .nt o ~' como l os "trab.:t jo~" 

rl o l o.. Comüdón Dcm".rC <'.. rl. '~ r ?. y l e. "nu JV F'. front ori'.11 qua pr oy 'J ct <'- ol TrP. 

t '-'.do en l oFJ PL'.rágr."'..f os Pr im c)r o , Segundo y Torccr 0 d o ~u ['.rtículo l o . 7 

implice.n mo(lificqci :1 n c.J I'Ol profundas d d concoptn clJ "t ~rri t orio n2.cio-· 

n nl 11 pr ·~ copt ur>.d.o on -:J l i'..rtículo 2o . do l n ConRtitución do 1936 y -::n 
su oquivnl ~nt o articulo 7o . d o l 2. Cnn stitu ci6n vig Jnt J ~ por l o cuP..l

dicha modific<'.ción -;n def iní ti va lo qu o oca!'1i r·n.~.rín el e r )~ul t r.r npr o 

b~da , ndom~s d o l e. transf0rrnRc i An y subsocu ant J violnci6n d o osnR 

disposicin n ·:; ~ 9 or:; una r 0fo:rJJa do 1 :'1. Con stitución 11 ')Vn.cla a of -:J cto 

usurpaci~n d~ l é'.s func i ones privati V 2.!'l c1 ,Jl Condi tuyont c Vonozolan0 , 

i) Que 1 2. modificación d el artículo 2o . d o 1 2. Constitución do 1936 

(7 o d o l n vig Jnt J ), por arr2.str~r l a modific2.ción d o los nrtícul os-

3o . 4o , 5o , 8o y lOo y di !': ibOCé'.r t odo ol ámbito t orrit ori-ü d e v::üi

cl.oz ele l a raiRmí'. c .,_rt P.. Funclnm; nt P.l 9 B 'J ubicc. ';ntr o l oA pr oc od i mi "Jnt oR 

da l a r ~fnrma g on ; r al do 1 ~ Cnns t i tución y no ~ntr ~ al d o l n ~ Ri mpl os 

enmienda~ d o 1 ~ mism~ 
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j) Quo cunndo S ) sus cribió 01 Trnt~~o , y t nmbi ~n cu~ndo 1 8 fu ; ~olí 

cit .,_do nl Congr ·)so !=!U ~probación ~ or-t o Cuerpo no t onÍR f r.cult ad pnra 

i mpnrtirl a , pu oR t n1 f ünción ; r a y C A privativa d d Poder Constitu -

y ::mt o . 

VIII 
DEMA1TD1l. 

En fuorz r.. ti :¡ t0c~o l o ant orirJ r n ; nt . .:J oxpu c: d o sol ici t o quo l n Cort o 

lo) Le. nu1idr..d o.b sol ut 2. do l n Loy (Artículo TP-TI CO) snncionndn por 

ol Congreso d ; los l ~ t r..dos lh1i dos do Vcn azu;l c 11 18 do junio ~ o -

1941' por l a CUP.l "apr u ; ba " r.m t ochl'l RUS pe.rt os r;l Tr:ct r.. C1co Sobr ·.) 

Don r..rcP.c i ón d o Front or t'.s y Nav ognci0n el e Ríos Comun :;~ Entr o V.:mozuo 

1 1'1.. y Col onbin tt, su ¡:; cr i.t o on ol T :Jmplo clol Rosario el e Cúcut a , el 5 -

r..bril do 1941, ; n virtuQ el e qu e : 

n ) Al c onfirm;-:r el nrtí cul o UNI CO ele cl ichn L oJr l o o ~tipul aclo on los 

é.'..rtícul os lo y 2o d o l n Con stituci6n d o 1936, aAi corno ol do l os 

nrtícul os 3n , 4o , 5o , 8 o y lOo . d e l ". misr.m Constitución que son 

cl oponcl i ont o ~ do aquél, s i no quo principnl m; nt o u surpó 1 ;-: s f uncion es 

y 1<·'.8 ~tribuc ion , 8 priv.".tivr-~ cb l Ccmstituy:mto Von ozolnno pr o ~ cri

t ns on l os <>.rtícul of-1 126, 127, 128 , 129, 130 y 131 d o l r.. Cons titu-

ción d o 1936. Rc. z0n Of'! ~)Or l é'. fl CU r>.l 'J S d ichi'.. L o~r ( Artícul o mn co ), -

os un <1 cto in;xi s t ont o, nb R ~"' lutnm ::mt o nul o y r .:.clic2.l r.l ·Jnt ::J inofic c..z, 

on confor mirlP.rl con l o or e~ ; nP..éto 0n los <>.rtículos 41 y 42 d o l n. moncio 

n~~n Cons tituciÓnJ 

b) Al c nnf i rmGr l n mi s mn. Loy ( Artícul o U}ICO) l o ncor dnclo on 0 l 

artícul o So dol Tra t r.do qu.; ·:::stipul r. l n r ::ttif i c2..ci6n clo és t o por :;1 

Poc1or LrJgi sl ?.ti vo ele Von0zu -::le. y no por ol Cnn s ti tuy ·:mt :J , URUrpÓ 

igua l m::nt r; l i'.. s func i 0n ::: <1 y l <'.s r.. tribucion .)B pro;_) i ns cl 0l Con stituy,; n 

t e Von ozolnno pr ~Js.crit é1.B on l os nrtículo!'l citnrlos r:n l a l otra n ) 
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prccodonto, por l o cu~l l a rntific~ci ón d o dicho articulo 5o del Tr~ 

t nQo por part o d el -Congr o ~ 0 , os t nmbión un 0cto inexi s t ent e , ab ~olu 

t r-.mJnt ::J nul o y i' r--.rlffic o.l n ont o inofic c.z, en a t ·:mci!)n a l o orcbn~do on

l os pr ocit ndos artícul os 41 y 42 d o l a Con stitución d o 1936. 

e) Porqu J l n sub s i Rt m ci?, ele l a o:;:proRndn. Loy (Artícul o mnco) en

traña l as oquivé'..l mt os nodifica cion os y vi ol nc iono~ de l os a rtículos 

7 o , 8o , 9o, lOo , y 14o . d o l P. Constitución .vigmt e como tmé: '~ on y 

por i déntica s r nzon 8R' la u surpación do l c. e funci ones y atribucion es 

privativa!'l cl ::ll Crm stituy,cnt o Ven ezol ano. pr oscrita s on l os a rtícul .oR-

245 y 246 d o l e. mis mP. C2.rt n. , c on Í GUP.l 0R cnn socu·:mcias d o inofic~cia , 

nulidad o incxi st ~nc ia , en f u erza do l o d i s pu est o on l os a rtícul os -

117 7 118 y 119 ojusdom. 

2o ) Subs i cU e.ri r:.m·:mt o: a) LP. nulidad ab s (~ lut i"'. clo l os l".rtícul os l o y 

2o (Par~grafos inclui~o s ) del Tra t ndo "Sobro Demarca ción d o Fr ont er as 

y Nav r:1 ga ción d o RÍ oR Comun'J !'l ':lntr 'J Vcn ozn ,·üa y Col omb i n" su s crito on 

'Jl T ; mpl o del .clORé'..rio d o CúcutR \Jl 5 do Rbril ele 1941 por l os r opr ; s :m 

t ~nt os cl o los Gobi 'Jrno R c'\ o Vrm ozu ·::la y Col omb i é'.. y r.probF~.do r 0r ::11 Con

gr CJ RO ele l oR c;:~ t ,_dos Un i rl o f1 cl o V mozu CJl n modi r.nt o Loy ~~nciona.da a l 

of ~J ct o ol 18 ele j uni o cl •J 1941 , por CU<'.nt o d íchN l nrtícul o R l o y 2o 

cl ol Tr qt qdo mnrl ific~n l o d i RpUr:J qt o on el 

titucí6n do 1936 1 y on l os Rrtícul os ) o , 

Cr.r tc. qu o f10n ( oponcl i ·Jnt os el. <) r.qu01 1 con 

;:.rtí cul o 

L].o , 5o , 

l o cu;:.l 

lo 

8o 

no 

y 2o . d o l a Cona-

y lOo . do 1 ti. mis ma 

Rol ;:cm Jnt o s e; viola 

l o pr J C 0ptua~o en osa s d i s posicione s s ino qua principalm~nt a , s o u sur

pan l as funci on .~ s y l n8 a t ribucion os priv:->.tivn. s d el Con s tituyont o Van o 

zol nno pr c ~ critnR on l os nrticu1 os 126 1 127, 128 , ._129, 130 y 131 do ln. 

mi sma Con Rtituci6n . Rn.zon os por l ~s cu nl os ~ icho s ~rtículos dal Tra t a 

do son o.. cto s absoluto.m ;nt c nulo s , inoficn.cos o in Jx i s t .-:mt ;; s on virtucl

d Q l o or cl en P.do r:m l o s nrticul os 41 y 42 d o 1 ~ ci t ,'"'.cl~ Cnn stitución: b)-

1 ~ :mulirlacl ab s "lut é'.. c'l.o1 <:.rticul o 5o del mi sm0 Trd~clo , por cuc:nt o é'..l 

0stipul nr l n r n.tific<:.ción do dicho Convcmj.o l' 0r ol Pod or L:;g i s l n.ti vo -

d o Von ozu ; l a y no por al Con s tituyont o , s o u surpan igu~l m ~nt o l n s fun

cion iJ F'. y ~tribuci0nD F' priv~.tivP. s cl 'Jl Con stituy 'Jnt .; Von :;zol nno ;~po cif,i 

cada on l n l otrn n ) pr 0c odont o3 con l as mi Rmr:.s consccuonci~s d o nulidnd 
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n.bsol u t <'.. , infica cin. o ih0xi s t rmcio.. t "-mhi jn n.nt oriorm ; nt o soñ~l ~.r1 <". s ; 

e) l e.. nulir.r>.cl ab r;!Jl u t :: d:::J l os n i sn oR r..r tículos l o , 2o. y 5o cl :Jl oxpr_2. 

sc-:.do Tr r>,t r..r1o ~'lor ClL-··mt o l n sub~ i st :m ci r.. r1 o . oll oF! , nl mofl. i fi c ;;.r l o 

oquivc l ·:mt ;n .:mt o cli sl;uoRt. o .; n l o s a rtícul of'l ? o , So, 9o . lOé> s ino 

qua, P.l !1 Ü ;mo ti ::lmpo y pr inciprüm,mt o, concrot n l n u surpación .. d J l r..s

~ imil r.. r J s funCÍ "11-)S y o..tribucion ; s que son privc:tiVél,!'J d;l C'mstituyon 

t e Vonozol ano c~o r'.. CU:::Jrdo n lo IJr ,;!'l crito <Jn l os t..rticulos 245 y 246 

:io l e. Rctual Consti t ución, . c on i dénticl'.s con s ocu<Jncic.R do nulidnd ab

s oluto.. , in ; ficqcin e inoxist ; ncin , s ogún l o or c1onndo en l o R 1\rtículos 

117, 118 y 119 dr; l 2. mi Rmr-. L ; y Fundr.m'Jnt <".l. 

I gur.l r.1ont 0 solicit o , quo como con r> 'JCUJncié". r~ 0 l e d ocl ::l.r ;:-o.t nria con

lug!".r do 'JRt -", c1oM:o-.m1n l<1- Cnrt o ch ch.:>.r :; l A inrmb Fl i !=: Vm ci?. dr; l n T:bti 

fic 2.ción quo üol incli c r. c~ o Trnt nc1o hizo ; 1 Gobi .:rno Ven ezolano y dnl 

Cr..nj o r~ ; Re.tifi c<'..cionr; s qu o lLJvÓ n cnbo ol Mi n i st r o d o ·1 ·Jl é'.. cion oR -

"'i!xt ·Jri or 'J f'l dol mi smo Gob i ;rn!J . 

Lo<:; r>.ct o!'l cuya nul i c'n.:1., solicito r.lX'.r ·) c ; n publi C;"..(LOf"'i (Jll 10 Gr.cotn-

Ofi c:i. ~.l Núm r o 20.503, el 16 d o ROpt i ·)rnbr o (10 1941 . 

La compot mci n c1 o l r. Cort e p!". r é'.. c0n0c or so fund<'..n ·m t é'.. , como y a f': G dfi.!:_ 

mó , t ant o on l o éi_i R~..,u . ::.-:t o 8 11 8 1 '~ rtícul o ? o ele l <'.. Con Rtitución vigen

t e , cuyo cont oni-:1o ; n cu r> nto P. n r ma r.t ributivr.. (b C0l!1}1)t ·;nci2. ) R do

nplicr-.ción inM ::xl i :-.t r. :m C:'nfor mi <l f'..cl c 0n l o or c~ ·m::c~o ·m ol c..rtícul o 44 

o jusQom ~ como ~n l o pr ~ c optu c..do nut ónomam 8nt o on r; l or~ innl 3o . dol -
IJ.l 2-rtículo 215 cl o l r. mi PJnr:. Con FJtituc i 0n. odo!'l on con r;xi ón c on l o pr ; -

Vi Flt o on l n Dispos i c i ón Trnns it ~ r i~ Dócimoquintn d o l <'.. m onci~nada 

Cnrta Fundam; ntnl. 
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IX 
p ·;nrH :NTOs FDTJi.L ; s 

Por ú.l t iwo, pido que 08t [', Dor:1anda soa admitida~ su~tnnci.:'.d a cnnfr rmo 
e. dor -Jcho y G.ocl nr 2.ch c0n lugar ~;n definitiva y qur; en vir=;ta c'cr:J la -
'3 itué'l. ción e. Uspon s ivn guo olla plant o~, y a fin ele mant ·; n or l a suprJ
macia do la Constituci5n, la Cort o t onga n bien r emitirl a en cop i a -
c ortificncla r.l ~j :; cut ivo Nacion P..l :par r. quo ó~t o cl ot 'mgP.. c: l cur~o 
clo l ['..s conversa cion e s que s~ enfront an a l int ent o que so prb:pono 
mutilar nu 'Jvnm ; nt -:J ;1 conc .:;pto t :;rrit0rinl v ::mozolnno , pu os l a misma 
Ca r tn. Fundam.;ntal on RU novísimo 250 ordon a qu8 olla 11no porc1orP. su
vigencia si dejar a do obs ~rvnr~ o por P.. cto do f uorzn o fu 8r c derogada 
por cuqquior otro m.Ylio clistinto dol qua olle. c-1_i~pon -:J , y qu e ••••••••• 
:m t c.l ovontualir~nd , t cd.o ciudadnno inv:.; F1tido o h o ele aut orirl.r>.cl , ton-

. d rñ el clobor do col abor a r on ol r ~ stnbl Joimi ont o do su ; f ; ctiV?, vigon 
cia" . 

Y porqu e , acloméÍ.!=! eh 1J sé', r=;;cgr P..da t P.r ; n qu ,; l u. mi f:l mn Constitución impone 
a t ecla por sonn , 1.-:·.s r .:mr:8 dol Podar Público clob .; n r ; cor clnr qua o~ pr o
ci so..r:t mt ~ ; n el Torri t or i o , t P.l como l o C" ncib r.J ol Pon l'1am i .-:Jnt o Con sti
tuyent e , do nde r a lUcn l é~ posit(ividad y la jn:r-idiciclr'..r' d o 1 -... Sobor 2.nie. . 
Que Ódn os po ~ibl o sÓl o CUP.ndo nqu61 os una inviolnbl o r o<'-1 i dnd oxis
t -m cin.l. Y por t P.nt c , quo t or1 fl. C'JR iÓn o tré'..~pnRO d 'J l ambi t o o spr~cüü
do l n RCJpÚblicn implic2. un::>, mutil nción dosgarrador n d o l a. Ind opond :::mci n 
ele Vonozu:; l n • . Qu.J. por ~obr r; t ocle.s nu;Rtrafl mis erias his tóricr.s y por
sobro t ndos la R dcs2tino8 d 8l p~Rndo pudo Rin -:Jmb~rgo modol u.rs o un pon 
Rr.mi )nto y una volunt arl c onstituyente que al clnrso l a mano con nuestro 
tanbión inr:1on no ?-r~~?mü d.~ gra ndeza, haca posible esta defensa do lo •. 
nuont ro on armo~ía con la _univor!=l r.l i clad do l os princi)) Í a s y con los -
CQr os mandantes clo 1 ~ Constituciñn. 
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Que no se acumulo, puas, una fru~tración más sobro otras frustr~ 

ciono~. Que so l o~ante más bien el pocho para conservar intacto 

esto ~uolo que ll eva conjugado s en su o~oncia ol esfuerzo imporoc~ 

doro do nuestros q0 l dado~ y laq enseñanzas oxaltnntos de nuostros

ponsc.cloro!'\, 

"!}]s Justicia. 

Carac~s, 15 do ~bril ele 1971. 

AGUSTIN AClCANIO JI!I ·mmz 
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12. Nuestra Guayana Esoquiba y la cxpoRición del Cancillor. 



~ VENJDZUELA 

y 

SUS FRONTERI•S 

EN 

L A HORA CllJRO 

NUESTM ClU. YJJII. BSEQUIBI~. Y LA EXPOSIC ION DEL CANC n.,LER 

Han siiJ cltrncnto ~cntradictorics o incongruontos . las declara .. 
cienos do los voceros ofioiclos, sobro las consecuencias pr~.cticas -
que so deriven del protocolo do Puerto Iilspañc., 

El. OcnoUlor Cnlvoni, on su c.xposici6n e le Ncción, sostuvo que -
el protocolo do Puerto España, no poralizabc la roclnnc.oión venezolano. 
cl Territorio de le Cbcyanr. lllsoquibG1 sino que en le. nanto do los fir .. 
nantes esteba el que continuaren cstc.s oonvorsacioncs al no.rgon del A
cuerdo do Ginobrr., Creo que 6sta os la o6s exacto. interpretación do lo 
expuesto por el Canc illor. 

Para apoyar su aserto el Ccncillor so funde on lo ostcblocido en
lo. parto finill del .Articulo 3o. del Protocolo do Puerto &po.ñc, que di
ce que a "Dh la focha on que esto Protocolo do~o do tenor vigencia (fo
cha wy larga o inprocisa por les sus e osivns prórrogas auton~.tioas que
en Ól so provón) surgir6 al funoioncnicnto del Articulo 4c, dol Acuerdo 
do Oinobrc. .. 

So reanudar~ an el punto on que ha s ido suspendido, es decir; oooo 
si ol i.nfomo finoJ. do lo. Cor1isión Hixta mbiora sido presentr.do, an os
te f ocha , ·, c. ncnor: quo ol gobiomo do Vonozuolc y ol Gobierno do <be.yo.na 
heyen antes doclerado oonjuntamon ·~ .) por escrito, .quo han llegado a. .-an a..:. 
cuerdo completo para lo. solución _:o la controversia c. le. quo so rofioro . ol 
Aouordo .do Ginebra, o quo he.n convenido on uno do los oodios do erroglo
pec!ficos provistos on el Articulo 33o. do la Co.rta do las No.oionos Uni
das. 

l?s oiorto que el Protocolo do Puorto Fepaña prev6 que d.uronto la.. 
vigonoia dol raisoo puedan conti.nuerso conversaciones ontre el Gobierno -
do Vonozv.oka. y ol Gobierno do <llyone, Pero os taobión ciorto que ol o.rt,! 



culo 2o. ostc.bloco quo osas convorsooionos no 1)odr&l versar jam~s 
sobro "ninguno rcclo.mo.ción que surjo do lo contonci6n o. quo so 
refiero ol Articulo le. del ~uordo do Ginebra ni por parto do -
Vonozuolo o soboran!a territorial on los territorios do Ouynno.,
ni por parto do Ouyann on los territorios de Vonozuolc. 

Eso tipo do convcrsaeionos ostó expresamente prohibido por -
uno disposici6n categórico. qua yo llamorio. lo disposición funda -

.. 
mental -dol Protocolo do Puerto Espo.ñc.. Venezuela y Ouyo.no. puodon-
convorsor o indudablooonto convorsarón durante la vigencia del 
Prc.tco.olo.do Puerto Espc.ña, poro osas conversaciones no podr&l VOI, 
sor jarn~s sobro el problor.ul do lo roclru:1oción territorial., Enton
aos sobro . Ql6.oonvorsa.r5n . ? m Articulo lo. del Protocolo nos do
le. . respuesto. 1 las canvorsooionos serán para o.x:ploro.r 11 todas los 
posibilidades do oojorc.r ol ontondioionto entro ellos y antro sus 
pu.oblos y omprondorón. o trav6s do los canales diploo6ticos noma
los rovisic:nos periódicas do sus relaciones con el propósito do 
promover su oojornmionto y con el objeto do producir un . ndolnnto
constructivo do las r.dsocs". Sobro astas objetivos v~gos os sobro 
lo qua J)Odr&l hablar, pero por Ol."]?rosa J)rohibición del .t\rtículo -

.. 
2o, dol Protocolo osas convorsooionos no podrli.n versar sobro al ... 
problema "territorial qua dirisyo es ol único problema ioportonto 
qua tiene Vonczuolo. qua o onvorso.r con Ouyane, 

Do r.1anare que es fo.lso el o.logato del Canciller cuando d:i 
ce que durnnto lo vigencia del Protocolo do Puerto Eepcña, Vano ~ 
zuela y Ouyona podr&l conversar paro. llegar o. un . acuerdo oooploto 
sobro lo. solución do la controversia territorial, 

Oiorto os quo el .Articulo 3c. del -Protocolo que .. orriba he 
transcrito, osto.blooo que cuando toroino su vigoncio las cosas so 
romrudo.r5n on el punto on que han sido suspendidas o nonos que t.\9, 
bes Gobiomos hayan antes declarado . que han llegado a un acuerdo
poro. l<l solución do lo. controversia. · . -

Poro he aqui une. orguo io. o onpl oto uno. do es o.s oc.ñr.S dipl.2, 
o~tioo.s en esto coso consentido. o tolorc.dn por Vonozuolo. 7 qua g~ 
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nore.J.oonto •o consti tu~ e oco on ol caso pl'Oaonto, por lo i"orrulQ.. 
e1&\ do una condici6n io:posibl~ .• Puosto quo 06mo hnn do llogtU" l .os
Gobio~os & un c.cuordo cooploto pero. lo. soluci6n do 1~ controvol!li.1o 
si form<ll.monto los es~ prohibido conversar sobro elle 'l si cionvor
s~do sobro lo. r"elnr:d6n aborn, c.ntos do que lott oonvol'Sceionos ·
loa ost6n prohibido.s, no so rusn :PUOato j'CC4s do o.cuordo C6co os quo 
wn a :poooreo do oouerdo qespu& qUo les ost6 :prohibido convorso.r?-
0 os quo ol 0Mciller os tan ingenuo que croe quo dospu6s do quo so 
ostcblozctl lw prohibici6n, Cbyono. le ve. ll aceptar oonvorsa.oionos S2, 
bro oso. oatorio ? 

- A Cbyen~ os -o quien :tavoroco lo. paro.l.izaoi6n do las conversa
oionos, luego no so ooopcdooon ni con le. roo.lidnd ~uridioo ni con -
lo rotüido.d :politice las capirocionos o. loe convorso.cionos qua ol -
Ouncillor formule. 

No quieiorc. tomino.J' sin ccnsigftor lfl ioprosión al tamonto -
triste y doloroso. quo I!IO produjo lo intorvonei6n del Cc.noillo:r. 

Paro. un Vonozolo.no cmonto do su patrio, os triste y doloroso 
.ver quo on un r.cto oficial y ¡JÚblioo, .. todo un ecnoillor do Vonozus. 
lQ so ho.oo oc o do la• pooros oo.l.urnniM y dicterios quo so han fo:r:a¿ 
ledo centro Vonozuolo por CAlyonc. y la gonto a quionos sus potronos
inglosos nonojan~ 

El Coneillor bo dado oooo uno do lGs rozones f'und,.e.oontcJ.OtJ • 
quo no icpolo a lo suseri¡lOiÓn dol tmlhtldodo Protocolo qUO on las
visitoe quo híl hocbo Do lt\S Naci:onus do bwblll lngloso del Caribe, •o 
lo han forr.ulo.do loe e llrgos do quo por nuestra rcclQOaci6n .e miro -
CAtyona Vcnowela oparcco cooo un Pois agresor, oooo un Peis iopcri¡, 
lista, oono uno Nación suorrora quo troto do oblso.r dol d6bil. 

Mo pregunto, C6oo os posible quo ol Cnnoill.c¡r do Vonozuolo -
onoo.rgodo espoe1fioc.nonto do do:fondor .. los intorosos de lc..~Nco16u cm 

.. ol Exterior_. hllyo oido co.loodOJ!lonto., s~ roootirloe, ti:'J.os intun ... 
dice ? quo n.o u6lo boyv. dejado irrospotor on su prosoncia lo. feot) -
y ol noobro do Vcnozuola., que oat6 onoargatlo do dofondor, sino Q\ -

oiorio fome hoyG bocho auyoe loe denuestos, ¡~os trotn do oxpono!_ 



los OOI!lO razoo oonvinoonto, pera quo el pueblo ecopto sin protesta 

la fima do un e.cto diplon.P.tico cvidontomonto d.cñino a la nación. 

Por qu6 al Canciller Calvani, en voz do tratar do convencer

a los venezolanos do que dobooos do oojornr nuestra in.agon en lns 

Naciones del Caribe,. no treta do convencer a los guyanoscs do qua 

son ellos los que deben ncjornr su ioagon en Vonozuolo., on donde

so los considera cono uno Nación qua quiero amarse con los ros -

tos do un despojo quo con evidente aruso do fuerzas hizo ol Colo

nialisno Brit8nico, sobro ol territorio do una indefensa Nación. 

Porqu6 no los convence do quo deben dejar en su bochornoso

papel de testaferros do poderosos interesas inperiolistas que op2 

r~ contra nuestra patrio. ? 

Bosta ya do seguir cayendo en ol yerro puesto on boca do ~ 

quienes nonos debian propagarlo, para que so siga considerando 

a Guyanc. cono la débil y a Vonozue1n cono la prepotente. Eso no

os cierto, Ouyana os la poderosa y Vonozuoln. os la d6bil, Ouyona 

tiene por dotrñs a Inglaterra, nosotros no tenonos a nadie. Ouy~ 

na tiene por detr~s el apoyo del Coononwoalth Británico y a ou -

ohos otros intereses. 

Cuando vaya en sus visites al Exterior, la labor que dobo

hncor ol Canciller os la do convencer a los donás do la exacta 

posición do nuestro Pnis. Do qua nosotros son.os los despojados 

Do que los.-ngrosorcs son los Ouyancsos. Do que nosotros sones 

los débiles y los agraviados a los cuales so nos debo justicic., 

Esn debo sor su labor y no la contrarie.. 
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NUESTRA OUYJINA ESE'J]IM 

Y LA ~~SICION DEL PRESIDENTE 

Al tratar do expl icar la desastrosa nogociccián diplom5tica que 

ol Gobierno do Vonozuola ocabe do suscribir on Puerto España, ol Pro

sidonto de la República on su acostu~brnda rueda do .pronsa seoonal,t~ 

eó quori~ndo defenderlos, diversos aspectos vitales quo deouestran -

hasta lo s~ciodnd, lo perjudicial del referido ~to Diplon~tico para

los intereses do lo noción. Uno do osos aspectos vilalos, tocado· por

el Prosidonto, es al plazo soñolado on ol Protocolo para paralizar la 

roclonación territorial venezolana, y la cuestión do a quién favoredo 

ol pl~zc. · 

Antes do proseguir debo consignar que on ni artículo ontorior

domostró de manara irrebatible qua os errónea la pretensión del Go -

bier.no fornulada por el Canciller do que mientras duro lo vigencia -

del Protocolo, aobos Gobiernos podrán, al margen del Acuerdo do Gin~ 

bra y al nargon del Protocolo de Puerto F.epoña, continuar los conve!:. 

sacionos sobro nuestra reclona.ción territorinl y acordorso sobre o -

lla o sobro sus nodios do solución. Estas conversaciones lo estón pr~ 

hibidas. Esta prohibición os la rozón fUndanontol dol Protocolo. 

El Presidente so refirió o la cuestión del plazo. Prinornnonto 

debo decirlo que no revelo sino porto do lo verdad, cuando al refo -

rirso al plazo dice escuota.nonto . que os do 12 años la duración do la 

vigencia del Protocolo. Feo afirmación ni os oxoctc.. No so coo:padoco 

ni con el ospiritu ni con le letra dol docunonto firnado on Trinidad 

La verdad es otra • . Eh ol texto del documento (nrt. 5o.) so habla do

un plazo inicial do doce años, renovable cutomáticeoonto por porio 

dos do 12 años y on todo cc.so nunca nonorcs do 5 años, o. r.~onos quo 

6 mosoe antes do la torr.ünnción dol plazo inicial o do uno. do sus -
prórrogas, un Gobierno nonifioste al otro su voluntad do de~lo térc! 

no. 

Luego no os infornar corroctaoonte o. la opinión, prosontar al -

Protocolo dG Puerto Es1)o.ño. cono si tuvioro. un plazo :puro y sirn:plo un 

¡>lo.zo fijo do 12 oños • . La roc.lidad os otrc.. So he. convenido on un ~ 
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Acto do plazo indefinido, con un periodo inicial minino do 12 años, 

renovables autoo6ticnnonto sin necesidad do fornolidcd olguno,por 

porio ~.· do 12 nñoa, o dicho do otra r.mncrc., so ha convenido on un 

plazo my largo o indefinido • . Y cono sogt1n dooostr5, oicntras duro

la vigencia del Protocolo, no so podrá ni nogocior, . ni conversor -

con Ouynno. sobro nuestro rcclo.naci6n torritorio.l, la consocuoncio ... 
•' 

qua so derivo del Prot ocolo do Puerto España, os el cntorrnoionto ~. 

indefinido do lo . o.spiro.ci6n venezolano. para rcouporo.r o1 Esoquigo,

Esto y no otro os al espíritu y le intención dol Protocolo do Puer

to España. 

llh su m~sno :ruedo do vronso so pregunta el Señor .Presidan

te ¡o siguiente a"A quién fo.voroco el Plazo?" Y al nisno so contes

ta a "Desde luego os uno nogocic.ción do asta !ndolo, la respuesto .... 

looontnl es qua fovorcc o o o.nbas partos~ 

Continua ol .Presidenta a.sogurcnd<;> que sobro el fondo cisne

do la cuosti6n realizó consultes previas a 11Qlo on su casa haca vo. -

rios cosas, . durnnto un sábado cooplota, desdo ouy tonprano on lo oo.

ñana hasta horas do le tardo, tuvo reunidos o. los honbros nás outozi 

za.dos do Vcnozuolo, por su conocici~to del vroblono. do limitas con

Q.lyono", los cuelas aunque no lo dice, sogurruJcntc lo ooonscjcron lo 

n ogoc ice ión qu o ro eJ. iz é. 

Desdo nis nños do estudiante no he dedicado con ocuciosi. 

dado. y dovóci6n a ostudinr el problono do nuostrcs fronteras y los

problcoas linitrofos que tcnin Vcnczuolo., inpulso.do por los sonti -

oicntos que no oo.usnbc., desdo los bancos del colegio, ver oóno el -

no.po. do le. Patrio. iba pnula.tinc.mcnto reduciéndose, cono si ostu.vio

sc afectado por ose enfermedad mortal que haca que l:ruosos y cernes 

se veyen encogiendo y la persone pierde estatura. A esto problooa 

dodiqu6 ni Tesis de Gre.do qua fue vreniada por la Universidad ~an ~ 

tral de Venezuela con l1onci6n Honorifico, hecho qua on forme c.lsuna 

os desconocido por al ir •. Caldore. llh ni actunoi5n do po.rlrunonta -

rio libr6 batallas en defensa do nuestros ~o,;roohoa torri torio.los.llh 
~~- ·-

al ciio do 1 •. 941 no opuse con todas ois fuerzas a quo so consunaro.

le derroto. finnl do lo Patria, con ol la~ontablo Tratado de lo Vi -



.. 
-7-2.1 

llo dol .-R~orio do C ~cuto.. furanto las bD.tallo.s parlo.nentaric.s quo 

entonces so dieron contra oso Tratadb, tuvo lo suerte do onoontrcr • 

para quo me apoyara on l a batalla quo inició y planeó al Dr. Caldera 

junto con el coobotivo y brillante Carlos Navas Spinola. No descono

ce puos ol Señor Presidente, ni mi intorós por ol problema, ni mis

estudios históricos que mo merecieron bien genados galardones. 

No obstante osos antocodontos que aportando modestia, mo 

veo forzado c. rocorde.rlo, no tuvo el alto honor do sor invitado por 

el Señor Prosiclento a eso ilustro Ao·rópago do cerebros pensantes -

que lo aconsejaron. Si ho sabido que abogados complotnconto ~~cnos• 

a cuestiones internacionales y sin vinculación alguna con el J;>robl.s_ 
' ·. 

ma fueron llamados por el Presidente o por ol CEncillor o sus C9~-

sulto.s y quo tanbión figuró en olla uno do los .- otornos conso~oros

do la.-Canoilleria OXJ?Orto en o.conscjo.r derrotas diplor.lfiticas, quo 

so nos opuso a N<lvas S:p:inola o. Caldera y a mi on ol año de 1. 941. Y 

escribió artículos en la prenso contra la posición do nobos en ol 

Po.rlrunontoJ contra nuestro voto--salvado y contra las discusiones p~ 

riodisticas que mnntuvicos Navas, S)!inola, Caldera y el suscrito -

frente al ~r. Gil Borges. Y que hoy, noturaloento taobión ha oscr~

to n favor del Protocolo de Puerto Espnñc. 

A lo edad y en la posición que tongo _ninguna figurcci6n • 

on el nparo.to buroorMico . ando roscando. Pero si el Señor Presidan-

. te se hubiera dignado doforirmo ol honor de invitarme a. tomo.r parto 

on ol Aorópogo do genios que le aconsejaron, o.un cuo.ndo no soy nin

·gún genio, l:ubioro. quizás tenido oportuni.dad do recordarlo, qua en

esto caso do Guyapa y en referencia a la cuestión del plazo indefi

nido convenido on el Protoco~o, os pcrfoctamcnto aplicable el viejo 

principio de derecho que estudiamos juntos en las aulas univorsitn. 

riqs, pr~cipio que dice on materia do reivindicaciones do propio • 

dad que 1 11 In pari causa mclior O(:lt conditio possidontis_11 • Do esta 

no.nora. quizás hubiera. podido ovito.rle incurrir on ol dislanto ~uri ... 

dico y politice de nfirQar como lo hizo, que en esta negociación 

·diploné.tica ol ¡Jlo.zo favoroc o a ar:1bc.s pertas. Con todo ol rcs¡; cto 

que ne merece -o1 $oñor l?rosidentc por .su -Condición do tnl, y por -

sus rolcvantos conccioiontos jur!dicos, su ofirr;mción respecto -o. 

. qul,on favorece al pl.azo_ on la postergación do la negociación os in-



:pol!liblo do oroor a eualquio:t persono nodie.n·aoanto ilustrada on osto.s 

«Uostiones por o&s malaborisoos qua ho.ge. 

La fijaci6n do un largo :plazo; estando Chyanc. on pososi6n del 

terreno, an nado. fnvoreeo a Vanozuola, sino rmtos bien la porjuciico.

rucho y en coobio fa.voroeo a CA.lyono. do una manero. o.biorta y totru.. 

Prinorooonto por el .princi:pio de derocho arriba anunciado do

que en igucl.dad do titules jurídicos paro roclaoc.r la propiedad, -

siempre ce oejor lo condición do quien posee. 

~oro aporto do esto considoroción es:poc!fico.rnonto jur!dica -

no croo qua escapo o. .. u.t"1 :politice de la sagacidad dol Doctor Cnldora

ponsar qua con la posesión que tiene, Ouyona no va a peronnocor ocis_ 

sa. durante ol :plazo "lNICILlL . DE DOCE .ll.Ños, o chlrnnto las :prórrogos -

autom§ticas que desde thorn so prov6n. No hay cooplojo do inferiori

dad alguno, corno afiroa ol Presidente de ro.rte de los que sos tonamos 

·qua ol voncinionto de la vigencia del Protocolo, lt~. situación do Vo

nezuelo. sor~ peor. 

Frente e. ln congolnción d.ol reclo.no a su derecho o la propi.s, 

dad quo ha hecho Vonozucla y frente a lo. libertad irrostricta en ol 

doroeho do posesión on qua dejo a Ouye.na ol Protocolo do Puerto Fe

¡)oño. Croo sincorc.nonto al Señor Presidente que Ouyana va a pomano

cor ce.n las manos· ociosc.s? No lo croo tan ingenuo. Su a.fimación do 

que ol plazo favoroco e anbas partos os soncillaoonto incroiblo. 

Baetarí~ recordc.rlo al Señor Presidenta un caso que on oat~ 

ria do Dorocho Internnc ional .Llnerio ano no o roo lo sao desconocido 1 

le soluéi'6n qua los hechos in¡)usieron al diforon.do _Chilono...Poruono

sobro TMno. . y Arica • .ll.l quedarse Chile con la pososi6n 1 so quedó en 

definitiva con lo. :propiodnd do 1a provinoia poruo.nn do Arioc.. Sonei 

llo.nonto porque nicntrM tuvo lo :pososi~n roblÓ do Chilenos a. Ario.a, 

Uno do los objeciones fundanontales que desdo ol principio-
.. 

ha hecho ll1 Protocolo do Puerto España, es prcciscconte qua al con-

gclo.r lo. reclaone i6n n l e pro1)ioded del t 'orrono on litigio •. VonoBU~ 

lo no he.yo tontt.do medida prcce.utolativa olgUno. ¡mrn inpodir quo ln-
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pososi6n quo qj oro o Chyana so aovlio, so consolido o so oioontc. 

Cabo a asto rospooto recordar lo ootitud dol Gobiomo dol Pro

•idento Lconi, quien cooprondi6 la ioportr.ncia que lo pososi6n del -

terreno cuestionado daba a OuyanoJ y quien trato do dotoriorar, do -

oinir:ú.zor y de hocor precario ol ojcrcicio do osa pos1ci6ne llo rofis, 

ro o dos gestionas dol Gobierno dol Presidenta Loani, lo primero -

contenida on ol Decreto Ejecutivo No. 1152 del 9-7-68 on virtud dol

ouol. daclnr6 liar Torritoriol do Vonczuole. e la faje do ncr que ·so o~ 

tiendo doedo Punta Araguopicho hasta la dosoobooadura del Esequibo~ 

y ordon6 a la Mnrino do Chorra Vonozola.na qua ].)Ctrullaro. dichas oos

'\c.s. Ho aqui un acto do hecho tipioo tondionto a deteriorar y he.cor

:prooario la posesión qua <Alyanc. ajorca y J?Or tanto c. facilitar su ro 

ouporc.oión :para lo. patrie.. 

La otra cedida fu o la do O.IJ onorso o las concosionos .. potrolo.

ras qua Ouyo.no. otorgó o, diversas ooopañiao o.nglo-oon~onso para u 
plorar y oxplotc.r el subsuelo do la faja do terreno cuostionn~.~- 

Gobiomo del Prosidonto Lconi supo he.cer efectiva su a].)osioi6n an~ 
ciando que no roconoooria tcJ.os oonoosionos, ni oxplotc.oión oinora

cJ.guna y presionó a las .sul:eidiarias do oses cocpañ!as que operaban 

en Vonozuolc.. Esta decisión del Presidente Looni tuvo loplia .. Plbli

cidod on le ].)ronsn intcmo.cionall. y el hecho os que logró hasta oho 
ro iopodir lo oxplotc.ción que Ouyann os]?crabo ejercer on ose. zonc.•

Ql6 ha hecho en oornbio el Gobierno aotucl, on la nogocir.ción do !l'r,! 
nid3d, por nnntonor estos nodidc.s do cntor¡ oc ioionto r. le. ¡)ososión ... 

.. 
•do. Ouyana en ln zone do torrono cuostioncclo, oodidns tan fnvoro -

blcs J?orn la solución dol problet:lo n fnvor do Vonozuolc. ().16 prooñu
oi6n ha tomado poro. continuar ol deterioro do la posesión guyonosa? 

Dh el protocolo no so señala ningunc. Lo. posesión que so lo recono

ce o C'Alycna os continuo., no intorrunpida, pacifica, .inoqu!voca y -

dosdo luego la conolusi6n la sabe ol Dr Celdora con "anir.:.us donini". 
' 

En estos condicionos no veo oóno puedo el Señor Prosidonto 
ofirmar que al ].)rotocolo do Puerto &paño os una d.o lc.s nogocinoio

noa o§s vontojosa.s que ho suscrito ol Pa!s. Cierto os qua Vonozuola 

ha eucrito r.uy peces nogociooionos d.iploo6tioas folioos. foro oon -



ol oonooinionto quo . tongo do estas cuostionos, puedo afiroor que 

la que go :protondo sus.cribir. est~ . on ol o::x:trono contrario de o

qu6l on quo so :pretendo coloco.rle. 

No cocbato hembras • .Dcfiond.o :princi:pios. Defiendo hoy loo 

t1isrnos princi:pi~ que defondi ayor. 

SOLUCIONES AL PROBLlliA DE GU.AYMlA 

En su acostumbrada Conferencia do Prensa del pasado juo -

vos, 10 de julio de 1.970 el Señor l'rosidonto de lo RepÚblica a

bordó nuovaoonto o1 torna dol protocolo do Trinidad. Con olla -

planteó o los quo o.dvorsan el Protocolo dos int errogantes quo 

por la o.1 te investidura de quien las forr:ulo. no puodon quedar 

sin rospuosto.. 

Ln :prinora pregunta quo nos haca ol Prosidonte o. los ~o 

advorsanos el Protocolo os la siguiente Quó objetivos :proponen? 

Lo. rospuostt:>. os f~cil. El objetivo qu~ propononos os cl,g_;¿: 

r o 1 Qlo ol Gobierno encaro con sinceridad y con seriedad, sin-

actitudes blc.ndongues y ain :preocupación por lo. "inngan", le jU!!, 

ta roclo.noción territorial que tononos contra Ouyona. 

En ln vida la inagon no lo os todo. Y yo quo trotanos do 

inagan debemos recordarlo que en este materia do relaciones into~ 

nacionales, la única inngan que intereso., no os la inagen de lo- . 
.. 

sonrisa, de lo cordial idad y do lo. bonhomia. ~e lo nojor inagon-

quo puede prosonto.r uno Noción onto el }fundo os lo. do hacerse re~ 

potar. ~e el Protocol o do Trinidad lejos do nejorar nuestro inc. 

gen en el Caribe y en JU:lórico la ha detoriorcdo profundanontOJ 

:pues nos presento. oono uno nación sin continuidad y sin fimoza, __ _ 

en sus objetivos do politice intornncionnl. Quo ayor prosontaoos

como objetivo fundt'.oontal do nuestro. politica,ló quo .: .:p:toola.nonos 

anta el l l1mdo cono lo debido. reparación do una injusticiaJ y que

luego hoy, por un sioplc canbio do gobierno y por una sorpresiva

nogocioción diplon~tico, la obnndonanos nedianto la firna do un ~ 

Protocolo, quo conduc e o. un dosistir:1ionto do le. acci6n disfrozodo 
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do diforimonto jur1dico. 

Lo. segundo pregunta que nos fornula el Presidenta os la siguien

tes ~ó solución presentan quienes ndversnn el Protocolo ? 

La respuesta os sencillo s El Gobierno tiene en sus nonos dos sa 

luciones que no son cono lo ofiroa el Presidente, contradictorios ni 

irreductibles entro si, aunque si excluyentes dospuós que so elija.

une.. Cualquiera. de lr.s dos, nejor que lo oso egida en Puerto rspnño. 

Lo prioora do ollas os denunciar unilotoraloonte el Acuerdo do -

Ginebra por incuoplioionto do lo parto controri~ Rozones y ooti 

vos sobran poro hacerlo y ol Gobierno los conoce juridicenonto hobla~ 

do no croo que lo. denuncio. del .Acuerdo do Ginobrn trc.ige>. cono conse

cuencia lo nulidad del roconocinionto hecho por la Gran Bretnño, do

la existencia do uno controversia entre Vcnczuolo y el Rei~o Unido,

sobro los fronteros do Ouoyono Briténico, DOr dos rozones t lo. prin2 

ra., porque el roconocioionto es un o.cto doclarotivo de uno. situr.ción 

y lo nulidad del neto en que so hace uno nanifostoción doclarativa,

no apr.rojn la nulidc.d ele los clecle.rado ni do los derechos que de ella 

so closprondon. ~itunción o.n~.logn os ósta o. la que se presento en ol

Dorocho Privo..do, p. oj ~ con lo doclarnción do la oxistoncin do un h!, 

jo notural, hecha en un acto juridico, que luego so revoca o so do .¡.. 

claro nulc. 

La segunda rozón os porque la doclnración do la oxistoncic. do-

lo controvorsio. sobro l a front era de Gucynnn, no s o hizo por Grnn - 

Brotañn sol coonto en ol Acu erdo de Ginebra' sino t~nbión on el cowu

nicndo conjunto do aobos Gobiernos do 7 de novioobro do 1.963, que os un 

un o.cto diplooó.tico distinto y cuyo. nulidad nadie tocnria. 

Esto solución do le denuncia del Acuordo do Ginebra, tiono lo -

ventnjo de dejar o Venezuela con las nanos libros pnra operor en el - 

nononto que lo . juzguo . oportuno y con la plenitud do sus derechos inc6 . -
lunes .. Cloro os que ostq acción y ostn dooorc. croorñn un sentioionto

do hostilidod y do tensión con Guynno. Sobro esto aspecto no roferir6 

o~s odolonto. 

Lo aogundo solución qua tiene ol Gobierno on sus nonos, os ol -
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eunplirnionto loal y franco dol articulo 4o. dol Acuordo do Ginebra 

Por qu6 no lo siguió ol gobierno ? Ql6 razón valedora pudo obrar -

para canbio.r uno l!noa de acción docididaoonto superior a la osco

gidn en Puerto España, y que entro otras tenia la ventaja do pros~ 

tar " la imagen" de la constancia y de la continuidad do acci6n dol 

gobierno do Venezuela en su politica internacional ? · 

Muchas razones so han dado por los voceros oficial.cs,nin@.! 

na do ollas valedero.. El Presidente y ol Canciller on diversas ocá 

sionos y on la exposición do nativos do la Ley ante el Congreso 

han aducido principaloonto, ol alegato do la necesidad de tlO~orar-

11la ioagon "• E 1 Presidente en su Conferencia del 18 do Junio do -

1.910, incluso la presentó cono el objetivo principal del Protoco

lo do Puerto Bspañe. Poro esto argunonto os tan deleznable y ha s!, 

do tan suficiontooonto rebatido, que no vale la pena detenerse nu~ 

var.10n t o en ól. · 

Luego so ha alegado cono razón. el que con ol Protocolo so

evita la situación a quo nos llovaria forzosamente ol Acuerdo do -

Ginebra por el cual "ol asunto saldr!a do nuestras nanas 11 • 

Corno tuvo ocasión do explanarlo detalladamonto on la opor

tunidad on que la comisión do pol!tica exterior do la Cónarn del 

Sonado, no confirió el honor do llanomo para que expusiera onto 

olla ni opinión·, no es e iorto que el Acuerdo de Ginebra nos inpon

go. la solución de le controvorsio por manos ajenas ni on plazos P2. 

rentorioe. Lo que el o.rticulo 4c • .del Acuerdo de Ginobrn ostabloco 

os la oscogoncio hecha por un tercero elegido de cor:ún. acuerdo on

tro las partos sin plazos para la alece ión, do uno do los nodios -

do solución pacifica do los diferondos intorno.cionalos, ·previstos

en el articulo 33 do la Carta do las Naciones Unidas. Escogoncia -

que en forma alguna os obligatoria aceptarla si no nos conviene 7-

quo tenposo os inpuesta en foma perentorio. •. El asunto por tonto -

no salo do nuestras nanos ni do nuestro control. Ni la Aso.nblo do

las No.ciones Unidos, ni el Consejo do Scgurido.d, ni ol Socrotario

Gcnoro.l do lo.s No.c iones Unidad, deo idirán ninguna controversia ni

nos i6ponñrán tanpoco ln oscogoncie do un nodio do solución pocift 



oll quo no juzguotloA apropiado. mlos no son ningunos Tri:Wno.los ni 

tionon focul tod según lo Corta poro doc idir controversias. Los o~s 

quo pueden hacer, os limitarse a recomendar la elección do uno do 

los ocho modios do solución pnc1fica provisto on el Articulo 33 do 

la Carta, rccooondación que no es obligatori~. 

_Tion.o pues al Pres identa contestadas sus dos preguntas y so

ñr.llácleo ltra caninos que proponol'!los, Y si so no precisa m5s, lo di -

r!o. que no inclino por lo continuación do la vigencia dol Acuerdo 

do Ginebra, poro que cualquiera do las dos soluciones señaladas son 

mejores que la dol Protocolo do Puerto España, 

Quiero ahora roforirnc o otro punto tocado por el Presidente 

m señala cooo un inconvonionto quo en cualquiera do estas dos sol~:.' 

cuonos, la do la denuncio y la do lo continuidad del Acuerdo do -

G~obra, "so roalizc.rían dentro do una atnósfora do hostilidad do 
tensión", con Guycna, a l os cuales ol Protocolo tiene la ventaja do 

ponerlos fin, En esto tiene razón. Es claro que con cualquiera do -

astas dos soluciones la tensión con Guynne continuaria y que lo ú
nica .mnnora para qua desaparezca os con la firma del Protocole, Po

ro os que la desaparición do la hostilidad y do -la tensión con Ouyo 

na es el Único bien a lograr en esto asunto ? FB que ol Gobierno -
piensa que puado encontrar un c.ot:1ino do rosas para quo .. Ouyana y Gran 

Bretaña nos do:vuolvan lo q_uo ··.nce<. arrebataron, sin tensión, sin hos
tilidc.d y con sonrisa ? Eso cani no, no existo, Poro para oso.- ostó.. -

el Gobierno, para que inponga a la Nación y so lo ioponga a si mismo 

cuantos sacrificios fueron necesarios para obtener la solución fave: 
rablo, El Pres idente os hoobro do leyes, sabe bien q_uo no hay li ti 

gio alguno quo no r.tonllovo sacrificios, esfuerzos y molestias, 

En esto asunto está el nudo do la cuestión, J\ll:Í ostó la di 

foroncia, r ro ellos y nosotros, So quiero o no so quiero luchar ? 
La grandeza de Venezuela, su destino nacional no so logrará sin lu -

chas ni sacrificios, 



NUESTRA GUAYhllú ESEQUIBA Y EL 

ADFCO DEL PROTOCOLO 

Nooosa.rio os reconocerle e los voceros del Gobierno qua on 
la. lucha quo tienen onpoñada por la aprobación del Protocolo do 
Puerto Espeña, han sabido, hasta ehora, mantener la discusiÍQ en 
mareado dentro do los .. aspectos jur1dicos y politices del instru
oonto diplomático, sosteniéndola además dentro do un clina do al
tura. Por ~i parto ho hacho igualas esfuerzos por centrar la dis
cusión sobro osos ~isnos aspectos, también dentro do un tono do -
al turo., sin derivarla hacic otros derroteros que lo. dosvirtúan,lo 
desnaturalizan y quo prácticamente no me intorosan. Y por los os. 
aritos que ho leido do los otros qua co~o yo advorsan al Protoco
lo, croo que la contienda en general, so ho.bio. hasta ahora, mcnt2, 
nido en oso tono y dentro do osos limitas. 

La nota disonante y lo postura do baja calidad, la ho veni
do o dar do nanora sor~roGiva, con su articulo aparecido en un di~ 
rio loccl bajo al titulo 1 "Doscontonto y Dcsr:10ralización", una -
personalidad do figuración tñn doscollanta ·como al Doctor Gonzalo
Barrios t nada monos qua Presidenta do un . partido ten inportanto
dentro do nuestra vida politica, cono A.D. qua prñcticanontc tiene 
en sus manos la ~probación o rechazo del" Protocolo. 

Estaba acopiando datos para responder dentro del cnopo os 
trictomonto jurídico y do politice do al turc. a los arguncntos do 
los dofonsoros dol Protocolo. Poro por la personalidad do quien lo 
hnco, y la figuración politica que tiono, no croo daba dejar sin 
respuesto las gravas ioputaciones qua nos haca a los adversarios 
del Protocolo, ol doctor Barrios en su citado articulo. 

Ilbpiozo el doctor Barrios por pintar un cuadro lúgubre do
lo. situación oconónica, politica. y social do la Nación bcjo ol ac
tucl róginon, lo cual describo con caracteres los o6s negros y ho
rrorosos J y do los cucles sólo exceptúa la porsonolid.D.d del Presi
donto al cual cclifico do un Capitán on contrasto con su Novo. 
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Para qua so voa._ que no _ exagero, transcribo do !DO.guidap o.lgunos do 
los p5frafos nás graves y bochornosos dol articulo del doctor Ba
rrios 1 

11So ho. hecho en ofcct.o patente lo influencio del descontento 
y lo dosnoro.lización on ol tratoniento que lideres de fuerzas po
litices y porsonalidndos sin partido, poro no sin pasiones o int~ 
rosos, han venido aplicando al problema del Protocolo ••• poro os -
inoclr:lisiblo que so prescindo do talos análisis paro rcchomarlo sÓ 
lo en consideración do que lo ha suscrito un Gobierno quo so doto~ 
to. y que so deseo conbo.tir on todos los terrenos ••• " 

Sigue ol doctor Ilnrnos con sus a:prociooionos qua nodo concr.2, 
to domuost~an inputfindonos o los opositoras del Protocolo haber 
nantado innecosaricnonto un OS 11ect5.culo de 11 teatro del absurdo" y 
luego hooiondo suyo al deloznablo -argunento osgrinido por -vez pri
mara por ol Canciller, cuyos pasos y or&~nontacionos suoisnnento -
sigue, cono so lo dijeran en un programa de televisión que protag~ 
nizó, cuando afirno. que el hecho do que tonamos planteado. otro con 
trovcrsia intornac ia:1;,al do nayor entidad con Colombia, la oposi -
ción al protocolo 11podria ostirular los designios do lo. contrapar
te". Lo cual es uno. pcquoñc. variante de lo. tesis oficial, alto.non
to doloznablo do que nues tra Cancillorin no puedo atender c. la vez 
dos discus ion os y no dos guerras os de lo que se trc.te.. 

Luego viene on los pórre.fos que so sogui Llas copio la io¡;uto.
ción artera, hecha sólo con ol e.f5n do intioide.r con arguoentos ex
tronos do sccterisno y fane.tisQo o los cuales hasta ahora no so ha 
bian atrevido o llegar ni los ... nas desbocados o irrofloxibos voceros 
del ponsaoionto oficial . ]1co osi ol Doctor Barrios. 

"m Protocolo do Trinidad no os ol único ni ha siclo ol prinor 
ootivo pare. ensayar la linea inspiradn :por la insatisfncción de po!_ 
senas o grupos. El previo rógioon do libertades donocrCt~as pcroco 
haber sido elegido COQO victioa pr i ncipal del desbordanionto quo so 
anticipa y so predico, y no os tonorerio provor alguna vinculo.ción~ 
entro esto objetivo principal y ol incidente do actunlidnd (ol dol~ 
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Protocolo). Los acusadoroe no adniton . posibilidades do annionda o pro
groso. La sentencia capital so iopon.o. Y cono brazo ejecutor r.¡:unta.n a 
biortooonto hacia las Fuerzas Amadas, invitfuldolos a considerarse ca
lificado.s "a priori", para aportar soluciones quolos politices ignoran 
ypara evitarlo al Pais, los obstáculos y tropiezos quo suscito, ole
jercicio inoor.1petonto do la libortod 11 • 

Yerra el doctor Barrios cuando considera sin oxcopción quo la
oposición al Protocolo, so fundaoonto en ol hecho "do que lo hn suscr!, 
to . gobioxno que so detesto, y que so desea coobatir en todos los torro 
nos "• No detesto al Gobierno, ni deseo su cuida, ni lo cot1bato en to -
dos los terrenos. Lo. oposición qua lo he hecho est~ concentrada en dos 
:puntos concretos y lo fundanonto.- en altas rzzonos do principios. Tongo 
dentro do las figuras principales del Gobierno, a viejos ¡y ruanos o.ni
gos, con los -cuales y con sus fonilias, no lignn profundos nexos do 
cariño y o~istndJ y ha sido para ni profundancnto doloroso tener que • 
advorsarlos .. publicaoonto on su gestión politice.. Poro uno do las gran
dos pasiones do ni vida, ha sido mi nnor o Vcnozuolo y el logro do su 
grnndoznJ y acortado o . equivocndcoonto debo servirla, cono sionpro lo 
ho procurado, aún a costa do sacrificios. 

No puedo afiroar ni negar que esté an oarcha una conspiración
para derribar el régioon. El doctor Barrios que lo afirna , sus rozones 
tendré.. Poro lo que es absolutancntc intolcrc.blo, os vincular sin dis .... ·· 
tinges, cono lo hc.co Barrios on los párrafos transcritos, . la oposición
al Protocolo do Trinidad, con oso cons piración subversiva. El Doctor Ba
rrios por su larga CXl!Criencia de politice, os un maestro en eso do acu
aa.r do "golpistas 11 o todos los que advorson la tés i s ofio inl. Es esto un 
oanosendo recurso, do bajn calidad, para intinidar y silenciar toda opo
sición, por nSs patriótica y do nlturn que soa, y al cual, cono ho dicho 
no . hnn recurrido hasta ahora, ni los mós sectarios o intransigentes do lo 
los copoya.nos. Si el Doctor Bnrrios sebe de c.lguno conspiración· dobo pu- .. 
blicCQonto denunciarlt. Poro no os nümisiblo que englobo on olla, a to -
dos los que por razones do muy alto interés patriótico, accrtc.dn o cqui
vocadanonto estnnos contra ol Protocole. 



-17-

A la po:;~ioión dol doctor B~:Jf.:iu: ... ~;) lo :puodon hacer varios ob
sorvocionesl Lo prinora do ellos os quo con su gravo o indiscrini 
nado acusación, envuelvo no sólo a sus adversarios politices sino 
o proninontos nienbros do su partido, los cuales o diferencio de 
ól, ni fueron consultados cuando las nogociooionos del Protocolo
ni so conpronotioron cono ól . y por lo quo so vo hosta ol oxtrono
o defender lo tos is ofic io.listc.. 

La segunda obsorvnción os lo. do que dentro del ·réginen dono
erótico la oposición y el Congreso tienen un po.pol quo .Jugor. Y do 
quo atontan nas contra. el róginen denocrático los que oanipulon -
!)rosienes irrociono.les y cabildeos políticos para. iopeclir que lo
oposición y ol Congreso ejerzan el papel quo la Constitución espe 
cificc.oonte los señal a. que aquellos que podinos quo el sist~m-e.~ 
opero en su toto.lido.d y evito asi o1 sistooa y el gobierno o~or -
on un yerr& que evider..tcncnte le deso.creditc. Creo que hc.ccnos oó.s 
por el sistooa dooocrético los que querenos iopodir quo el sistooa. 
y el Gobie rno adopten un paso quo inovitablooonte lova.nta.ria. una. -
gran ola.~.: do repudio contra. ellos, quo aquellos . otros que preten
den que el yerro so consuno, que la. indignación so levanto y que 
el da~cródito, ol descontento y la. dosooralizo.ción so difundan. 

Es ouy fácil, asociándose a.l Podar, tra.to.r nodinnto cabildeos 
y presiones conseguir que o :1_ Congreso o.pruebo un acto nocivo. Ton~ 
nos el ejenplo de 1.941. Lo dificil es oscnpo.r o.l fallo do lo. his
torio cono le pasó al Congreso y a los honbr.es do 1.941. &o. ros -
ponsabilido.d está hoy principa.lnento en nonos do A. D. 

La. tercera obsorvac ión os lo. siguiente: Los Gobiernos caen Y- · 
los sisteoa.s so desacreditan nñs por sus propios ~orros quo por los 
golpes de sus adversarios . 

Ultinancnte dentro del sisteoa do~ecrático so hun o.dopto.do dos 
~oiidas tendientes a croar ~ás descontento dentro do los Fuerzas Ar -nodos que lo que pudiera. despertar, o.un duplicándolo, .la Ol,)Osición
quo hooos hecho o~ Protocolo do Puerto España y quo so .sopa ol :Bo9_ 
tor Barrios no ha. protestado por ollas, La. prinora. do osas nodidó.s-



os la adoptada :por ol Contra.lor do la Ro:pública, el noga.rso.-a consi

derar cono un dorocho adquirido, le. :pensión do retiro do los r:tilito

rcs1 constituido principaln.onte con ol producto do sus propios e.ho -

rros, negfuldoso a pagársal.&s cuando consigan otro coplee. 

La otra nodida os la adoptada :por el Congreso do la Ro:públi

ca con los votos del partido que presido el Doctor Barrios, negándo

se o rcte.rdondo loe. ascensos nilitaros lf.ro]!ucstos :por el GobicrnG 

ascensos bien merecidos y qua proceden do acuerdo con la Loy Qló di

r1a el doctor Barrios, si los oposicionistas al Protocolo lo ondilg! 

ranos a él o o su Part ido, por esto nodida ol calific ativo do golpia 

ta ? Pues os evidente que astas ncdidas no pueden producir satisfoc-
. ~ 

c1on y agrado dentro do anplios sectores do las Fuerzas Armadcs. 

Foroulodas ostas tras obsorvncionos no vuodo torninor sin 

darlo un hunildo consejo al doctor Barrios J no os ruano lanzar pie 

dros al tocho del vecino cuando ol propio so tiene de vidrio. !ll in

justificado ataque do que henos sido objeto, no obliga o refrescarlo 

la nomoria pues no todos los Vonczolcnos padocooos do -or.mosic.. l!h V9. 

nozuola on todo lo qu a va do siglo, los únicos civiles quo .ha.n adve

nido oLpeder, y al Poder il.bsoluto, modim1tc un golpe do JTh::ltodo,han

sido los o1vilcs que integraron la Junte. Revolucionaria do Gobierno

con ol golpe do lletado el 18 de octubre do 1.945 •. -Civilos entro los

cuales ostó. procis cnonto ol Doctor Gonzalo Barrios. 

!!h.nuostra defens a de Vonozu.oln no nos va. n siloncinr el doQ_ 

tor Barrios porque nos diga golpista.s. 
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:mJ~TRA GUAYANA ESEQUIBA Y LA OPINION DEL 

.DR. NIC OHED:CS ZULOAGLI. 

I 

Había decidido no roforirmo ni refutar los ofin1acionos fnvo

rnblos o lo aprobación dol Protocolo do Puerto España, hechos por

el Dr. Niconodos Zulooga, en su entrevista concedida a "liD. Univer

sal" del 22 do agosto ::lo 1.970. Poro varias persones pnrticularoou 

te dos nmigos, cuyo criterio en alto grado, me hc.n convencido do -

lo. nocos:..dad _ do lo contro.rio. 

Do.do ol evidente prestigio do que gozo el Dr. Zulongo ontro

otrBs cosc.s, por su norocidor.cródito :profesional; no os posib1o d2, 

jar po.sar su opinión, en no.toria tan gravo para la Patrio, sin do~ 

oostrnr que olla os errado. y parcio.l. 

l>l)O.rtcndo los conso.bidos .calificativos do 11po.triotoros 11 do -
11precipitc.dos 11 o " irreflexivos" que el Dr. Zuloc.gc. no econoniza.-en 

su entrevista, poro los que estc.oos en le acero en frente do la su

yo., roservó.ndoso parn su bnndo, pare el e obiorno y para él, la cóo2, 

da y enoltecedora posición de lo 11prudcncio.", de la reflexión y lo

nesuro" debo decir que .ningún o.rcunento do 11eso expone el Dr. Zulof:_ 

ga en fcvor do su tesis, cono paso o. demostrarlo. 

Ebpioza el Dr. Zuloago. afirmando una do osas verdades gonéri. 

co.s que nc.dio discute, y que en nuestra literatura castellana so 

los do el oxpros ivo nonbro do "vorde.dos de Perogrullo", ol afimar

quo Vonozuola ¡;uodo pordor su roclanación porque 11 todos los caoi -

nos qua ostón previstos on el J\cuordo do Ginebra? nos podrían con~ 

cir a que lo. reclaoo.ción quedara dofinitivcnonto dosochadc:. l'oro toa 

bién todos los coninos provistos en Ginebra y fuera do Ginebra nos

pueden o.cnducir o que la roclo.no.ción vonezolnno sea acogido. y tonga 

éxito. El problona no ostñ en afirnar la evidencio do lo.s posibili-



- 20-

dados extrcmnsJ sino en sopesar las razones on favor y cn .contra 

do cado una do ollasJ y en ostnblocer a baso do orgunontos y no

do razonnniontos "o priori" fundados sólo en el llar:w.do a la p~ 

doncin y a la reflexión, la hipótesis oás probablo. Heoqui al nud 

do do le cuestión. 

Continúo el Dro Zulocgc a.firncndo que une . do los vios del 
Acuerdo de Gincbrn nos llevo c. lns Naciones Unidc.s y qua c.lli los 

naciones do Conr.1onwcnl th, do Africa y las oxcolonic.s so coopocto.
ria.n con Inglaterra y Guyc.na on centre. nuostro.1 y oso . nos conduc! 

ría n que lo roclcnución vonozolc.na. queda.sc dosochodc.. 

Con todo el resvoto qua n.;:.. noreco el Dr. Zuloa.ga., forz2 
so no os pensar que ostó opinc.ndo -sin haberse leido bien el 1\.cuo!. 
do do Ginebra., ni l o. Cc.rtn do los Nociones Unidos. 

Como ho t en:i do oc as i ón do dec ir 1 o y ropo t irl o on DUO ho.s ... 
oportunidades por lo radio y por la prenso, en diferentes escri -
tos y ante la Conisión do Politice. Exterior de la Cónara del Sen~ 
do, el Acuerdo do .Ginebra .no lleva la rcclnnac ión vonozolc.no. o 

las Naciones Unidos pa.rn sor allí .decididc. Lo que ol Articulo 40. 

del Acuerdo de Ginebra ostnbloco es, que : caso do que los dos Go

biernos no pudieran ~onorso do acuerdo sobro la oscogencio do uno 

do los nodios do solu.ción pc.cífico do los conflictos intornociono

los, poro dirinir a través do ellos lo controversia, referir~ la 

decisión do lo cscogoncio o uno de los ncdios do solución provis 

tos en el Art. 33 do lo corto do los Nociones Unidos a un órgano 

interna.ciona.l apropiado que enbos Gobiernos acuerden, y si tnnpoco 

:puoddn vonorso do c.cuordo sobro lo elo6c~ón do esto Órgano intom~ 
cionol que hu do hacer la oscogoncia entonces la oscogoncia la hn

ró. el socrotc.rio ¡;ono.ral do la.s Naciones Unidr.s. Poro tnnpoco ln -
escogoncin que ~ago el Secretorio Gonoro.l do los Naciones Unidas ... 
os do obliga.torio a.copto.ción pa.ro los partos puesto que so prevé 
on dicho .artículo la oscogoncia sucesiva do todos los sicto . nodios 
provistos en el Art. 33 do lo. Carta do las Naciones Unidos. 



En los Naciones Unidas existen tres :6rgcnos distintos clora
nento definidos : m. Socretc.rio General,. m. Consejo do Seguridad 
y lo AsanbloaJ sólo on esta están ropres ontc.das las Naciones n
fro c.siáticas, poro le. os c.nbloc. ni el consejo estén llanadas a in 
torvanir en nuestro coso, s egún el Acuerdo de Ginobrc. •. Aden~ ni 
lo Asc.nbleo. do las Haciones Unidc.s,. ni el Conse~o do Seguridad,- . 
ni el Secretorio Gcnoro.l do los Naciones Unidas docidirñn ningu- . 
no. controversia, ni nos inpondróri tc.npoco ninguno do los nodios 
do solución ¡1c.cificc. que no juzguenos c.¡:¡ror iados. mlos no son- 
ningunos Tribunales ni tienen facultad, según lo Corta ¡:¡are de
cidir controversiO.sJ los nás que pueden hacer os linitnrso o r2 
cooondar lo elección do uno do los siete nodios do solución pa
cífico provistos on el articulo 33 do la Carta, roconondnción -
que n.o os obligatoria ( Vóoso "Derecho Consti tuciono.l do las Na~ 
cienos Unidas 11 por Educ.rclo .Jinóncz do Jl. róohc.gn. o:xnionbro do lc... 
Conis ión do Derecho Intornccional do lc.s Naciones Uni das, nctual 
nante Juez do la Corto Intornocionc.l do Justicia l?ng. 395 y s i -
guicnto ) 

Confrontando al al ogc.to transcrito del Dr. Zuloago. con el 
texto del Acuerdo do Ginebra y las eXJ?licocionos qno do él ho -
nos hecho, En quó quedo su rc.zono.n i ont o y todos los tenores que 
no.nifiosto. do que en los Nociones Unidos hnbrl1 une confabulación 
do los Nociones Afric anas, del Oonnonwcnlth y do los oxcolonins 
~ fnvor do Inglaterra y do Guyana en c ontra do Venezu el a ? Todo
esto os huno s in fuggo con ol f in do i n rosionar. 

Continúe el Dr. Zuloog~ exponien do une s erio do hechos 
y considornc iones oñ l os cuales c alific o o.1 Leu do do Poris do 
"inicuo" 11 que do Lau do s olo tiene l e. fornn", la. apoya con c i -
tos dol brillante abogadO que fu o su Dc dro, o~~uostos con oca • 
s ión do lo fimo del Trot cdo do Arbitrnjo en 1.896 citos y con
CCJ? tos qu a ¡:¡o.rocioru al lector iban o. concluir en f orno nuy di s 
tinto. o. aquollc. on qu e concluyo, y que l o hoce ponso.r o. uno que 
os l ostinn qu e el hijo no osté do acu er do con ol podre. 



A ]!Ostlr do qua onlifioc al Laudo en lo. fome. qua ha dicho 

y con oo.ro.ctoros nas fuertes aun, . al Dx·. , Zuloo.ga concluyo en foron 

alt~onto pesioisto. sin dcr rozones paro. su posinisoo, o.firnando ~ 

quo " para logro.r qua ol Laudo lo revoque otro Tribunal. del oiano -

tipo, se nocosita ouoho o6s do lo que nosotros . tonooos para io¡,ug

narlo" Por qu6 ? No da razonas, sólo lo afiroc.. 

l!5s e.dolonto lo daoostruró que . tonor.1os titules o5s qua su

ficientes paro. pensar razonablonento quo un Tribunal Intcrnaciono.l

iopo.rciol, quo obro conformo a derecho, debo ochar por tierra ol -

Lo.udo do Paris. Poro do innoQio.to sólo quiero prosontarlo esto ar -

gunonto 1 si ahora nosotros on 1.970 no tononos titulas jur!dicos 

suficientes, cono lo ofimc al Dr • . Zuloo~o., poro. lbgrar unto un Tri 

bunaJ. Intomoo ionc.l quo se rovociuo ol Leudo do Pc.ris, . dentro do do

ca años, cato os on 1.982, no los tondronos oús ni oojoros. Enton ~ 

ces pc.ra quó le espora do los dooo años que piden el Gobierno y cl

Dr. Zuloago. o. coro ? •••• Pc.rc. dejar norir lo. rcclc.oc.ción ? Pues • 

oñs noble y looJ. os ho.cor la tonto.tivo ohoro., as!· vayaoos al fraca

so oon lo cual so lo dosr>oja aJ. pueblo un problonO.J o hablarlo con 

froJlquczo. y lonl tad e lo Na.oión dc.ndo rezones y diciéndolo que todo 

ost~ perdido, para que. elle sopo a quó o.tcnorso y no ocurrir tü sub- . 

torfugio y o.l engaño, disfrr.za.ndo un dosistinionto do la c.cci6n con

el ro!_)aj o do un diferimiento jur!dico. 

O os quo tanbión el Dr. Zuloagc. 1)icns e quo los titulas ~u

ridicos so l' o.rooon e les sonillr.s que ontorróndolas durante ciorto

tionpo so r.:ulti:plioo.n ? ••.• Si on la nctuc.lidc.d no tononos titulos 

juridicos suficientes, os une verdad irrefutable quo dentro do doco

r.ños no los tonclrcnos nós ni oejoros. 

Adoo5s de le enunciada ol Dr. Zuloagn de en su entreviste una 

justificación novododc a la. congolooión por 12 años oooo oinino po

di® por el Gobierno, cuendo dioo 1 "croo quo el Gobierno hizo bien

el firoc.r el Protocolo do Puerto Bspciic, porque nos da 12 r.ños paro

oonvoncor al lfundo do nuestra razón " En qu6 quodo.nos ? m Dr. ZUlo,g, 

ga dijo o.l principio que do ocurrir a las Nociones Unidas, el Co08on 

woo.l th, los afroasi~ticos y las colonies so conpactaric.n a favor do.-
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I!,.glatorrc. on eontrn nuostrc. •. Eh todo ol tioopo que llovor.~os roolaoan 
a.o no henos podido convencer a <hya.no. ni o. sus protectoras o aliados 
C6oo os quo on 12 años Vtll'los a convencer ~ fundo ? por lo donds a -
quien nos interesa convencer es a un Tribunal do Justicia Intornccio
nalJ y a quien dobcnos presionar os a Ingl~torro., 

Lo quo ol Gobierno busco. con ol difori~ionto os trasferir -
o otros gobiernos, los ~olostiae los riesgos y lo. rosponsabilidnd 
que involucro. ol litigio para ol rescato do lo. <l.tayo.no &oc¡uiba. Fs
to actitud la cohonosta y lll alaba ol Dr. Zuloílge.. Sin onbargo Vt.$ a 
citarlo uno. o.utorido.d que la critica. y la cond.ona.J y CJ:UO dobo nora 
e orlo rucho cr6di to. Son los conc01)tos eni ti dos por los Dir-utodos Y
Sonadores copoya.nos en el Voto Razonado que cons igneron ente el Con
groso an 1.966, .. 0..'1 ln oportunidad de lo. discusión dol Proyecto do -
Loy Aprobatoria del ~uordo do Ginebra. 

Dijeron ~si los roprosontontos oopoyanoe 1 

''Nuov.omonto dobooos señalar aqui la profunda r,rcot\lpación
quo conpartir.:.os aooroa do le. tranitooión escogido. J ponsanos que ol 
Gobierno actual do Vonozuolo (el do .ll.D) . ha dejado sobro l .os honbros 
do los gobiernos venideros un poso considorablo, y está osuoicnlo -
dosd.J ohorQ un riesgo cuya oa{lnitud hcn señalado quienes han cooon
tt.do o:x:tansanonto las diversas posibilidades do donde ruedo condu -
e ir lo oplioaci6n dol proood.i.oicnto osto.blocido 11

• 

fuy lejos estoy do ooopnrtir lo. opinión del :i>r. Zulooga -
do que no ton.eoos ro2íonos ni t1tulos suficientes para iopugnar al .. 
Leudo do :Paria, Iihtro ot ros razonv.nientos los que do. su padre sobro 
le nulidad del Trato.do do Arbitrajo, dobioron convencerle. Ocurrir
e. un Tribunal Intcmc.cionol no os un cooino quo nos llevo derecho -
a la derrota. C.ooo lo he dooostro.do on articules oios anteriores, ol 
'linico canino que nos lleva sogurr.nonto al fracaso, os le. consolación 
indefinida do la roclru:mción que ól apiUobo, y que se consc.gra on ... 
ol Protocolo do Puerto ll'epañc.. 
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La congelación ha sido sior.1J?rc le. ns¡Jiración británica, quo 
Inglaterra proj?Use do innodiato íll Canciller Venezolano cuando -
lo vrosontó por Drinorn voz on ol asunto, y quo volvió a. presen
tar con insistencia en las negociaciones do Ginobrc. • . -Si ello fa
vorooiora a Vonozuclc. Croo el Dr. Zuloago que un Pais tan ducho
y ton inp.erialistn cono - Inglo.torra la ibn a invocar con inÁ.iaton 
oio en lns nogociocionos '? 

Le. ·roSln que hoy ses tienen ol unísono ln Co.ncillcr:f.n . y el
Dr. Zulongn no ha sido jaoés la tesis venozolc.nn, os la tesis 
oritf\nicc.. 

NUDSTllá GUAY.li.Nil. ESEQUIBA Y LA OPINION 

DEL Dil. NIC OHEDES ZULCIAGJ. 

En ni últino plantoaniento svb~o osto tona, ofrcc:f. deoos
trar, contra lo opinión J!Osinistn del Dr. Zuloagc que vonozucln
ticno titules oós que suficientes para l' enso.r rnzencblenente que 
un Trib.mcl Internacional quo obrara conforne o derecho dobio. c
chor por tiorro. al Lo.udo do Pnris. 

Po.sooos o.horo n enunciar los títulos y rezones juridico.s
quo Vonczuolc. tiene po.ra declarar nv.l ·o o irrite ol Laudo do Po
ris J y poro. sostener su roclanooión anta cuclQuior !I' ·".'ib.mal In -:
tomo.ciono.l, con ouy euonos fundanontos para esperar quo su ale
gato tonga uno acogida fnvorcblc. 

-Lv. reciente "Convención llodolo sobro Procodiniontos Arbi - 
troles" lJropar.ndo. por ln Cooisión do Doroche Internacional do la.s 
Naciones Unidos en 1.9.58 y c.probocln luot;o .. por la ll.snoblca do la
c.N.U. oodio.nto resolución No. 1262 no obstante de acoger on su
articulo 32 ol viejo principio do Derecho Intornocional que dicoa 
11La. sontoncia. Arbitrc.l constituyo una. s.olución dofinitivc. do lo
controvorsia11, roconoco quo lo Sentencio. Arbitral doswós do dic
tado puedo sor iopugno.dc, por los niGUientos ca.usa.los 1. 
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Articulo 35 • ...Cuo.lquioro. do los partos pocll'á 1opugna.r ln , validez 
do una sontonoia por una. o varios do los causales siguientes& 

a) E.xc os o do Po dcr del Tri 'tunal 

b) Corru:pción do un l1ionbro dol Tribunal 

e) Falta do ootivnción do la sentencia o infracción gravo do_ 
uno regla fundcnontal do procodinionto 

d) Nulidad do la osti:pulación do recurrir al nrbi trajo o ol
e ooproois e • 

Es este una figuro parecido. a lo. que on Derecho Privado exis
to cuando so osto.bloco ol recurso do Invo.lido.éión do los juicios. 

Las nomas transcritas constituyen doctrino. en el Derecho In
tomaciono.l vigente, por les cua.los so regulo. cualquier .d:n:u:mda do 
nulidad do uno. sentencio. arbitral, y desdo luego por olla so rogu
lar!o lo roolru:u:;ción q_uo presento Vonozuolo. contra Guyonn. 

En su alegato para oato.blocor que el Laudo do Po.ris os nulo
o irrito Vonozuolo. tiono rezones y pruobo.s paro. invocar no una,si~ 
no las cuatro co.usnlos do nulidad do lo. Sontoncia Arbitral, esta . _ 
blecidas on la 11Convonción nodolo sobro Procodioiontos .Arbitrclos 11 

aprobado. por los No.oianos Unidas, cono ~aso o. demostrarlo. ]osgro.
c1w~coonto para oo.ntonorno dentro do los l!oitos do esto trabo.~o
no puedo oxtondorno, ni ahondar on razones ni en hechos, poro os -
ouoto.nonto prosonto.ró los suficientes-

A) EXCESC D1l1 PC'DER DEL TRIBUNAL 

m Tratado . do Arbitraje do 1.897 , .-suscrito bajo coacción 
por Vonozuoln, no facultaba o. los érbitros sino paro. obrnr confor
t'le a derecho. Actuaron y sontoncinron, sin oobnrgo cono 11 o.oigo.blos
cooponodoros11 con -ovidonto exceso do r>odor ( V6nso l1onorónduo ¡Jro -
sentado or.1 Londres por ol.-Co.ncillor Falcón Bricoño ol 5 do novion -
bro do 1.963). Esto o.dooés fué reconocido r>or el pro¡)io Juez S.cnton 
e ie.dor, ol nortoo.oorico.no Dnvid J osiah Browor cuando tionpo dcspu6e 



doolaro t 11fua solP.oanta oodiv.nta la oayor eoncillc.ci,6n y wutucs 
concesiones cooo pudo llogcrso e UN CCHPa<:'JliSC ••• llln consecuoneio. tu 
vinos que ad~ptnr nuestros diferentes puntos do vist~ y por Últino
trnzar uno. línea intornodio. entre lo quo co.dn quien ostiLlc.ba qua e
re. lo correcto". 

m Trntndo do Arb:l:~:~anon ·~o fo.cul t~bn o. los nrbitros único. ... 
oonto par~ sentenciar canforno o. derecho, incluso en no.torin do pro~ 
eripción, dictaron s:iin onbnrgo ffi\I Cri."CPRl'l!ISC' a.pcrtándoso del derecho 
y fijando lineas internodio.s • Entonces hube o no buba exceso do Po
dar ? Lo. vropic confesión do un juez sentenciador os o no prueba su
ficiente po.ra donostrcrlo. ? No ¡:,uede haberle no.yer ni nojor. 

Poro hay uuchas otras nás; entro ollas el Tribunal do Paris
axcodió tnnbién sus Poderes nl oxtondorso a rogulnr otrns ontorios ~ 
qua ni siquiera estaban scñclndns en el Cooproniso Arbitr~l, oooo -
cuando declaró o fcvor do Inglaterra la libre navegación de los rios 
Amr~uro y Barino., con lo cual incurrió on otro evidente exceso do Ps 
der. No sigo presentando Pruebas ni Alegatos porque só que esto do
las Causales do Nulidad no os el ¡:,unto en quo so atrinchera ol doc
tor Zuloago.. Poro on vista do los datos señalados quiero preguntar
lo Tiene o no tiene Venezuela pruebas suficientes pare. invocar y pro"b.~ 

~ bc.r o. su favor la prioern co.usoJ., que la doctrin e. del Derecho . Into~ 
nacional reconoco en un instrumento qprob~do por las Naciones Uni
das, cono ce.usnl suficiente paro. doclcre.r la nulidad do un Lnudo ? 

13) C C'IL.1U?C ION .DE UN 1II:Gr:Bil0 DEL TlliRJNAL 

DosJ?UÓs del Eomornnduo do lic.llot Provost,lff corru].Jción del l'reai
clonto del Tritun~l do Pcll'is, el ruso Federico do l1nrtons y su oonclu 
sien c. fcvor do Grc.n :Brotnñc., yo. no 1;uodo ofrecer lugcr o dudns,puea 
to c¡uo os o.tostie:,uo.dn por otro llionbro del Tri tunal. Hoy adooás otras 
pruobns corroborcntos. Poro c¡uioro t c:nbión :preguntar lo nonifostación 
do otro Hienbro del Tribunc.l Arbitral do l'c.ris, constante do d0cunoa 
tos c.uténticos qua obren en poder dol Gobierne do Vonozuoln, doO.lo.rnn 
do y dooos trnndo le corrur:ción i ol l'rosidont.o del Tribmal, nclninicu
lc.dn n los otros hechos que le onnifiostcn os o no os :pruebo suficioa 
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to :vo.re. invooar y probor a favor do Vonozuo~o., la segunda oousal 
.. que ostabloco le Convención Modelo sobro Procodinicntos Arbitr~ 

los pera dcclc.ror lo nulido.d do un l é:iu d.o ? 

C) FALTA DE MOTIV:ACION DD LA S.EN TENCI.A 

-La convención sobro Arreglo Pacifico do los Conflictos Intor
nocionn.lcs aprobado el 29 do julio do 1.:.899, por lo. ConferenciO.:. 
do la Paz rc·-1nida cu La Hayo. en oso año, aprobó, antes que le So!!, 
toncia üo Pt:ris fuer-o :Lict c. J.c. ~ cont:cn el r>roccLlcr del ~"'uso Fc-
L1orico i:kr-~ons .::: ~ J. c. :t.n Conf oroncic., ol ;:rinci:._; io do c.;_uo 
las sento¡J.cias Arbitrales dob:!an sor notivndas. m .. Tribmal Arbi;_ 
tral do Paris ., por presión do su Pros idontos el ruso do l.~ortcns, 
no notivó su sentencia. cono os fácil comprobarlo con la simple -
lectura dc _cllc.. RI. i ntcrnaciona.lista Francés Paul Rcutcr, croo
que l.1artcns fuá constreñido paro. que no no-Givara su sentencio., -
pues dos años untos actuawio cono árbitro único en . el asunto Coa 
ta Rico. Po.ckor (1.897 antes do ·que la "Convención sobro Arroglo
Po.c:!fioo do los Conflictos Intorno.ciono.los 11 fuese aprobodc en Lo. 
Ho.yo, notivó su sentencia. 

VUelvo a prct:;'U.iltar, frente ru. t exto os..crito do la Convención 
citada do 1.899 y frente el texto escrito do la Sentencia Arbi -
tral do París Tiene o no tiene Vonozu olo titulo probatorio sufi
ciente paro. invocar y probar a su favor la toreara causc.l do nu
lidad reconocido por lo Doctrina del Derecho Internacional acogi
do. on -lo. Convención 11odolo do Procodiniontos Arbitrc.los do las N~ 
cienos Unidas paro. - declarar lo. nulida d do uno. Sentencia Arbi trnl ~ 
cono os la do París ? 

D) NULIDAD. DE 11\ ESTlLJULACION DE RECURRIR .AL ARBITRAJE O AL COJ!L 
PROl.USC .. 

-Sobro nato ¡Junto no no os necesario insistir rucho yo quo ol
nisno doctor Zuloago. en su entrevisto:- . siguiendo los razononionoio. 

.. tos do su padre, parece convenir on 6le Esto llono. do Tratado dd~ 
Arbi trajo no fue nc¡jociedo entro Vonozuolc . y Gran Bretaña, sino
ontro los EStados Unidos y Gran Brotnñc~ Esto lo reconoció el 
nisno Prosidcn-;;c Clovolnnd, quien publicnnonto no.nifostó que ol ... 



Tratado habio. sido '.'procovido y negociado por funciono.rios do los -
Esta.dos Unidos 11 • Los Estados Unidos no se linitr..ron o. .nodiD.r ontxa
Vcnazualo. e Ingla.torra.9 sino qu.o so sustituyeran a. nosotros y n9go
cia.ron en nuestro nonbro y Elin autor:lznción .coDo sL actuara. un tutor 

.. con su pupuilo nonor do odad9 un Trotado dosvcntnjosísino anpliancn-
to favorable o. Inglaterra o Poro no se lini·i;a.~r.'~n: .a. esto, sino que coa~ 
oionaron a Venezuela paro quo acopa ta.rn lo que ellos habían ya conve
nido y anenazaron con dojarlo. .. srJl a frent e a ln inporialista Gran Bre
taña.. His-~ó:t:l.c.cJoros BrH1nicoG hun doj -:ldo . constancio. do esta coo.cción 

.. y o.oonaza. (Allon y Caopholl) ( V0n~J o "E.l. Esoquibo frontera. do Vonozuo-
la., Fóliz :M. Voganión~ pac;. 278), 

Hay nñso ]h al T:d.bma.l l~rbitro.l do cinco ~uristas: dos por 
Inglc.torra, dos por Venezuela y uno ologld.o l!Or los designados a Ve
nezuela no se le pornitió elegir los suyos, sino quo debían estar r2 
presentados por jueces anoricanos. Nonino.lnonto so dice on el Trato
do que Vonozuoln nonb~6 uno, al Justicia Mayor do los Fstados Unidos 
Melvillo W Fullor, poro en la práctica no fue cierto, cene lo aclara 
lo que so estipuló en el nisno Tratado para llenar las vacantes que
ocurrieron a los Juooos; si la vcconta ocurría entro los jueces de~ 
signados por Inglaterra, los sus ti tu tos los noobrobo InglntorrO.J si 
le. vacante ocurría entra los que so designc.ron en noobro do VonoZU.!2, 
la., ol sustituto lo dosignc.ba ln Corto Suprona do los Estados Uni 
dos ( Vor articulo 2c. del Tratado da .lh'bi·~rajo entro V-0nozuola y 
Gran J3rotoña, Colocció~ da Trotados Públicos y Acuo:r:dcs. Intornncion,9_ 
los do Vonozuolc. Tono I, pag. 491). Sobro esto tunto se podrin ha
blc.r y citc.r llenando libros . 

Lo conclusión os que oso Tratado do J\rbitrc.r!lonto no fuo no
gociado ni convenido por Vonozuoln, sino que lo fue iopuosto por - -
coacción y m1onnzn. Por tanto, no siendo logítioo el consontiniont~ 
prestado, ol Pacto firncdo os nulo. Y do este onnorn queda llonc.da
y probado a favor do Venezuela ln quintc. cousc.l que lo tantas voces 
citado "Convención l.[odolo sobro Procodioiontos Arbitrales" do lns ... 
Naciones Unidas, reconoce cono suficiente para dolcornr la. nulidad
do una. sentencio. arbitral . 
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Do esta brovo r osoña1 sintetizada para que quepa dentro do lo~ 
l!ni tos do un artículo periodí s tico, poro que s o puedo rul tiplicar -
11in o.x:tons o11 con alog.:1.t os 7 hec hos y pru oba.s , cabo :preguntar al doc -
tor Zuloaga Tiono o no t:i.en o VenozuoJ. a. , do acuerdo con la nojor doc.:.. 
trina .del Derecho Intor no.c i onc.l , tiulos jurídicos y ccuscl.os sufi -
ciontos .pa.ra logr ar quo un Tribunal Inter~o.ciona.l revoque el Laudo 
do Pc.ris ? 

Todas l as cnus clos fi.jc.clc..s por l o. "0onv ención Modelo sobro Pr9_ 
oodimiontos il.rl)i trtl.l os 11 do l as No.c ioncs Unido.s pare pedir la. nulidad 
do uno. sentencia, l as tien e Von ozu ol n cont .rc. el Leudo do Po.ris, co
no henos visto o Y bc.s t o.r :f.a. una. sola do oll o.s pc.rc. lograr la nulidAd
do le. Sontcncia y s i los t ítulos y r azones juridicc.s .do c.hora no . son 
suficientes, dentro do doce años no las ho.brñ oayoros n1 oo joros . 

Entonc es por quó la espor o. do los doce años quo piden el Gobio~ 
no y el Dr. Zuloaga a coro ? Pa r a dej ar norir la roclc.nnción ? 

Poro só que todos los are:>unontos hnstc. ahora oxj;:uostos, mmquo
lo harán pens ar y dudar, no convencerán al Dr. Zulonga porque lo que 
ól croo su o.rQlDOnto fu erte, aquól en el cual s o enc astilla, os otro 
y o. Ól r.1o r~.. foriró do inmodio.tc. 
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NUESTRA GUAYANA ESEQUIBA Y LA O?DHON DEL 

DR., N IC Ol~tw ES ZUIJ Oil. G.A 

III 

He expuesto en mi9 ~los estudios anteriores, lo infundado do los 

tonoroo que abriga el Dr~ Nicomcdos Zuloaga , sobro la suerte do la -

reclamación do Venezuela contrn Inglator:ra y Guynna, y he desvirtua

do su afirnación do que los títulos jurídicos quo.-toncmos no son su- . 

ficiontos para lagar la nulidad del L~1do do Paris. Paso a referir 

mo ahora para rebatirlo, ol argu.wonto que el Dr. Zuloaga croo,. do -

buena fe~ q"1l'.J os su argumento fuerte y el punto decisivo do esto pro 

bloma juridicc. 

En conversación ~arsenal tenida con ól, durante una fiosta,ha- ~ 
co unos años, so lo oí-o~onor. Lo ropito .ahora en su entrevista pa-

re. un Dinrio cuando die o a "Como puedo verso el Laudo fue impuesto( d,g, 

be haber 1m error del periodista, lo impuesto fue el Tratado do .Arb!,_ 

trajo baso del Laudo ) ••• poro lo aceptamos porque había on nuestro-

Estado gran desorganización y dos gobio1no. 

Esto os su argumento fuerte : Venezuela acep-to el Laudo, luego 

ya no lo quoda .. nin@.Íu. . recurso qua ejercer contra él. Y en asto jui

cio juri'dico está radicalmente equivocado al Dr. Zuloo{~OJ l')Uos oso .,. 

juicio so baso on un . oxamon superficial do los hechos, on . ol cual 

no hace ol debido discernimiento entro conceptos y . fiG~ras ~uridicas 

muy diferentes entro si, y do consecuencias muy distintas. 

Es cosa r:ru.y distinta aceptar, nsi fuese bajo coacción, ol Tro- . 

todo do .Arbitraje impuesto a Vonozuoln on 1.897, que aceptar la Son -

toncia Arbitral que do dicho acto so derivé. Asi cono os cosa wy 

distinta aceptar la oj~ción do la Sentencia Arbitral y cumplirla,

quo aceptar ln validez do dicha Sentencia l~rbitro.l. 

Vonozuoln aceptó firoar baje coacción al Pccto do Arbitraje do 

1.897, que lo impusieron bajo ruuonczn fisico. Inglaterra y bajo cono~ 
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oión rn.ornl loe Fe todos Unidos . l~s! lo hizo . OXJ.)l'Osomonto constar. al 
Canciller Venezolano en L 896 cuando dijo i "Sólo las . poligros.as
consocuoncias dol dcsanporo C'Yl qu.c la n cga:!iivc. .colocaríc. a Vcno -
zuoln , J?Udioron forzcrln a acep t ar los t6rminos do aquel Tratc.do 11

• 

Venezuel a· aceptó qj ecuto.r la Sen t encio. Arbitral de Pnrís 
tonbión .. bnjo amenaz o inglcs n, c omo se cúnprucbc de a lundontos do
cuncntos exis tentes on , l n Onnc i ll o:da Vc:nozolnno., c.lgunos do los
cuªlos po.so o. soñal e.x- ~ ~"1 - no-lin dol 5 C!.o cl.ic:loobro do 1.898, .el -
Hinistro inclós inf ornó n su gub~to:cno qu o Vímozuoln daba r;iUostrns .. do querer r otc..rdar l e. dor!lo.rc o.c:ión f:ron·borizn~ en junio do 1.900-
on Minis tro Ingl és en not~ diricid2. a :rm.c:s ·~rn Cancilloria anonnzó 
nl Gobierno do Vonozuola ccn qu o s i r.mtos del 3 do octubre do oso 
año no .onvio.bc. lo. Cooisión Dono.rc adoro. ll Grun Bretaña procodorio. -
por s i s olo. o. realiza r la done.rcoción ·dr.ü:La ~fro~tora, con todas 
los cons ocuoncias quo do osa don arc oción unil ateral s e d0rivnrío.n 
En nota. del 8 de octubre el nisr:1o lüni s tro Inglés notificó o. lo -
Cnncilloria que el Gobo1~ador do Guyana habi o recibido instrucci~ 
nos do onl;ozo.r los traba jos do donarcación~ y el día 19 del nis . ..;. 
mo nos , los Oonisionados briténiccs ya •hc..bío.n levantado por sí sa 
los el hito do Punta Pl a.ya. ( Véas e inforn o do los expertos voncZQ 
lo.nos al Gobierno Nacion al ) • 

De es tos hechos, y de los docuooiltos arriba citados, do·dúz
ca.so eón qué énino y bajo qué presión onpozó Venezuela a cunplir
lo Sentencia Ar bitral do París J y d:L¡;as c si ese cunplir.1ionto . J?U.2, 
de serlo i nput ndo con o rcconocinicnto de lo. validez del Folle. 

Vcnozuolo e iert c.nonto ac optó firnar el Trc.tado do Arbitro
je do 1.897' a l as con diciones ba jo l as cuales lo firr:.1ó, oe ;refe
rí en ni trabajo o.nt ori or al tratar do l o. nulida d de la ostipula
ción . do roourrir o.l arbitra j e o al conproniso cono uno do los tí• 
tulos juridicos quo tien e Venezuela, Ven ezuela o.coptó ciortanonto 
ejecuta r lo. Sentencia Ar bi t r al de 1.899, bajo lns condicionas de
prosión._o. los que nco.b o do r ofor1rnc . Poro Venezuela no ho. ocopt~ 
do jo.óós, ni o.ún bej o c.oncción, la. validez do dicha. Sentencie... 
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La oomprobo.oión do la aco].)tcción do los dos priraoros hachos 
no lo ~uáda ningún derecho a Vcnozuolc. Poro serie nuy diforonto 
si hu biorc ce Ol)ta.do ol úl·Giraoo 

Las consocuoncio.s do estos -Gros diforontos actos son juridi":" 
co.nonto muy distintas 0 Aclarnr6 par~ ol Público con un ojon].)lo a 
os cosa muy distinta convoni:c y firnar un pacto do rescato oon 
unos atracadoras o socuostrc.doros, guo cu nplir ol pacto firoado 
ontroenndo ol resc ato pnct:J.do, qno ~'ooo:nocor la validez del pago
hecho on virtud del e onvon:iv., 

Aun cuando el pacto do ros oato sodinnto secuestro haya sido 
solor.monontc firnado, nu.n cuw..élu ol pae o convenido, haya sido roe!_ 
ocnto entregado, nade. impoclira qua on c Lwnto la víctina puada y la 
coc.cción coso, olla rcclni!lo la nulidc.d del pago hache. Y serie. in
concobiblo qua un Trilunal l o noenrn lo. posibilidnd do la acción do 
repetición del pago, .C'.duciondo <J.UO 61 so orie;inó on un contrato fi!:_ 
cado por la victina.; y qua al pago os válido, porque elle. ronlncnto 
lo entregó on la forna y oport~nidad convenidas . 

Cosa r:ru.y distinta sería si on un net o :._:;..rctorior, libror:1onto -
realizado la victina c onviniera. o~ la validez y logitinidad dol -
].)D.($0 hacho. I!htonoos s i so lo~ . ppd.'t'ia. or onor la inposibilidad do
roolanar la devolución dol pago, vorquo oso vago ya. seria logiti
no, no ¡Jor el prinithro pacto do roscc.to, ni por ol convonimionto
y cunplinionto en le. . entrego. sino por el nuevo acto en el cual lo 
v!ctioo. lo e onvalidC. 

Análoga os la situación do Vonczuolo. fr ente c. su acción do de
volución dol territori o qua le arrebató Inglntorrc. Po.ra descartar
osa acción do roclo.oación~ po.ra. sos tenor quo ella óstó pordida,no
os posible juridicnoonte oponorlo quo oso territorio so lo quitó 
:por virtud do un Trat o. do quo firnó' no os posible cono lo ¡;rotando
el Dr. Zuloogo., ovonorlo que olln ejecutó la Sentencio. connndn dol
Trieunal do Paris , lo que llevo. al Dr. Zuloo.go. a osto.npar lo. fro.sc
oquivocn do que "Venezuol o. acovtó ol Laudo '1., 
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So rcqucriria pera desechar su acción do un . act.o oficial li.bro, do parto del Gobierno venezolano, en el cual VG·r .. ozuola reconociese la. vaJ.id02j do la Sentencia y do la ontrogc.. Poro oso acto no existo .. 

.. Si por aceptar el Laudo el Dr. Zuloaga. entiendo doo.ir que Vonozuo. la ejecutó y cunplió la. S'-lntencia. Arbitral do Pc.ris, lo replico . que oso - · os cierto, poro que ninguna consecuencia adversa so deriva do osos hechos,, i . 
... . . 1 

S por el contrc.r~o entiendo decir quo Venezuela reconocio la. vul~doz do- ' osa sentencia, debo decirlo que oso os falso. ~o su afirmación os muy -gravo, por lo dañina que os paro. la Patria, - ya que la conduciria seguro. monto a la pÓrdida . do su reclamación jurídica y del extenso territorio -que lo arrebataron. Poro entonces debo pedirle que proso:rmto la prueba do ... 
.. su afirm.D.ciÓnJ quo . indiquo el lu¿;qr y.. fecha del Acto o Documento on qua -dicha ~le.rc.ción se produjo. Pare. nosotros nos os totoJ.mon:to . doscon.ocido para Ounyana o Inglaterra constituiria una o.gro.dablo sorpresa, pues s6 que lo. hnn estado "busce.ndo con insistencia. 

&.tiendo que lo que el Dr. Zuloc.ga piensa os que la ejecución do -la. Sentencia do Par1s, consentido. por Venezuela bajo la fuerza como lo 1'1!. mas visto, lo quito todo derecho o. reclamar contra olla. Según una voz solo oi expresar, el nombramiento do la Conisión Donarcadora de la Frontoiacon Ouyana por parto do Vonczuol~, selló su suerte en ol litigio. Poro eneso está radicalmente equivocados el cumplimiento do una Sentencio., ni en -ol Derecho Privado, ni on el Derecho Internacional Público inpidon ol Recurso do la Invalidoción de los Juicios (Ver ort. 741 del Código· do F.C.) Do otra mnnora no so ex.plicr..rio., lo rozón . do sor doLArt. 35 do la reciou. to "Convención 11odolo sobro Procedimientos Arbitro.los 11 aprobado. r>or los ... No.cionos Unidos en focfe. tnn reciente como 1. 958 quo citó en t1i articuloanterior y que regule. ostn materia on el conpo del Derecho IntornaciontllPúblico. 

.. Por lo o:x:puosto concluyo que el arcumonto fuerte del Dr. Zulooga-no tiene ningÚn fundomonto jurídico, porque ól confundo ol convonimiontoon la ejecución do una Sentencia, con el convoniuionto en la validez do -osa sentencia. Por tanto, Venezuela puede con sus títulos actuclos presea 
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tar su roolamaoión .ant o la Corto Intomacional do .Justicia o anta -

cu<llquior otro Trituna.J. que escoja, con ouy buenos fundnncntos para 

triunfar. 

Creo tambi6n nooosario desvirtuar uno do los infundios m&! os

pa:rcidos quo han J!UOsto .. a rodar los dofonsoros del Protocolo do Puo,!: 

to España, contra ol más . inport~nto Tribmnil pormanonto do Justicia-
.. 

Internacional., al quo ocsaionnl".'.ncnto puedo ocurrir. , Venezuela si lo -.. 
do~oa, cono os la Corto Intorné:\Cionul do Justicia con Sedo oni..l Hn-

yo. 
.. 

Al i6Uo.l que lo di j o el D:r:. Z-:1loogn sobro lo. suorto que oorro-

r1a la reclamación von.ozolann éunndo fu oso a las Naciones Unidas, de 

oonfornidad con ol Acuerdo do Ginebra., sobro uno posible confa'tula

ci6n do paises o.froo.s'i~ticos a favor d.o Inclc.torro, asunto o.l que -

mo rofori antoriornonto so ha dicho por otras personas quo la Corto 

Internacional do Justicia, no rc)!rosonta ninguna gare~tia do im]!O.l:' -

cialido.d J!O.ra juzgar la reclo.nación vonozolono., porque dicho Tritu

nol ostó influenciado por un grupo poderoso · de juristas que fovoro

oo el partido do Ouyano., llogti.ndoso a decir.-como o.r[>unonto concluyoa 

te que o.ll1 hay hosto. cuatro juristas negros, quo voto.r1an noooso.ria 

ponte a favor do lo nación negra do Guyanc... Poro quo por onciiJc. do ..;. 
.. 

todo está le. dotorr.linrullt.e influencio de Gran . Bretaña que virtualoon-

to onni1:mlo a su antoj o DJ. referido Tribunal. 

Do paso oo -rofio:ro al arguoonto do los negros: no son ciertos

las rozones dadas on l o. exposición que hizo ol .Co.ncillor Co.lvani,p~ .. 
tondo o. lo. blanco. Vonozuoln o.grodiondo .. o lo. Nación negro. do Guyono.J-

Vonozuolo. no os nongunn noción ario.~ es una noción nostizn. Y si los .. 
negros constituyen titulas jurídicos y o.rgunontos ooro.los, o.nto la~ 

opinión y los Tr~bunalos Intcrnncionalos- pues aqu1 tcobión toncoos ... 
.. 

noerosJ y bastantes. Res pecto o.l argumento de la existencia do cua-

tro juristas nogros en lo. Corto Internacional do Justicia, hecho qua 

soeún ellos nce debe hacer a.plo.zar la prosonto.ci6n do nuestra roc12, 

mo.ción, debo decir, que to.l voz cooo .veñ las ~ on ol Uundo,lo ... 

o.&! probable es que d..cntro de doce años ·-·no hayo. alli cuatro sino o

cho negros. Y entonces Para quó lo. esporo. do los doce años? para d~ 
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jar morir la rocla.tlacióri~ 

To.do esto es un infundio . que no :rcsato el nás ligero a.nó.lisis.

Lo. Corte J;ntornacionnl do Justicia. os un Tribunoi rosl.JctabloJ .con -

una trndiciÓ.<''l de seriodnd e i o1;arcialidad que viene desdo su fund!:_ 

ción, cuando nntos so .llnoabn Corte Pcme.nonto do Justicia.-Interna~ ... 
cional. Actuo.lncntc ostó. .conl.Jucs ta por quince llionbros. 1os liicmbros 

no son desi@'lados por los Es t a dos , ni por tarjetas do rccoiJcndación

son elegidos sioultánonnontc y en votaciones independientes por ln

iJ.sanblco. General do l as Naciones Uni clas y el Oonscio do Seguridad -

La . elección no se hace atendiend.o o la nacionalidnd do los candida

tos, sino o las cualidades que deben r e,mir; una reconocicla solvon-:i. 

cin moral y una notoria preparación . en Derecho Internacional. I[lo~

dobcn en conjunto ropr es ont e.r .. o las grandes civilizaciones y o. los

principales sis tenas jurídicos del l.1undoJ y no . ]!U.Odo haber en lo. -

Corte, dos lbgi s trados de l a ni sma nocionnlidad. Son renovados por

terceras partos cada tres años. 

Cóno puedo sorlaocnto pens arse qu.o las otras naciones del I':ll!'l 

do, entro los cuales hb.y algunas oucho nás poc1crosns que Inglnterro. 
·' 

y que tienen interes es ouy cuantiosos qu e dofondor, vnn a pornitir-

quo la influencia do l a decadente Grc:m Bre·!ioñn, nnniDulo a su anto

jo el único Tribunal Pornononte do Just:i.cia Internacional que hay -

en el l~undo u ••• ? 

So ha dicho por alli que todos los litigios do .frontera . que h.2, 

nos presentado ante la Corto Intcr.nac ionnl los henos perdido. Es 

falso, Venezuela no ha llevado nincún litigio de fronteras ante lo

Corte Internacional. El cas o do nues tras fronteras con Colonbin lo-
·' 

decidió un Tribu.."'lal .. de Arbitra je, el del Rey do EsDañn, y lo perdi-

Dos por el vergonzoso abandono que . hizo del pleito el Gonernl Guz -

nó.s Blanco, quien suprinii$ nl Hinistro y al abogado en Fspañn y so

encbüfó todos los suel des de nuestras representaciones diplonó.ticas 

hncióndoro nonbrar repres entante único en llhropa y abandonó el caso 

no yendo janñs a España§ y el otro pleito do fronteras con Inglato';.,. 

rro. tanpoco fue llevado a la Corto, sino por la fuerza o un Tri1:u -
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naJ. do .ll.rbitrajo \lll donde por fuerza y corrupción so pordi6. Hoy -
sin onbargo, los cosos son distintos. Y no otrovo a. c.f.irnor quo si
en al coso do Guyono., hubiósenos ido o la. Corta, .on voz do o un Tr! 
bunnl do .ll.rbitrojc, lo sentencio hubiera sido nás favorable o Vano
zuela. 

No podaDos los venozolMos sor;uir con eso ncntalide..Q. do aldo~ 
nos, que profieren. que sll causo por:lnc.? y s-..::.s títulos proscri bon on 
virtud do una pos osió:;.1 ronl y lnrgo.nento._ ejercido. por ol adversario 
por ol tonar icrnaro .do no acorcnrso jnnús a un Tril:unol. Las oousos 
jurídicos do los po:!sos civilizados .,. so ganan o so piordon onto lo 
Justicia. Internacional, poro janús so abandonan. Y os a esto o lo -
quo conduce o1 Protocolo do Puerto Espnño. 



VITI}JlmJ %1. Y SUS FR0NTTDRAS '1:N LA HORJ, CimO 

13. Los Militnr os on Polít ~ca . 



I~S 1KILITARES EN POLITICA 

P.or Er~RIQUE NONT:OV:3P.DB 

CAP!J\CAS (IPS) Mayo de 1972 

La iniciativa del G8neral Martín García Villasmil, de fomar un -
partido y disputar sventua:j..mente lCJ. Presidencia de la República -
en las pr6ximas elecciones, ha ac tuado como repulsivo en la vida
política del país. 

La presencia de los mi l i tares se hace sent ir en el ins tc:mt e que -
Venezuela soporta una ola de agitaci6n estudiantil y l as críticas 
a la ineficacia p2r lament aria se acrecienta~ El "desordenn y la
tenaz oposici6n e:n las cám.o.ras que paraliza la acci6n del Gobierno 
aétúan sobre los s ectores medios de la poblaci6n9 volcándolos ha
cia ensayos de '~oder fuer t e", hecho que podría f avorecer la ini
ciativa de García Villasnil. 

Los Últimos pasos que conduj eron a 1a a:pa rici6n del nuevo movimien 
to político incluyen l a entrevis·ca del gene r al García con el ex:pr; 
sidente Pérez Jiménez en Nadrjd por lo cual apareci6 ante la opi--~ 
ni6n pública como el can.didato con mayores posibilidades de tran_§. 
formarse en "el delfinn del ex-dic-tador, de creciente influencia
electoral. 

El 25 de Abril, pese a la incomodidad del COPE! (Partido de Gobier 
no) y la Acci6n Democrática, se cre6 el nuevo pa~tido destinado a
aglutinar entre otros a los Iililitares en retiro, según declaraci6n 
expresa de su fllnd e.dor, que se denomina Anapro, nombre que refle
ja una delj_be:rac1a afinida d f6netica con el movim.i.ento de Gustavo
Rojas Finilla, en Colombi a (Annpo). 

LD. inesperBda ac t ividad de los mili tares en el escenario político 
parece poner fin a los pr6positos de Rafael Cal dera de mar cinar
los,. más que :por i mperio de Ley, por medio de w.1.a hábi l ges ti6n,
de toda acc-i6n qt:.e no fuese l a estrictamente profesional. 

La demom-racia · repres ei1tat iva, reconocida forma const itucional bá
sica del país, ha tenido en realidad una cort a trayectoria que se 
inici6 en 1958 cuan clo el almiro.nte Wolfang Larrazábal entreG6 el
poder a R6mulo Betancourt, unc ido pr esidente :por el vot o poT)ulal"'• 
Se i nte rrw.npi6 a si un si r:;lo y medio de hi s toria tumu.l tuosa en el ... 
curso de la cual el poder hab! c. emanado siempre de ].os cuarteles. 
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El ynís entraba en la nu ~)V:J. etapa, después de v.na. sublevación po
pular sin ·) rec.adentes cont ra el c obi s rno ele P~raz Jir:1éne·z. En un
plano más ];_ondo~ sec:ún los analistns, lo que ~1abín surgido an el
país era el o.s entat.""'li::.mto <le nu,}ve..s cl:l.sG s, la burc:.uesío. industrial 
y los sec ·i;or3s m ·:dios, que lo._:)r ZJ. ron desenvolverse en forma inci -
piente de las nueva s I'egalíc.s del p etr6leo., El nuevo c obi ~:rno de
acción democrthic n que c op O:i.'tÓ la viol~mtn oposición de 1 2. izquiG,E 
-da r evoluciono..ri c. , op tó · por Lm p rpgrama deso.rrolliste:. de estÍmulo 
a l2~ industria nacional, paro. lo c ual s e v2.lió del extnento de los 
arv.nc eles nduo..neros .• .L\1 mi s2o tiem}"J O que ·el p roc eso de indunt ria l_:h 
zador (sobre la b o..se de su.stitución de i m.poJ:'t Clciones-):1 actuó en el 
nedio rural en(h·::;icanenJ~e~ extendienc1o J_a red de C'-"1-l":L'"'.etero.s que -
eJ:-n pri vilec;io de la : zona p otrolora de l e.. · costa, el alco..ntarillado 
las obr 0s sanit " r i o.s, elec trificación e t c. Los c;ol)i e rnos " a decos" 
(denominación n ouul2.r de a cción dcr•.l0cr2tic o..) aplica ron en ese diagra 
ma de mode rniz; ción que sii•vió p-~t:i."' é.. ll.dccuo..¡"' c ~-: si la totalidad de- ~ 
la econon.ío. del país o. l a s cx.i C.Ji.J.cia s del m~rc .~1do i n-l:; crno..ciono.l,
t ,:-.nto p o.rn la c:;c:port,:,ci6n como p :~ r :~.. l a i .m;Jo:c·c0.ción. 

Jl a specto :político inmedi a to f u e ase :~urG.rso 1.,1.na amplio. clientela 
com.p2.:t."'tida · con el COPin, que qt:.itó mc :cc; en de ace-i6n á los s ectors 
c a strenses. 

El Ejecutivo~ durnnonte gol:poado por :u·. c risis :final Cl.ol pere zji
menisruo, di vi elido y post}_,:--..cto deo¡Ju6s e.a .:.ü:··1.mos inten·cos con"G 1'\J.rre 
volucionarios~ se :;:-o~l") c;ó sobr.-~ los c t1. ' rt oJ~cs. La p:;_"' ~ s encin c;.,s 1~_--·· 
guo j:':i."illo. r t1r2l , de :, :~an o:.-~ '~U:tie tJ n los prime ros arios ele l e. G.3c <·,c1u. 
po..sada , l os concedió un qneho.c er conc J:-•; to a tj:--2vés del cue.l sellE: 
ron un pacto con l os r;ob i '. rnos de l a AD. 
Ya s. ~~< :L"'·cir C.c le. :q r ·: sidcmcia de Róm.ulo Betancourt (1959 ) l <:ts Fuer 
za s ..:\rro.ac~as su.f:¡_~i ~ ron un.a p::.'Oflh"lda modi:::'ic ación, abso ~:---iri ando nuav:.:;s 
orien·:;:::>.ciones técnic e).S y },?J:-ofosionalcs . Sus mej ores ofic i2.las hi
cio::;ron estuclios de es~:¡ ecializé.~ción en. 1 :--.s Ee j ores f.'.., ._-.,c.~ e:rn.ias :mili
t · ~c:;s c1e USA, lo que si((lÜfic abo. a la vez crear una ." 'GlTcalidad 
adecua da a J.a :posición u.:l .1? residGnte 7 en franc o. o.li r.t~"l~m con Was
hi::.1.t3ton y enfr o11."G 2. c"'t.o a lzt r:,uerrillo. castri sto.. de mayor env .. r ¿sadura 
en el continente . 

Le.. si tuo.ción e ~.nbitJ. po.ulc. tinamente a lJ2-rti r del j··.omJn.t o en oue el - ·· - ~ 

~ . ~ ' ~ R '1 L . d ' 6 t ' t; . . , .. 
SG(;t:.:::~.a.o D:i."'SSH·. cn·Ge aw::co, .r nu · eon1 o. o:,rc un a ·ac· lC é..."'.. llO..C lJ:lC F1.. ..... 
cJ.o:'"'c-. ~ ~~or cons iclaJ.."'a r qt:.e los 5 . 000 j~v.cncs i.i.1.to; :r ant es c1e los r;r u . 

...,, d ., . +-"t, . - ~ 
}?OS D. l"".úlcCi.OS e .r.CJ S Sl rJr:i:'0.8 , 110 cons vl Ul 0.11. una o.meno.za Sé rla pa r a 
ln ao to.biliG.acl del pa ís. Para Leoni 1 8, euerJ:•ill.:"i. o r:: t ab t de s tinazl.a 
a morir por o.sfixi <1 , en l a nc clicl..<1 ' en que los éxitos oconó:rnicos -



- 3-
del onsayo democrético ].os de j 2st1 sin c lientela p ol{-c ic a en lcts -

ciudades. La ruptura l.1el P <-nn-Gic1o Co.raunis ta pro noscovi to. con el -
llfo.'lu.i ;::lJ.o" actuó cono i Llpo rt r-.nte aliado para co.rlfiri-.lGT 81 p ropósi 

to del presi&ente. 

3n 1968 hubo elecciones gene1~a1es e.n l ::>s que , deopuós de 15 días
de inc crti dl1Llbl~e, t:re.~cendiÓ o:x:traofici al:m.~Jnt e c;_uG e l COPZI h o..:)í a 
():'11ac1o por v_cnos de 30 ;, 000 votos. El g o'bi e:1.--no de A .D. <iomor .... . bn el 

rec onocimiento oficü-.1~ t a l vez t.:t l cJ. cs.:?c~::L"'O. de una rectificcció.n
providGncial en los escrutinios D2rciales t y el país s e sv~ió on
U."'los di a s de t ensa c-::::;>a c t r:.t i va cC'..rGE1..da c1o ]? ::L"'csacios . Se asec;uro, ~ 
que Bientro.s los políticoe libraban la b ,_:t nlla jufidic a , llene1. de 
esc a :;_"'ceos y zanc ::.diJ _ lQ.r.:~ , el _) oder milit a r se declo.ró en 11 vela de
arruas :'. 

á lf:~ r.u~s n íniD.3 insinv.aciÓ:c1 de Leoni o del nro _¿io · C ::::~ldora , se llubi_~ 

se ofrecido 1 pr~ sto , ~ cllb~ir el "v2cio de p oder", o t a l vez a -- · 
nilmolQrse " nuevG.lli:::mt e pc.r2. s alven"' lEt sober[1.11Í U :popt'.letr conculc ::',da. 

R2.fo.el C.:üdora s un l.~.~bil polí -:~ ico ~ incor}:V1rÓ n S\l g r.0inc. te o..l c o..~ 

dillo c1ol ttnuevo cj érc i t-o 11 , e+ genera l I~o..rtú1 Gc.J.~cí2- Villnsmil, -
un ~.l ombrc q_lle ll:'.'bi ::t cTcado un l 2r go _;)8r iorlo e_;_1 la Jm1ta Interaue
ri~ EJ .. ;J_<. cJ.e Defensa . Calc1e::."'c. intuy6 que a l frc:nto clel I\íinii-:lt ~; rio de 
la Defonsn~ G::i."'r'.. nenos nocivo que en los c 1..1 .. o.rteles .. Allí lo tuvo -
nue·t; ::¡_~aliz :J.. do , ocUJ.?C~ do en w"'l :plan do roeq_tüpn_¡_ücnto n.ili t o_ ::;_"' q_ue c.9.. 
bró visos c"!.e lec itini do.d n l n luz ele 12. s i·l~ u~1.ción li:r.Útrofe con-
Co¡onbi <:'. . 

Da J?D.s o , tuvo ocupadª o.l re s to c.~e l a ofici2.lic1~ d qu'), o..b:ct'!.I2ndo. );) Ol"' 

] .. , -:--;, .... , ~ , ,:;, ~ ')'·~ e ·- r' r- ... ..... ---"'11·--, J· ..., ..... ,,- SJ· ,~-""'1. -'·o -"o·'-..,c"o de ,..,; "''1 PC" S " -,o 
. .. .~ u ... .. .J..._. .... .. \..4.'-" ... ~ .. r.s.. J..J. u.. . .J.L. l..t. L .Li w v (~ ,. J. \A,.J.l vl.v ... _t.J \J.. U t. .. ._ ..... •J...J....L.t.....V0 ., ,. J.. ._ 

derDos ;jubEJ.ar -i n os, olv i dó 8.~;:, rcnt ·).i.:.l0J.1to los o bj ··; ti vos polític;s .~ 

Sin e1·1.bo.rco ~ G- ~1.rc ía Vil}_ Cl.. s u il t ::'.rübién descubrió 1 :-'. sutilaz:J. y a -
~ . ' ~ l ~· "' . .. ,.,..t. , , 1 , . ' '1 ' / 1 tf mccactCLos c~e .... <:'..;,~.0 ~? -~o c..u.o ~l.~-!- 'íJe.t;:rq.na..::) al)J.1 e . .:-;<:'..:.J lnc·Go , se · co ¡~-Go so o 

y fuó o. conv~~ i"' rsc;.r col'l Pé:cez J i::aéne7J 311. ].-1.J..clrid . Una fol"'.:_'J.a de h e!. -
e el---se c!.JBJ;?Gt~ il"' . 

De o.r.~.nell<-.1 ei.l-G r ::.vist ::: , l os o-bs c: rvac-:o ::L~ 2 s polí·dco 3 c.1ijs:;,"'on q_tlC ~:~a 

tnn i n.poT·c• . .n'G e, cor'!.o :~ar.:~ decidiT' l e, sucesión d.ol o::;:- !.1o.::-1b re :é'uG~~'te. 

La c s~)GCtÜ:-'.ci6n q_uc entonc es :~ u o o.. t:cibuidn c. i Bnci n cc:i .. o:J.o s fe1Jr i-
1Gs co r:2.enzó n c ri s tnli z<:l,rse ho.ce tmo s nuses c u--.~1clo eJ .. _:) rop io G:::.ro:!n 
Vill:..~-s.-ül u.nunció so rp:ce E~ :i .. v -:·.nnnte qne ost:--.bn e:¡::.1ve?ínc1o en l a for
mación de un ~! tl!:'tid.o político int oc :t"'aclo Dor mili·c . :"'os r oti :ci.:.L1os. 

Ro..fo.el Caldsra ~~.ctvir-Gi6 quo el _'!}ro:ro c to ~ ro. jn::L"'Ídic :-::l'l:::;J_ltG inp ro -
cedento y es:¡;l1 ,_j6 a su p:::-~i:--c iclo ~-.,;,1 t}...i:..:l. _c_,.nniob:ccJ. üe in·cc-n.:-ce];)oión, _iJE~ 
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ra la que, hasta el n omento ., no .lo t~ró' el a ;Joyo de Acci6n .DeLloerdti · 
en., em:pefiac1c~ ; :por su .i)2.r-te, en neutraliza r el "rcto rnisn o" p ercz¡
jincnista med.i. <J.:at e la sC:.!.i.'lCiÓn c1o Lm8. leJr " que inhibo.. ele s or elec
tos o. los reos de ]} eculación c~nr~~nt e la clictr.c1nrntt. 

Ta.m~Jié~l es ir:.lj) O rtG~.ntc consi c_:.i:Y~ ~c Clt:t C ~oo. inicintiva de A .D. no cuen 
tn, po:-..~ s1.-1. )_)L1.rte, con el O.:;;J 0 3'0 de OOPZI • 

.,., - ~ lo "o · ~ de - ., -·-,· ... os ·To·" nl --,1· s.,...,o ··, . .., ,., ] 1· .~·""O 1Jo ··.,o '"o ~:-l- · ·1 

..;~n Slll.Q<-.:. 1 S Cl S [,r~.-•.11 S _;}-.•l"' u_CL ._ ,l_ - 1.. •• l 'J. ·•' "' - ._) l. , .·: .1. .i:l 1J u;:__ 

1 ,....,.. J... .,..._ ... , ~ • -. :1 • • -'·. .t. f._ ~ """" b "' , .., n .... . ' -ll. ro'""""' r:l TI .L -"' '.:!,.., •.. 
<- -!"1 v8J.. ·-•.iJ l .·.S CclS l· lll :J s .... ~ .. ...1. C.!. 0 6 que c. i:l'C'-'• CO U~.;; tl'Cl"'•·- - Z t.:. _¡_ "" .J.. l' lc.u 

' T ' ~ . ' ' ~ COP''"I ' . 'Ll ulrJ.vnez y sus · aLn c;os ú.6 o.n"Gs.ao . ..!, so s·c1on o que en e. _ os no ss 
ti el :peli c.:ro . Sí, en cO..Llbiom en los boLcfici e.rios cto l o.. nt ¡""anova 

so.c ión11 
• 

El 25 de c.::Jril e!. e 1972, peso o. l~ s nc1wertenci2.s soci <J.lc ristümns
y c.l di s[~Ust o lY:;~csi clencial, n o..c i6 ol. Po.rtidd r.Iilitar Anapro (cu -
ríos o :paren te seo fon6·cic o con Gl paj_'tido de Ro jns Pinillet) ~ que -
en m.1 i? ~"im,::;rf-1, C.ec1o.r nci6n ptfb~1.ic c.: lnn!:~:J. 1~. co.nG.id;J:tu:o."c-, ele lt::rtín
G.:'l. rcío.. VillctSDi 1 , a qui en y:, r.:.1nc \ os venozo l r.nos iclontifico.n como~ 
nel de1fin11 ~ 

Pnra co:m::üc ·cc.r el r9_r,l;¡ec c,1Jc:z;:'..s e intEm:c~·: r t:.l1 v o.tici.aio sobre el ü_s 
s:enlac e del proc eso, es noc os:tJ."io e on_i?l.Ü8..r la inquietud qne .susci 
to.. la obst i :;Y'.dn. ola de vio l e.nci<.l cstu.c1i o..nJci l , con sn s ec uela de -
despros·c i c;io pc.ro. los c;obi ernos dc.:.:10crático s ~ es decir 11 débiles 11·

en la t r)rninoloc;ín. c Pstrénse. La j_J OJ."·cino..z o.nos ici6n 2.JO.l~lo..L'. C .~-1t Grio.. 

que e.ster.iliza en. bu ene. rcJ.edidc-. la -~cci6l1 del E j ecv . .-t~i vo~ ~r por úl ti
no, los [l.V<J.n 2io..c1os illt -:;nt os uni·c ;:- ~"ios de la izqui.::::rdc~ J.:J.::: rxis·co. . 

No :Jacos _piensc:..n qy.rJ o.c 8: o. dicie.c.:; ~:- e de 1973 (fec~10.. da l a s eleccio 
ne s conerr: les) 12, continui d.<:-d i nst i·cuciona l el1 Venezuelo. CE'.J2linará
:po l"" una co rn:i.s2. -G e..n o.n r;os t o. co:Llo el :::'ilc ~~ e uno. es:::-> n.da . 
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